
 
Señores 
PREVISORA S.A. 
Invitación abierta No. 011-2022 
Ref.: Respuesta Observaciones 
 
 
De acuerdo con la solicitud nos permitimos responder las observaciones 
emitidas sobre los aspectos técnicos, jurídicos y financieros a los que nos 
requieren en el marco de la de invitación abierta No. 011-2022. 
 
1. Respecto a la experiencia mínima obligatoria requerida se solicita atender 

el siguiente requerimiento: 
 
1.1. CERTIFICACIÓN EMITIDA POR POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS (CTO 0059 

DE 2011)  
Se solicita anexar la copia del contrato No 0059 de 2011.  
 
RESPUESTA:  De acuerdo con solicitud realizada se remite el contrato 059 
de 2011 ejecutado para Positiva en documento Anexo 1_ Contrato 059 
Positiva. Adicionalmente se remiten los otros sí firmados y el acta de 
liquidación en el documento: Anexo 2_ Contrato 059 Positiva_OTROSIS y 
Liquida. 
 

1.2. CERTIFICACIÓN EMITIDA POR ECOPETROL  
Se solicita anexar copia del contrato 3018408. 
 
RESPUESTA:  De acuerdo con solicitud realizada se remite el contrato 
3018408 Ejecutado para Ecopetrol. Anexo 3_ Contrato Ecopetrol y Anexo 
4_ Contrato Ecopetrol_Uso de Opción No. 2. 
 

 
1.3. CERTIFICACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA.  

Se solicita aclarar la certificación debido a que relaciona dos contratos 
por lo cual no se discrimina para cada uno, el objeto, las actividades 
realizadas, el valor ejecutado y la fecha de inicio y fin. De igual manera 
indicar a través de cual contrato se acredita la experiencia solicitada de 
acuerdo con las imágenes adjuntadas a continuación:   
 
Teniendo en cuenta lo anterior se requiere la copia de los contratos 025 
de 2006 y 080 de 2007.  
 

 
RESPUESTA:  De acuerdo con solicitud realizada se aclara que la 
experiencia solicitada se acredita por medio del contrato 080 de 2007. 
 



 
Se informa que el contrato no reposa ya dentro del archivo de la 
compañía, por tanto, se solicitó a la entidad Samaritana, petición de la 
cual se adjunta imagen. 

 

 
 
2. Respecto al recurso humano mínimo obligatorio requerido se solicita atender 

el siguiente requerimiento: 
 
2.1. Director para el proceso de RPA - Analítica de Datos y aplicación política 

antifraude. Jaime Osvaldo Castellanos Pinilla: Se solicita la copia del 
contrato de prestación de servicios, ejecutado entre el  01 de abril de 
2016 y el 31 de diciembre de 2018, cuyo objeto contractual es ejercer la 
COORDINACIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN.  

 
RESPUESTA:  De acuerdo con solicitud realizada se remite el contrato de 
prestación de servicios, ejecutado entre el 01 de abril de 2016 y el 31 de 
diciembre de 2018 cuyo objeto contractual es ejercer la COORDINACIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN por parte de Jaime 
Castellanos. Anexo 5_ Contrato Jaime Castellanos Coordinador GI 

 
2.2. Jefe de Cartera. Sandra Del Carmen Arturo Pabón. Se solicita la copia del 

contrato de prestación de servicios, ejecutado entre el 01 de junio de 
2014 y el 30 de diciembre de 2020 cuyo objeto contractual es ejercer el 
cargo de DIRECTOR NACIONAL DE PROYECTOS DE AUDITORIA E 
INTERVENTORIA con ARL, fondos de pensión, EPS y otro.  

 
RESPUESTA:  De acuerdo con solicitud realizada se remiten los contratos 
ejecutados entre el 01 de junio de 2014 y el 30 de diciembre de 2020 cuyo 
objeto contractual es ejercer el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE 
PROYECTOS por parte de Sandra Arturo. Anexo 6_ Contratos Sandra 
Arturo Director de Proyectos.  
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CONTRATO pE9PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA MÉDICA ESPECIALIZADA No.
0 0 0 0	 	DE 2011, CELEBRADO ENTRE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y

ASALUD LTDA.

Entre los suscritos a saber GILBERTO QUINCHE TORO. mayor de edad. identificado con la cédula
de ciudadanía número 19.497294 expedida en Bogotá D.C., quien en calidad de PRESIDENTE,
nombrado mediante Decreto 2046 del 10 de junio de 2008 y posesionado a través de acta No 1810
de junio 12 de 2008 y debidamente autorizado ante la Superintendencia Financiera de Colombia,
obra en nombre y	 Representación Legal de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.. Entidad
con Régimen de Empresa Industrial y Comercial del Lstado. que para los efectos del presente
contrato se denominará POSITIVA, Nit 860.011.153-6 y por la otra PEDRO FABIÁN FORERO
BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.421.883. actuando en su calidad de
Gerente y Representante Legal de la empresa ASESORIAS Y SERVICIOS EN SALUD ASALUD
LTDA. identificada con el NIT N° 830.077.485-0; por una parte quien para los efectos del presente
contrato se denominará EL CONTRATISTA. hemos convenido celebrar el presente contrato. en
desarrollo de las actividades propias del giro ordinario de los negocios de POSITIVA., contenido en
las cláusulas que a continuación se señalan. previas las siguientes consideraciones:

Que POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.. como Entidad Aseguradora y organizada
corno Sociedad Anónima sujeta al Régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado, celebra el presente contrato acogiendo lo contemplado en el Manual de Contratación
de la compañía aprobado el 18 de febrero de 2009.. artículo 19 numera114 que a la letra
dicen.

"14) Contratos que se requieran para la adquisición de un bien o la prestación de un
servicio. que garanticen la continuidad de uno ya existente y que el mismo proveedor
esté en capacidad de ofrecer y represente la mejor relación costo — beneficio para la
Compañía."

Que a través de justificación de fecha 24 de enero de 2011. la Gerencia Médica de la
Compañía, manifiesta:

"DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN: Es necesario garantizar la continuidad de la
contratación de servicios de auditoria medica especializada en la atención integral del siniestro, que se
efectúa en las ESE/IPS para los servicios de salud en las condiciones de costo beneficio que vienen siendo
adelantadas por parte del actual contratista, con el objeto de realizar el seguimiento y control médico a las
prestaciones asistenciales que otorga la Compañia a los asegurados en el ramo de Riesgos Profesionales y
Vida, a través de la red de prestadores de servicios de salud, IPS. ESE y cualquier otra entidad asimilada, 017

la atención por la ocurrencia de siniestros.

De esta forma se pretende garantizar la gestión integral de los servicios suministrados en términos de
calidad, buscando oportunidad, pertinencia y racionalidad lógico cientifica en la atención de los siniestros
de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y la evaluación y control de las prestaciones asistenciales que
permita	 adicionalmente el flujo de información requerida por la inteligencia del negocio para la
administración del riesgo y la contención de la siniestralidad.

Los aspectos que integran la AUDITORIA MÉDICA ESPECIALIZADA EN LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL
SINIESTRO son:

1.	 AUDITORIA CONCURRENTE

AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS

•
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AUDITORIA CALIDAD

AUDITORIA DE LOS SERVICIOS DE DISPENSACIÓN Y CONTROL EN EL SUMINISTRO DE
MEDICAMENTOS A LOS AFILIADOS DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A.R.P.

AUDITORIA CONCURRENTE

Con la implantación de la auditoria concurrente se buscan los siguientes objetivos:

Garantizar que la atención en salud de los trabajadores afectados por un accidente de trabajo o
enfermedad profesional se realice en instituciones prestadoras que cumplan con los máximos
estándares de calidad y la normativa aplicable del Sistema de Garantía de Calidad en los Servicios
de Salud.

Garantizar que la atención en salud de los trabajadores afectados por un accidente de trabajo o
enfermedad profesional se realice en forma oportuna, con la racionalidad técnico científica
requerida y que los procedimientos realizados e insumos utilizados se ajusten a lo que demanda la
condición de salud.

Garantizar el control de la facturación de los servicios asistenciales.

Establecer un control administrativo y técnico a la expedición de incapacidades temporales
generadas en eventos de salud de origen profesional, a través del seguimiento a la evolución del
evento desde su origen y a la identificación de las exigencias funcionales del puesto de trabajo.

• Facilitar la intervención temprana de los componentes de rehabilitación con fundamento en las
exigencias laborales y las condiciones de salud derivadas del accidente de trabajo o de la
enfermedad profesional.

Implementar mecanismos de vigilancia y control para la racionalización de los recursos financieros
que maneja la Componía.

Obtener información en tiempo real de la evolución de los casos sujetos a la auditoria que facilite
la toma de decisiones en el momento de la autorización de servicios médicos.

Lograr conceptos presuntivos sobre tiempos de incapacidad temporal ó pérdida de capacidad
laboral (PCL), de los trabajadores afiliados a la Compañía que sufran un evento ATEP y que
permitan un ajuste técnico adecuado de las reservas constituidas.

De acuerdo con los anteriores objetivos, se identifican los procesos que se deben auditor y que constituyen
la razón de ser del negocio de riesgos profesionales, como son el aseguramiento en Accidente de Trabajo y
Enfermedad Profesional y por ende las prestaciones de tipo asistencial que se derivan de dichas
contingencias.

Con la auditoria concurrente, se busca garantizar que la atención en salud de los trabajadores afectados por
un accidente de trabajo o enfermedad profesional se realice en forma oportuna, con la racionalidad técnico
científica requerida y que los procedimientos realizados e insumos utilizados se ajusten a lo que demanda la
condición de salud. Para ello la auditoria versará sobre los siguientes aspectos:

Hacer seguimiento de auditoria clínica concurrente a los eventos ATEP nuevos que la Compañía defina y
estén siendo atendidos en forma ambulatoria u hospitalaria. atención que se podrá identificar a través del )1\
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contacto con la empresa, con el trabajador, la IPS tratante, el Contact Center o en la consulta permanente de
los aplicativos informáticos que defina la Compañia. El tiempo de respuesta de la auditoria debe iniciarse
dentro de las 12 horas siguientes al informe del evento.

El componente de concurrencia comprende desde el Ingreso del paciente, los aspectos anteriormente
descritos e incorpora hasta la auditoria en la rehabilitación.

AUDITORIA DE CUFNTAS MÉDICAS

Adicionalmente la continuidad del desarrollo del actual proceso permitirá adelantar la auditoria y
conciliación del 100% de las cuentas que son generadas en las ESE/IPS definidas, lo cual agilizará el trámite
de pago al interior de la compañia, dado que una vez surtida su validación y radicación son sujeto de pago
total y con ello el ajuste y liberación de reservas de siniestros avisados de forma oportuna.

En la auditoria de facturas se deben comprobar los siguientes aspectos con cada una de las cuentas:

Afiliación vigente a la compañia en el amparo de riesgos profesionales

Pagos vigentes a la fecha por parte del empleador

Verificación condiciones mínimas en la facturación

Tarifas y convenios pactados con cada uno de los proveedores

Calificación de origen del evento

Pertinencia técnica de acuerdo a normatividad vs prestación asistencial

Soportes de Autorizaciones por cada uno de los servicios prestados de acuerdo a políticas propias
de la ARP.

Verificación y/o gestión de soporte de FURAT.

AUDITORIA CALIDAD

Proceso que consiste en la realización de visitas de verificación de cumplimiento de los estándares de
habilitación y de las necesidades especificas de la ARP en cuanto Pertinencia. Accesibilidad. Continuidad,
Oportunidad, Eficiencia y Satisfacción, para los trabajadores y las empresas que requieran servicios por un
accidente de trabajo o una enfermedad profesional.

AUDITORIA DE LOS SERVICIOS DE DISPENSACIÓN Y CONTROL EN EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
A L OS AFILIADOS DF POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A.R.P.

•

•

•

•
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CONTRATO,DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA MÉDICA ESPECIALIZADA No.

	

C) O G	 	 DE 2011, CELEBRADO ENTRE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y
ASALUD LTDA.

Con este aspecto se evalúa el cumplimiento de los objetivos planteados a (los) operador(es) de suministro y
control de medicamentos y las posibles desviaciones al modelo de la ARP, Verificado la dispensación de
medicamentos o insumos ordenados con oportunidad, accesibilidad y eficiencia.

PROCESOS ADICIONALES

El contratista presenta como servicios adicionales, que se encuentran relacionadas con los anteriores
aspectos:

Seguimiento y reclasificación casos leves y graves

Capacitación a IPS

Auditoria a los autorizadores

Reporte e informes de alto costo

Auditoria casos específicos calificados con PCL

Ajuste estimado PCL de casos hospitalizados

Auditoría, consolidación y análisis riesgo biológico

Informe de tutelas

Reclasificación casos de enfermedad profesional. Para esta caso se efectuará una primer entrega
de 4.553 casos.

Auditorías específicas a autorizaciones. Caso IPS Universitaria.

De otra parte para la Compañia es de vital importancia el contacto, identificación, entrevista y auditoria de
los casos graves determinados, proceso que el contratista estaria en capacidad de adelantar con estándares
de calidad y con resultados en el corto plazo ( )"

Que la sociedad aquí contratista "EL CONTRATISTA" cuenta con la idoneidad y experiencia
para ejecutar el objeto del presente contrato.

Que la sociedad aquí Contratista "EL CONTRATISTA" no se encuentra en el boletín de
responsables fiscales de la Contraloría General de la República.

5) Que según la certificación expedida por el Revisor Fiscal, la sociedad aquí contratista "EL
CONTRATISTA" se encuentra a paz y salvo con los aportes a los sistemas de salud.
pensiones. riesgos profesionales y aportes parafiscales.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto las partes acuerdan:
(1\
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CONTRATp RE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA MÉDICA ESPECIALIZADA No.
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CLÁUSULA PRIMERA:	 OBJETO

EL CONTRATISTA se obliga a realizar el servicio de auditoría médica a la atención integral
del siniestro durante la atención hospitalaria y ambulatoria de los afiliados a la compañía
garantizando el derecho a la oportunidad y calidad y permita determinar la pertinencia de
las intervenciones propuestas e igualmente. facilitar el seguimiento y control de costos de
cada uno de los siniestros y el adecuado ajuste de las reservas

PARÁGRAFO: Niveles de Servicio y Operación: Hacen parte integral del presente contrato la
justificación de la contratación y la propuesta presentada por el contratista de fecha febrero 1 de
2011.

CLÁUSULA SEGUNDA.- 	 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA en cumplimiento del contrato. estará obligada a:

Cumplir con el objeto del contrato. la  propuesta presentada y las garantías que se expidan.
Presentar los documentos dentro del plazo establecido en la invitación, y cumplir con los
requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar el
contrato.
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer
u omitir algún hecho.
Mantener reserva sobre la información que legalmente ameriten ese trato, que le sea
suministrada para el desarrollo o con objeto del contrato.
Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en los términos del mismo.
El cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y
Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con el articulo 50 de
la Ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la Ley 828 de 2003.
Las demás que por ley o contrato le correspondan.

9. Acatar y cumplir con la política de Gestión Integral de Calidad. Seguridad y Salud Ocupacional
y Medio Ambiente de POSITIVA

10 Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la
propuesta.

11 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que se reciba a través de
comunicaciones escritas. verbales, materiales, presentaciones. conversaciones y reuniones.
que se compartan por causa del contrato.

12 Responder por el material escrito, medio magnético o audiovisual que le sea entregado o que
se desarrolle durante la ejecución del contrato.
Cumplir estrictamente con la relación del personal presentado en la propuesta y con el
porcentaje de tiempo que cada uno de los cargos dedicará a la ejecución del contrato.
Emplear personal responsable, idóneo y que posea el suficiente profesionalismo, técnica.
práctica y conocimiento.

15 Desarrollar el objeto del contrato de conformidad con la naturaleza del mismo y asegurar la
oportuna, eficaz y eficiente prestación de este y responder por su calidad.

16. Realizar plan de trabajo. cronograma de actividades y reuniones de seguimiento y revisión que
den cuenta de la evolución del proceso, los cuales deben evidenciar una secuencia lógica dy\
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CONTRATO D PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORIA MÉDICA ESPECIALIZADA No.
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los pasos necesarios que se deben llevar a cabo para la correcta y oportuna ejecución del
contrato.
Atender las indicaciones, observaciones y solicitudes emitidas por el Supervisor del contrato en
referencia a la ejecución del mismo. Corregir las fallas y reemplazar los productos solicitados
que no se encuentren acorde con lo solicitado. dentro del plazo razonable y acordado.
Mantener informado al Supervisor del contrato y asegurar que él se entere de cualquier
novedad, suceso o anomalía tanto verbal como por escrito.

19. Brindará los servicios a POSITIVA con carácter de exclusividad en el sector de Seguros y
riesgos profesionales y afines.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

Comparar la información de la base de registro de accidentes de trabajo con lo anotado en el
registro de atención de urgencias y determinar la concordancia del evento (Accidente de
Trabajo) con los datos clinicos. Con base en lo anterior se debe hacer una presunción de
origen que comunicará a la Compañía para su confirmación.
Verificar la pertinencia médica, racionalidad técnico científica y remisión temprana al proceso
de rehabilitación. de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Revisa la descripción de la lesión y el diagnóstico, el plan de tratamiento y el tiempo
previsto para la realización del mismo.
Conceptúa sobre los números de días posibles de incapacidad temporal y sobre la
presunción de Pérdida de Capacidad Laboral (indemnización ó invalidez). Este concepto
preliminar debe ser enviado prontamente a la Compañia respectiva con el propósito de
calcular la reserva de dicho evento en cuanto a prestaciones económicas se refiere.
Semanalmente registra la evolución y el cumplimiento de las intervenciones definidas en
el plan de tratamiento
Revisa las órdenes médicas, las solicitudes de exámenes de ayudas diagnósticas y
determina la pertinencia con relación al diagnóstico.
Si encuentra observaciones con relación al punto anterior, debe comunicarlas por escrito
a la Dirección Médica de la IPS y aclararlas: de éstas debe enviar copia a la Compañía.
Una vez ha confirmado el diagnóstico y el plan de tratamiento. informa a la Compañía el
caso identificado para inicial proceso de rehabilitación, solicitando al grupo
interdisciplinario de rehabilitación de la Compañía el análisis de las exigencias laborales
para que el grupo de rehabilitación. con base en éste, elabore el plan general de
tratamiento de rehabilitación funcional y diseñe el plan de adaptación laboral y reintegro.
Orienta oportunamente la remisión al servicio de rehabilitación, ya sea de la IPS o de la
Unidad de Rehabilitación de la Compañía.
Al finalizar la hospitalización reseña los días de hospitalización, los días de incapacidad
hospitalaria y ambulatoria, registra la fecha de los controles y las recomendaciones
dadas por el médico tratante.
Hace seguimiento a los controles.
Elaboración de informes:
Los registros enunciados en el numeral anterior son hechos en la hoja individual de
seguimiento, de acuerdo con la estructura de información entregada por la Compañía.
Estos informes deben ser presentados semanalmente. con observaciones y
recomendaciones. Si dentro de la auditoria se presenta una anomalía. se  deberá
informar de inmediato a la Gerencia Médica.
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Al finalizar la hospitalización se cierra el capitulo de la hoja correspondiente y se genera
el informe final que debe contener: días de hospitalización, procedimientos y ayudas
diagnósticas realizadas. tratamientos pendientes. plan de atención ambulatoria y
concepto sobre número posible de días de incapacidad y presunción sobre pérdida de
capacidad laboral., según estructura de información que suministre la Compañía.

Verificar el servicio prestado con relación a lo facturado que sea inherente al AT ó EP (Pre-
auditoría de Cuentas).
Auditoria de facturas integralmente en 100% de los pacientes en IPS donde hay
concurrencia.
Ingreso en SIARP. módulo de auditoría concurrente de los datos e información pertinente
para complementar el Libro Radicador de Siniestros de la Compañía.
Elaboración de informes. definidos por la Vicepresidencia Técnica de la Compañía.

7. Reclasificación casos graves resolución 1401 2007
Auditoria de los casos identificados:

Usuario.
Empresa.
IPS.

Clasificación del caso resol 1401.
Incapacidad.
Concepto.

8. Auditoria consolidación y análisis riesgo biológico
9. Realización de informe riesgo biológico.
10 Efectuar los Procedimientos de auditoria concurrente.

Revisión diaria de los sistemas informáticos que la Compañia establezca para identificar
los casos objeto de la auditoria.
Iniciar el acompañamiento presencial en las IPS. en un tiempo no mayor a 12 horas. a
los casos que por su severidad defina la Compañía
Hacer entrega de los informes de la concurrencia. a través de los canales y con la
frecuencia que la Compañia determine.
Conceptuar sobre la pertinencia de los procedimientos de atención propuestos por la IPS
y en caso de encontrar inconsistencias, plantear la inconformidad a la dirección médica
de la IPS e informar a la Compañía.
Registrar las condiciones de alta del trabajador una vez finalice el tratamiento y de
acuerdo con las mismas y el plan de seguimiento.
Verificar que los procedimientos y/o actividades facturados se encuentren debidamente
soportados y efectivamente realizados.
Emitir un concepto por escrito de las objeciones de la atención prestada y las razones
para dicha objeción. dejando una copia del concepto a la IPS. EPS entidad asimilada u
otro cobrador según el caso el objeto de la auditoria.
Efectuar la relación diaria de los pacientes evaluados e ingresar la información al o los
sistemas definidos por la Compañia.
Elaborar el reporte e informe mensual o con la periodicidad que establezca la Compañía,
de las atenciones médicas auditadas, discriminándolas por aprobadas y objetadas,
causas y análisis que permitan a la Compañía la torna de decisiones.
Indicadores de Gestión. Informes semanales. mensuales. trimestrales y anuales y la
opción de acceder mediante Internet a informes en línea. o en forma contingente cuando
la Compañía así lo requiera.
Determinar para los siniestros evaluados la suficiencia y articulación adecuada de la redÁ
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de servicios ofertada por la compañía (indicador de suficiencia de Red)
Establecer para los siniestros evaluados inoportunidades o fallas en accesibilidad o
continuidad para la atención de afiliados a la compañía.
Determinar e informar a la compañía y el prestador fallas en la suficiencia. continuidad y
oportunidad en la atención de los afiliados a la compañia
Informar a la compañía, cuando lo considere pertinente la necesidad de transito rápido a
los procesos de rehabilitación
Realizar evaluación y seguimiento a las IPS para que cumplan todas las condiciones
normativas y las definidas por La Compañia en sus contratos para la prestación de
servicios de salud.
Verificar el cumplimiento permanente de la oferta contratada con cada IPS
Verificar la accesibilidad de la población a los servicios de salud con oportunidad y
continuidad.
Monitorear los indicadores de calidad definidos por la Compañía.

11 Efectuar la auditoria de los	 servicios de dispensación y control en el suministro de
medicamentos a los afiliados de positiva compañía de seguros S.A.
Emitir observaciones y recomendaciones que sean necesarias y que contribuyan a la
elaboración de planes específicos de mejoramiento de las ESE, IPS y la Compañia.
Disponer del recurso humano necesario para el cumplimiento de las metas establecidas y de
un coordinador responsable del manejo de los servicios contratados.

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA será responsable. ante las autoridades de los actos u omisiones,
en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause
perjuicio a la Administración.

CLÁUSULA TERCERA.-	 OBLIGACIONES DE POSITIVA

POSITIVA en cumplimiento del contrato, estará obligada a:

Verificar. revisar y aprobar a través del coordinador designado. el cumplimiento de los
requisitos y documentos de orden técnico exigidos como requisito previo e indispensable
para suscribir el contrato.
Disponer del personal necesario para capacitar, entregar y construir los procedimientos que
requiera la ejecución del contrato.
Colocar a disposición del contratista los Sistemas de Información y bases de datos
necesarias para la ejecución del contrato.
Participar en forma activa, responsable y cumplida en el proceso de implementación que
obligue el presente contrato.
Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por EL CON.I-RATISTA.
Suministrar en forma oportuna la información solicitada por El CONTRATISTA de
conformidad con los términos de éste proceso.
Resolver las peticiones que le sean presentadas por El CONTRATISTA en los términos
consagrados en la Ley.
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de
él forman parj 
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CLÁUSULA CUARTA.- 	 VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El valor del presente contrato asciende hasta la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS M/CTE
($10.000.000.000.00) incluido IVA, suma que será cancelada de forma mensual y el valor de cada
pago estará sujeto al informe de avance en la ejecución del plan de trabajo. el cual debe ser
certificado y autorizado por el supervisor del contrato y dentro de los treinta (30) días siguientes a la
presentación de la respectiva factura.

PARÁGRAFO.- Para tramitar el pago mensual, el contratista deberá aportar al área correspondiente
los siguientes documentos: a) Factura y/o Cuenta de cobro en original: b) certificación expedida por
el Revisor Fiscal y/o Representante Legal de encontrarse al día en los pagos a la Seguridad Social y
Parafiscales el cual contenga el número de verificación de pago que reporta el operador logístico
soporte de las planillas del pago realizado a través del Pila. correspondiente al mes de presentación
de la factura y/o cuenta de cobro y c) el certificado de recibo a satisfacción expedido por el
supervisor del contrato.El pago se efectuará con base en la expedición y suscripción del certificado
de recibo a satisfacción junto con los documentos citados en el parágrafo anterior.

CLÁUSULA QUINTA.- 	 PLAZO:

El término de	 duración del presente contrato será hasta el 31 de diciembre de 2012 previa
legalización del contrato.

CLÁUSULA SEXTA.- LUGAR DE EJECUCIÓN:

Para todos los efectos legales se entiende que la ejecución será en los lugares establecidos por la
compañía en el país.

CLÁUSULA SÉPTIMA.-	 SUPERVISIÓN:

La supervisión de este contrato estará a cargo del Gerente Médico de la Compañía.

CLÁUSULA OCTAVA.- 	 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Por tratarse de servicios que se afectarán directamente al siniestro y corresponden al giro ordinario
de la Aseguradora, este contrato está respaldado con la Reserva matemática de la Compañía.

CLÁUSULA NOVENA.- 	 GARANTÍAS

EL CONTRATISTA se obliga a tomar en favor de POSITIVA, la Póliza Única de Seguro de
Cumplimiento a favor de entidades estatales por una Compañía de Seguros legalmente
establecida en	 Colombia. con los	 siguientes amparos: a)Garantía de cumplimiento: 	 El
cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le llegaren a imponer, en una
cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del mismo
y cuatro (4) meses más. b) Garantía de la calidad del Servicio: La buena calidad del servicio, en
una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del
plazo del mismo y cuatro (4) meses más. c) Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones. al personal que emplee el contratista en la ejecución del contrato, por suma
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y por el plazo del mismo y tres ( )
años más.
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PARÁGRAFO PRIMERO: La garantía estipulada en esta cláusula requerirá la aprobación por parte
de POSITIVA. La póliza no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria de una de las
partes que en este acto intervienen.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El hecho de la constitución de estas garantías no exonera a EL
CONTRATISTA, de sus responsabilidades legales con todos los riesgos asegurados.

PARÁGRAFO TERCERO: Será de cargo de El CONTRATISTA el pago oportuno de las primas y
erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. para lo cual debe anexarla a cada
póliza, anexo o modificación, el recibo de pago. Igualmente deberá reponer los valores asegurados
cuando el valor de los mismos se vea afectado por razón de siniestro.

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá entregar la póliza debidamente constituida y
firmada.

CLÁUSULA DÉCIMA.-	 INDEMNIDAD

El CONTRATISTA con la firma del presente contrato. se  compromete a mantener indemnea
POSITIVA, de todo pleito administrativo y judicial que pueda surgir en relación con la ejecución de la
presente.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.-	 RESPONSABILIDAD

EL CONTRATISTA se obliga a efectuar su trabajo con el máximo de responsabilidad al dedicarse a
la ejecución de las labores profesionales previstas en la cláusula primera, teniendo en cuenta las
directrices que POSITIVA le imparta. Cuando se compruebe que hubo una negligencia o descuido
por parte de algún profesional de EL CONTRATISTA y ello causara un perjuicio a POSITIVA ésta
podrá repetir lo pagado contra EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-	 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:

Para la contratación de POSITIVA se aplicará el régimen jurídico de inhabilidades e
incompatibilidades previsto en la Constitución y en las leyes para la contratación estatal.

En cuanto a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes en el curso del proceso de
selección. o una vez adjudicado el contrato y antes de su perfeccionamiento. el oferente deberá
renunciar a su participación y a los derechos derivados de la misma.

Si llegase a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista. éste cederá el contrato previa
autorización escrita de POSITIVA.

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión
temporal, éste cederá su participación a un tercero. previa autorización escrita de POSITIVA.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.-	 NO EXCLUSIVIDAD:
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Por este contrato POSITIVA no se obliga a encomendar en forma exclusiva a EL CONTRATISTA
todos los asuntos en los cuales requiera los servicios para los mismos efectos aquí contratados. Asi
mismo. no surge para EL CONTRATISTA, la obligación de prestar sus servicios en forma exclusiva a
POSITIVA.

PARÁGRAFO PRIMERO' La No Exclusividad no exime a POSITIVA del cumplimiento de los
acuerdos de protección de la propiedad intelectual de EL CONTRATISTA y muy especialmente lo
consignado en la cláusula VIGÉSIMA TERCERA de este contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se deberá llevar un record o registro de accesos o modificaciones a la
propiedad intelectual de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- 	 EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

El presente Contrato no genera relación laboral entre las partes, tampoco generará relación laboral
alguna con el personal que las partes utilicen para la ejecución del presente Contrato. Los
compromisos que se derivan del presente Contrato no afectan de ninguna manera la autonomía
institucional de las partes, las partes manifiestan expresamente que ninguno de sus funcionarios,
empleados, agentes, dependientes o contratistas adquirirán por la celebración del presente contrato
relación laboral alguna con las otras 	 partes. Ln la ejecución del presente Contrato las partes
actuarán con autonomía. en consecuencia, el personal vinculado por las partes a las actividades de
este Contrato. corresponde a la exclusiva autonomía. responsabilidad y competencia de cada una de
ellas tal y como las normas legales y la ética profesional prescriben para esta clase de actuaciones
de quienes intervienen en él y quienes tendrán una relación de carácter exclusivamente de
colaboración en el desarrollo de las acciones. y por lo tanto, no genera, ningún tipo de vinculación
laboral o contractual con la otra parte.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- 	 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Los conflictos que surjan durante la ejecución del contrato se solucionarán en primera instancia
mediante el diálogo directo entre las partes. Todas las diferencias que ocurran entre las partes con
ocasión del presente contrato. que no puedan solucionarse mediante el arreglo directo en un plazo
que no podrá exceder de dos (2) meses. contados a partir de la fecha en que una de las partes
manifieste a la otra la existencia a su juicio de una diferencia. serán resueltas a través de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos autorizados por la legislación colombiana.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULA PENAL

En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA. en
virtud del presente contrato y sin que sea necesario requerimiento alguno o constitución en mora,
EL CONTRATISTA pagará a POSITIVA. a título de cláusula penal pecuniaria, la suma equivalente
al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato y para el incumplimiento parcial se
estipulen multas diarias de 0.1% cuyo tope sería el 5% del valor del contrato, como estimación
anticipada y parcial de los perjuicios que le cause. Lo anterior sin perjuicio del derecho a reclamar la
reparación integral del perjuicio causado en lo que exceda del valor de la cláusula penal.
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- 	 MULTAS

En caso de retraso en el cumplimiento de sus obligaciones y mediante acta que deberán firmar las
partes. EL CONTRATISTA pagará a POSITIVA, el uno por mil (1x1000) del valor del contrato por
cada día de retraso, hasta que cese el incumplimiento. Si el monto total de las sumas a cargo de EL
CONTRATISTA por razón de la cláusula penal prevista fuere igual al diez por ciento (10%) del valor
del presente contrato. POSITIVA, podrá proceder a darlo por terminado por incumplimiento. El cobro
de dicha sanción podrá ser concurrente con la cláusula penal.

La presente cláusula no constituye una estimación de perjuicios por el incumplimiento o por la mora
en el cumplimiento, razón por la cual POSITIVA, podrá solicitar adicionalmente la cláusula penal
pecuniaria a que se refiere la cláusula anterior y, si es el caso, el pago de los demás perjuicios que
se hubiesen causado de acuerdo con la ley POSITIVA, podrá compensar de forma directa las
sumas a favor de EL CONTRATISTA con el valor de la cláusula penal. incluida la de multas. que se
han previsto en el presente contrato. o exigidas al garante. Igualmente, POSITIVA, podrá cobrarlas
por vía ejecutiva	 con base en el presente contrato y la declaración de POSITIVA sobre el
incumplimiento, lo cual es aceptado por EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.-	 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

POSITIVA, podrá dar por terminado el presente contrato antes de su finalización, o no prorrogarlo,
por las siguientes causas: a) Si se presenta un cambio de normatividad que afecte de cualquier
manera el desarrollo del objeto del 	 presente contrato: b) Si EL	 CONTRATISTA	 no cumple
estrictamente con	 las políticas de	 POSITIVA COMPAÑÍA	 DE SEGUROS S.A.;	 c) Si	 EL
CONTRATISTA incumple alguna o algunas de las obligaciones emanadas de este contrato o las que
de él se deriven. e) Por mutuo acuerdo entre las partes firmantes.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA.-	 LIQUIDACIÓN:

El presente Contrato será liquidado de común acuerdo por las partes dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a su terminación.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- 	 PROHIBICIONES DE CEDER EL CONTRATO

EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica. La
celebración de subcontratas no liberará a EL CONTRATISTA de las responsabilidades que asume
en virtud del presente contrato. POSITIVA no adquirirá relación alguna con los subcontratistas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- 	 CONFIDENCIALIDAD	 Y	 PROPIEDAD	 DE	 LA
INFORMACIÓN:

La informacion o los datos a los cuales tuviere acceso EL CONTRATISTA durante la ejecución del
contrato, serán mantenidos en forma absolutamente confidencial. Esta confidencialidad continuará
aún terminado y liquidado el contrato. Además EL CONTRATISTA se obliga a no utilizar, ni a
divulgar a terceros parcial o totalmente cualquier información de clientes, política o procedimiento,
que con ocasión del presente contrato le fuere dado a conocer por POSITIVA.. con lo cual a partir de
la fecha EL CONTRATISTA y/o sus funcionarios se entienden que han sido advertidos de tal
clasificación de confidencialidad. La violación de esta Cláusula será causal inmediata para dar pos
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terminado el contrato e iniciar acciones de indemnización civil y/o penal según el caso. De igual
manera y para el efecto que EL CONTRATISTA pueda garantizar la reserva. confidencialidad y
preservación de los conocimientos técnicos y secretos industriales, políticas organizacionales e
información de clientes de POSITIVA. FI  CONTRATISTA tomará todas las precauciones útiles y
razonables tendientes a evitar la utilización o divulgación de información propia de POSITIVA. La
obligación de reserva permanecerá mientras el contrato este vigente y aún con posterioridad a la
terminación de la misma por dos (2) años

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL QUE DEPENDE DEL
CONTRATISTA

Con el objeto de	 identificar los terceros contratados de los funcionarios de POSITIVA, EL
CONTRATISTA se obliga a carnetizar o asumir el mecanismo más idóneo que facilite la distinción.
teniendo en cuenta las instrucciones dadas por la Compañía en el manejo de la imagen corporativa.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.-	 RESTRICCIONES SOBRE EL SOFTWARE
EMPLEADO

Para el manejo de la información y del software EL CONTRATISTA se obliga a acatar la norma legal
existente y los reglamentos internos de POSITIVA so pena de las sanciones penales y
administrativas a que haya lugar.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.-	 NORMAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y
FÍSICAS A SER APLICADAS

EL CONTRATISTA se obliga a acatar los parámetros y exigencias establecidos en la reglamentación
interna de POSITIVA en lo que corresponde a las normas de seguridad informática y físicas.
Cualquier vulneración de dichas exigencias será causal de incumplimiento del contrato. por lo cual
POSITIVA podrá darlo por terminado y en caso dado exigir las garantías de que trata el presente
documento, si es del caso, dará lugar al trámite de las sanciones penales y/o administrativas del
caso.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para los efectos de ésta cláusula, las partes deberán suscribir un acta
mediante la cual se compruebe que EL CONTRATISTA. conoce la reglamentación interna a través
de la entrega de referido reglamento.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- 	 PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES PARA LA
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN MANEJADA Y LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA

Además de la confidencialidad a que se compromete EL CONTRATISTA, en el evento que para la
prestación del servicio POSITIVA deba entregar documentos o base de datos, será necesario que
previo inicio de la ejecución del contrato. se levante acta de entrega en la cual se detalle la clase de
información que contiene y la cantidad y calidad de los mismos. Esta acta deberá ser suscrita por
quien ejerza la supervisión del contrato y el representante legal de EL CONTRATISTA. Al final del
plazo de ejecución. EL CONTRATISTA deberá hacer devolución de los datos entregados y la base
de los mismos. en las mismas condiciones que fueron entregados. so  pena de incurrir EL
CONTRATISTA en incumplimiento del contrato. salvo que durante la ejecución se haya hecho
devolución previa de los mismos, o se haya ordenado la destrucción, caso en el cual deberá dejarse
constancia en el acta de recibo que para tal efecto se suscriba.
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de extraviarse documentos o información de la base de datos
que le hayan sido entregadas a EL CONTRATISTA. este deberá proceder a informar en forma
inmediata a POSITIVA. a través de quien ejerce la SUPERVISIÓN del presente contrato. y en caso
de ser necesario, formular la respectiva denuncia penal.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Es condición indispensable para poder liquidar el contrato y ordenar el
último pago a EL CONTRATISTA. que se haya suscrito acta de devolución de documentos y base
de datos en las condiciones establecidas en la presente cláusula,

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- PLANES DE CONTINGENCIA Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO

EL CONTRATISTA se compromete a tener planes de contingencia y continuidad del servicio, ante la
ocurrencia de cualquier imprevisto que pueda sucederse en la ejecución del presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- 	 GASTOS E IMPUESTOS

Son de cargo de EL CONTRATISTA los gastos que demande la formalización del presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- 	 PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL

EL CONTRATISTA deberá realizar la publicación del presente contrato en el Diario Oficial cuyo valor
es de $3.822.300.00 y entregar el recibo de pago a POSITIVA.

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- 	 AUDITORIAS:

Teniendo en cuenta el objeto del presente contrato. EL CONTRATISTA en cualquier tiempo, podrá
ser auditado por parte de POSITIVA o por parte de los organismos de control tanto internos como
externos, con el fin de verificarse el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- 	 SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN:

EL CONTRATISTA y el personal que utilice para el desarrollo de la presente aceptación. en todo
momento tomarán las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y
terceros.
Se recomienda establecer actividades orientadas a la conservación del medio ambiente y a la
implementación de sistemas de calidad

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA .- MANUAL DE REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE
CONTRATISTAS EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTE.

Acatar y cumplir con el Manual de Requisitos y Obligaciones de Contratistas en Seguridad y Salud
Ocupacional y Medio Ambiente de POSITIVA Para el cumplimiento del mismo, se hace entrega en
medio magnético. el cual declara recibido con la suscripción del presente contrato.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- 	 PERFECCIONAMIENTO	 Y
LEGALIZACIÓN:

rs/

14



QUINCHE TORO
residente/

GILBE

•

POSITIVA
CON I PANIA DE SEGUROS

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORIA MÉDICA ESPECIALIZADA No.
n O 005 9  DE 2011, CELEBRADO ENTRE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y

ASALUD LTDA.

Este contrato se entenderá perfeccionado en la fecha en que sea firmado por las partes y
elaboración del registro presupuestal.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.-	 DOMICILIO CONTRACTUAL:

Para todos los efectos legales las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá,
D.C.	 1 FEB . 2011

POSITIVA,	 ASALUD LTDA,

RO FABIÁN FORERO BERNAL
Representante Legal

Elaboró:	 Adri	 ondoño
Revisó:	 Sandra Rey
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO GESTION & PRODUCTIVIDAD “GEPCO C TA.” 

 

EMPRESA LIQUIDADA 
 

HACE CONSTAR: 

Una vez verificados los registros correspondientes la Señora ERIKA GUTIERREZ 
SUTANEME Identificada con la cedula de ciudadanía No 1.033.705.022 Asociado 
de GEPCO CTA desde el 04 de septiembre del 2008 hasta al 22 de septiembre 
del 2011 presto sus servicios como ANALISTA DE SEGUROS en la empresa 
cliente CORIS S.A 
 
FUNCIONES: 
  

1. Analizar y evaluar la pertinencia de gastos médicos de menor cuantía 
asociados a lesiones causadas por accidentes de tránsito y reportados en las 
cuentas de reclamaciones en proceso.  

2. Verificar la coherencia de información entre los valores facturados por las 
entidades y los gastos médicos reportados en la historia clínica para cada una 
de las reclamaciones.  

3. Generar la liquidación de gastos médicos de reclamaciones de acuerdo al 
previo análisis médico. (En caso de mayor cuantía tener en cuenta el 
concepto médico especializado).  

4. Aplicar la objeción de reclamaciones de menor cuantía, en caso de 
identificar irregularidades en las cuentas y cobros no pertinentes.  

5. Tramitar las reliquidaciones en proceso por causales médicas, definiendo 
la ratificación o el pago de los valores glosados.  

 
La vinculación del asociado fue por un convenio de asociación sin perjuicio de las 
causales de terminación previstas en la ley, estatutos y regímenes de la 
cooperativa 

 
Esta constancia se expide a petición del asociado a los 10 días del mes de agosto 
del 2022. 

 
Cordialmente, 

 

JOSE CALDERON 
Liquidador 
TELEFONO: 3214516510 
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NUMERO  Y  FECHA  DEL 
CONTRATO: 

005901 DE FEBRERO 2011 .  CLASE DE CONTRATO:  PRESTACION  DE 
SERVICIOS 

VICEPRESIDENCIA/ 
DEPENDENCIA/OFICINA: 

TECNICA  REGIONAL  Y 
SUCURSAL 

LUGARES  ESTABLECIDOS 
POR  LA  COMPAÑÍA  EN  EL 
PAIS 

CONTRATISTA:  ASESORIA  Y  SERVICIOS  EN 
SALUD ASALUD LIMITADA 

NIT:  830.077.485  0 

VALOR INICIAL:  10.000.000.000  PLAZO INICIAL:  DICIEMBRE 31 DE 2012 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:  25.302.558.590  PLAZO TOTAL:  6 ANOS Y 11 MESES 
FECHA DE  ACTA  DE INICIO:  FECHA DE  LEGALIZACION: 
SUPERVISOR  GERMAN JAVIER FERNANDEZ RICARDO  GERENTE MEDICO 

SONIA ESPERANZA BENITEZ  GERENTE DE INDEMNIZACIONES 
FECHA DETERMINACION:  31 MARZO 2016 
INTERVENTORIA EXTERNA 
SERVICIOS RECIBIDOS:  Realización  de  servicio 

de auditoria medica  a la 
atención  integral  del 
siniestro  directa  la 
atención  hospitalaria  y 
ambulatoria  de  los 
afiliados  a  la  compañía 
garantizando el derecho 
a  la  oportunidad  y 
calidad. 

RELACION DE FACTURAS  SE.  ANEXAN  AL  PRESENTE 
DOCUMENTO 

BIENES RECIBIDOS:  RELACION DE FACTURAS 
FECHA DE ENTREGA DE COPIA DE LAS FACTURAS A LA GERENCIA LOGISTICA: 
(aplica solo para Bienes sujeto de inventario) 

Entre los suscritos a  saber CHARLES RODOLFO BAYONA MOLANO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 
79.332.772  expedida  Bogotá,  quien  en  calidad  de  VICEPRESIDENTE  TECNICO  DE  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, 
nombrado mediante  Decreto No  0290  del 04  del mes de  Marzo de  2016, posesionado mediante  acta No  327  del 04 del  mes de 
Marzo de  2016, debidamente  autorizada mediante  resolución de  delegación No  2166 del  09 de septiembre  de 2015, obrando  en 
nombre y  representación de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., con NIT No 860.011.1536, atendiendo a  su naturaleza de 
Sociedad  Anónima  con  régimen  de  Empresa  Industrial  y  Comercial  del  Estado.que  para  los  efectos  del  presente  contrato  se 
denominará, POSITIVA  COMPAÑÍA DE  SEGUROS S.A,  y por  la otra parte, PEDRO FABIAN FORERO BERNAL  identificado con 
cédula de ciudadanía No.  80.421.883, expedida en Bogotá,  obrando en nombre y  en representación legal de la firma  ASESORIAS 
Y  SERVICIOS  EN  SALUD  ASALUD  LTDA^  con  NIT  No  830.077.4850  quien  para  los  efectos  legales  se  denomina  EL 
CONTRATISTA,  y  GERMAN  JAVIER FERNANDEZ RICARDO,  mayor de  edad, identificado  con la  cédula de  ciudadanía número 
79.129.986,  expedida  en  Cartagena  y  SONIA  ESPERANZA  BENITEZ,  mayor  de edad,  identificado con  la  cédula de  ciudadanía 
número  39.777.644  expedida  en  Bogotá  en  calidad  de  SUPERVISOR,  nos  hemos  reunido  para  efectuar  la  correspondiente 
liquidación  final  del  Contrato  de  prestación  de  servicios  de  auditoria  médica  especializada  de  las  prestaciones  asistenciales  y 
económicas  para  todos  los  asegurados  de  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  S.A  Nro.  0059  de  2011  del  01  mes  de 
FEBRERO de 2011, previas las siguientes consideraciones: 
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1.  Que  entre  POSITIVA  y  el  contratista  ASESORIAS  Y  SERVICIOS  EN  SALUD  ASALUD  LTDA,  se  celebró  el  Contrato  de 
prestación  de  servicios  de  auditoria  médica  especializada  de  las  prestaciones  asistenciales  y  económicas  para  todos  los 
asegurados de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A  Nro. 0059 de 01 de febrero  de 2011, cuyo objeto consistió  en que 
El CONTRATISTA, se compromete  para con  POSITIVA, a  Realizar el  servicio de  auditoria medica  a la  atención integral  del 
siniestro durante la atención hospitalaria  y ambulatoria de  los afiliados a la compañía garantizando el derecho a la oportunidad 
y calidad y  permita determinar la pertinencia de las intervenciones propuesta e igual mente facilitar el seguimiento  y control de 
costos de cada uno de los siniestros y el adecuado ajuste de las reservas. 

2.  Que  el  valor  del  contrato  se  pactó  como  valor  Inicial  en  la  suma  de  DIEZ  MIL  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE 
(10.000.000.000.oo) Incluido  IVA pagaderos al  contratista de  la  siguiente  forma (Será  cancelada de  forma mensual  y  el  valor  de 
cada pago estará sujeto al informe de avance en la ejecución del plan de trabajo)  y/o cuenta de cobro de acuerdo con los requisitos 
de ley, la certificación de cumplimiento o recibo a  satisfacción expedida por parte dej supervisor  y la certificación del  Revisor Fiscal 
o  del  Representante  Legal  que  acredite  el  pago  de  los  aportes  a  la  seguridad  Social  y  Parafiscales  (Caja  de  Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  Servicio Nacional de Aprendizaje). 

3.  Que el plazo para la ejecución del contrato se fijó inicialmente en 10 MESES 29 DIAS contados a partir del perfeccionamiento y 
legalización del contrato. 

4.  Que  de  acuerdo  con  la  Cláusula  No.  _9_  con  el  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  contrato,  EL 
CONTRATISTA constituyó  las garantías exigidas mediante  la póliza No. 89147994000001252  de 11 de  Febrero de (2011)  por la 
firma aseguradora, Aseguradora Solidaria de Colombia, la cual fue aprobada el día 11 de Febrero de 2011. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 01/05/2013 
1.000.000.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 01/05/2013 
1.000.000.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 31/12/2015  500.000.000.oo 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

5.  Que el contrato presentó  modificaciones (prórrogas, adiciones y/o ampliaciones) 

a.  El día  27 de Diciembre de 2012 se  firmó el otro si No.1 mediante  el cual el vicepresidente  técnico solicito  adición del contrato 
en la suma de 1.200.000.000.oo y prorroga hasta el 30 de junio  2013), la póliza fue aprobada el dia 08 de Enero de 2013. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
891  47 
994000001252 

01/02/2011 01/11/2013 
1.120.000.000.OO 

Calidad y servicio 
891  47 
994000001252 

01/02/2011 01/11/2013  1.120.000.000.OO 
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% 

Salarios  y 
Prestaciones 

891  47 
994000001252 

01/02/2011 30/06/2016  560.000.000.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

b.  El día 28  de junio de 2013  se firmó ei otro si No.2 mediante ei cual ei vicepresidente  técnico solicito adición  del contrato en la 
suma de 1.353.000.000.oo y prorroga hasta el 30 de septiembre 2013, la póliza fue aprobada el día 25 de Julio de 2013, 

Compañia  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 04/05/2014 
1.256.300.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 04/05/2014 
1.256.300.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 31/12/2016  628.150.000.oo 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

c.  El dia 27  de septiembre de 2013 se firmó el otro si No.3 mediante el cual el vicepresidente  técnico solicito adición del contrato 
en la suma de 1.470.000,000,oo y  prorroga hasta el 31 de diciembre 2013, la póliza fue aprobada el dia 18 de octubre de 2013. 

Compañia  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 04/05/2014 
1.402.300.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 04/05/2014 
1.402.300.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 30/09/2016  701.150.000.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica)  • 

d.  El día 30 de diciembre de  2013 se  firmó el otro  si No.4 mediante el  cual el vicepresidente  técnico solicito adición  del contrato 
en la suma de 1.650.000.OOO.oo y  prorroga hasta el 31 de Mayo 2014, la póliza füe aprobada el dia 07 de Enero de 2014. 

Compañia  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 30/09/2014 
1.567.300.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 31/05/2017 
1.567.300.000.OO 
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Profesional Especializado 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 30/09/2014  783.650.000.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

e.  El día  29 de mayo de  2014 se firmó el otro si No.5 mediante  el cual el vicepresidente  técnico solicito adición del  contrato en la 
suma de 1.650.000,000.oo y prorroga hasta el 31 de octubre 2014, la póliza fue aprobada el día 04 de Julio de 2014. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 28/02/2015 

s  . 

1.732.300.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 28/02/2015  1.732.300.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones  . 

89147
994000001252 

01/02/2011 31/10/2017 
866.150.000.oo 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

f.  El día 30 de octubre de 2014 se  firmó el otro si  No.6 mediante el cual el vicepresidente  técnico solicito adición del contrato en 
la suma de 2.966.000,000.oo y prorroga hasta el 28 de febrero 2015, la póliza  fue aprobada el dia 25 de noviembre  de 2314. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 30/06/2015 
2.028.900.000.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 30/06/2015 
2.028.900.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 28/02/2018  1.014.450.000.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

g.  El dia 02  de diciembre de  2014 se  firmó el otro  si No.7 mediante  el cual el vicepresidente  técnico solicito  adición del contrato 
en la suma de 510.000.000.oo, la póliza fue aprobada el dia 29  de diciembre de 2014 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
891    47
99400001252 

01/02/2011 30/06/2015 
2.079.900.000.OO 

Calidad y servicio 
891    47
99400001252 

01/02/2011 30/06/2015 
2.079.900.000.OO 
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Profesional Especializado 

Salarios  y 
Prestaciones 

891    47
99400001252 

01/02/2011 28/02/2018  1.039.950.000.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

h.  El día 27 de  febrero de 2015 se firmó el otro si No.8 mediante el cual el vicepresidente técnico solicito adición del contrato en la 
suma de 1.537.000.000.oo y  prorroga fiasta el 30 de abril 2015, la póliza fue aprobada el 12 de Marzo de 2015. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011   30/08/2015  2.233.600.000,oo 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011   30/08/2015  2.233.600.000,oo 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011   30/04/2018  1.116.800.000,oo 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

i.  El dia 27 de abril de 2015  se firmó  el otro  si No.9 mediante  el cual el  vicepresidente técnico  solicito adición  del contrato en  la 
suma de 1.120.096.000.oo y prorroga tiasta el  31 de agosto 2015, la póliza fue aprobada el dia 25 de Mayo de 2015. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 31/12/2015 
2.345.609.600.OO 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 31/12/2015 
2.345.609.000.OO 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 31/08/2018  1.172.804.800.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

j.  El dia 28 de  Agosto de 2015  se firmó el otro  si No. 10 mediante el cual el vicepresidente  técnico solicito adición del contrato en 
la suma de 1.400.120.OOO.oo  y prorroga fiasta el 31 de enero 2016,  la póliza fue aprobada el día 2 de Diciembre de 2015. 

Compañía  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 31/05/2016 
2.485.621.600.OO 

Calidad y  servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 01/06/2016 
2.485.621.600.OO 



Posnim 

PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

Código:  APO_10_2_4_FR02 

Posnim 

PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  Versión  01 

Posnim 

PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

Fecha:  20160713 

Posnim  FORMATO 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONTRATOS 
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Sandra Cecilia Rey Tovar 

Gerente Compras y Contratación 

Revisó: 
Diana Carolina Suarez 

Profesional Especializado 

Elaboró: 
Diana Carolina Suarez 

Profesional Especializado 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 31/01/2019  1.242.810.800.OO 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

k.  El día 30  Enero de 2016,  se firmó el otro  si No.11 medlanté el cual el  vicepresidente técnico  solicito adición del contrate  en la 
suma de 446.342.590.oo y prorroga hasta el 31 de marzo de 2016, la póliza fue aprobada el dia 26 de Febrero de 2016. 

Compañia  de 
Seguros 

Riesgo  Póliza No.  Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento 
89147
994000001252 

01/02/2011 30/07/2016 
2.529.835.859.00 

Calidad y servicio 
89147
994000001252 

01/02/2011 31/07/2016 
2.529.835.859.00 

Salarios  y 
Prestaciones 

89147
994000001252 

01/02/2011 01/04/2019  1.264.917.929.50 

Responsabilidad  Civil 
(Si aplica) 

6.  Que de  acuerdo con  el  informe  final de  Supervisión,  el cual  hace parte  integral  de  esta  acta,  EL  CONTRATISTA  ejecutó  el 
contrato en un  86% de acuerdo  con la  cláusula No.1  del Contrato de  ASESORIAS Y  SERVICIOS EN SALUD ASALUD LTDA  Nro. 
0059 de  2011 del 01 mes de  FEBRERO de 2011 

7.  Que el  Supervisor  del Contrato  de  SQNIA  ESPERANZA BENITEZ  y  GERMAN JAVIER  FERNANDEZ RICARDO  , certifican 
que el contratista cumplió con sus obligaciones  en el pago de Seguridad Social de acuerdo con  la cláusula respectiva del contrato y 
al articulo  50 de la Ley 789 de 2002. 

8.  Que  de  acuerdo  con  la  matriz  financiera,  el  informe  de  Supervisión  y  el  extracto  de  pago  a  proveedores,  se  observa  el 
siguiente balance: 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO Nro. 0059 del 01 de Febrero de 2011 

VALOR INICIAL 

VALORES ADICIONADOS 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

VALOR TOTAL EJECUTADO Y PAGADO 

SALDO PENDIENTE SIN EJECUTAR/A LIBERAR 

$10,000,000,000 
$15,302,558,590 
$25,302,558,590 
$24,548,538,398 

$754,020,192 

PERIODO  VALOR EJECUTADO Y PAGADO 

2011  3,958,390,218 
2012  4,658,258,168 
2013  5,212,198,998 
2014  5,345,661,541 
2015  4,641,720,614 
2016  732,308,859 

VALOR TOTAL EJECUTADO Y PAGADO  $24,548,538,398 



.ii,.  ..l.  ,.J, 
r.OMPA'^iA la 

PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

Código:  APO_10_2_4_FR02 

.ii,.  ..l.  ,.J, 
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PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  Versión  01 

.ii,.  ..l.  ,.J, 
r.OMPA'^iA la 

PROCESO: 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

Fecha:  20160713 

.ii,.  ..l.  ,.J, 
r.OMPA'^iA la 

FORMATO 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONTRATOS 

Aprobó: 
Sandra Cecilia Rey Tovar 

Gerente Compras y Contratación 

Revisó: 
Diana Carolina Suarez 

Profesional Especializado 

Elaboró: 
Diana Carolina Suarez 

Profesional Especializado 

% 

En consecuencia, las partes acuerdan: 

9.  PRIMERO: Liquidar  de  Mutuo  acuerdo  el Contrato  de Prestación  de  Servicio  suscrito  entre  ASESORIAS  Y  SERVICIOS EN 
SALUD ASALUD LTDA Nro. 0059 de  2011 del 01 de FEBRERO de 2011 

SEGUNDO: Liberar el saldo a  favor de POSITIVA COMPAÑÍA DE  SEGUROS S.A por un  valor de  $ 754.020.192, por monto no ejecutado 
del contrato 

10.  TERCERO: POSITIVA y EL  CONTRATISTA  ASESORIAS Y  SERVICIOS EN  SALUD  ASALUD LTDA,  se declaran  a paz  y 
salvo  por  la  ejecución  del objeto  del Contrato  de  prestación  de  servicios  de auditoria  médica especializada de las  prestaciones 
asistenciales y  económicas para  todos los asegurados de  POSITIVA COMPAÑÍA  DE SEGUROS S.A  Nro. 0059 de  2011 del  01 
mes  de  FEBRERO  de  2011  y  por  tanto  las  partes  expresamente  manifiésfah  que  renuncian  a  realizar  posteriormente 
reclamaciones administrativas  y/o  juridicas con motivo del  desarrollo del  Contrato de  prestación de  servicios de  auditoria médica 
especializada de las prestaciones asistenciales  y económicas para todos los asegurados de POSITIVA COMPAÑÍA  DE SEGUROS 
S.A Nro. 0059 de 2011 del 01 mes de FEBRERO de 2011 que se liquida. 

CUARTO:  EL  SUPERVISOR  del  contrato  de  acuerdo  con  el  Manual  de  Contratación  y  la  circular  de  supervisión  realizó  el 
seguimiento  al  contrato  de  prestación  de  servicios  de  auditoria  médica  especializada  de  las  prestaciones  asistenciales  y 
económicas  para  todos  los  asegurados  de  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  S.A  Nro.  0059  de  2011  del  01  mes  de 
FEBRERO de 2011 de carácter permanente y se entregaron los informes mensuales correspondientes al mismo en físico. 

Hacen parte integral de esta liquidación, los siguientes documentos: 
>  Relación de facturas 
>  Reporte de pagos al proveedor 
>  Informe de Ingresos de elementos al inventario (si aplica) 

En señal de aceptaóf  i  se firma la presente Acta de Liquidación Final por las partes contratantes, el dia 05 de Septiembre de 2016. 

POSITIVA  EL CONTRATISTA 

PEDRO FABIAN FORERO BERNAL 

Representante Legal 

SUPERVISION 

GERMAN JAVIER 
Gerente Medico 

SONIA E 
Gerente de Indemnizc 

A 

íéNITEZ 
piones 
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EL ÁREA DE PERSONAS DE 

GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S. 

NIT. 830.002.181-5 

 

HACE CONSTAR 

 

Que el (la) señor(a) ERIKA CAROLINA GUTIERREZ SUTANEME  con cédula de ciudadanía No. 

1.033.705.022 se encontraba vinculado(a) en la compañía con un contrato a término Indefinido, desde 

23 de septiembre de 2011 hasta el día 08 de agosto de 2013 el en cargo ANALISTA MÉDICO, con una 

asignación salarial de $610.000 pesos mensuales y una variable mensual de $ 385.000. 

 

FUNCIONES: 

1. Analizar y evaluar la pertinencia de gastos médicos de menor cuantía asociados a lesiones 

causadas por accidentes de tránsito y reportados en las cuentas de reclamaciones en proceso.  

2. Verificar la coherencia de información entre los valores facturados por las entidades y los gastos 

médicos reportados en la historia clínica para cada una de las reclamaciones. 

3. Generar la liquidación de gastos médicos de reclamaciones de acuerdo al previo análisis médico. 

(En caso de mayor cuantía tener en cuenta el concepto médico especializado). 

4. Aplicar la objeción de reclamaciones de menor cuantía, en caso de identificar irregularidades en 

las cuentas y cobros no pertinentes. 

5. Tramitar las reliquidaciones en proceso por causales médicas, definiendo la ratificación o el pago 

de los valores glosados. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del interesado el 31 de julio de 2022. 

 

Cordialmente, 

 

 

Miguel Omar Ríos Cabra  

Gerente de Cumplimiento y Planificación  

Head-Departamento de Personas 

Grupo Mok Colombia S.A.S 

Tel. 6283600 Ext. 2178 



































































CARGO NOMBRES
CANTIDAD 

AUDITORES/HORAS
DOCUMENTO TELÉFONO CONTACTO

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 1 2.75 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 2 2.50 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 3 2.50 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 4 1.29 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 5 1.08 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 6 1.00 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 7 0.98 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 8 0.94 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 9 0.94 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 10 0.90 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 11 0.89 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 12 0.72 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 13 0.71 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 14 0.67 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 15 0.50 CC Corporativo

ASALUD Versión 1 ASALUD.FR.295
Página

2 de 

DISTRIBUCIÓN VISITAS  RECURSO HUMANO 

AUDITORÍA CONCURRENTE

Fecha vigencia 

10/08/2021
Documento Controlado

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 16 0.39 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 17 0.33 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 18 0.32 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 19 0.32 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 20 0.19 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 21 0.15 CC Corporativo

AUDITOR CONCURRENTE Auditor asignado IPS 22 0.07 CC Corporativo

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



RECLAMACIONES PROMEDIO DÍA PERIODICIDAD EN LAS VISITAS ENFOQUE AUDITORÍA CONCURRENTE

580 26 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

481 22 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

463 21 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

273 12 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

229 10 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

212 10 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

206 9 Diaria Alto CMV, IPS en control

199 9 Diaria Alto CMV, IPS en control

198 9 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

190 9 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

189 9 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

153 7 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

150 7 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

142 6 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

105 5 Diaria Vr pagado MAOS, IPS en control

CONTROL DE VISITAS: El control de visitas a realizarse de manera diaria se llevará a través del aplicativo 

SAMI, el cual generará alertas al auditor cuando un caso requiera visita. Adicional en el tablero de 

analítica de datos se sacarán indicadores de cobertura entre otros. Al finalizar el primer bimestre se 

entregará un informe detallado de gestión a la interventoría para determinar si requieren cambios o 

ajustes al modelo. 

Página

2 de 2

Documento Controlado

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



82 4 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

69 3 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

68 3 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

67 3 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

40 2 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS, IPS en control

32 1 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

15 1 Diaria Alto CMV y Vr pagado MAOS

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



IPS ASIGNADA

IPS 1

IPS 2

IPS 3

IPS 4

IPS 5

IPS 6

IPS 7

IPS 8

IPS 9

IPS 10

IPS 11

IPS 12

IPS 13

IPS 14

IPS 15

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



IPS 16

IPS 17

IPS 18

IPS 19

IPS 20

IPS 21

IPS 22

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



PLANEACIÓN AUDITORÍA CONCURRENTE - I BIMESTRE

Actividades Totales

1 2 3

Contratación de RH

Proceso de capacitación al RH: alcance, objetivos de auditoría, 

distribución de IPS y manual de auditoria a aplicar  concertado 

con el cliente.

Presentación equipo de trabajo al cliente

Envío de cartas de presentación a las IPS

Elaboración de matriz de RH y la distribución de IPS

Entrega de herramientas de trabajo: celulares corporativos, 

equipos de cómputo,  planillas de soporte de concurrencia y 

entrega usuario SAMI.

Evaluación de riesgos

Presentación equipo de trabajo a la IPS, identificación de puesto 

de trabajo

Visita presencial de auditor ante afiliado y el equipo 

interdisciplinario. Proceso propiamente dicho de Auditoría 

concurrente presencial

Registro en herramientas tecnológicas (SAMI Módulo auditoria 

medica integral)

V
Informes operativos, 

tácticos y estratégicos
Presentación de hallazgos e indicadores de auditoría

A
Construir planes de 

mejoramiento

Elaboración y radicación de planes de mejora con las IPS, definir 

glosas, realizar conciliaciones. 

P

H

Cronograma de Actividades Auditoría Concurrente

Planificar la Auditoría

Aplicar el modelo de 

Auditoría/Auditoría 

Concurrente

MES 1

Actividad macro Actividades específicas
Ciclo de 

calidad

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



PLANEACIÓN AUDITORÍA CONCURRENTE - I BIMESTRE

4 1 2 3 4

Cronograma de Actividades Auditoría Concurrente

MES 1 MES 2

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

  

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Señores: 

ASESORÍAS Y SERVICIOS EN SALUD ASALUD LIMITADA. 

Atm, PEDRO FABIAN FORERO BERNAL. 

representante legal 

Dirección: CL 96 13 A 03 

Teléfono: +57 (1) 2562500 

E-mail: gerencia@asaludltda.com  

 

Bogota D.C  

 

 

Asunto: Notificación Uso de Opción No. 2 al contrato No. 3018408 

 

Estimados señores:  

 

Con base en la recomendación remitida por el Administrador del contrato y las condiciones 

establecidas en el Contrato No. 3018408 celebrado el día 19 de noviembre de 2018, entre 

ECOPETROL S.A. y EL CONTRATISTA. cuyo objeto es: “SERVICIOS DE AUDITORÍA 

INTEGRAL AL PROCESO DE ATENCIÓN EN SALUD BRINDADO A LOS BENEFICIARIOS 

DEL SERVICIO POR LA RED EXTERNA CONTRATADA Y POR LAS SEDES PROPIAS, 

EVALUACIÓN DE CALIDAD DE LOS PRESTADORES GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PARA LA CALIDAD Y ANALÍTICA DE DATOS DE SALUD Y TRÁMITE INTEGRAL DE 

FACTURAS DE SALUD Y/O DOCUMENTOS EQUIVALENTES QUE RECIBE ECOPETROL 

DE LA RED DE SERVICIOS A NIVEL NACIONAL”, estando dentro de la vigencia del mismo 

nos permitimos informarle que ECOPETROL S.A. notifica la aplicación del USO DE OPCION 

No. 2 que hace parte del contrato en mención.  

Las condiciones del contrato de acuerdo a la aplicación del USO DE OPCIÓN previsto son 

las siguientes: 

PLAZO DEL CONTRATO. 

Se amplía el plazo de ejecución del contrato en TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 

días calendario contados a partir del 01 de diciembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre 

del 2022. 

 

 

 

 

mailto:gerencia@asaludltda.com


 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

  

NUEVO VALOR DETERMINADO  

El contrato es de cuantía determinada y para efectos de actualización de Garantías y Seguros, 

aplicación de multas, sanciones y la cláusula penal pecuniaria (si están presentes en el 

contrato) el nuevo valor estimado del contrato es de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

ONCE MILLONES SETESCIENTOS UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 

COLOMBIANOS (COP$62.311.701.132), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO (IVA).  

 

PÓLIZAS Y SEGUROS DE CONTRATO.  

 

Teniendo en cuenta el nuevo valor estimado del contrato, el CONTRATISTA se obliga a 

modificar en caso de ser necesario las pólizas y garantías asociadas al contrato y mantenerlas 

vigentes durante la duración del contrato y se obliga a remitirlas de forma oportuna y 

periodica.  

Si por los efectos inmediatos de esta Activación del Uso de Opción se requiere modificar las 

Pólizas y Garantías serán remitidas al Administrador del contrato en un transcurso de Cinco 

(5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente comunicación 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTA CECILIA NIETO PABÓN 

FUNCIONARIA DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

 

 

 









































































 

GRUPO MOK COLOMBIA S.A.S   
NIT 830.002.181-5     

Certifica que:   
 

Obrando en nombre y representación legal de la empresa mencionada en esta solicitud, declaro 
bajo gravedad de juramento que la empresa indicada y su representante legal, no estamos 
vinculados por parte de autoridades competentes a cualquier investigación por delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración 
de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos relacionados con lavado de 
activos.   

Igualmente declaro bajo gravedad de juramento que las personas natural y jurídica que 
represento, (mencionada en esta solicitud) no se encuentran incluidas en las listas para el control 
de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional 
o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la 
Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las 
Naciones Unidas, y demás listas que el Gobierno Nacional determine como vinculantes así como 
otras listas publicas relacionadas con el lavado de activos y la financiación del terrorismo.   

Así mismo, declaro expresamente y, bajo gravedad de juramento que:   

1. La actividad, profesión u oficio es lícita y se ejerce dentro del marco legal y los recursos de la 
misma no provienen de actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal Colombiano. 
2. La información suministrada en la solicitud y este documento es veraz y verificable y la persona 
natural y jurídica se compromete a actualizarla anualmente.   

3. Los recursos que se deriven del desarrollo de este contrato no se destinarán a la financiación 
del terrorismo, grupos terroristas o actividades terroristas.   

4. Los recursos que posee la persona natural o jurídica provienen de la(s) actividad(es) lícitas.   

 
La presente certificación se expide el 07 de Julio de 2022.  

 
Carlos Fernando Galvis Bautista  
Representante Legal   
Grupo Mok Colombia S.A.S   

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO 

 

AUDIFARMA S.A. con NIT 816,001,182-7 Certifica que el (a) señor(a) JEISSON 

STIVEN NEIVA COMBARIZA identificado (a) con cedula de ciudadanía 

No.80,920,615 ocupó el cargo de INSTRUMENTADOR SEDE, desde 2010-05-16 

hasta 2018-04-03 desempeñando las siguientes funciones. 

 

 Control de gastos y manejo de material de osteosíntesis para  CAFH 

de Audifarma en diferentes zonas de Colombia. 

 Análisis de material de osteosíntesis para control de gasto y   uso 

en diferentes CAFH de Audifarma a nivel Colombia. 

 

Nota aclaratoria 

El periodo 2013-08-01 a 2018-04-03 fue contrato directo Audifarma S.A. 

El periodo 2010-05-16 a 2013-08-01 fue mediante Alianza Cooperativa 

trabajo asociado CTA Nit 816007847-3 

 

 

 

Para constancia se firma en Pereira el día 1 de Septiembre del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MORALES 

Coordinador de Nomina y Vinculación 



Moreno Mendoza & Cía. Ltda                                 Auditores - Consultores - Asesores   

                          
  

Calle 124 No. 9-59 Of. 502 Tels.  14 72 08  Bogotá, Colombia 

    Email: revisoria@morenomendoza.com  

 
 

 
 
 
 
 

C E R T I F I C A D O  
 
 
 
 

 
La suscrita Revisora Fiscal de Grupo Mok Colombia S.A.S, con Nit 830.002.181, certifica 
que la sociedad cumple con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y a la fecha se encuentra 
al día en el pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Sena. 
 
Así mismo certifico que la sociedad ha cumplido con estas obligaciones durante los 
últimos 6 meses anteriores a la fecha de la presente certificación 
 
Dado en Bogotá, el día siete (07) del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GLORIA REGINA MENDOZA P. 
              T.P. 12950 T 
 



Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5257&m=db


Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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Se certifica que APRIL S.A.S identificado(a) con NI 830002181 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para ERIKA VIVIANA 
URBANO CASTRO identificado(a) con CC 52963416

Clave Planilla Clave Pago Tipo Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

8460968161 234728358 E 2017-01-03 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2017-01 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-12 30

8460968161 234728358 E 2017-01-03 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-12 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-12 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-11 30

8459865600 229833549 E 2016-12-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-11 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-11 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-10 30

8458839672 225009736 E 2016-11-03 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-10 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-10 30
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8457979755 220648841 E 2016-10-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-09 30

8457979755 220648841 E 2016-10-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-09 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-09 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-08 30

8457088848 216092747 E 2016-09-06 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-08 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-08 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-07 30

8456056250 211024914 E 2016-08-03 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-07 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-07 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-06 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-06 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-06 30
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8455190645 206451086 E 2016-07-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-06 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-06 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-06 30

8455190645 206451086 E 2016-07-07 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-06 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-06 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-05 30

8454130666 200794897 E 2016-06-03 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-05 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-05 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-04 30

8453355731 196494171 E 2016-05-06 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-04 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-04 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-03 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-03 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-03 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-03 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-03 30

8452423627 191530342 E 2016-04-06 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-03 30
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8452423627 191530342 E 2016-04-06 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-03 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-03 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-02 30

8451614381 187190909 E 2016-03-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-02 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-02 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-01 30

8450484840 182111476 E 2016-02-03 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-01 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2016-01 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-12 30

8449322877 177546723 E 2015-12-30 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-12 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-12 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-11 30
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8448872798 174744389 E 2015-12-09 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-11 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-11 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-11 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-11 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-11 30

8448872798 174744389 E 2015-12-09 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-11 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-11 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-10 30

8447755044 170254781 E 2015-11-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-10 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-10 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-09 30

8446775725 166168952 E 2015-10-02 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-09 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-09 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-08 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-08 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-08 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-08 30
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8446256163 162909373 E 2015-09-07 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-08 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-08 30

8446256163 162909373 E 2015-09-07 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-08 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-08 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-07 30

8445368254 159273695 E 2015-08-06 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-07 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-07 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-06 30

8444412305 155570420 E 2015-07-06 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-06 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-06 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-05 30

8443385444 151783892 E 2015-06-04 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-05 30
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8442638580 148035243 E 2015-05-05 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-05 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-04 30

8442638580 148035243 E 2015-05-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-04 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-04 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-03 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-03 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-03 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-03 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-03 30

8441817153 144771379 E 2015-04-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-03 8

8441817153 144771379 E 2015-04-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-03 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-03 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-02 30

8440871087 140767119 E 2015-03-04 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-02 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-02 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-01 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2015-01 30
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8440097642 138127568 E 2015-02-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2015-01 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2015-01 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2015-01 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-01 30

8440097642 138127568 E 2015-02-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-01 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2015-01 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-12 30

8439143138 134562068 E 2015-01-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-12 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-12 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-11 30

8438356650 131880398 E 2014-12-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-11 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-11 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-10 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-10 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-10 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-10 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-10 30
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8437487286 128764213 E 2014-11-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-10 30

8437487286 128764213 E 2014-11-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-10 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-10 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-09 30

8436632405 125816017 E 2014-10-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-09 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-09 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-08 30

8435724652 122596685 E 2014-09-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-08 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-08 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-07 30

8434916174 120013452 E 2014-08-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-07 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-07 30
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8434118609 117278911 E 2014-07-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-06 30

8434118609 117278911 E 2014-07-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-06 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-06 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-05 30

8433381201 114943968 E 2014-06-12 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-05 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-05 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-04 30

8432579863 111893234 E 2014-05-09 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-04 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-04 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-03 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-03 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-03 30
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8431815445 109265742 E 2014-04-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-03 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-03 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-03 30

8431815445 109265742 E 2014-04-09 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-03 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-03 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-02 30

8430999739 106419138 E 2014-03-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-02 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-02 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-01 30

8430181076 103799109 E 2014-02-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-01 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2014-01 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-12 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 AFP 230301 PORVENIR FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-12 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 AFP 230301 SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-12 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-12 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-12 30

8429320723 100868484 E 2014-01-08 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-12 30
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8429320723 100868484 E 2014-01-08 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-12 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-12 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-11 30

8428628596 98896809 E 2013-12-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-11 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-11 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-10 30

8427828087 96345208 E 2013-11-12 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-10 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-10 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-09 30

8427060892 94195960 E 2013-10-09 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-09 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-09 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-08 30
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8426243388 92019872 E 2013-09-10 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-08 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-08 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-08 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-08 30

8426243388 92019872 E 2013-09-10 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-08 15

8426243388 92019872 E 2013-09-10 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-08 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-08 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-07 30

8425498263 89804531 E 2013-08-12 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-07 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-07 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-06 30

8424735028 87385111 E 2013-07-09 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-06 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 EPS EPS017 FAMISANAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-06 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-05 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 AFP 230501-R HORIZONTE FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 2013-05 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 AFP 230501-R SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA SUBCUENTA DE SUBSISTENCIA 2013-05 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA EMPLEADOR 2013-05 30
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8424018501 85295587 E 2013-06-11 AFP 230501-R HORIZONTE COTIZACIÓN VOLUNTARIA AFILADO 2013-05 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 ARL 14-7 SEGUROS BOLIVAR COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-05 30

8424018501 85295587 E 2013-06-11 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-05 30

8466977563 2613452 N 2017-06-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-02 30

8466977563 2613452 N 2017-06-05 CCF CCF22 COLSUBSIDIO COTIZACIÓN OBLIGATORIA 2013-02 30
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ANEXO 2 

TARJETA PROFESIONAL DIGITAL ANTHONY MELCHOR RODRIGUEZ 

 

 

 

 



Bucaramanga, 10 de agosto de 2022  

Señores PREVISORA SEGUROS  

Ref: RESPUESTA A REQUERIMIENTO REALIZADO A NUESTRA OFERTA RECIBIDO EL 31 DE AGOSTO DE 

2022.  

Asunto: Proceso No. INVITACIÓN ABIERTA No. 011 – 2022, OBJETO: CONTRATAR “LA AUDITORÍA 

CONCURRENTE, MÉDICA, TÉCNICA, DOCUMENTAL Y JURÍDICA DE LOS RECLAMOS PRESENTADOS A 

NIVEL NACIONAL, TANTO POR PERSONAS NATURALES COMO JURÍDICAS, QUE AFECTEN LOS 

AMPAROS DE LAS PÓLIZAS DE LOS RAMOS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

– SOAT Y ACCIDENTES PERSONALES, EXPEDIDAS POR LA COMPAÑÍA.” ADELANTADO POR LA 

PREVISORA SEGUROS.  

Yo, ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ identificado con CC. 79.733.047 de Bogotá en mi condición 

de representante legal del Consorcio Fidusoat, en el presente documento me permito presentar 

respuesta a requerimiento así: 

SUBSANACIÓN Y/O ACLARACIÓN:  

 

RESPUESTA: 

Se aportan los contratos, los mismos que se encuentran relacionados en la certificación de la 

secretaria de salud departamental de Santander allegada en nuestra oferta. 

 

 

SUBSANACIÓN Y/O ACLARACIÓN:  

 

RESPUESTA: 

Se aportan los contratos para los profesionales, los mismos que se encuentran relacionados en la 

certificación de la secretaria de salud departamental de Santander allegada en nuestra oferta. 

SUBSANACIÓN Y/O ACLARACIÓN:  

 

RESPUESTA: 



Teniendo en cuenta que para el perfil de coordinador médico  su experiencia ha sido con la 

cooperativa de trabajo asociado de facturadores de salud COFAENSA,  frente a su observación me 

permito aclarar que si bien existen lapsos de inactivación de la empresa en cámara comercio esto 

es por que anteriormente las cooperativas su ente regulador era la supersolidaria de sociedades, y 

que durante el 2012 el gobierno nacional reglamento mediante  el Artículo 146 del Decreto Ley 019 

del 10 de Enero de 2012, la facultad de registro de actos y decisiones de las organizaciones sujetas 

a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de la Economía Solidaria, compete, a las Cámaras 

de Comercio del domicilio de la respectiva entidad, es por esa razón que se  registró  la empresa 

ante la cámara de comercio el día 23 de Marzo de 2012 se adjunta el anexo de la super solidaria 

donde se evidencia el registro y constitución de la empresa ante esta entidad así como también el 

registro de la cámara de comercio. 

 

 



 



 

De acuerdo con lo anterior podemos concluir que la empresa COFAENSA esta constituida desde el 

11 de noviembre de 2005 y ha tenido procesos de contratación durante el tiempo de la 

certificación expedida para el coordinador médico. 

SUBSANACIÓN Y/O ACLARACIÓN:  

 

 

RESPUESTA: 



Se aportan los contratos para la profesional LUCILA AMEZQUITA, los mismos que se encuentran 

relacionados en la certificación del hospital universitario de Bucaramanga allegada en nuestra oferta 

para ser tenida en cuenta en los ponderables. 

 

 

Atentamente,  
 
 
Firma  
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO FIDUSOAT 
Nombre del Representante Legal: ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ  
C.C. No. de: 79.733.047 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA NÚMERO 	 DE 2016 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA. 

Entre EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, Entidad Estatal, identificada con el NIT 
890201235-6, quien es representado por CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA, mayor de edad, 
vecina y residente en Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.332.347 
expedida en Bucaramanga, en su calidad de Secretaria de Salud de Santander, según Resolución 
de Nombramiento No. 0005 del primero de enero de 2016 y Acta de Posesión No. 0005 del 
primero de enero de 2016, debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para 
celebrar convenios y contratos; cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: 
a) El Decreto Departamental N. 0007 del 18 de enero de 2016; b) La Ordenanza No. 001 de fecha 
12 de enero de 2016, la cual autoriza al Gobernador de Santander en materia contractual para 
vigencia 2016; c) La Resolución No. 012629 del 25 de junio de 2015 y en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, quien para los efectos del 
presente contrato se denomina EL DEPARTAMENTO, por una parte; y por la otra, TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA., sociedad comercial identificada con el NIT 804013213-5 y 
matricula mercantil N° 05-094859-03, constituida a través de documento privado del 2 de abril de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 30 de abril de 2002, bajo el N° 
50793 del libro 9, quien es representada por EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE, mayor de 
edad, vecino y residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.625.323 
expedida en Bogotá D.C., que se presenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, en su 
condición de GERENTE SUPLENTE, según designación realizada en la sesión extraordinaria de 
Junta Directiva del 6 de marzo de 2013, que consta en el acta 002 y que fue inscrita el 12 de 
marzo de 2013 bajo el N° 109146 del libro 9, quien para los efectos del presente contrato se 
denomina EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de auditoría de 
cuentas médicas, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1.) Que la misión del 
DEPARTAMENTO es ser un organismo de dirección, planificación y promoción del desarrollo 
económico, social y ambiental que cumple funciones de intermediación y coordinación entre el 
Gobierno nacional y los municipios de Santander, así como el de ser un apoyo, 
complementariedad y subsidiaridad a la gestión local. El contrato a celebrarse se relaciona con 
esta misión porque los servicios de salud prestados a la población beneficiaria del departamento 
deberán ser cancelados con fundamento en las obligaciones contraídas en los contratos de 
prestación de servicios de salud con la red pública hospitalaria y con la red privada, y en el caso 
de atenciones con criterio de urgencias con base en las tarifas y normas legales vigentes; para el 
reconocimiento de los valores a cancelar por concepto de atenciones en salud y posterior pago de 
los servicios, EL DEPARTAMENTO debe contar con el proceso de auditoría de cuentas médicas 
a los servicios de salud prestados por la red, que permita verificar la efectiva prestación de los 
servicios y determinar la suma que se debe pagar por cada una de las facturas radicadas, 
teniendo en cuenta los criterios de auditoría de cuentas médicas y los plazos establecidos en la 
normatividad vigente, las cuales reglamentan el debido proceso para estos pagos. 2.) Que la 
necesidad a satisfacer por parte del DEPARTAMENTO es la auditoría de cuentas médicas de 
salud sobre los contratos o convenios celebrados con las IPSS públicas y privadas, ordenes de 
prestación de servicios, atención por concepto de urgencias, tutelas, conciliaciones y en general 
toda la atención en salud, facturados con cargo a la Secretaria Departamental de Salud, con el fin 
de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a 
la demanda, que sean radicados en el DEPARTAMENTO. 3.) Que en el Banco de Programas y 
Proyectos de inversión del Departamento, se encuentra inscrito y viabilizado el Proyecto 
"ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIO A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS 
INSTITUCIONES PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE 
COMPLEJIDAD EN SANTANDER" con el número SSEPI 2016 068 000 0072, según certificado 
N° 138 del 4 de agosto de 2016 expedido por la Secretaría de Planeación del Departamento, el 
cual se encuentra acorde con el Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 "SANTANDER 
NOS UNE", Programa: "LA AUTORIDAD SANITARIA GARANTE DE LA SALUD INTEGRAL DE 
LA CIUDANANIA SANTANDEREANA". 4.) Que se cuenta con los respectivos estudios y 
documentos previos, suscrito por la Secretaria de Salud, jefe de la Oficinaikt estora, en los cuales 
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se registran los fundamentos que sustentan la presente contratación. 5.) Que el 
DEPARTAMENTO para respaldar económicamente el valor del presente contrato, cuenta con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 16005131 del 14 de julio de 2016, 
16005572 del 8 de agosto de 2016 y 16005589 del 8 de agosto de 2016, expedidos por el Director 
Técnico de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda. 6.) Que en atención a la naturaleza del 
objeto y presupuesto oficial, la Secretaria de Salud, como Oficina Gestora, dio inicio del proceso 
de selección de contratista, mediante la modalidad de Concurso de Méritos de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 7.) Que el presente CONTRATISTA se seleccionó por medio 
del Concurso de Méritos identificado con el N°. SS-CM-16-0001. 8.) Que en el pliego de 
condiciones definitivo, la Entidad, realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías 
ciudadanas. 9.) Que agotado en debida forma el proceso de selección, según las normas que lo 
regulan, el DEPARTAMENTO realizó la adjudicación y con ocasión de la misma expidió la 
Resolución número 15693 del 20 de septiembre de 2016. 10.) Que existe certificación y registro 
extraído de la página web del SECOP, donde se detalla la publicación que la Entidad surtió del 
proceso de selección en el Portal Único de Contratación — SECOP. 11.) Que la oferta presentada 
por el CONTRATISTA, resultó como ganadora del proceso de selección, dado que cumplió en 
debida forma con las condiciones y requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 12.) Que el 
objeto a ejecutar, se encuentra incluido 	dentro del Plan Anual de Adquisiciones del 
DEPARTAMENTO, según certificación N° 513, expedida por el Secretario General. 13.) Que el 
CONTRATISTA allegó entre otros los siguientes documentos: Propuesta con todos los soportes 
requeridos en el pliego, constancia de estar al día en el pago de seguridad social y parafiscal y 
formulario del registro único tributario —RUT, certificado de existencia y representación legal, 
certificado de antecedentes fiscales, certificado de antecedentes disciplinarios, certificado de 
antecedentes judiciales. 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS: CLAUSULA 1: OBJETO.  El objeto del contrato es el PROCESO DE AUDITORÍA 
TÉCNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS Y RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER POR CONCEPTO DE ATENCIÓN EN SERVICIOS 
DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN LO NO 
CUBIERTO CON SUBSIDIO A LA DEMANDA ENMARCADO EN EL PROYECTO: "ASISTENCIA 
EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIO 
A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE COMPLEJIDAD EN 
SANTANDER". CLAUSULA 2: DEFINICIONES.  Las expresiones utilizadas en el presente 
Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se asigna a 
continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al 
significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

DEFINICIONES  

Acta de Inicio 

Acta de Recibo Final 

Contratante 

Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de 
ejecución de la obra pública objeto del presente Contrato. 

Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del 
servicio contratado. 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Contratista TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA. - TOOL S.S. LTDA. 

Es el presente acuerdo de voluntades. 

Es el Cronograma presentado por el Contratista para ejecutar el presente 
Contrato. 
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CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO:  El contratista en desarrollo del 
objeto deberá: 1) Realizar auditoria de cuentas médicas de salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de urgencias,  
tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la Secretaria Departamental 
de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la 
prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que 
sean radicadas en la Secretaria de Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin 
dañar la misma. 2) Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud 
Departamental por los diferentes prestadores durante la vigencia de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2015 — y lo facturado durante 2016, recibiendo la facturación y 
realizando la verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar 
confirmación del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la 
Secretaria. Dentro de este valor la auditoría de cuentas médicas dará prioridad a la facturación 
proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se garantice la 
auditoría de cuentas médicas de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de 
desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar la relación de las facturas 
presentadas y radicadas en medio físico con los medios magnéticos (RIPS y Mallas), 
determinando las posibles diferencias que puedan existir, e informando a la IPS para su 
corrección y a la Secretaría de Salud Departamental para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con 
cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, 
se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el pago 
de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada 
con el registro de las actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las 
guías integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPS de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de 
Salud para tal fin. 6) Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la 
responsabilidad de pago por parte de la Secretaria de Salud Departamental, cuando el usuario 
atendido y por quién se facturan los servicios se encuentra registrado en base de datos con 
afiliación al régimen subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención que 
permiten establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria de Salud 
Departamental, se deben tener en cuenta criterios de pertinencia, oportunidad, continuidad, 
coherencia de la atención. 8) Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás 
profesionales de la salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad 
vigente. 9) Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los 
eventos auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que, permitan 
determinar la adecuada prestación de los servicios de salud evitando que se generen pagos 
inapropiados por servicios no prestados. 10) Realizar la correspondiente observación, objeción y 
glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la 
IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría de Salud Departamental, cuando el auditor no 
logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de Salud Departamental para el 
pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto 
de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas 
actividades que no dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria de Salud 
Departamental, se mantendrán en calidad de observación, objeción o glosa según sea el caso. De 
esta situación se informara a la IPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental. 11) Notificar a la Secretaría de Salud Departamental sobre 
los resultados finales obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, 
utilizando los formatos establecidos por la Secretaría para este fin. 12) Entregar al Director 
Desarrollo de Servicios Vigilancia y Control o a la persona que este designe, toda la información ❑ 
los sistemas de información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y suscribir 
las actas de auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de auditoria, estableciendo los 
valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de objeción o glosa, valor 
conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la Secretaria, y valor a reconocer 
por los servicios facturados a cada una de las IPS. Deberá utilizar los formatos establecidos por la 
Secretaria de Salud de Santander. 14) Conciliar la totalidad de las objeciones o glosas realizadas 
por auditoría de cuentas médicas de salud, existentes al inicio del pres 	contrato y aquellas 
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que resulten de la auditoría realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo 
acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la firma 
auditora y las IPS, el CONTRATISTA informara por escrito a la Secretaria de Salud 
Departamental para solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoría; 
en caso de no ser aceptado por la IPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán 
actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente, 
sobre la base que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo 
finalmente el proceso. 15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados 
por la Secretaría de Salud Departamental y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de 
la Secretaría para que se proceda a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios 
autorizados mediante fallo judicial, Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán 
objeto de informe a la Secretaría de Salud Departamental, certificando las razones por las cuales 
se debe proceder al recobro, con el concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para 
que realice el trámite. Para cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes 
presentados por la IPS y el informe de auditoría de cuentas médicas correspondiente. 16) 
Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud Departamental con copia a 
la IPS informe de los resultados de la auditoría de cuentas médicas en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejora, para que la Secretaria de Salud 
Departamental a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que 
haya lugar. 17) Devolver en forma organizada y conforme las normas del archivo general, una vez 
realizada la auditoría, la totalidad de las facturas que le fueron entregadas para su revisión 
debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria disponga su destino final. 18) Designar 
un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales de 
comunicación con la Secretaria de Salud Departamental para la debida ejecución del Objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la Secretaría de 
Salud Departamental y al supervisor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la 
ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir 
con su trabajo al supervisor designado por la Secretaría de Salud Departamental, facilitando el 
acceso de la información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus 
requerimientos. Para facilitar el proceso de supervisión, el CONTRATISTA dispondrá de todos los 
medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente 
entregar informe de gestión y avance de la auditoría de cuentas médicas y plantear las 
dificultades observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la 
Secretaría de Salud Departamental. 19) Disponer de los recursos y talentos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; 
contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y en los pliegos; 
(humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico - para la administración documental 
de la facturación y para el proceso de auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoría. 20) Disponer de un software 
especializado con licencia de uso que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, 
base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, 
suministre: a) Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo 
y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que 
se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los R1PS, 
cruce de información de la base de datos de la Secretaria de Salud Departamental, régimen 
subsidiado y régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaría. 21) 
Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental en documento impreso y copia magnética, los cualet deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas radicadas 
ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada una de ellas. 23) 
Designar un Ingeniero de Sistemas para coordinar y recepcionar la facturación, quien validará los 
RIPS ,y mallas, para su posterior punteo estableciendo si lo facturado obedece a POS y NO POS. 
PARÁGRAFO: Los Documentos del Proceso adelantado bajo la modalidad de concurso de 
méritos SS-CM-16-0001 forman parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, 
alcance y obligaciones del mismo. CLÁUSULA 4 — VALOR DEL CO 	ATO Y FORMA DE  

rco‹lrue 

 

/C.Al) c., 

 

150 YD111 

 

1;rt1f19aStst_No• CP143.1 

 

CertifICS11$0 No. SC 431.7-1 

 

Calle 37 N° 10-30 Teléfono 6339666 Bucaramanga - Colombia 
www.santander.gov.co  

  



00001888 
CONTRATO Código: 

, 
o: 

Gestión en Contratación Versión: O 
- 

Página 5 de 9 

PAGO.  El valor del Contrato es por mil cuarenta y cinco millones doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos (COP 1.045.243.264.00), el cual se pagará, al CONTRATISTA 
por EL DEPARTAMENTO, mensualmente, a la tarifa del dos punto dos por ciento (2.2%) al valor 
procesado, auditado y autorizado para pago a las IPS por los servicios de salud, facturados y 
radicados en la Secretaria de Salud de Santander, para cobro por concepto de asistencia en 
salud para la población pobre no asegurada y a la pobre asegurada en el régimen subsidiado en 
lo no cubierto por el POS en Santander, previa presentación de la respectiva factura o cuenta de 
cobro, el certificado del cumplimiento por parte del Supervisor y la acreditación de encontrarse al 
día en el pago de los aportes a la Seguridad Social integral y parafiscales del contratista y 
subcontratistas (en caso de existir). PARÁGRAFO 1: MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA  
DURACIÓN.  Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor del Departamento y autorización del ordenador del 
gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente contrato, celebrarán un 
contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. PARÁGRAFO 2. PAGOS.  Los 
pagos a los cuales está obligado el Departamento se realizarán previa radicación de la obligación 
contraída en la Tesorería del Departamento, una vez se cumpla el lleno de los requisitos o 
documentos soportes a que haya lugar. El pago de las sumas de dinero que el Departamento, 
debe cancelar en virtud del contrato, se subordinará a las apropiaciones en el respectivo 
presupuesto y al programa anual mensualizado de caja PAC. PARÁGRAFO 3:,  DEDUCCIONES.  
EL CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO, para que por conducto de su Tesorería 
General, efectúe de los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
legales y reglamentarios a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
CLÁUSULA 5 — DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:  El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 5.1. Conoce y acepta los documentos del proceso contractual que origino el 
presente contrato. 5.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
documentos del proceso y recibió del Departamento respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 5.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 5.4. 
Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción'contenido en el respectivo 
anexo del pliego de condiciones. 5.5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales. 5.6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. 5.7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará 
todas las actividades necesarias para la ejecución de la actividad de auditoría de cuentas 
médicas, cumpliendo con el cronograma establecido en la cláusula 6 del presente Contrato. 5.8. 
El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. CLÁUSULA 6 — PLAZO DEL  
CONTRATO: El plazo del Contrato es de TRES (3) MESES o agotar recursos.  PARAGRAFO 1.  
INICIO:  La fecha de inicio del plazo de ejecución es la fecha en la cual se suscriba entre las 
partes el acta de inicio. PARAGRAFO 2. TERMINACION.  La fecha de terminación del plazo de 
ejecución es la fecha en la cual se suscriba el acta de recibo final. Para que se pueda suscribir el 
acta de recibo final, el Contratista debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones 
contenidos en el presente contrato y sus anexos. CLÁUSULA 7 — OBLIGACIONES  
GENERALES DEL CONTRATISTA: 7.1. Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad 
social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 
1150 de 2007. 7.2. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, 
y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo sus especificaciones Técnicas y sus 
Pliegos de Condiciones. 7.3. Entregar el Cronograma estimado de ejecución de las actividades, y 
dar cumplimiento a su programación. 7.4. Colaborar con el Departamento en cualquier 
requerimiento que ella haga. 7.5. Garantizar la calidad de los servicios prestados, de acuerdo 
con las especificaciones Técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada. 7.6. Dar a 
conocer al Departamento cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 7.7. Comunicarle al 
Departamento cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de 
cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 7.8. Elaborar, suscribir y presentar al 
Departamento las respectivas actas parciales. Estas actas parciales deben estar aprobadas por el 
supervisor del contrato, según corresponda. 7.9. Suministrar tanto en cal d cantidad, como en 
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tiempo, todos el personal profesional, los equipos, y demás bienes necesarios para la ejecución 
de las actividades. 7.10. Realizar los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe 
ningún tipo de vínculo laboral de dicho personal con el Departamento. 7.11. Presentar para 
aprobación del interventor y del supervisor, actas parciales y final del contrato. 7.12. Responder 
por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 
7.13. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y 
ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 7.14. Otorgar las 
pólizas dentro de los términos establecidos por El Departamento. 7.15. Allegar los documentos 
requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término establecido por la 
entidad. 7.16. Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el 
pliego de condiciones, para la revisión y aprobación de la interventoría y de la supervisión del 
Departamento como requisito de ejecución del contrato. 7.17. Atender en forma permanente la 
dirección del proyecto a través del profesional requerido en los pliegos de condiciones. 7.18. 
Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 
ejecución del contrato. 7.19. Aceptar el control y acatar las instrucciones del interventor y del 
supervisor del contrato. 7.20. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 7.21. Ejecutar 
el objeto contractual observando el plan de calidad, con el fin de desarrollar acciones planificadas 
para la ejecución en debida forma del proyecto. 7.22. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe 
estar a disposición del Departamento y de los entes de control. 7.23. Asistir a los comités 
técnicos realizados por la Secretaría de Salud Departamental. 7.24. Presentar informes 
mensuales, los cuales deberán ser aprobados por el Supervisor. 7.25. Presentar informe final, el 
cual deberá ser aprobado por el supervisor y estableciendo que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y las 
cajas de compensación familiar, cuando corresponda, y actualización de las demás pólizas que lo 
requieran, Paz y salvo, por todo concepto, de los subcontratistas. 7.26. Las demás inherentes al 
contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el Pliego de Condiciones 
y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. CLÁUSULA 8 — DERECHOO DEL  
CONTRATISTA:  Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados 
en la Cláusula 4 de la presente minuta. CLAUSULA 9 - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
9.1. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o 
indirecta. 9.2. Pagar el valor del contrato en los términos establecidos en el presente Contrato. 
CLÁUSULA 10 — DERECHOS DEL CONTRATANTE: 10.1. Hacer uso de las cláusulas 
excepcionales del Contrato. 10.2. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula 
penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 
CLAUSULA 11 — RESPONSABILIDAD:  El Contratista es responsable por el cumplimiento del 
objeto establecido en la cláusula 1 del presente contrato y será responsable por los daños que 
ocasionen, sus empleados o consultores, los empleados o consultores de sus subcontratistas, al 
Departamento en la ejecución del objeto del presente contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 
indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. CLÁUSULA 12 — 
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO:  El 
Departamento puede terminar, modificar o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con 
los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista 
cumpla con el objeto del presente Contrato. CLÁUSULA 13 — MULTAS:  En caso de 
incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, El 
Departamento puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 
multas: i) incumplimiento imputable al Contratista de las obligaciones relacionadas con el plazo 
para adelantar la auditoría de cuentas médicas. ii) incumplimiento en tiempo o pérdida de facturas 
a las que se realiza auditoría. iii) Incumplimiento con las obligaciones al sistema integral de 
seguridad social. Las multas que impondrá el Departamento al contratista serán sucesivas 
iniciando con el 1% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento. Las 
multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de la liquidación con el valor adeudado 
al Contratista, en caso de no existir saldo a favor del contratista, se podrá hacer el respectivo 
cobro coactivo. PARÁGRAFO:  Si producto de las multas, El Departamento cobra el 20 % del 
valor total del contrato, será una justa causa para declarar el incumplimiento. CLÁUSULA 14 — 
CLÁUSULA PENAL:  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total oparcial de 
las obligaciones del presente Contrato, el CONTRATISTA debe pagar a EL DEPARTAMENTO, a 
título de indemnización, una suma equivalente a DOSCIENTOS NUEVE Ali' LONES CUARENTA if/1---  
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Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (COP 209.048.653.00), que equivale 
al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es 
el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Departamento adeude al Contratista con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 15 — 
CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente 
establecidos, puede ser declarada por el Departamento cuando exista un incumplimiento grave 
que afecte la ejecución del presente Contrato. Por ejemplo, se entiende como incumplimiento 
grave: 15.1. Paralización de las actividades por un tiempo igual o superior a una semana por 
causas imputables al Contratista. 15.2. Paralización del personal por un tiempo igual o superior a 
una semana. CLÁUSULA 16 — GARANTÍAS. El Contratista debe presentar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato una garantía que debe cumplir los 
siguientes amparos: a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios derivados de: i) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; ii) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; iii) Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y iv) El pago del 
valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía debe tener una vigencia 
mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser del treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato. b) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato amparado. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del contrato. c) CALIDAD DEL 
SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. Esta garantía debe estar vigente por término del contrato y tres (3) 
años, contados a partir del acta de recibo final y su valor será del veinte (20%) del valor del 
contrato. El Contratista deberá allegar la constancia de pago y las condiciones de cada una de los 
amparos. CLÁUSULA 17 — INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es una 
entidad independiente del Departamento, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del Departamento, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. CLAUSULA 18 — CESIONES:  El Contratista no 
puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presenté Contrato 
sin la autorización previa y por escrito del Departamento. Si el Contratista es objeto de fusión, 
escisión o cambio de control, el Departamento está facultado a conocer las condiciones de esa 
operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al Departamento 
de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del 
contrato, el Departamento exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a 
la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no 
entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
CLÁUSULA 19 — SUBCONTRATACIÓN. El Contratista puede subcontratar con cualquier tercero 
la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el 
Contratista debe comunicar de estas contrataciones al Departamento y debe tener el debido 
registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne al 
Departamento de acuerdo con la cláusula 20. CLÁUSULA 20 —INDEMNIDAD.  El Contratista se 
obliga a indemnizar al Departamento con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al 
Departamento de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del presente contrato. El Contratista mantendrá indemne al Departamento por cualquier pbligación 
de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a 
la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 21 — CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la s. 	acción de cualquiera 
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de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea 
resultado ❑ consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
CLÁUSULA 22 — SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Las controversias o diferencias que surjan 
entre el Contratista y el Departamento con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 
o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleando una o varias de las siguientes opciones: 1.) AMIGABLE COMPOSICIÓN: Cuando la 
controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a un procedimiento de amigable 
composición que se surtirá ante [organización que tramitará la amigable composición], previa 
solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener 
una formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra objeto del presente 
contrato y que tomará una decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación 
profesional. 2.) CONCILIACIÓN: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa 
[o no pueda existir una amigable composición] debe someterse a un procedimiento conciliatorio 
que se surtirá ante la Procuraduría Delegada ante el Tribunal Contencioso Administrativo, previa 
solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de 
ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir 
de la fecha de la primera citación a las Partes que haga la Procuraduría Delegada, las Partes no 
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativa o un Tribunal de Arbitramento. CLÁUSULA 23 — NOTIFICACIONES.  Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: 

DEPARTAMENTO 
Nombre Secretaria del Despacho: Claudia Mercedes Maya Ayala 
Secretaria de Salud de Santander 
Dirección: Calle 45 No 11-52 de Bucaramanga 
Teléfono: 633 96 66 

CONTRATISTA 
Nombre del Contratista: TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Dirección: Calle 53 No 31 - 152 de Bucaramanga 
Teléfono: 6432801 — 3187756829 - 3164818805 
Correo electrónico: tool-s-s@yahoo.es  

CLÁUSULA 24 — SUPERVISIÓN.  La supervisión de la ejecución y cumplimiento delpresente 
Contrato está a cargo de un funcionario adscrito a la Secretaria de Salud de Santander. 
CLÁUSULA 25 — ANEXOS DEL CONTRATO.  Los siguientes documentos hacenparte integral del 
presente Contrato: 25.1. Estudios y documentos previos. 25.2. El Pliego de Condiciones del 
proceso de selección bajo la modalidad de concurso de méritos N° SS-CM-16-0001, sus anexos, 
adendas o cualquier otro documento del proceso. 26.3 La oferta presentada por el Contratista. 
CLÁUSULA 27 — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.  Elpresente Contrato requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes, y para su ejecución la acreditación de encontrarse el 
contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral, el registro 
presupuestal y la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 16 del presente Contrato. 
CLÁUSULA 28 - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  El Departamento pagará al Contratista el 
valor del presente contrato con cargo a los certificados de disponibilidad presupuestal 16005131, 
16005572 y 16005589, cada uno por valor de doscientos setenta y cuatro millones depesos (COP 
274.000.000.00), doscientos cuarenta y un millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos (COP 241.243.264.00) y quinientos treinta millones depesos 
(530.000.000.❑❑)1  respectivamente. 	CLÁUSULA 29 — REGISTRO Y APROPIACIONES  
PRESUPUESTALES.  El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su i',415-r 
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valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 30- CONFIDENCIALIDAD. En caso que 
exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de 
esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. CLÁUSULA 31 — LIQUIDACIÓN. Posterior a la suscripción del acta de 
recibo final, las partes deben liquidar el Contrato, conforme a las normas que regulan la materia. 
En caso que el Contratista se oponga o no exista un acta de recibo final, el Departamento puede 
liquidar unilateralmente el presente Contrato. CLÁUSULA 32 — LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben 
desarrollar en Bucaramanga. 

Para constancia se firma en Bucaramanga, a los 	!2 1 SEP 2016 

POR EL DEPARTAMENTO, 	 POR EL CONTRATISTA, 

CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA 
Secretaria de Salud Departamental 

■•••■••••...... 

EDWIN GABRIEL DIZZ T NAVARR E 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Gerente Suplente 

íntrElaboró: Jorge Andrés García — Abogado ntratista 

Revisó: 	Salvador Rincón Santos — Director Prestación de Servicios, Inspección, Vigilancia y on o ' (A pactos Técnicos) 

Revisó: 	 ntratación y 	yo Jurídico (As. 	s Jurídicos) Sergio Andrés Ochoa Pinto - Coordinador Grupo 
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CONTRATO DE AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS No. 
 0 0 0 1 3 7 5 

CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA- 
TOOL SS LTDA 

Numeral 2° del art. 32 de la ley 80 de 1993, Artículo 66 del Decreto 1510 de 2013. 

CONTRATANTE: 
CONTRATISTA: 
NIT No. 
REPRESENTANTE LEGAL: 
C.C. No. 
DOMICILIO: 

OBJETO: 

VALOR: 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA 
804013213-5 
EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE 
79625323 de Bogotá D.C. 
Calle 53 No. 31 - 152 Of. 501 Bucaramanga, teléfono 6432801, e-
mail: tool_s_s@yahoo.es  
PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN 
SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN 
LO NO CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE 

Entre el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, representado legalmente para efectos del presente contrato, por el DR. 
JUAN JOSE REY SERRANO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bucaramanga, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.427.458 de Bogotá, en su calidad de Secretario de Salud Departamental, debidamente delegado a 

través del Decreto 182 de 2008, en uso de las autorizaciones otorgadas a través de la ordenanza departamental No. 64 del 
11 de Enero de 2013, y acta de posesión No. 726 de Octubre 26 de 2012, quien para efectos de este contrato se 
denominará EL DEPARTAMENTO y por otra parte, TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, identificada 
con NIT No. 809013213-5, 05-094859-03 del 30 de abril de 2002, representada legalmente por EDWIN GABRIEL 
DIZZETT NAVARRETE, identificado con cedula de ciudadanía No. 79625323 de Bogotá D.C., quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS, el cual se regirá por las siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1). Que la SECRETARÍA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL, siguiendo los lineamientos establecidos en el Numeral 2° del art. 32 de la ley 80 de 1993, el 
decreto 1510 de 2013, en su artículo 66, elaboró y tramitó los documentos y estudios previos, ordenando la apertura del 

proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO, según Resolución No. 555-004 del 03 de Junio de 2014, cuyo objeto es: 
PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A 
LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER. 2). Que para efectos del presente proceso, del Departamento tramitaron Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 14002725 de marzo 31 de 2019, por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($291.906.397) — Rubro Presupuestal: 09.02.04.13.05 — 
Interventorías — Auditorías — Fuente de Financiación' ICLD MONOPOLIO LICORES 51% y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 14003385 de abril 30 de 2014, por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($258.093.653) — Rubro Presupuestal: 06.02.04.13.05 — 
Interventorías — Auditorías — Fuente de Financiación: FONDOS COMUNES OFERTA REC BCE, expedidos por el Coordinador 
Grupo de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Departamental. 3). Que la entidad realizó la correspondiente 
convocatoria a las veedurías ciudadanas. 4). Que la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo 
dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 67 del decreto 1510 de 2013, en cuanto a verificación de la propuesta 
económica del proponente, como se evidencia en Informe de Evaluación Técnica publicado el día 16 de Junio de 2019, la 
cual no requirió ajustes, quedando por un valor de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE, 
procediendo así la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL a adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYSTEM 
SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta a los parámetros presupuestales señalados 
por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del presente contrato y bajo la gravedad de juramento, 
el Contratista, sus integrantes y el Representante Legal, declara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 
que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata el art. 8 de la 
Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 1993. 6). El jefe de la Oficina asesora jurídica, y el Asesor del 
Despacho para asuntos legales SSD de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL certifican que el presente proceso 
cumple con todos los requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato se sujetará a las siguientes 
clausulas: PRIMERA — OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN 

POBRE NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO POR EL 
POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. SEGUNDA—ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto 



94,443.1 

0 O 0 O 1 3 7 5 
MINUTA AUDITORIA EN 
SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS 

curto 
-  AP GC-MI-06 

Gestión en contratación Versión Pág. 2 de 6 

deberá: 1. Realizar AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturación presentada y radicada ante la Secretaria 
por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPSs públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, 
atención por concepto de urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servidos facturados con cargo a la Secretaria 

Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la prestación de 
servidos de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de 
Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la misma. 2. Auditar servicios de salud facturados, 
radicadas en la Secretaria de Salud Departamental por los diferentes prestadores, recibiendo la facturación y realizando la 
verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación del recibido, el cual será utilizado 
para trámite administrativo de pago en la Secretaria. Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará 
prioridad a la facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se garantice la 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de desempeño suscrito con el 
Ministerio de Hacienda. 3. Confrontar la relación de las facturas presentadas y radicadas en media físico con los medios 
magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e informando a la IPS para su 
corrección y a la Secretaría para los trámites administrativos correspondientes. 4. Verificar el registro de cada uno de los 
usuarios atendidos y facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datas de la Secretaria En caso de no 
existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el pago de la 
atención respectiva. 5. Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades 
de protetztón específica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las enfermedades de interés 
en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio 
de Salud para tal fin. 6. Determinar si los servicios prestados son POS / No POS y establecer la responsabilidad de pago por 
parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se facturan los servicios se encuentra registrado en 
Base de Datos con afiliación al régimen subsidiado. 7. Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en cuenta criterios de Pertinencia, 
oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 8. Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás 
profesionales de la salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9. Verificar que exista 
correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos auditados, así como la evaluación de los registros de la 
facturación, que permitan determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen pagas 
inapropiadas por servicios no prestados. 10. Realizar la correspondiente observación, objeción y glosa según sea el caso, 
can base en la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos loor la Secretaría, 

cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de Salud para el pago de algún servicio 
o factura; la respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer 
finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garanbía de responsabilidad para la 
Secretaria, se mantendrán .en calidad de observación, objeción y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara 
a la IPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la Secretaría. 11. Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones 
correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la Secretada para este fin. 12. Entregar al Subdirector Científico o 
a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de información resultantes del proceso de informadón de 
la auditoria, los cuales se constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13. Elaborar y suscribir 
las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, estableciendo los valores facturados, cuotas 
de recuperación, saldo a la oferta, valor de objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado 
por la Secretaria, y valor a reconocer por los servidos facturados a cada una de las IPSS. Deberá utilizar los formatos 
establecidos por la Secretaria para este fin. 14. Conciliar la totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA 
DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la Auditoría realizada 
en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a 
ningún acuerdo entre la Firma Auditora y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el 
concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS el concepto de la 
Secretada, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional 
correspondiente (Ministerio de la protección Social y/o Superintendencia Nadonal de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 15. Presentar informes relacionados 
con los servicios de salud prestados por la Secretaria y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria 

para que se proceda a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, Tutela u otro 
medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la Secretaria, certificando las razones por las cuales se 
debe proceder al recobro, con el concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y el informe de AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16. Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a 
la IPS informe de los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las cosas buenas y 
aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a través de sus equipos de supervisión y de calidad 
realice el seguimiento a que haya lugar. 17. Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le 
fueron entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria disponga su destino final. 18. 
Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales de comunicación con la 
SECRETARIA para la debida y cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada 
por el contratista a la SECRETARÍA, a los supervisores e interventores dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inició 
de la ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 

supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
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ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de supervisión e interventoría el Contratista 
dispondrá de todos los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente entregar 

informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la 
ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaría. 19. Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las 
calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las obligadones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, 
espacio físico (Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, 
procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 20. Disponer de un software 
especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la existenda del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la 

utilización del software como mínimo en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; 
y entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y 
número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor 
del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la 
IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen 
contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 
señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las 
sociedades para impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software 
ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 21. Elaborar todos los informes de 
gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, condliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al Supervisor del 
contrato. 22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, 
dejando registro en cada una de ellas. 23. Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal cumplimiento del 
objeto del CONTRATO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: 
A. PERSONAL MÍNIMO QUE REQUIERE LA AUDITORÍA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en Medicina, otras 

áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, contables o ingenierías relacionadas, Especialista en 
Auditoria en salud, titulo otorgado por Universidad reconocida oficialmente, Experiencia profesional no inferior a diez años, 
Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la especialización, anexando las 
certificaciones expedidas por las entidades en las cuales laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, 
Especialista en Auditoria en Salud o afines, Experiencia profesional no inferior a diez años, Experiencia en auditoria en salud 
no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificadones expedidas por las entidades en las cuales laboro. AUDITOR 
FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías 
relacionadas, Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificada de dos (2) años en actividades de 
auditoría financiera en salud en entidades del sector público o privado integrantes del Sistema General de Seguridad Social. 
PROFESIONAL DE SOPORTE TÉCNICO Y DE SISTEMAS: lauro profesional en Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia 
general certificada en el sector salud. B. SOFTWARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 
uso (el contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-

software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra 
incluya el proceso de auditoria medica). C. PARÁMETROS Y ESTANDARES MEDIMOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del proceso evaluando la totalidad de las facturas de 
manera individual, cada una de ellas, así: PROCEDIMIENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x Norma CONCEPTO 

20 
Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura con los anexos, se formula 

la glosa a cada factura 
15 Dentro de los quince días el prestador da respuesta 
10 Para decidir sobre la glosa 

7 Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para subsanar la glosa si 
considera que es subsanable. 

52 TOTAL DE TIEMPO 
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud 

TERCERA — OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Ademas de acatar las obligaciones de que tratan los artículos 4 y 5 de la 
ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido 
para el efecto en el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones: 1. 
Cumplir con el alcance del objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los estipulado 
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en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los estudios previos, las adendas y aclaraciones 
expedidas a la misma, y la oferta presentada por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos 
ofertados. 3. Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalizadón y ejecución del contrato, de conformidad 
con la normatividad que rige la materia. 4. Otorgar las pólizas dentro de los términos que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la 

vigilancia y/o supervisión por parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y trabamientos que puedan presentarse. 7. No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por 
fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD 	y 
demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en sistema de 
seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 

2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término 
establecido por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 11. Ejecutar tanto en 
calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la celebración 
de las subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vinculación laboral del personal con la 
ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de 
demandas, reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. Mantener al frente del contrato 
al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la 

ENTIDAD. 17. Responder por la buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la ley para este tipo de contrato o las 
establecidas en la convocatoria pública y en los estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE 
y las que se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del DEPARTAMENTO, 
además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las propias del contrato tales como las siguientes: 1. 
Pagarle al contratista el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 2. Ejercer la supervisión general del 
contrato. 3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del contrato, sin 
perjuicio de la autonomía propia del contratista. 4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato. CUARTA 
- VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales y legales, el valor del contrato asciende a la 
suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos 
directos e indirectos, contractuales y de liquidación. PARAGRAFO - MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA DURACIÓN: 
Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, calificadas previamente por el Supervisor 
designado por la oficina gestora y autorización del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración 
del presente contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. QUINTA - FORMA DE 
PAGO: El valor del contrato, será cancelado por la entidad en Cinco (05) mensualidades de igual valor, previa presentación 
del Informe del Supervisor, la respectiva factura o cuenta de cobro, el cumplimiento de los requisitos legales, administrativos 

y certificación del pago de Seguridad Social integral y parafiscales, de los empleados y subcontratistas. PARAGRAFO 
PRIMERO: En el valor del contrato de consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directos como los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de 
cobro, según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demás documentos 
señalados para legalización de la cuenta de cobro. SEXTA - PLAZO Y VIGENCIA: EL CONTRATISTA se compromete a 
ejecutar y entregar a entera satisfacción del DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de 

CINCO (05) MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata el inciso 2do, art. 41 
de á Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir á respectiva acta de inidación. PARÁGRAFO PRIMERO -
VIGENCIA: La vigencia del contrato será equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este 
término el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley consagra en materia contractual a 
favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO - INICIACION DE LA E)ECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a 
iniciar la ejecución de las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción del acta de iniciación, la cual se realizara 
una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y ejecución del presente contrato. SEPTIMA - 
SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del 
contrato, realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir 
orden alguna que traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 

2013 - por la cual se expide el manual de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 
siguientes: 1. Solicitar al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2. Adelantar las gestiones 
para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Verificar que la calidad de 
los bienes adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5. Certificar la entrega y la 
calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las señaladas en los estudios y documentos previos. 7. Las demás 
inherentes al desarrollo cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. OCTAVA 
- CONTROL FISCAL: Será ejercido por la Contraloría General del Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 
1993. NOVENA - PENAL PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a título de clausula penal pecuniaria el valor 
correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, 
con base en el presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte de la entidad el 
amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. PARAGRAFO - MULTAS: Las partes acuerdan que en 

caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hara rninimo DOS (2) 
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requerimientos escritos al contratista para conminarlo a cumplir; en caso de persistir el incumplimiento, informara a la 
oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas 
sucesivas, al contratista entre el 1% al 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que solo será susceptible del recurso de reposición. Las 
multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de la liquidación, con el valor adeudado al contratista, en caso de 
no existir saldo a favor del contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 
conformidad con el artículo 116 del Decreto 1510 de 2013, la. Garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: 1. 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: i. El 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; ü. El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; iii. Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales del contrato, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y iv. El pago del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria, Esta garantía debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta 
garantía debe ser del veinte (20%) del valor del contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 

contrato y tres (3) años más. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del contrato. 3. CALIDAD DEL 
SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servido prestado, 

Esta garantía debe estar vigente por un término de tres (03) años, contados a partir del acta de recibo final y su valor será 
del diez (10%) del valor del contrato. 4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad 
extracontractual que se llegara a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, sin que dicho valor en ningún caso 
sea inferior a 200 SMMLV al momento de la expedidón de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE GARANTIAS: El CONTRATISTA 
entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las 
garantías requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías deben figurar afianzadas a 
cada una de las personas que integran la parte contratista y el beneficiado debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

NIT DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201235-6. 2. Las garantías deben contener la manifestación por parte 
del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia 
Financiera de Colombia. EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por parte del 
reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El 
contratista debe mantener durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el 
evento en el que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, respectivamente, el contratista 
deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como 
condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá reponer 
las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos 
cuya vigencia deben prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecudón del contrato y/o de recibido a 
satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por 
la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que 
genere la constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo 
del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo 
laboral alguna, con el CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del objeto de 
este contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar directamente a ese personal los emolumentos en 
forma convenida sin que el DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de declararse el 
respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente contrato deberá ser liquidado por las partes de 
común acuerdo a más tardar antes del vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art. 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada. Si el CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte 
del DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: En la liquidación del convenio, se deberá dar 
estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento 
de este requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: Previo requerimiento por 
escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente 
motivado, lo dará por terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta alguno de los 
hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se 
regirá por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de caducidad en el evento 
contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro 
de incumplimiento. DECIMA CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al art. 
68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias que 
puedan surgir en la actividad contractual, a través de los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable 
con posición y transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por razón o con ocasión 
de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, 
para lo cual dispondrán de un término de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste 

por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — 
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INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del 
presente contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución del contrato, surgen 

discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o 
a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se 
logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las estipuladones o cláusulas del objeto de la 
diferencia, N modificación unilateral, si durante la ejecudón del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave 
del servicio público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las 

partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente motivado, lo modificara mediante la 
supresión o adición de servicios; las terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en el art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA - CESION Y SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA 
SEPTIMA - DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio contractual, la dudad de 
BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en Decreto 1510 de 2013, la ley 80 de 1993, su legislación 
complementaria y la normatividad civil comercial aplicable. DECIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO Y DECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su ejecución se requiere suscripción del 
acta de inicio, previa constitución del respectivo registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la 
entidad que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como 
los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. Para constancia se firma en Bucaramanga a los 25 días del 
mes de Junio de 2014. 

EL DEPARTAMENTO 	 EL CONTRATISTA 

DR. JUAN J SE REY SERRANO 
Secretario de Salud del Departamento 

TOOL SYSTEM SCl/U-TIO LTDA - TOOL SS LTDA 
NIT. No. 804013213-5 
EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE 
Representante Legal 
C.C. No. 79625323 de Bogotá D.C. 

V°. B'. YOLANDA SANABRIA ROA - ASESORA DESPACHO SSS - 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S S.S.- Aspectos Jurídicoss 

Proyecto: NANCY GARCES VILLAM)ZAR - Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Juridico S.S.S.- Aspectos Juddi 

• 
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CONTRATO DE AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS No. 
	  de 2015, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA 
- TOOL SS LTDA 

Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la dudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por ras Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No. 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de C,blombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015, y en especial la9confendas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 20151; actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO — SECRETARIA DE SALUD,71por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-51/representada legalmente por ANDRES/MAURICIO CAMACHO LOPEY, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.733.0474e Bogotá D.C.?,/  quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 4guiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depon.  3t de la ley 80 de 1993 y elyel Artículo 
2.2.1.2.1.3.1 dej/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 201 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/ 2). Que el contr,to a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 1p00056T/cle enero 19 /- 
2015, or un valor de CUATROCIEFOS MILLONES DE PESO8cM/CTE($400.000.00 ) 
Rubro Presupuestal: A.2.4.y3.057 Interventorías — Auditorías —̀ Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51%,/expedido por el Director Técnico de Presupuesto. ?). Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas74). Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3, 4 y 5 del artículo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 

Evaluación Técnica publicado el día 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 

mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 

el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 

realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 

méritos abierto - convocado sin Imitación a mipymes nacionales - proceso de 

ye( contratación No. SSS-CM--15-006, 	cual no requirió ajustes, vedando por un valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS f$400.000.000,00 MCTE, procediendo así EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA D /SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYWEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 

SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta VS parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 

presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 

Representante Legal, cleclara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 

que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 

vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

I  con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander — Coor na 

I 

dora Grupa de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos los requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 
se sujetará a las siguientes clausulas: PRIMERA — OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO IN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 

públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 

Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 

realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre / 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 

En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la misma. 2) Auditar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 

diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 

verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 

del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 

Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 

facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 

garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 

observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 

magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 

informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
específica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servidos se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 8) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 
observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaría. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro, serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventora el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaría. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoría 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como mínimo en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 
mínimo El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado 
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 
un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 
de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada 
una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 
cumplimiento del objeto del CONTRATO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 
cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MÍNIMO QUE 
REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado7. 
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 
Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 
laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 
Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las / 
entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoría financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSistema General deSeguridad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 
financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no / 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTVVARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 
uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 
así: PROCEDIMIENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma CONCEPTO 

20 Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 
con los anexos, se formula la glosa a cada factura  

Dentro de los quince días el prestador da respuesta 
Para decidir sobre la glosa 

15 
10 

7 Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 

52 TOTAL DE TIEMPO L  
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud 

TERCERA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las obligaciones de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 

re" 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enel artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1 . Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, fas adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los términos que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse. 7 No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA - 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales viegales, el 

zzisi  valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

r 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO - MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA 
DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA - FORMA DE PAGO: El valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura ❑ cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Socialintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas. PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso,constancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásd❑cumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción dei acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato, 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 
siguientes: 1. Solicitar al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cabro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5. 
Codificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentos previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido por la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 
PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminarlo a cumplir, en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% al 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que solo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación, con el valor adeudado al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 
conformidad con el artículo 2.2.1 2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 
amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados del. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista;iii. Los daños imputables al contratista por entregas parciales del contrato, 
cuando elcontrato no prevé entregas parciales; yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantía debe tener una vigencia mínima y,hasta la 
liquidación delcontrato E valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) 01 valor del 
contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 
contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestado, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años,contados a partir del acta de recibo final y su 
valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 
GARANTÍAS: El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 
deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 
beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-6. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 
parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 
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satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 
será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrata En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 
declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 
contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 
vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art, 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 
contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 
2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 
requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 
CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 
art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 
mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 
contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servido público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
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debidamente motivado, lo modificara mediante la supresión o adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en el art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable. DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

JIIN 2015 
EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 
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Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por las Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No, 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de colombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015,/y en especial laytonferidas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015„ 'actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO - SECRETARIA DE SALUD,/por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA - TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-5/representada legalmente por ANDRES,MAURICIO CACHO LOPEi, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.733.047 de Bogotá D.C.1<quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, --Siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depart. 31de la ley 80 de 1993 y enzel Articulo 
2.2.12.1.3.1 dele/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 209 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSID9D0 EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/2). Que el =inflo a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 15000567.de enero 19 / 
2015, or un valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS/M/CTE($400.000.00 
Rubro Presupuestal: A.2.4.)f3.051(  interventorias — Auditorias ':- Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51% ✓expedido por el Director Técnico de Presupuesto. )1. Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas/4), Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3. 4 y 5 del articulo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 
Evaluación Técnica publicado el dia 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 
mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 
el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 
realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 
méritos abierto - convocado sin I itación a mipymes nacionales - proceso de 

r, contratación No. SSS-CM-15-00 la cual n requirió ajustes, uedando por un valor de yo 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS($400.000.000,00 MCTE, procediendo asi EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA D5/SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYStEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 
SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta al6s parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 
presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 
Representante Legal, declara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 
que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

y con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretada de Salud de Santander — Coor nadara Grupo de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos !os requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 

se sujetará a las siguientes clausuias: PRIMERA— OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 
Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 
realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 
En cada factura se deberá dejar marca de auditoria, sin dañar la misma 2) Audítar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 
diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 
verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 
del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 
Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 
facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 
garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 
observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 
magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 
informando a la IPS para su corrección y a la Secretaria para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
especifica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 13) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, asi cama la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 

pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 

observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán ,en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaria. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servidos de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servidos facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaría, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventorla el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaria. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como minino en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a fa 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 

li mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la OTAN podrá verificar el estado f  
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 

un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 

de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 

formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoria, dejando registro en cada 

una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 

cumplimiento del objeto del CONTRATO, PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 

cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MINIMO QUE 

REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado./  
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 

Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 

laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 

Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las 

entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoria financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSisterna General deSeguriciad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 

financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTWARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 

uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 

así: PROCEDIMENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma 
CONCEPTO 

20 
Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 

con los anexos, se forrnula la glosa a cada factura 

15 Dentro de los quince dias el prestador da respuesta 
10 Para decidir sobre la glosa 

Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 7 

TOTAL DE TIEMPO 52 
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud . 	. 	. 	

• a" TERCERA — OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las oDIlgaciones 

que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enea artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1. Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, las adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3. 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia, 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los termiteros que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse, 7. No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre tos asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA — 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales y,iégales, el 

el valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

j 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO — MODIFICACIÓN DEL VALOR ❑ DE LA 

DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA — FORMA DE PAGO: EI valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura o cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Sociaiintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas.PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el camconstancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásdocumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción del acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato. 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de !o señalado en el articulo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 

siguientes: 1. Solicitar a! CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5 
Certificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentes previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido per la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 

PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) dei 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminado a cumplir; en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% S 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que salo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación. con el valor adeudada al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 

conformidad con el artículo 2.2.1,2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir: 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados de:i. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista:iii. Los daños imputables al contratista por entregas pardales del contrato, 
cuando &contrato no prevé entregas parciales: yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantia debe tener una vigencia mínima „oh-asta la 

liquidación delcontrato. El valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) deí valor del 

contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados par el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 

contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestada, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años i contacios a partir del acta de recibo final y su 

valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTIAS El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 

deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 

beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-0. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 

parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 
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satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 

será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 

declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 

contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 

vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art. 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada. Si el 

CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 

contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 

2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 

requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 

CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 

art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 dias hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 

mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 

TERMINACION UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 

contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las parles no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 



NoaasofiCantla 

 

Müil 020 38 Wstrea...~.1,7.4.4 
MINERA AUDITORIA EN 
SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS 

    

Cdellgo: 
AP-GC-rAI-06 Gostián in Contratación 

 

FAQ. lodr 10 

    

     

     

debidamente motivado, la modificara mediante la supresión a adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en e! art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable, DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así COMO los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

12 JUN 2015 

EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 

. AUX PORRAS CHAC 	 TO s YSTEM SOLUT 
Secretaria de Salud del De artamento TOOL SS LTDA 

NIT. No. 804013213- 
ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ 
Representante Legal 
C.C. No. 79.733.047 de Bogotá D.C. 

yo. Elo, 	 AYMER FITZ RAID ALVARADO GUTIERREZ - Director de Desarrollo da Servicios 
Vigilancia y potro; - 
Aspectos écnicos (Elaboro Presupuesto Oficial) 

V' E12. 	 YAIV TH PATRICIA RUEDA CANDINES -ASESORA DESPACHO SSS • 
Coordinadora Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S. S.- Aspectos Jurl 

Revisó; 	JOHANA MARGARITA CALDERON VEGA-Abogada Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos 

Proyecto: 	NANCY CARCES VILLANIIZAR Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos in 
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CONTRATO DE AUDITORIA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS No. 
 0 0 0 1 3 7 5 

CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER Y TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA- 
TOOL SS LTDA 

Numeral 2° del art. 32 de la ley 80 de 1993, Artículo 66 del Decreto 1510 de 2013. 

CONTRATANTE: 
CONTRATISTA: 
NIT No. 
REPRESENTANTE LEGAL: 
C.C. No. 
DOMICILIO: 

OBJETO: 

VALOR: 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA 
804013213-5 
EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE 
79625323 de Bogotá D.C. 
Calle 53 No. 31 - 152 Of. 501 Bucaramanga, teléfono 6432801, e-
mail: tool_s_s@yahoo.es  
PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN 
SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN 
LO NO CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE 

Entre el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, representado legalmente para efectos del presente contrato, por el DR. 
JUAN JOSE REY SERRANO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bucaramanga, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.427.458 de Bogotá, en su calidad de Secretario de Salud Departamental, debidamente delegado a 

través del Decreto 182 de 2008, en uso de las autorizaciones otorgadas a través de la ordenanza departamental No. 64 del 
11 de Enero de 2013, y acta de posesión No. 726 de Octubre 26 de 2012, quien para efectos de este contrato se 
denominará EL DEPARTAMENTO y por otra parte, TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, identificada 
con NIT No. 809013213-5, 05-094859-03 del 30 de abril de 2002, representada legalmente por EDWIN GABRIEL 
DIZZETT NAVARRETE, identificado con cedula de ciudadanía No. 79625323 de Bogotá D.C., quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS, el cual se regirá por las siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1). Que la SECRETARÍA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL, siguiendo los lineamientos establecidos en el Numeral 2° del art. 32 de la ley 80 de 1993, el 
decreto 1510 de 2013, en su artículo 66, elaboró y tramitó los documentos y estudios previos, ordenando la apertura del 

proceso de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO, según Resolución No. 555-004 del 03 de Junio de 2014, cuyo objeto es: 
PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A 
LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER. 2). Que para efectos del presente proceso, del Departamento tramitaron Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 14002725 de marzo 31 de 2019, por un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($291.906.397) — Rubro Presupuestal: 09.02.04.13.05 — 
Interventorías — Auditorías — Fuente de Financiación' ICLD MONOPOLIO LICORES 51% y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 14003385 de abril 30 de 2014, por un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($258.093.653) — Rubro Presupuestal: 06.02.04.13.05 — 
Interventorías — Auditorías — Fuente de Financiación: FONDOS COMUNES OFERTA REC BCE, expedidos por el Coordinador 
Grupo de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Departamental. 3). Que la entidad realizó la correspondiente 
convocatoria a las veedurías ciudadanas. 4). Que la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo 
dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 67 del decreto 1510 de 2013, en cuanto a verificación de la propuesta 
económica del proponente, como se evidencia en Informe de Evaluación Técnica publicado el día 16 de Junio de 2019, la 
cual no requirió ajustes, quedando por un valor de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE, 
procediendo así la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL a adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYSTEM 
SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta a los parámetros presupuestales señalados 
por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del presente contrato y bajo la gravedad de juramento, 
el Contratista, sus integrantes y el Representante Legal, declara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 
que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata el art. 8 de la 
Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 1993. 6). El jefe de la Oficina asesora jurídica, y el Asesor del 
Despacho para asuntos legales SSD de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL certifican que el presente proceso 
cumple con todos los requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato se sujetará a las siguientes 
clausulas: PRIMERA — OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN 

POBRE NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO POR EL 
POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. SEGUNDA—ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto 
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deberá: 1. Realizar AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturación presentada y radicada ante la Secretaria 
por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPSs públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, 
atención por concepto de urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servidos facturados con cargo a la Secretaria 

Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la prestación de 
servidos de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de 
Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la misma. 2. Auditar servicios de salud facturados, 
radicadas en la Secretaria de Salud Departamental por los diferentes prestadores, recibiendo la facturación y realizando la 
verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación del recibido, el cual será utilizado 
para trámite administrativo de pago en la Secretaria. Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará 
prioridad a la facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se garantice la 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de desempeño suscrito con el 
Ministerio de Hacienda. 3. Confrontar la relación de las facturas presentadas y radicadas en media físico con los medios 
magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e informando a la IPS para su 
corrección y a la Secretaría para los trámites administrativos correspondientes. 4. Verificar el registro de cada uno de los 
usuarios atendidos y facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datas de la Secretaria En caso de no 
existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el pago de la 
atención respectiva. 5. Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades 
de protetztón específica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las enfermedades de interés 
en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio 
de Salud para tal fin. 6. Determinar si los servicios prestados son POS / No POS y establecer la responsabilidad de pago por 
parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se facturan los servicios se encuentra registrado en 
Base de Datos con afiliación al régimen subsidiado. 7. Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en cuenta criterios de Pertinencia, 
oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 8. Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás 
profesionales de la salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9. Verificar que exista 
correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos auditados, así como la evaluación de los registros de la 
facturación, que permitan determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen pagas 
inapropiadas por servicios no prestados. 10. Realizar la correspondiente observación, objeción y glosa según sea el caso, 
can base en la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos loor la Secretaría, 

cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de Salud para el pago de algún servicio 
o factura; la respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer 
finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garanbía de responsabilidad para la 
Secretaria, se mantendrán .en calidad de observación, objeción y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara 
a la IPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la Secretaría. 11. Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones 
correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la Secretada para este fin. 12. Entregar al Subdirector Científico o 
a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de información resultantes del proceso de informadón de 
la auditoria, los cuales se constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13. Elaborar y suscribir 
las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, estableciendo los valores facturados, cuotas 
de recuperación, saldo a la oferta, valor de objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado 
por la Secretaria, y valor a reconocer por los servidos facturados a cada una de las IPSS. Deberá utilizar los formatos 
establecidos por la Secretaria para este fin. 14. Conciliar la totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA 
DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la Auditoría realizada 
en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a 
ningún acuerdo entre la Firma Auditora y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el 
concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS el concepto de la 
Secretada, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional 
correspondiente (Ministerio de la protección Social y/o Superintendencia Nadonal de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 15. Presentar informes relacionados 
con los servicios de salud prestados por la Secretaria y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria 

para que se proceda a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, Tutela u otro 
medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la Secretaria, certificando las razones por las cuales se 
debe proceder al recobro, con el concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y el informe de AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16. Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a 
la IPS informe de los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las cosas buenas y 
aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a través de sus equipos de supervisión y de calidad 
realice el seguimiento a que haya lugar. 17. Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le 
fueron entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria disponga su destino final. 18. 
Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales de comunicación con la 
SECRETARIA para la debida y cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada 
por el contratista a la SECRETARÍA, a los supervisores e interventores dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inició 
de la ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 

supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
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ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de supervisión e interventoría el Contratista 
dispondrá de todos los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente entregar 

informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la 
ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaría. 19. Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las 
calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las obligadones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, 
espacio físico (Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, 
procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 20. Disponer de un software 
especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la existenda del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la 

utilización del software como mínimo en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; 
y entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y 
número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor 
del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la 
IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen 
contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 
señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las 
sociedades para impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software 
ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 21. Elaborar todos los informes de 
gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, condliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al Supervisor del 
contrato. 22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, 
dejando registro en cada una de ellas. 23. Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal cumplimiento del 
objeto del CONTRATO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: 
A. PERSONAL MÍNIMO QUE REQUIERE LA AUDITORÍA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en Medicina, otras 

áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, contables o ingenierías relacionadas, Especialista en 
Auditoria en salud, titulo otorgado por Universidad reconocida oficialmente, Experiencia profesional no inferior a diez años, 
Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la especialización, anexando las 
certificaciones expedidas por las entidades en las cuales laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, 
Especialista en Auditoria en Salud o afines, Experiencia profesional no inferior a diez años, Experiencia en auditoria en salud 
no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificadones expedidas por las entidades en las cuales laboro. AUDITOR 
FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías 
relacionadas, Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificada de dos (2) años en actividades de 
auditoría financiera en salud en entidades del sector público o privado integrantes del Sistema General de Seguridad Social. 
PROFESIONAL DE SOPORTE TÉCNICO Y DE SISTEMAS: lauro profesional en Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia 
general certificada en el sector salud. B. SOFTWARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 
uso (el contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-

software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra 
incluya el proceso de auditoria medica). C. PARÁMETROS Y ESTANDARES MEDIMOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del proceso evaluando la totalidad de las facturas de 
manera individual, cada una de ellas, así: PROCEDIMIENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x Norma CONCEPTO 

20 
Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura con los anexos, se formula 

la glosa a cada factura 
15 Dentro de los quince días el prestador da respuesta 
10 Para decidir sobre la glosa 

7 Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para subsanar la glosa si 
considera que es subsanable. 

52 TOTAL DE TIEMPO 
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud 

TERCERA — OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Ademas de acatar las obligaciones de que tratan los artículos 4 y 5 de la 
ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido 
para el efecto en el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones: 1. 
Cumplir con el alcance del objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los estipulado 
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en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los estudios previos, las adendas y aclaraciones 
expedidas a la misma, y la oferta presentada por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos 
ofertados. 3. Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalizadón y ejecución del contrato, de conformidad 
con la normatividad que rige la materia. 4. Otorgar las pólizas dentro de los términos que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la 

vigilancia y/o supervisión por parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y trabamientos que puedan presentarse. 7. No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por 
fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD 	y 
demás autoridades competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en sistema de 
seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 

2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término 
establecido por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 11. Ejecutar tanto en 
calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la celebración 
de las subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vinculación laboral del personal con la 
ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de 
demandas, reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. Mantener al frente del contrato 
al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la 

ENTIDAD. 17. Responder por la buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la ley para este tipo de contrato o las 
establecidas en la convocatoria pública y en los estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE 
y las que se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del DEPARTAMENTO, 
además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las propias del contrato tales como las siguientes: 1. 
Pagarle al contratista el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 2. Ejercer la supervisión general del 
contrato. 3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del contrato, sin 
perjuicio de la autonomía propia del contratista. 4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato. CUARTA 
- VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales y legales, el valor del contrato asciende a la 
suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00) MCTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos 
directos e indirectos, contractuales y de liquidación. PARAGRAFO - MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA DURACIÓN: 
Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, calificadas previamente por el Supervisor 
designado por la oficina gestora y autorización del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración 
del presente contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. QUINTA - FORMA DE 
PAGO: El valor del contrato, será cancelado por la entidad en Cinco (05) mensualidades de igual valor, previa presentación 
del Informe del Supervisor, la respectiva factura o cuenta de cobro, el cumplimiento de los requisitos legales, administrativos 

y certificación del pago de Seguridad Social integral y parafiscales, de los empleados y subcontratistas. PARAGRAFO 
PRIMERO: En el valor del contrato de consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directos como los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de 
cobro, según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demás documentos 
señalados para legalización de la cuenta de cobro. SEXTA - PLAZO Y VIGENCIA: EL CONTRATISTA se compromete a 
ejecutar y entregar a entera satisfacción del DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de 

CINCO (05) MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata el inciso 2do, art. 41 
de á Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir á respectiva acta de inidación. PARÁGRAFO PRIMERO -
VIGENCIA: La vigencia del contrato será equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este 
término el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley consagra en materia contractual a 
favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO - INICIACION DE LA E)ECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a 
iniciar la ejecución de las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción del acta de iniciación, la cual se realizara 
una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y ejecución del presente contrato. SEPTIMA - 
SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del 
contrato, realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir 
orden alguna que traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 

2013 - por la cual se expide el manual de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 
siguientes: 1. Solicitar al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2. Adelantar las gestiones 
para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Verificar que la calidad de 
los bienes adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5. Certificar la entrega y la 
calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las señaladas en los estudios y documentos previos. 7. Las demás 
inherentes al desarrollo cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. OCTAVA 
- CONTROL FISCAL: Será ejercido por la Contraloría General del Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 
1993. NOVENA - PENAL PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a título de clausula penal pecuniaria el valor 
correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, 
con base en el presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte de la entidad el 
amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. PARAGRAFO - MULTAS: Las partes acuerdan que en 

caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hara rninimo DOS (2) 
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requerimientos escritos al contratista para conminarlo a cumplir; en caso de persistir el incumplimiento, informara a la 
oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas 
sucesivas, al contratista entre el 1% al 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que solo será susceptible del recurso de reposición. Las 
multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de la liquidación, con el valor adeudado al contratista, en caso de 
no existir saldo a favor del contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 
conformidad con el artículo 116 del Decreto 1510 de 2013, la. Garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: 1. 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: i. El 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; ü. El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; iii. Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales del contrato, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y iv. El pago del valor de las multas y de la 

cláusula penal pecuniaria, Esta garantía debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta 
garantía debe ser del veinte (20%) del valor del contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 

contrato y tres (3) años más. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del contrato. 3. CALIDAD DEL 
SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servido prestado, 

Esta garantía debe estar vigente por un término de tres (03) años, contados a partir del acta de recibo final y su valor será 
del diez (10%) del valor del contrato. 4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad 
extracontractual que se llegara a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, sin que dicho valor en ningún caso 
sea inferior a 200 SMMLV al momento de la expedidón de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE GARANTIAS: El CONTRATISTA 
entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las 
garantías requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías deben figurar afianzadas a 
cada una de las personas que integran la parte contratista y el beneficiado debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

NIT DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201235-6. 2. Las garantías deben contener la manifestación por parte 
del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia 
Financiera de Colombia. EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por parte del 
reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El 
contratista debe mantener durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el 
evento en el que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, respectivamente, el contratista 
deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como 
condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá reponer 
las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos 
cuya vigencia deben prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecudón del contrato y/o de recibido a 
satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por 
la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que 
genere la constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo 
del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo 
laboral alguna, con el CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del objeto de 
este contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar directamente a ese personal los emolumentos en 
forma convenida sin que el DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de declararse el 
respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente contrato deberá ser liquidado por las partes de 
común acuerdo a más tardar antes del vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art. 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada. Si el CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte 
del DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: En la liquidación del convenio, se deberá dar 
estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento 
de este requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: Previo requerimiento por 
escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente 
motivado, lo dará por terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta alguno de los 
hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se 
regirá por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de caducidad en el evento 
contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro 
de incumplimiento. DECIMA CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al art. 
68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias que 
puedan surgir en la actividad contractual, a través de los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable 
con posición y transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por razón o con ocasión 
de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, 
para lo cual dispondrán de un término de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste 

por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — 
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INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del 
presente contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución del contrato, surgen 

discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o 
a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se 
logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las estipuladones o cláusulas del objeto de la 
diferencia, N modificación unilateral, si durante la ejecudón del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave 
del servicio público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las 

partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente motivado, lo modificara mediante la 
supresión o adición de servicios; las terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en el art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA - CESION Y SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA 
SEPTIMA - DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio contractual, la dudad de 
BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en Decreto 1510 de 2013, la ley 80 de 1993, su legislación 
complementaria y la normatividad civil comercial aplicable. DECIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO Y DECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su ejecución se requiere suscripción del 
acta de inicio, previa constitución del respectivo registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la 
entidad que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como 
los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. Para constancia se firma en Bucaramanga a los 25 días del 
mes de Junio de 2014. 

EL DEPARTAMENTO 	 EL CONTRATISTA 

DR. JUAN J SE REY SERRANO 
Secretario de Salud del Departamento 

TOOL SYSTEM SCl/U-TIO LTDA - TOOL SS LTDA 
NIT. No. 804013213-5 
EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE 
Representante Legal 
C.C. No. 79625323 de Bogotá D.C. 

V°. B'. YOLANDA SANABRIA ROA - ASESORA DESPACHO SSS - 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S S.S.- Aspectos Jurídicoss 

Proyecto: NANCY GARCES VILLAM)ZAR - Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Juridico S.S.S.- Aspectos Juddi 

• 
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CONTRATO DE AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS No. 
	  de 2015, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA 
- TOOL SS LTDA 

Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la dudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por ras Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No. 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de C,blombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015, y en especial la9confendas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 20151; actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO — SECRETARIA DE SALUD,71por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-51/representada legalmente por ANDRES/MAURICIO CAMACHO LOPEY, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.733.0474e Bogotá D.C.?,/  quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 4guiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depon.  3t de la ley 80 de 1993 y elyel Artículo 
2.2.1.2.1.3.1 dej/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 201 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/ 2). Que el contr,to a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 1p00056T/cle enero 19 /- 
2015, or un valor de CUATROCIEFOS MILLONES DE PESO8cM/CTE($400.000.00 ) 
Rubro Presupuestal: A.2.4.y3.057 Interventorías — Auditorías —̀ Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51%,/expedido por el Director Técnico de Presupuesto. ?). Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas74). Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3, 4 y 5 del artículo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 

Evaluación Técnica publicado el día 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 

mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 

el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 

realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 

méritos abierto - convocado sin Imitación a mipymes nacionales - proceso de 

ye( contratación No. SSS-CM--15-006, 	cual no requirió ajustes, vedando por un valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS f$400.000.000,00 MCTE, procediendo así EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA D /SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYWEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 

SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta VS parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 

presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 

Representante Legal, cleclara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 

que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 

vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

I  con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander — Coor na 

I 

dora Grupa de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos los requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 
se sujetará a las siguientes clausulas: PRIMERA — OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO IN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 

públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 

Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 

realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre / 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 

En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la misma. 2) Auditar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 

diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 

verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 

del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 

Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 

facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 

garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 

observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 

magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 

informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
específica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servidos se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 8) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 
observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaría. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro, serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventora el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaría. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoría 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como mínimo en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 
mínimo El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado 
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 
un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 
de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada 
una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 
cumplimiento del objeto del CONTRATO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 
cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MÍNIMO QUE 
REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado7. 
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 
Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 
laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 
Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las / 
entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoría financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSistema General deSeguridad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 
financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no / 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTVVARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 
uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 
así: PROCEDIMIENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma CONCEPTO 

20 Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 
con los anexos, se formula la glosa a cada factura  

Dentro de los quince días el prestador da respuesta 
Para decidir sobre la glosa 

15 
10 

7 Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 

52 TOTAL DE TIEMPO L  
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud 

TERCERA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las obligaciones de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 

re" 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enel artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1 . Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, fas adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los términos que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse. 7 No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA - 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales viegales, el 

zzisi  valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

r 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO - MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA 
DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA - FORMA DE PAGO: El valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura ❑ cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Socialintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas. PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso,constancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásd❑cumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción dei acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato, 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 
siguientes: 1. Solicitar al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cabro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5. 
Codificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentos previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido por la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 
PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminarlo a cumplir, en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% al 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que solo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación, con el valor adeudado al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 
conformidad con el artículo 2.2.1 2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 
amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados del. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista;iii. Los daños imputables al contratista por entregas parciales del contrato, 
cuando elcontrato no prevé entregas parciales; yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantía debe tener una vigencia mínima y,hasta la 
liquidación delcontrato E valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) 01 valor del 
contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 
contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestado, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años,contados a partir del acta de recibo final y su 
valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 
GARANTÍAS: El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 
deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 
beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-6. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 
parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 
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satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 
será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrata En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 
declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 
contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 
vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art, 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 
contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 
2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 
requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 
CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 
art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 
mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 
contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servido público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
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debidamente motivado, lo modificara mediante la supresión o adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en el art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable. DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

JIIN 2015 
EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 
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Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por las Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No, 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de colombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015,/y en especial laytonferidas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015„ 'actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO - SECRETARIA DE SALUD,/por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA - TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-5/representada legalmente por ANDRES,MAURICIO CACHO LOPEi, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.733.047 de Bogotá D.C.1<quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, --Siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depart. 31de la ley 80 de 1993 y enzel Articulo 
2.2.12.1.3.1 dele/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 209 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSID9D0 EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/2). Que el =inflo a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 15000567.de enero 19 / 
2015, or un valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS/M/CTE($400.000.00 
Rubro Presupuestal: A.2.4.)f3.051(  interventorias — Auditorias ':- Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51% ✓expedido por el Director Técnico de Presupuesto. )1. Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas/4), Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3. 4 y 5 del articulo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 
Evaluación Técnica publicado el dia 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 
mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 
el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 
realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 
méritos abierto - convocado sin I itación a mipymes nacionales - proceso de 

r, contratación No. SSS-CM-15-00 la cual n requirió ajustes, uedando por un valor de yo 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS($400.000.000,00 MCTE, procediendo asi EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA D5/SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYStEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 
SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta al6s parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 
presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 
Representante Legal, declara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 
que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

y con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretada de Salud de Santander — Coor nadara Grupo de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos !os requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 

se sujetará a las siguientes clausuias: PRIMERA— OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 
Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 
realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 
En cada factura se deberá dejar marca de auditoria, sin dañar la misma 2) Audítar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 
diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 
verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 
del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 
Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 
facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 
garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 
observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 
magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 
informando a la IPS para su corrección y a la Secretaria para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
especifica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 13) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, asi cama la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 

pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 

observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán ,en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaria. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servidos de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servidos facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaría, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventorla el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaria. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como minino en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a fa 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 

li mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la OTAN podrá verificar el estado f  
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 

un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 

de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 

formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoria, dejando registro en cada 

una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 

cumplimiento del objeto del CONTRATO, PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 

cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MINIMO QUE 

REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado./  
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 

Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 

laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 

Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las 

entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoria financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSisterna General deSeguriciad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 

financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTWARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 

uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 

así: PROCEDIMENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma 
CONCEPTO 

20 
Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 

con los anexos, se forrnula la glosa a cada factura 

15 Dentro de los quince dias el prestador da respuesta 
10 Para decidir sobre la glosa 

Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 7 

TOTAL DE TIEMPO 52 
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud . 	. 	. 	

• a" TERCERA — OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las oDIlgaciones 

que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enea artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1. Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, las adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3. 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia, 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los termiteros que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse, 7. No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre tos asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA — 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales y,iégales, el 

el valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

j 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO — MODIFICACIÓN DEL VALOR ❑ DE LA 

DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA — FORMA DE PAGO: EI valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura o cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Sociaiintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas.PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el camconstancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásdocumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción del acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato. 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de !o señalado en el articulo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 

siguientes: 1. Solicitar a! CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5 
Certificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentes previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido per la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 

PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) dei 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminado a cumplir; en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% S 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que salo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación. con el valor adeudada al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 

conformidad con el artículo 2.2.1,2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir: 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados de:i. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista:iii. Los daños imputables al contratista por entregas pardales del contrato, 
cuando &contrato no prevé entregas parciales: yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantia debe tener una vigencia mínima „oh-asta la 

liquidación delcontrato. El valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) deí valor del 

contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados par el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 

contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestada, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años i contacios a partir del acta de recibo final y su 

valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTIAS El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 

deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 

beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-0. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 

parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 
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satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 

será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 

declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 

contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 

vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art. 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada. Si el 

CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 

contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 

2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 

requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 

CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 

art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 dias hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 

mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 

TERMINACION UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 

contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las parles no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
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debidamente motivado, la modificara mediante la supresión a adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en e! art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable, DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así COMO los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

12 JUN 2015 

EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 

. AUX PORRAS CHAC 	 TO s YSTEM SOLUT 
Secretaria de Salud del De artamento TOOL SS LTDA 

NIT. No. 804013213- 
ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ 
Representante Legal 
C.C. No. 79.733.047 de Bogotá D.C. 

yo. Elo, 	 AYMER FITZ RAID ALVARADO GUTIERREZ - Director de Desarrollo da Servicios 
Vigilancia y potro; - 
Aspectos écnicos (Elaboro Presupuesto Oficial) 

V' E12. 	 YAIV TH PATRICIA RUEDA CANDINES -ASESORA DESPACHO SSS • 
Coordinadora Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S. S.- Aspectos Jurl 

Revisó; 	JOHANA MARGARITA CALDERON VEGA-Abogada Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos 

Proyecto: 	NANCY CARCES VILLANIIZAR Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos in 
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Señores 
TO01. SYSTEM SOLUTIONS LTDA S.S. LTDA 
NIT. 804.013.213-5 
Representada Legalmente por 
ANDRÉS MAURICIO CAMACHO LÓPEZ — o6. 79.733.947 de Bogotá 
Calle 53 No. 31-152 Of 501 
Teléfono: 6432801 
Bucaramanga (Santander) 

REF: Carta de Comunicación de Aceptación de la Oferta del Proceso de Mínima 
Cuantía No. SSS-MC-15-082, cuyo Objeto es: "PROCESO DE AUDITORÍA 
TÉCNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, 
RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER PARA 
COBRO, POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL 
REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUIIIERTO POR EL POS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que el Departamento de 
Santander — Secretaria de Salud Departamental, ha ACEPTADO de forma 
expresa e incondicional la propuesta por usted presentada el día Diez (10) de 
Diciembre del presente año. 

DATOS DEL CONTRATO: 

1. OBJETO 

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER REQUIERE CONTRATAR LO 
SIGUIENTE: "PROCESO DE AUDITORÍA TÉCNICA DE CUENTAS A LOS 
SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE SANTANDER PARA COBRO, POR CONCEPTO DE ASISTENCIA 
EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

2. ALCANCE DEL OBJETO 

El contratista en desarrollo del objeto deberá: 

1. Realizar AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las 
IPS públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 



Gobernación de Santander 
ACEPTACJON DE LA OFERTA 	J CÓDIGO AP-GC-GI-03 	1 Gestión de Contratación 

Wepública á Cothindia 

000040 0 2 
1 Versión: 1 	 j Pág.  2 de 11 

urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 
Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 
realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. En 
cada factura se deberá dejar marca de auditoria, sin dañar la misma. 

2. Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental 
por los diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y 
realizando la verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar 
confirmación del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la 
Secretaria. Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a 
la facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que 
se garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, 
en observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 

3. Confrontar la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los 
medios magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan 
existir, e informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites 
administrativos correspondientes. 

4. Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con cargo a la 
Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, se 
deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el 
pago de la atención respectiva. 

5. Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada con el registro de las 
actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las guías 
integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el 
Ministerio de Salud para tal fin. 

6. Determinar si los servicios prestados son POS / No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 

7. Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten establecer la 
responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en cuenta criterios 
de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 

8. Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la salud) 
cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 

9. Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 

10. Realizar la correspondiente observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en 
la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos 
establecidos por la Secretaría, cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la 
responsabilidad de la Secretaria de Salud para el pago de algún servicio o factura; la 
respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, 
para establecer finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no 
dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en calidad de 
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observación, objeción y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS 
de manera oportuna en los formatos establecidos por la Secretaría, 

11. Notificar a la Secretaría de Salud Departamental de Santander sobre los resultados finales 
obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

12. Entregar al Director Desarrollo de ServiciosVigilancia y Control o a la persona que este 
designe, toda la información o los sistemas de información resultantes del proceso de 
información de la auditoria, los cuales se constituirán como indicadores del eje de 
prestación de servicios de salud. 

13. Elaborar y suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de 
Auditoria, estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, 
valor de objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado 
por la Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

14. Conciliar la totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que 
resulten de la Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el 
techo acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo 
entre la Firma Auditora y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para 
solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no 
ser aceptado por la IPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán actuar 
con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente 
(Ministerio de la protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base 
que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el 
proceso. 

15. Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria y 
cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda a 
recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y el 
informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 

16. Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS 
informe de los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, 
resaltando las cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que 
la secretaria a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a 
que haya lugar. 

17. Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 

18. Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales 
de comunicación con la SECRETARIA para la debida y cabal ejecución, del objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la 
SECRETARÍA, a los supervisores e interventores dentro de los cinco (5) días siguientes al 
inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones 
necesarias para cumplir con su trabajo a los supervisores e interventores designados por 

go6enuwión cfe Santander 
ACEPTACION DE LA OFERTA 	L CÓDIGO AP-GC-GI-03 	 f Gestión de Contratación 



4061ica de Cothmoia 

 

00004 082  
Godernación de Santander 

ACEPTACION DE LA OFERTA 1 CODIGO AP-GC-GI-03 r Gestión de ConIcatadón I Versión: 1 	1 Págj. 4 de 11 

la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de 
supervisión e interventoría el Contratista dispondrá de todos los medios necesarios para el 
desarrollo de esta labor El Coordinador deberá periódicamente entregar informe de 
gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades 
observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaria. 

19. Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las calidades y especificaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, 
tecnológicos, software, hardware, espacio físico (Para la Administración Documental de la 
Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 

20. Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico 
software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del 
Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá 
demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo en un 
proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el ente 
certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el 
alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de 
datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre 
los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, 
Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de documento de identidad, sexo, 
condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor del 
servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, 
valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la 
base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen contributivo, valor no 
conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 
de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre 
derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación, 
también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN pondrá 
esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

21. Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por 
la Secretaria en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al 
Supervisor del contrato. 

22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo 
de auditoría, dejando registro en cada una de ellas. 

2.1. SOFTWARE DE AUDITORIA: 

Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-software 
emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya específicamente auditoria medica). 

Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo 
en TRES (3) contratos similares al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador (Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del interior); que le 
permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de 
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objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, 
Tipo y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio 
en el que se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado 
a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la 1PS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través 
de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN 
pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

2.2. INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO A 
CONTRATAR: 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de selección deberá acreditar por 
escrito, que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del objeto a 
contratar, así como con una bodega en la ciudad de Bucaramanga, Santander, Colombia, que 
cumpla con las condiciones adecuadas para el archivo de documentos, según lo dispuesto en 
la ley 594 de 2000, con el fin de almacenar la facturación recibida, auditada y conciliada de 
cada una de las IPS que facturan servicios de salud al Departamento de Santander. 

NOTA: La Gobernación de Santander — Secretaría de Salud Departamental se reserva el 
derecho de verificar mediante visita técnica el real cumplimiento de este requisito o de solicitar 
documentación que acredite formalmente el cumplimiento de este numeral. 

2.3. TALENTO HUMANO REQUERIDO 

El Equipo Humano requerido para solventar la necesidad antes identificada y para cumplir con 
el alcance del objeto se define a continuación: 

CARGO A 
DESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D PROFESIÓN 

PORCEN  
TAJE DE 

DEDICA= 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Coordinador de 
Proyecto. 

1 

Título 
profesional en 
Medicina, otras 
áreas la salud, 
o Áreas 
administrativas 
:económicas, 
financieras, 
contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Especialista en 
Auditoria en 
salud, titulo 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

1 00% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años. 

laboro.  

Experiencia de 
cinco años en 
auditoria en 

salud 
adquiridos 

posterior a la 
fecha de la 

especialización 
, anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 
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la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de 
supervisión e interventoría el Contratista dispondrá de todos los medios necesarios para el 
desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente entregar informe de 
gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades 
observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaría. 

19, Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las calidades y especificaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, 
tecnológicos, software, hardware, espacio físico (Para la Administración Documental de la 
Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifarios y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 

20. Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico 
software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del 
Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá 
demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo en un 
proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el ente 
certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el 
alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de 
datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre 
los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, 
Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de documento de identidad, sexo, 
condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor del 
servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, 
valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la 
base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen contributivo, valor no 
conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 
de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre 
derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación, 
también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN pondrá 
esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

21. Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por 
la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al 
Supervisor del contrato. 

22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo 
de auditoria, dejando registro en cada una de ellas. 

2.1. SOFTWARE DE AUDITORIA: 

Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-software 
emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya específicamente auditoria medica). 

Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo 
en TRES (3) contratos similares al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador (Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior); que le 
permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de 
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objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, 
Tipo y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio 
en el que se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado 
a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través 
de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN 
pondrá esta situación eh conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

2.2. INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO A 
CONTRATAR: 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de selección deberá acreditar por 
escrito, que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del objeto a 
contratar, así como con una bodega en la ciudad de Bucaramanga, Santander, Colombia, que 
cumpla con las condiciones adecuadas para el archivo de documentos, según lo dispuesto en 
la ley 594 de 2000, con el fin de almacenar la facturación recibida, auditada y conciliada de 
cada una de las IPS que facturan servicios de salud al Departamento de Santander. 

NOTA: La Gobernación de Santander — Secretaría de Salud Departamental se reserva el 
derecho de verificar mediante visita técnica el real cumplimiento de este requisito o de solicitar 
documentación que acredite formalmente el cumplimiento de este numeral. 

2.3. TALENTO HUMANO REQUERIDO 

El Equipo Humano requerido para solventar la necesidad antes identificada y para cumplir con 
el alcance del objeto se define a continuación: 

CARGO A 
CESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D PROFESIÓN 

PORCEN  
TAJE DE 

DEDICACIO 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Coordinador de 
Proyecto. 

1 

Título 
profesional en 
Medicina, otras 
áreas la salud, 
o Áreas 
administrativas 
1  económicas, 
financieras, 
contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Especialista en 
Auditoria en 
salud, titulo 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

100 % 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años, 

Experiencia de 
cinco años en 
auditoria en 

salud 
adquiridos 

posterior a la 
fecha de la 

especialización 
, anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 

laboro. 
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EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
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CANTIDA 
PROFESIÓN 

Título 
profesional en 
medicina 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente 

Especialista en 
Auditoria en 
Salud, 
Auditoria 
clínica o 
Auditoría de 
Servicios de 
Salud. 

Experiencia en 
auditoria en 

salud no 
inferior a tres 

años en el 
SGSSS, 

anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 

laboro. 

Auditor Médico 1 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años 

Título 
profesional en 
áreas 
financieras, 
económicas, 
administrativas 
7  contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Experiencia 
certificada de 

dos (2) años en 
actividades de 

auditoría 
financiera en 

salud en 
entidades del 

sector público o 
privado 

integrantes del 
Sistema 

General de 
Seguridad 

Social. 

Auditor 
Financiero 

2 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Título 
profesional en 
Áreas 
administrativas 
,económicas, 
financieras, 
contables, 
sistemas o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Profesional de 
Soporte 

Técnico Y de 
Sistemas 

1 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Dos (2) años 
de experiencia 

general 
certificada en el 

sector salud. 
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LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL se reserva el derecho a evaluar el personal 
asignado en relación con el ejercicio de las actividades objeto del contrato, con el fin de 
solicitar los ajustes que se considere pertinentes y prestará sus servicios de acuerdo a las 
necesidades y en las instalaciones ofrecidas y acorde a los requerimientos que se le 
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efectúen por parte de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y respecto de los 
cuales deberá aportar junto con su propuesta económica la siguiente información: 

1. Hoja de vida con soportes académicos y de experiencia, esto es, Título de institución 
educativa reconocida y certificaciones de experiencia solicitada. 

2. Fotocopia de la Cedula. 

3. CLASIFICACIÓN UNSPSC (CÓDIGO DE ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS). 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIAS 

SERVICIOS DE AUDITORÍA 

PERSONAS DE SOPORTE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

En desarrollo del presente proceso de contratación, teniendo en cuenta que se trata de un 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y por lo reglamentado en el numeral 6 y 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER como entidad estatal, aceptará 
la oferta de menor precio, siempre que esta cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a participar en procesos de mínima cuantía y en consecuencia La Oferta y su 
aceptación constituyen el Contrato, el cual tendrá las mismas características y referenciación 
de un contrato de Consultoría; ejercicio éste que en Colombia en el sector público posee un 
extenso marco legal contemplado en su mayoría en la Ley 80 de 19931  modificada a su vez por 
la Ley 1150 de 2007 y el Estatuto Anticorrupción. Dicho marco legal establece que la 
consultoría puede ser ejercida por personas naturales o jurídicas ya sean nacionales o 
extranjeras que de acuerdo a lo dispuesto por la ley cumplan con los requisitos técnicos y 
legales para celebrar contratos de consultoría con entidades del Estado, de los cuales se 
deriva responsabilidad en materia penal, civil y disciplinaria, de acuerdo al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales u omisiones que incidan en él. Estos serán escogidos a través de 
un concurso de méritos y de acuerdo a la ponderación de unos criterios de selección o de 
preferencia de carácter técnico y económico, en concordancia con la modalidad de selección 
de acuerdo a las cuantías determinadas por la entidad. De igual manera la consultoría en el 
sector salud; para el caso que nos ocupa, abarca varios campos en los que desarrollarse y las 
entidades que requieran contratar dichos servicios deberán hacerlo conforme a lo ya descrito 
para establecer los criterios de selección y contratación, en concordancia con las disposiciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social en lo referente a los esquemas de contratación de 
sus consultores, para realizar la auditoria de prestación de servicios de salud que exige la ley. 

3. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor de este contrato asciende a la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTE 
(incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones que se 
causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, si a ello hubiere 
lugar); el cual se encuentra soportado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°. 15009069 01 Veintitrés (23) de Octubre dr2015, por valor de 
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TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000), Cfirdigo Interno: 154965. 
Rubro: A.2.4.13.05 T INTERVENTORIAS - AUDITORIA-S. Fuente de Financiación: 
Utilidades de Empresas ESSA, expedido por el Director Técnico de Presupuesto, 
adscrito a la Secretaria de Hacienda, del cual se utilizarán para la presente 
contratación la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTEI 

Así mismo se encuentra inscrito en e! Plan Anual de Adquisiciones del 
Departamento de Santander Vigencia 2015, según consta en la certificación de 
fecha Treinta (30) de Noviembre de 2015, expedida por el Dr. IsPrscar Leonardo 
Villamizar Meneses - Secretario General. 

Este presupuesto cubrirá los siguientes ítems, formulados en la propuesta 
económica del oferente así: 

PLAZO TOTAL DE LA AUDITORIA: UN (01) MESES 

_ 
,—c 
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COSTOS DIRECTOS 

PERSONAL PROFESIONAL 

1 

111 

li 

Coordinador del Proyecto (Título profesional 
en Medicina, otras áreas la salud, ❑ Áreas 
administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, otorgado 
•or Universidad reconocida oficialmente. 

$ 5.000,000 100% $ 5.000.000 

Auditor 	Médico 	(Titulo 	profesional 	en 
medicina otorgado por Universidad reconocida 
oficialmente. 

 $ 4.000.000 1 100% $ 4.000.000 

Auditor 	Financiero 	(Titulo 	profesional 	en 
áreas 	de 	salud, 	financieras, 	económicas, 
administrativas, 	contables 	o 	ingenierías 
relacionadas, 	otorgado 	por 	Universidad 
reconocida oficialmente. 

 $ 3.000.000 100% $ 6.000.000 

1 

Profesional 	de 	Soporte 	Técnico 	y 	de 
Sistemas 	(Título 	profesional 	en 	Áreas 
administrativas, 	económicas, 	financieras, 
contables, sistemas o ingenierías relacionadas, 
otorgado 	por 	Universidad 	reconocida 
oficialmente. 

$ 2.500.000 1 100% $ 2.500.000 

SUB TOTAL COSTO BASICO DE 
PERSONAL $ 17.500.000 

FACTOR MULTIPLICADOR (Prestaciones 
Sociales 213 

TOTAL COSTOS PERSONAL $ 40.250.000 
- 	A: 	 1s  •-. 	 . 	• , 	 , 
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COSTOS INDIRECTOS 

1 Capacidad Instalada Mes 3.372.242 1 

1 

Edición de Informes y Digitalización (Incluye 
papelería, 	CD's, 	fotocopias, 	comunicaciones 
teléfono, fax correo, 	socializaciones, videos, 
Di• italización de Facturas, etc. 

4.500.000 1 $ 4.500.000 

r ACEPTACION DE LA OFERTA 	I CÓDIGO AP-GC-G1-03 	1 Gestión de Contratación ,Versión: 1 
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Software: Disponer de un software 
especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del 
software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico-software emanado 
de la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
del Ministerio del Interior, cuya descripción de 
la obra incluya el proceso de auditoria medica) 
Se deberá demostrar mediante certificación 
expedida, la utilización del software como 
mínimo en un proyecto similar al objeto a 
contratar después de haber sida registrado 
ante el ente certificador; que le permita como 
mínimo realizar las diferentes acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, 
validación de RIPS, validación de malla, 
punteo, base de datos, realización de 
objeciones, glosas y conciliaciones; y entre 
otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información 

1 	para cada una de las facturas: Numero de la 
factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos 
del usuario, Tipo y número de documento de 
identidad, sexo, condición de afiliación del 
paciente, servicio en el que se presta fa 
atención, valor del servicio, valor cuota de 
recuperación, valor facturado a la secretaria, 
valor objeción inicial, valor objeción aceptado 
por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce 
de información de la base de datos de la 
Secretaria, régimen subsidiado y régimen 
contributivo, valor no conciliado, valor a 
reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la 
DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por 
parte de las sociedades para impedir que, a 
través de su violación, también se evadan 
tributos. En el caso de encontrar un software 
ilegal, la DIAN pondrá esta situación en 
conocimiento de la Fiscalía General de la 
Nación, 
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3.895.000 
	 1 $ 3.895.000 

SUB TOTAL COSTOS INDIRECTOS $ 11.767.242 $ 11.767.956 

GASTOS REEMBOLSABLES • APOYO A LA SUPERVISION 

1 N/A 1 $ o  100% $ o 

SUB TOTAL GASTOS REEMBOLSABLES - APOYO 
A LA SUPERVISION s o  $ o 
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TOTAL COSTOS Y GASTOS INDIRECTOS 1 $ 11.767.242 

FACTOR MULTIPLICADOR 1,3 

TOTAL GENERAL COSTOS INDIRECTOS 1 $ 15.297.414 

SUB TOTAL COSTOS DEL PROCESO 1 $ 55.547.414 

IVA (16%) $ 8.887.586 

COSTO TOTAL $ 64.435.000 

FORMA DE PAGO: 

El Departamento de Santander determina como forma de pago la siguiente: 
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Se cancelara contra entrega, pagándosele al contratista el valor del contrato, a la entrega 
de la totalidad del cumplimiento del objeto del mismo, con previo visto bueno, certificación 
de conformidad y prestación de informe de actividades desarrolladas, las cuales serán 
revisadas y aprobadas por el supervisor del contrato quien deberá dejar constancia 
expresa del idóneo cumplimiento del mismo. Para ello se deberá allegar todos los 
documentos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva orden de pago, la cual 
deberá contar con el visto bueno del supervisor designado. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para cada pago el contratista deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al periodo que se paga; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, 
Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha codificación se debe 
hacer constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus 
Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de 
apodes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los 
sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales. 

PARAGRAFO SEGUNDO. DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Departamento, para 
que por conducto de la Tesorería Departamental, efectúe de los desembolsos a su favor, 
las deducciones por concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere 
lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto 
haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, 
según sea el caso, constancia de pago de aportes a las seguridades sociales demás 
documentos señalados en la presente cláusula. La no presentación de estos documentos 
o su presentación extemporánea exonera al Departamento del pago de intereses 
moratorios. 

4. PLAZO 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se 
compromete a realizar la entrega total de las actividades y elementos requeridos 
con el presente proceso a entera satisfacción del Departamento, será hasta 
diciembre 30 de 2015, Contado a partir de la fecha del acta de inicio. La vigencia 
del presente contrato será el plazo de ejecución del contrato. 

5. GARANTIAS 

El contratista con el fin de dar cobertura a los riesgos que se pueden presentar 
durante la vigencia del contrato deberá constituir una garantía única para avalar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, con los siguientes 
amparos: 

A) DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Por un monto 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, su vigencia será POR 
EL TÉRMINO DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS. Este amparo cubrirá a la 
Entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardío o 
defectuoso de las obligaciones surgidas del contrato imputable al contratista. Además de 
estos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de la 
cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. 
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B) DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para avalar la calidad del servicio, el monto de amparo 
será el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de este contrato y la 
vigencia será igual al plazo de este contrato y CUATRO (4) MESES MÁS, contados a 
partir de la fecha de expedición de la garantía. 

C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato amparado. 

Esta garantía debe estar vigente por el término del contrato y tres (03) años más. El valor 
de esta garantía debe ser del diez por ciento (10%) del valor del contrato y no puede ser 
inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato). 

NOTA:Estas garantías deberán ser allegadas dentro de los dos (02) días habiles 
siguientes a la expedición de la comunicación de aceptación de la oferta, de lo contrario la 
entidad se reserva el derecho de dar por terminado el contrato derivado de la misma por 
incumplimiento. En caso de que deban corregirse por algun error, se otorgará un (01) día 
hábil adicional. 

6. DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD: SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, Calle 45 N°. 11-52 — 2° Piso, en el Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander, de la ciudad de Bucaramanga. 

Atentamente: 
	 21 Die 2015 

• 

/-be  
DRA. ALIX PORRAS CHACÓN 

Secretaria de Salud de Santander 

V°. B°: WILLIAM MANTILLA SERRANO I \ 
DIRECTOR DESARROLLO DE S RV\CIOS VIGILANCIA Y CONTROL 

V°. B°: 	YANETH PATRICIA RUEDA LANDINES 
ASESORA DESPACHO S.S.S. Y COORDINADORA GR 
ASPECTOS JURÍDICOS. 

PO DE CONTRATACIÓN Y APOYO JURJDICO SSS 

 

REVISÓ: JOHANA MARGARITA CALDERON 
ABOGADA — CONTRATISTA GRUPO DE CONTRATACIÓN Y APOYO JURÍDICOS.S.S. 

PROYECTO: NANCY GARCES VILLAMIZAR - ABOGADA-CONTADORA —CONTRATISTA GRUPO DE CONTRATACIÓN Y APOYO 
JURÍDICO S.S.S. - 	 ASPECTOS JURÍDICOS 
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CONTRATO DE CONSULTORÍA NÚMERO 	 DE 2016 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA. 

Entre EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, Entidad Estatal, identificada con el NIT 
890201235-6, quien es representado por CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA, mayor de edad, 
vecina y residente en Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.332.347 
expedida en Bucaramanga, en su calidad de Secretaria de Salud de Santander, según Resolución 
de Nombramiento No. 0005 del primero de enero de 2016 y Acta de Posesión No. 0005 del 
primero de enero de 2016, debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para 
celebrar convenios y contratos; cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: 
a) El Decreto Departamental N. 0007 del 18 de enero de 2016; b) La Ordenanza No. 001 de fecha 
12 de enero de 2016, la cual autoriza al Gobernador de Santander en materia contractual para 
vigencia 2016; c) La Resolución No. 012629 del 25 de junio de 2015 y en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, quien para los efectos del 
presente contrato se denomina EL DEPARTAMENTO, por una parte; y por la otra, TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA., sociedad comercial identificada con el NIT 804013213-5 y 
matricula mercantil N° 05-094859-03, constituida a través de documento privado del 2 de abril de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 30 de abril de 2002, bajo el N° 
50793 del libro 9, quien es representada por EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE, mayor de 
edad, vecino y residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.625.323 
expedida en Bogotá D.C., que se presenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, en su 
condición de GERENTE SUPLENTE, según designación realizada en la sesión extraordinaria de 
Junta Directiva del 6 de marzo de 2013, que consta en el acta 002 y que fue inscrita el 12 de 
marzo de 2013 bajo el N° 109146 del libro 9, quien para los efectos del presente contrato se 
denomina EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de auditoría de 
cuentas médicas, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1.) Que la misión del 
DEPARTAMENTO es ser un organismo de dirección, planificación y promoción del desarrollo 
económico, social y ambiental que cumple funciones de intermediación y coordinación entre el 
Gobierno nacional y los municipios de Santander, así como el de ser un apoyo, 
complementariedad y subsidiaridad a la gestión local. El contrato a celebrarse se relaciona con 
esta misión porque los servicios de salud prestados a la población beneficiaria del departamento 
deberán ser cancelados con fundamento en las obligaciones contraídas en los contratos de 
prestación de servicios de salud con la red pública hospitalaria y con la red privada, y en el caso 
de atenciones con criterio de urgencias con base en las tarifas y normas legales vigentes; para el 
reconocimiento de los valores a cancelar por concepto de atenciones en salud y posterior pago de 
los servicios, EL DEPARTAMENTO debe contar con el proceso de auditoría de cuentas médicas 
a los servicios de salud prestados por la red, que permita verificar la efectiva prestación de los 
servicios y determinar la suma que se debe pagar por cada una de las facturas radicadas, 
teniendo en cuenta los criterios de auditoría de cuentas médicas y los plazos establecidos en la 
normatividad vigente, las cuales reglamentan el debido proceso para estos pagos. 2.) Que la 
necesidad a satisfacer por parte del DEPARTAMENTO es la auditoría de cuentas médicas de 
salud sobre los contratos o convenios celebrados con las IPSS públicas y privadas, ordenes de 
prestación de servicios, atención por concepto de urgencias, tutelas, conciliaciones y en general 
toda la atención en salud, facturados con cargo a la Secretaria Departamental de Salud, con el fin 
de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a 
la demanda, que sean radicados en el DEPARTAMENTO. 3.) Que en el Banco de Programas y 
Proyectos de inversión del Departamento, se encuentra inscrito y viabilizado el Proyecto 
"ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIO A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS 
INSTITUCIONES PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE 
COMPLEJIDAD EN SANTANDER" con el número SSEPI 2016 068 000 0072, según certificado 
N° 138 del 4 de agosto de 2016 expedido por la Secretaría de Planeación del Departamento, el 
cual se encuentra acorde con el Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 "SANTANDER 
NOS UNE", Programa: "LA AUTORIDAD SANITARIA GARANTE DE LA SALUD INTEGRAL DE 
LA CIUDANANIA SANTANDEREANA". 4.) Que se cuenta con los respectivos estudios y 
documentos previos, suscrito por la Secretaria de Salud, jefe de la Oficinaikt estora, en los cuales 
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se registran los fundamentos que sustentan la presente contratación. 5.) Que el 
DEPARTAMENTO para respaldar económicamente el valor del presente contrato, cuenta con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 16005131 del 14 de julio de 2016, 
16005572 del 8 de agosto de 2016 y 16005589 del 8 de agosto de 2016, expedidos por el Director 
Técnico de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda. 6.) Que en atención a la naturaleza del 
objeto y presupuesto oficial, la Secretaria de Salud, como Oficina Gestora, dio inicio del proceso 
de selección de contratista, mediante la modalidad de Concurso de Méritos de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 7.) Que el presente CONTRATISTA se seleccionó por medio 
del Concurso de Méritos identificado con el N°. SS-CM-16-0001. 8.) Que en el pliego de 
condiciones definitivo, la Entidad, realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías 
ciudadanas. 9.) Que agotado en debida forma el proceso de selección, según las normas que lo 
regulan, el DEPARTAMENTO realizó la adjudicación y con ocasión de la misma expidió la 
Resolución número 15693 del 20 de septiembre de 2016. 10.) Que existe certificación y registro 
extraído de la página web del SECOP, donde se detalla la publicación que la Entidad surtió del 
proceso de selección en el Portal Único de Contratación — SECOP. 11.) Que la oferta presentada 
por el CONTRATISTA, resultó como ganadora del proceso de selección, dado que cumplió en 
debida forma con las condiciones y requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 12.) Que el 
objeto a ejecutar, se encuentra incluido 	dentro del Plan Anual de Adquisiciones del 
DEPARTAMENTO, según certificación N° 513, expedida por el Secretario General. 13.) Que el 
CONTRATISTA allegó entre otros los siguientes documentos: Propuesta con todos los soportes 
requeridos en el pliego, constancia de estar al día en el pago de seguridad social y parafiscal y 
formulario del registro único tributario —RUT, certificado de existencia y representación legal, 
certificado de antecedentes fiscales, certificado de antecedentes disciplinarios, certificado de 
antecedentes judiciales. 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS: CLAUSULA 1: OBJETO.  El objeto del contrato es el PROCESO DE AUDITORÍA 
TÉCNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS Y RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER POR CONCEPTO DE ATENCIÓN EN SERVICIOS 
DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN LO NO 
CUBIERTO CON SUBSIDIO A LA DEMANDA ENMARCADO EN EL PROYECTO: "ASISTENCIA 
EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIO 
A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE COMPLEJIDAD EN 
SANTANDER". CLAUSULA 2: DEFINICIONES.  Las expresiones utilizadas en el presente 
Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se asigna a 
continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al 
significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

DEFINICIONES  

Acta de Inicio 

Acta de Recibo Final 

Contratante 

Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de 
ejecución de la obra pública objeto del presente Contrato. 

Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del 
servicio contratado. 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Contratista TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA. - TOOL S.S. LTDA. 

Es el presente acuerdo de voluntades. 

Es el Cronograma presentado por el Contratista para ejecutar el presente 
Contrato. 
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CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO:  El contratista en desarrollo del 
objeto deberá: 1) Realizar auditoria de cuentas médicas de salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de urgencias,  
tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la Secretaria Departamental 
de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la 
prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que 
sean radicadas en la Secretaria de Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin 
dañar la misma. 2) Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud 
Departamental por los diferentes prestadores durante la vigencia de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2015 — y lo facturado durante 2016, recibiendo la facturación y 
realizando la verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar 
confirmación del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la 
Secretaria. Dentro de este valor la auditoría de cuentas médicas dará prioridad a la facturación 
proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se garantice la 
auditoría de cuentas médicas de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de 
desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar la relación de las facturas 
presentadas y radicadas en medio físico con los medios magnéticos (RIPS y Mallas), 
determinando las posibles diferencias que puedan existir, e informando a la IPS para su 
corrección y a la Secretaría de Salud Departamental para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con 
cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, 
se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el pago 
de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada 
con el registro de las actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las 
guías integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPS de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de 
Salud para tal fin. 6) Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la 
responsabilidad de pago por parte de la Secretaria de Salud Departamental, cuando el usuario 
atendido y por quién se facturan los servicios se encuentra registrado en base de datos con 
afiliación al régimen subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención que 
permiten establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria de Salud 
Departamental, se deben tener en cuenta criterios de pertinencia, oportunidad, continuidad, 
coherencia de la atención. 8) Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás 
profesionales de la salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad 
vigente. 9) Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los 
eventos auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que, permitan 
determinar la adecuada prestación de los servicios de salud evitando que se generen pagos 
inapropiados por servicios no prestados. 10) Realizar la correspondiente observación, objeción y 
glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la 
IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría de Salud Departamental, cuando el auditor no 
logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de Salud Departamental para el 
pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto 
de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas 
actividades que no dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria de Salud 
Departamental, se mantendrán en calidad de observación, objeción o glosa según sea el caso. De 
esta situación se informara a la IPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental. 11) Notificar a la Secretaría de Salud Departamental sobre 
los resultados finales obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, 
utilizando los formatos establecidos por la Secretaría para este fin. 12) Entregar al Director 
Desarrollo de Servicios Vigilancia y Control o a la persona que este designe, toda la información ❑ 
los sistemas de información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y suscribir 
las actas de auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de auditoria, estableciendo los 
valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de objeción o glosa, valor 
conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la Secretaria, y valor a reconocer 
por los servicios facturados a cada una de las IPS. Deberá utilizar los formatos establecidos por la 
Secretaria de Salud de Santander. 14) Conciliar la totalidad de las objeciones o glosas realizadas 
por auditoría de cuentas médicas de salud, existentes al inicio del pres 	contrato y aquellas 
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que resulten de la auditoría realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo 
acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la firma 
auditora y las IPS, el CONTRATISTA informara por escrito a la Secretaria de Salud 
Departamental para solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoría; 
en caso de no ser aceptado por la IPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán 
actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente, 
sobre la base que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo 
finalmente el proceso. 15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados 
por la Secretaría de Salud Departamental y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de 
la Secretaría para que se proceda a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios 
autorizados mediante fallo judicial, Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán 
objeto de informe a la Secretaría de Salud Departamental, certificando las razones por las cuales 
se debe proceder al recobro, con el concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para 
que realice el trámite. Para cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes 
presentados por la IPS y el informe de auditoría de cuentas médicas correspondiente. 16) 
Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud Departamental con copia a 
la IPS informe de los resultados de la auditoría de cuentas médicas en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejora, para que la Secretaria de Salud 
Departamental a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que 
haya lugar. 17) Devolver en forma organizada y conforme las normas del archivo general, una vez 
realizada la auditoría, la totalidad de las facturas que le fueron entregadas para su revisión 
debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria disponga su destino final. 18) Designar 
un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales de 
comunicación con la Secretaria de Salud Departamental para la debida ejecución del Objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la Secretaría de 
Salud Departamental y al supervisor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la 
ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir 
con su trabajo al supervisor designado por la Secretaría de Salud Departamental, facilitando el 
acceso de la información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus 
requerimientos. Para facilitar el proceso de supervisión, el CONTRATISTA dispondrá de todos los 
medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente 
entregar informe de gestión y avance de la auditoría de cuentas médicas y plantear las 
dificultades observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la 
Secretaría de Salud Departamental. 19) Disponer de los recursos y talentos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; 
contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y en los pliegos; 
(humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico - para la administración documental 
de la facturación y para el proceso de auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoría. 20) Disponer de un software 
especializado con licencia de uso que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, 
base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, 
suministre: a) Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo 
y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que 
se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los R1PS, 
cruce de información de la base de datos de la Secretaria de Salud Departamental, régimen 
subsidiado y régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaría. 21) 
Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental en documento impreso y copia magnética, los cualet deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas radicadas 
ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada una de ellas. 23) 
Designar un Ingeniero de Sistemas para coordinar y recepcionar la facturación, quien validará los 
RIPS ,y mallas, para su posterior punteo estableciendo si lo facturado obedece a POS y NO POS. 
PARÁGRAFO: Los Documentos del Proceso adelantado bajo la modalidad de concurso de 
méritos SS-CM-16-0001 forman parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, 
alcance y obligaciones del mismo. CLÁUSULA 4 — VALOR DEL CO 	ATO Y FORMA DE  
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PAGO.  El valor del Contrato es por mil cuarenta y cinco millones doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos (COP 1.045.243.264.00), el cual se pagará, al CONTRATISTA 
por EL DEPARTAMENTO, mensualmente, a la tarifa del dos punto dos por ciento (2.2%) al valor 
procesado, auditado y autorizado para pago a las IPS por los servicios de salud, facturados y 
radicados en la Secretaria de Salud de Santander, para cobro por concepto de asistencia en 
salud para la población pobre no asegurada y a la pobre asegurada en el régimen subsidiado en 
lo no cubierto por el POS en Santander, previa presentación de la respectiva factura o cuenta de 
cobro, el certificado del cumplimiento por parte del Supervisor y la acreditación de encontrarse al 
día en el pago de los aportes a la Seguridad Social integral y parafiscales del contratista y 
subcontratistas (en caso de existir). PARÁGRAFO 1: MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA  
DURACIÓN.  Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor del Departamento y autorización del ordenador del 
gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente contrato, celebrarán un 
contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. PARÁGRAFO 2. PAGOS.  Los 
pagos a los cuales está obligado el Departamento se realizarán previa radicación de la obligación 
contraída en la Tesorería del Departamento, una vez se cumpla el lleno de los requisitos o 
documentos soportes a que haya lugar. El pago de las sumas de dinero que el Departamento, 
debe cancelar en virtud del contrato, se subordinará a las apropiaciones en el respectivo 
presupuesto y al programa anual mensualizado de caja PAC. PARÁGRAFO 3:,  DEDUCCIONES.  
EL CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO, para que por conducto de su Tesorería 
General, efectúe de los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
legales y reglamentarios a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
CLÁUSULA 5 — DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:  El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 5.1. Conoce y acepta los documentos del proceso contractual que origino el 
presente contrato. 5.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
documentos del proceso y recibió del Departamento respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 5.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 5.4. 
Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción'contenido en el respectivo 
anexo del pliego de condiciones. 5.5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales. 5.6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. 5.7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará 
todas las actividades necesarias para la ejecución de la actividad de auditoría de cuentas 
médicas, cumpliendo con el cronograma establecido en la cláusula 6 del presente Contrato. 5.8. 
El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. CLÁUSULA 6 — PLAZO DEL  
CONTRATO: El plazo del Contrato es de TRES (3) MESES o agotar recursos.  PARAGRAFO 1.  
INICIO:  La fecha de inicio del plazo de ejecución es la fecha en la cual se suscriba entre las 
partes el acta de inicio. PARAGRAFO 2. TERMINACION.  La fecha de terminación del plazo de 
ejecución es la fecha en la cual se suscriba el acta de recibo final. Para que se pueda suscribir el 
acta de recibo final, el Contratista debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones 
contenidos en el presente contrato y sus anexos. CLÁUSULA 7 — OBLIGACIONES  
GENERALES DEL CONTRATISTA: 7.1. Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad 
social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 
1150 de 2007. 7.2. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, 
y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo sus especificaciones Técnicas y sus 
Pliegos de Condiciones. 7.3. Entregar el Cronograma estimado de ejecución de las actividades, y 
dar cumplimiento a su programación. 7.4. Colaborar con el Departamento en cualquier 
requerimiento que ella haga. 7.5. Garantizar la calidad de los servicios prestados, de acuerdo 
con las especificaciones Técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada. 7.6. Dar a 
conocer al Departamento cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 7.7. Comunicarle al 
Departamento cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de 
cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 7.8. Elaborar, suscribir y presentar al 
Departamento las respectivas actas parciales. Estas actas parciales deben estar aprobadas por el 
supervisor del contrato, según corresponda. 7.9. Suministrar tanto en cal d cantidad, como en 
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tiempo, todos el personal profesional, los equipos, y demás bienes necesarios para la ejecución 
de las actividades. 7.10. Realizar los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe 
ningún tipo de vínculo laboral de dicho personal con el Departamento. 7.11. Presentar para 
aprobación del interventor y del supervisor, actas parciales y final del contrato. 7.12. Responder 
por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 
7.13. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y 
ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 7.14. Otorgar las 
pólizas dentro de los términos establecidos por El Departamento. 7.15. Allegar los documentos 
requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término establecido por la 
entidad. 7.16. Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el 
pliego de condiciones, para la revisión y aprobación de la interventoría y de la supervisión del 
Departamento como requisito de ejecución del contrato. 7.17. Atender en forma permanente la 
dirección del proyecto a través del profesional requerido en los pliegos de condiciones. 7.18. 
Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 
ejecución del contrato. 7.19. Aceptar el control y acatar las instrucciones del interventor y del 
supervisor del contrato. 7.20. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 7.21. Ejecutar 
el objeto contractual observando el plan de calidad, con el fin de desarrollar acciones planificadas 
para la ejecución en debida forma del proyecto. 7.22. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe 
estar a disposición del Departamento y de los entes de control. 7.23. Asistir a los comités 
técnicos realizados por la Secretaría de Salud Departamental. 7.24. Presentar informes 
mensuales, los cuales deberán ser aprobados por el Supervisor. 7.25. Presentar informe final, el 
cual deberá ser aprobado por el supervisor y estableciendo que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y las 
cajas de compensación familiar, cuando corresponda, y actualización de las demás pólizas que lo 
requieran, Paz y salvo, por todo concepto, de los subcontratistas. 7.26. Las demás inherentes al 
contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el Pliego de Condiciones 
y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. CLÁUSULA 8 — DERECHOO DEL  
CONTRATISTA:  Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados 
en la Cláusula 4 de la presente minuta. CLAUSULA 9 - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
9.1. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o 
indirecta. 9.2. Pagar el valor del contrato en los términos establecidos en el presente Contrato. 
CLÁUSULA 10 — DERECHOS DEL CONTRATANTE: 10.1. Hacer uso de las cláusulas 
excepcionales del Contrato. 10.2. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula 
penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 
CLAUSULA 11 — RESPONSABILIDAD:  El Contratista es responsable por el cumplimiento del 
objeto establecido en la cláusula 1 del presente contrato y será responsable por los daños que 
ocasionen, sus empleados o consultores, los empleados o consultores de sus subcontratistas, al 
Departamento en la ejecución del objeto del presente contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 
indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. CLÁUSULA 12 — 
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO:  El 
Departamento puede terminar, modificar o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con 
los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista 
cumpla con el objeto del presente Contrato. CLÁUSULA 13 — MULTAS:  En caso de 
incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, El 
Departamento puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 
multas: i) incumplimiento imputable al Contratista de las obligaciones relacionadas con el plazo 
para adelantar la auditoría de cuentas médicas. ii) incumplimiento en tiempo o pérdida de facturas 
a las que se realiza auditoría. iii) Incumplimiento con las obligaciones al sistema integral de 
seguridad social. Las multas que impondrá el Departamento al contratista serán sucesivas 
iniciando con el 1% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento. Las 
multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de la liquidación con el valor adeudado 
al Contratista, en caso de no existir saldo a favor del contratista, se podrá hacer el respectivo 
cobro coactivo. PARÁGRAFO:  Si producto de las multas, El Departamento cobra el 20 % del 
valor total del contrato, será una justa causa para declarar el incumplimiento. CLÁUSULA 14 — 
CLÁUSULA PENAL:  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total oparcial de 
las obligaciones del presente Contrato, el CONTRATISTA debe pagar a EL DEPARTAMENTO, a 
título de indemnización, una suma equivalente a DOSCIENTOS NUEVE Ali' LONES CUARENTA if/1---  
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Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (COP 209.048.653.00), que equivale 
al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es 
el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Departamento adeude al Contratista con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 15 — 
CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente 
establecidos, puede ser declarada por el Departamento cuando exista un incumplimiento grave 
que afecte la ejecución del presente Contrato. Por ejemplo, se entiende como incumplimiento 
grave: 15.1. Paralización de las actividades por un tiempo igual o superior a una semana por 
causas imputables al Contratista. 15.2. Paralización del personal por un tiempo igual o superior a 
una semana. CLÁUSULA 16 — GARANTÍAS. El Contratista debe presentar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato una garantía que debe cumplir los 
siguientes amparos: a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios derivados de: i) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; ii) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; iii) Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y iv) El pago del 
valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía debe tener una vigencia 
mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser del treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato. b) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato amparado. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del contrato. c) CALIDAD DEL 
SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. Esta garantía debe estar vigente por término del contrato y tres (3) 
años, contados a partir del acta de recibo final y su valor será del veinte (20%) del valor del 
contrato. El Contratista deberá allegar la constancia de pago y las condiciones de cada una de los 
amparos. CLÁUSULA 17 — INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es una 
entidad independiente del Departamento, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del Departamento, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. CLAUSULA 18 — CESIONES:  El Contratista no 
puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presenté Contrato 
sin la autorización previa y por escrito del Departamento. Si el Contratista es objeto de fusión, 
escisión o cambio de control, el Departamento está facultado a conocer las condiciones de esa 
operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al Departamento 
de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del 
contrato, el Departamento exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a 
la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no 
entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
CLÁUSULA 19 — SUBCONTRATACIÓN. El Contratista puede subcontratar con cualquier tercero 
la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el 
Contratista debe comunicar de estas contrataciones al Departamento y debe tener el debido 
registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne al 
Departamento de acuerdo con la cláusula 20. CLÁUSULA 20 —INDEMNIDAD.  El Contratista se 
obliga a indemnizar al Departamento con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al 
Departamento de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del presente contrato. El Contratista mantendrá indemne al Departamento por cualquier pbligación 
de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a 
la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 21 — CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la s. 	acción de cualquiera 
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de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea 
resultado ❑ consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
CLÁUSULA 22 — SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Las controversias o diferencias que surjan 
entre el Contratista y el Departamento con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 
o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleando una o varias de las siguientes opciones: 1.) AMIGABLE COMPOSICIÓN: Cuando la 
controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a un procedimiento de amigable 
composición que se surtirá ante [organización que tramitará la amigable composición], previa 
solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener 
una formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra objeto del presente 
contrato y que tomará una decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación 
profesional. 2.) CONCILIACIÓN: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa 
[o no pueda existir una amigable composición] debe someterse a un procedimiento conciliatorio 
que se surtirá ante la Procuraduría Delegada ante el Tribunal Contencioso Administrativo, previa 
solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de 
ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir 
de la fecha de la primera citación a las Partes que haga la Procuraduría Delegada, las Partes no 
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativa o un Tribunal de Arbitramento. CLÁUSULA 23 — NOTIFICACIONES.  Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: 

DEPARTAMENTO 
Nombre Secretaria del Despacho: Claudia Mercedes Maya Ayala 
Secretaria de Salud de Santander 
Dirección: Calle 45 No 11-52 de Bucaramanga 
Teléfono: 633 96 66 

CONTRATISTA 
Nombre del Contratista: TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Dirección: Calle 53 No 31 - 152 de Bucaramanga 
Teléfono: 6432801 — 3187756829 - 3164818805 
Correo electrónico: tool-s-s@yahoo.es  

CLÁUSULA 24 — SUPERVISIÓN.  La supervisión de la ejecución y cumplimiento delpresente 
Contrato está a cargo de un funcionario adscrito a la Secretaria de Salud de Santander. 
CLÁUSULA 25 — ANEXOS DEL CONTRATO.  Los siguientes documentos hacenparte integral del 
presente Contrato: 25.1. Estudios y documentos previos. 25.2. El Pliego de Condiciones del 
proceso de selección bajo la modalidad de concurso de méritos N° SS-CM-16-0001, sus anexos, 
adendas o cualquier otro documento del proceso. 26.3 La oferta presentada por el Contratista. 
CLÁUSULA 27 — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.  Elpresente Contrato requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes, y para su ejecución la acreditación de encontrarse el 
contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral, el registro 
presupuestal y la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 16 del presente Contrato. 
CLÁUSULA 28 - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  El Departamento pagará al Contratista el 
valor del presente contrato con cargo a los certificados de disponibilidad presupuestal 16005131, 
16005572 y 16005589, cada uno por valor de doscientos setenta y cuatro millones depesos (COP 
274.000.000.00), doscientos cuarenta y un millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos (COP 241.243.264.00) y quinientos treinta millones depesos 
(530.000.000.❑❑)1  respectivamente. 	CLÁUSULA 29 — REGISTRO Y APROPIACIONES  
PRESUPUESTALES.  El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su i',415-r 
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valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 30- CONFIDENCIALIDAD. En caso que 
exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de 
esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. CLÁUSULA 31 — LIQUIDACIÓN. Posterior a la suscripción del acta de 
recibo final, las partes deben liquidar el Contrato, conforme a las normas que regulan la materia. 
En caso que el Contratista se oponga o no exista un acta de recibo final, el Departamento puede 
liquidar unilateralmente el presente Contrato. CLÁUSULA 32 — LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben 
desarrollar en Bucaramanga. 

Para constancia se firma en Bucaramanga, a los 	!2 1 SEP 2016 

POR EL DEPARTAMENTO, 	 POR EL CONTRATISTA, 

CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA 
Secretaria de Salud Departamental 

■•••■••••...... 

EDWIN GABRIEL DIZZ T NAVARR E 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Gerente Suplente 

íntrElaboró: Jorge Andrés García — Abogado ntratista 

Revisó: 	Salvador Rincón Santos — Director Prestación de Servicios, Inspección, Vigilancia y on o ' (A pactos Técnicos) 

Revisó: 	 ntratación y 	yo Jurídico (As. 	s Jurídicos) Sergio Andrés Ochoa Pinto - Coordinador Grupo 
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CATEGORIA: REGISTRO CAMARA DE COMERCIO 
 
SUBCATEGORIA: Registro de Entidades Sin Ánimo de Lucro 
 
NOMBRE: Registro E Inscripción De Las Organizaciones De La Economía Solidaria 
 
RESUMEN: Competencia de las Cámaras de Comercio para expedir certificados, registrar 
actos y libros de las organizaciones de la economía solidaria 
 
 
En virtud de los cambios normativos relacionados con la política antitrámites del gobierno 
nacional, esta Oficina considera pertinente conceptuar sobre el registro e inscripción de actos y 
libros de las organizaciones de la economía solidaria. 
 
1. Competencia de las Cámaras de Comercio para realizar registro de las 

Organizaciones de la Economía Solidaria 
 
La función de registro e inscripción de actos de las organizaciones de la economía solidaria es 
natural de la Superintendencia de la Economía Solidaria según el numeral 10 del Artículo 36 de 
la Ley 454 de 1998. No obstante, en virtud del Artículo 146 del Decreto Ley 019 del 10 de Enero 
de 2012, la facultad de registro de actos y decisiones de las organizaciones sujetas a la 
vigilancia e inspección de la Superintendencia de la Economía Solidaria, compete, a las 
Cámaras de Comercio del domicilio de la respectiva entidad. 
 
El registro de las entidades, inscripción de actos y libros y la certificación de la existencia y 
representación les corresponde a las Cámaras de Comercio en los mismos términos y tarifas 
establecidas para el registro mercantil, en consecuencia no es competente la Superintendencia 
de la Economía Solidaria. 
 
A partir de la norma citada las cámaras de comercio no realizarán el registro de entidades que 
tengan el mismo nombre de una entidad mercantil o sin ánimo de lucro, hasta tanto no se 
verifique la cancelación del registro por orden de la autoridad competente o a solicitud del 
representante legal respectivo. 
 
 
2. Expedición de certificados de existencia y representación legal de las Organizaciones 

de la Economía Solidaria. 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria actualmente no es competente para expedir 
certificados de existencia y representación legal de las organizaciones de economía solidaria. 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Fecha de Radicado: 21-07-2014 
No. de Radicado:20141100193081 

*20141100193081* 
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P o r  u n a s  e n t i d a d e s  s o l i d a r i a s  c o n f i a b l e s  

Esta función es de competencia de las cámaras de comercio de acuerdo con el decreto ley 019 
de 2012, expedir el certificado correspondiente. 
 
 
3. Libros oficiales registrables para las Organizaciones de la Economía Solidaria. 
 
Los libros oficiales de los comerciantes, empresas, entidades con o sin ánimo de lucro son la 
evidencia de sus actuaciones cotidianas. Algunos de los libros son obligatorios y no todos ellos 
son registrables. 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria por medio de su Circular Básica Contable y 
Financiera 004 de 2008, ha dado alcance a los libros oficiales obligatorios expresando que “son 
aquellos que permiten conocer, ordenar, controlar y verificar los hechos financieros, 
económicos y sociales que lleva a cabo la organización solidaria en desarrollo de su objeto 
social.” 
 
 
Los libros oficiales obligatorios que deben ser diligenciados por todas las organizaciones de la 
economía solidaria, son: 
 
a) Libro de Actas de Asambleas 
b) Libros de Actas de Consejo de Administración o Junta Directiva 
c) Libro de Actas de Junta de Vigilancia o Comité de Control social 
d) Libro de Registro Social 
e) Libro de registro no obligatorio: 
f) Libro de Inventarios y Balances  
g) Libros Auxiliares 
h) Libro Diario  
i) Libros Mayor y Balances 
 
Los libros oficiales obligatorios que deben registrarse en las cámaras de comercio, según el 

artículo 175 del Decreto Ley 019 de 2012, son: 
 
a) Libro de Actas de Asambleas 
b) Libro de Registro Social 
 
Los libros mencionados deben seguir siendo diligenciados por las Organizaciones de la 
Economía Solidaria, en los términos establecidos por la ley, en especial por el Decreto Ley 019 
de 2012. 
 
 
 
 
OFICINA ASESORA JURIDICA 
26/06/2014 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Jcvn7KkMM2

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD
COFAENSA

SIGLA: COFAENSA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900054771-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0503937

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 23 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 16 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 697,790,786.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

BARRIO : COLSAG

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5828384

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : hjbasto@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : COLSAG

TELÉFONO 1 : 5828384

TELÉFONO 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO : hjbasto@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Jcvn7KkMM2

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL LIBRO

III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, SE

INSCRIBE : SE INSCRIBE LA ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE

FACTURADORES EN SALUD COFAENSA.

CERTIFICA -- CONSTITUCIÓN CASA PRINCIPAL

QUE  POR  ACTA  DEL  15  DE OCTUBRE DE 2005, OTORGADA EN ASAMBLEA CONSTITUTIVA, 

INSCRITA  EN LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA EL 11 DE  NOVIEMBRE DE 2005 BAJO EL

NUMERO: 00006333 DEL LIBRO I DE LAS PERSONAS   JURIDICAS  SIN  ANIMO  DE  LUCRO,  FUE 

CONSTITUIDA LA ENTIDAD    DENOMINADA:   COOPERATIVA   DE   TRABAJO   ASOCIADO DE

FACTURADORES  EN SALUD COFAENSA. NO ES UNA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

ESPECIALIZADA  EN  SALUD.  QUE  LA  ENTIDAD CUYOS DATOS BASICOS   SE   CONSIGNARON  

EN  LA  PARTE  INICIAL  DEL PRESENTE CERTIFICADO,  SE  ENCUENTRA  INSCRITA EN EL

REGISTRO QUE LLEVA LA DELEGATURA  PARA  LA SUPERVISION DEL AHORRO Y LA FORMA

ASOCIATIVA DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  LA ECONOMIA SOLIDARIA CON EL NUMERO 4927 DEL

DIA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

ENTIDAD   QUE  EJERCE  LA  FUNCION  DE  INSPECCION,  VIGILANCIA Y CONTROL:

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

REFORMAS ESTATUTARIAS: REGISTRA LAS SIGUIENTES REFORMAS A SUS ESTATUTOS: ACTA NO. FECHA

ACTA FECHA INSCRIPCION 5 22/12/2008 18/09/200908 11/06/2010 13/09/2010 008 11/06/2010 1

4/09/2010,EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABIL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-18 20180306 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  CUCUTA RE03-1900 20180317

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA EN DESARROLLO DEL ACUERDO COOPERATIVO, TIENE COMO OBJETO

SOCIAL GENERAR Y MANTENER TRABAJO SUSTENTABLE PARA SUS ASOCIADOS DE MANERA

AUTOGESTIONARIA, CON AUTONOMIA, AUTODETERMINACION Y AUTOGOBIERNO, VINCULANDO

VOLUNTARIAMENTE EL ESFUERZO PERSONAL Y LOS APORTES ECONOMICOS DE SUS ASOCIADOS, PARA

LA EJECUCION DE LABORES MATERIALES O INTELECTUALES RELACIONADAS CON LA PRESTACION DEL

SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD, LO CUAL CONSTITUIRA SU ACTIVIDAD SOCIOECONOMICA O

INSTRUMENTAL, ASIGNANDOLE DE ACUERDO A SUS APTITUDES, CAPACIDADES Y REQUERIMIENTOS DEL

CARGO UNA LABOR, QUE LES PERMITA MANTENERSE OCUPADOS, OBTENER JUSTAS Y EQUITATIVAS

COMPENSACIONES PARA LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PERSONALES Y FAMILIARES
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Jcvn7KkMM2

ELEVANDO SU NIVEL DE VIDA; ASI COMO PRESTARLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL TRABAJO

ASOCIADO, SOBRE LA BASE DE LA AYUDA MUTUA COMO EXPRESION DE LA SOLIDARIDAD. IGUALMENTE

ES OBJETIVO DE LA COOPERATIVA CONTRIBUIR A DIGNIFICAR Y VALORAR EL TRABAJO HUMANO; A

LA PRODUCCION DE LA RIQUEZA SOCIAL Y A UNA EQUITATIVA DISTRIBUCION DEL INGRESO, ASI

COMO EL DESARROLLO EMPRESARIAL AUTOGESTIONARIO, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN

GENERAL. ACTIVIDAD Y SERVICIOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO, LA

COOPERATIVA PODRA DESARROLLAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD A

ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS A NIVEL REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 1. CONCERTAR

Y CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES Y/O PRIVADAS, LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE

FACTURACION. 2. EJERCER AUDITORIA MEDICA Y CLINICA, DE CUENTAS, DE SERVICIO DE TODAS

LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 3. EJERCER LOS

SERVICIOS DE FACTURACION DE CUENTAS, INFORMACION Y ARCHIVO POR MEDIOS FISICOS O

MAGNETICOS. 4. EJERCER LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LAS ENTIDADES DEL

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y A LAS ENTIDADES DE LOS REGIMENES DE EXCEPCION

EN SALUD.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 2,250,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

ROPERO BAYONA CARMEN MILEIDY CC 1,090,466,847

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CAMACHO PARRA HERLY SIOMARA CC 27,881,147

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

RODRIGUEZ JAIMES WILSON ALEXANDER CC 88,216,312

CERTIFICA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Jcvn7KkMM2

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

ORTIZ LEAL LAUDY ANGELA CC 1,005,066,218

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

DELGADO MARTINEZ YAZMIN CC 60,364,102

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

PRATO JAIMES ALIX MARINA CC 60,408,624

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 DE SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL LIBRO

III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BASTO CAMACHO HENRY JUVENAL CC 88,305,018

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: A. CUMPLIR Y HABER CUMPLIDO LA   LEY,   EL  

ESTATUTO,   LOS   REGIMENES  DE  LA COOPERATIVA, REGLAMENTOS  INTERNAS,  ACUERDOS  Y 

RESOLUCIONES EMANADAS DE LOS DIFERENTES  ORGANISMOS  DE  LA COOPERATIVA DE TRABAJO

ASOCIADO DE FACTURADORES  EN  SALUD-COFAENSA,  Y  LOS ORDENAMIENTOS APLICADOS POR  LA 

ENTIDAD  ENCARGADA  DE  LA  VIGILANCIA  Y  CONTROL DE LA COOPERATIVA.   B. 

REPRESENTAR  A  LA  COOPERATIVA  EN  TODAS LAS ACTUACIONES  Y EJERCER POR SI MISMO O

MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA  REPRESENTACION  JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE A

COOPERATIVA. C. EJECUTAR  LO  POLITICA  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERO Y DE CARACTER

SOCIAL,  CONFORME A LOS REGLAMENTOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y  DE  LOS 

PRESENTES ESTATUTOS. D. ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS  Y  EXTRAORDINARIOS, 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN Jcvn7KkMM2

CELEBRAR CONTRATOS Y OPERACIONES HASTA  POR  LA  SUMA DE DOS MIL (2000) SALARIOS

MINIMOS MENSUALES LEGALES  VIGENTES DE LA COOPERATIVA Y FIRMAR CHEQUES JUNTO CAN EL

TESORERO.  E.  PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO

ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 14 DE MARZO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 994 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JULIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL GONZALEZ SERPA YOVANNY CC 13,502,382 71780-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 14 DE MARZO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 994 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JULIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SIN DESIGNACION CC S0503937 000-T

CERTIFICA

QUE      DE  CONFORMIDAD  CON  LA  CIRCULAR  EXTERNA  NO  008  DE LA  SUPERINTENDENCIA

 DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE FECHA OCTUBRE 11 DE  2007  EN SU NUMERAL 1.3.8. Y LA

CIRCULAR 008 DE FEBRERO 27 DE 2012  RESPECTO DEL CONTROL DE LEGALIDAD EN LA  

INSCRIPCIÓN   DEL NOMBRAMIENTO  DE  LOS  ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES  LEGALES Y

REVISORES  FISCALES  DE  LAS  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO    DE   LUCRO SEÑALADAS  EN  EL 

ARTÍCULO  42 Y 143 DEL DECRETO 2150  DE  1995, LAS  CÁMARAS  DE COMERCIO SOLO

INSCRIBIRÁN LOS NOMBRAMIENTOS   DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y

REVISORES  FISCALES, CUYOS  CARGOS  SE  ENCUENTREN  CREADOS  EN  LOS ESTATUTOS  DE LAS

ENTIDADES    A   QUE   SE   REFIERE   EL   PRESENTE   NUMERAL. EN CONSECUENCIA,  NO

SERÁ PROCEDENTE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE  PERSONAS  U  ÓRGANOS COLEGIADOS

QUE NO TENGAN EL CARÁCTER  DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y  REVISORES

FISCALES, V.GR.   JUNTAS   DE   VIGILANCIA,  COMITÉS  DE  CONTROL  SOCIAL Y FISCALES.

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA

DIRECCIÓN QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE

PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE CUCUTA Y BOMBEROS, A

EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL, NI SON

CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA

ENTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA

ENTIDAD A TRAVES DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL - CAE, REALIZA LA VERIFICACION DE

USO DE  SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL

COMERCIANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERCIO, LA

ALCALDIA ASIGNO EL NUMERO   EL , PARA IDENTIFICAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $5,800

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación Jcvn7KkMM2 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD
COFAENSA

SIGLA: COFAENSA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900054771-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0503937

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 23 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 16 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 697,790,786.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

BARRIO : COLSAG

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5828384

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : hjbasto@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : COLSAG

TELÉFONO 1 : 5828384

TELÉFONO 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO : hjbasto@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL LIBRO

III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, SE

INSCRIBE : SE INSCRIBE LA ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE

FACTURADORES EN SALUD COFAENSA.

CERTIFICA -- CONSTITUCIÓN CASA PRINCIPAL

QUE  POR  ACTA  DEL  15  DE OCTUBRE DE 2005, OTORGADA EN ASAMBLEA CONSTITUTIVA, 

INSCRITA  EN LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA EL 11 DE  NOVIEMBRE DE 2005 BAJO EL

NUMERO: 00006333 DEL LIBRO I DE LAS PERSONAS   JURIDICAS  SIN  ANIMO  DE  LUCRO,  FUE 

CONSTITUIDA LA ENTIDAD    DENOMINADA:   COOPERATIVA   DE   TRABAJO   ASOCIADO DE

FACTURADORES  EN SALUD COFAENSA. NO ES UNA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

ESPECIALIZADA  EN  SALUD.  QUE  LA  ENTIDAD CUYOS DATOS BASICOS   SE   CONSIGNARON  

EN  LA  PARTE  INICIAL  DEL PRESENTE CERTIFICADO,  SE  ENCUENTRA  INSCRITA EN EL

REGISTRO QUE LLEVA LA DELEGATURA  PARA  LA SUPERVISION DEL AHORRO Y LA FORMA

ASOCIATIVA DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  LA ECONOMIA SOLIDARIA CON EL NUMERO 4927 DEL

DIA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

ENTIDAD   QUE  EJERCE  LA  FUNCION  DE  INSPECCION,  VIGILANCIA Y CONTROL:

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

REFORMAS ESTATUTARIAS: REGISTRA LAS SIGUIENTES REFORMAS A SUS ESTATUTOS: ACTA NO. FECHA

ACTA FECHA INSCRIPCION 5 22/12/2008 18/09/200908 11/06/2010 13/09/2010 008 11/06/2010 1

4/09/2010,EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABIL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-18 20180306 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  CUCUTA RE03-1900 20180317

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA EN DESARROLLO DEL ACUERDO COOPERATIVO, TIENE COMO OBJETO

SOCIAL GENERAR Y MANTENER TRABAJO SUSTENTABLE PARA SUS ASOCIADOS DE MANERA

AUTOGESTIONARIA, CON AUTONOMIA, AUTODETERMINACION Y AUTOGOBIERNO, VINCULANDO

VOLUNTARIAMENTE EL ESFUERZO PERSONAL Y LOS APORTES ECONOMICOS DE SUS ASOCIADOS, PARA

LA EJECUCION DE LABORES MATERIALES O INTELECTUALES RELACIONADAS CON LA PRESTACION DEL

SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD, LO CUAL CONSTITUIRA SU ACTIVIDAD SOCIOECONOMICA O

INSTRUMENTAL, ASIGNANDOLE DE ACUERDO A SUS APTITUDES, CAPACIDADES Y REQUERIMIENTOS DEL

CARGO UNA LABOR, QUE LES PERMITA MANTENERSE OCUPADOS, OBTENER JUSTAS Y EQUITATIVAS

COMPENSACIONES PARA LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PERSONALES Y FAMILIARES
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ELEVANDO SU NIVEL DE VIDA; ASI COMO PRESTARLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL TRABAJO

ASOCIADO, SOBRE LA BASE DE LA AYUDA MUTUA COMO EXPRESION DE LA SOLIDARIDAD. IGUALMENTE

ES OBJETIVO DE LA COOPERATIVA CONTRIBUIR A DIGNIFICAR Y VALORAR EL TRABAJO HUMANO; A

LA PRODUCCION DE LA RIQUEZA SOCIAL Y A UNA EQUITATIVA DISTRIBUCION DEL INGRESO, ASI

COMO EL DESARROLLO EMPRESARIAL AUTOGESTIONARIO, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN

GENERAL. ACTIVIDAD Y SERVICIOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO, LA

COOPERATIVA PODRA DESARROLLAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD A

ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS A NIVEL REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 1. CONCERTAR

Y CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES Y/O PRIVADAS, LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE

FACTURACION. 2. EJERCER AUDITORIA MEDICA Y CLINICA, DE CUENTAS, DE SERVICIO DE TODAS

LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 3. EJERCER LOS

SERVICIOS DE FACTURACION DE CUENTAS, INFORMACION Y ARCHIVO POR MEDIOS FISICOS O

MAGNETICOS. 4. EJERCER LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LAS ENTIDADES DEL

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y A LAS ENTIDADES DE LOS REGIMENES DE EXCEPCION

EN SALUD.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 2,250,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

ROPERO BAYONA CARMEN MILEIDY CC 1,090,466,847

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CAMACHO PARRA HERLY SIOMARA CC 27,881,147

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

RODRIGUEZ JAIMES WILSON ALEXANDER CC 88,216,312

CERTIFICA
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CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

ORTIZ LEAL LAUDY ANGELA CC 1,005,066,218

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

DELGADO MARTINEZ YAZMIN CC 60,364,102

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

PRATO JAIMES ALIX MARINA CC 60,408,624

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 DE SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL LIBRO

III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BASTO CAMACHO HENRY JUVENAL CC 88,305,018

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: A. CUMPLIR Y HABER CUMPLIDO LA   LEY,   EL  

ESTATUTO,   LOS   REGIMENES  DE  LA COOPERATIVA, REGLAMENTOS  INTERNAS,  ACUERDOS  Y 

RESOLUCIONES EMANADAS DE LOS DIFERENTES  ORGANISMOS  DE  LA COOPERATIVA DE TRABAJO

ASOCIADO DE FACTURADORES  EN  SALUD-COFAENSA,  Y  LOS ORDENAMIENTOS APLICADOS POR  LA 

ENTIDAD  ENCARGADA  DE  LA  VIGILANCIA  Y  CONTROL DE LA COOPERATIVA.   B. 

REPRESENTAR  A  LA  COOPERATIVA  EN  TODAS LAS ACTUACIONES  Y EJERCER POR SI MISMO O

MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA  REPRESENTACION  JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE A

COOPERATIVA. C. EJECUTAR  LO  POLITICA  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERO Y DE CARACTER

SOCIAL,  CONFORME A LOS REGLAMENTOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y  DE  LOS 

PRESENTES ESTATUTOS. D. ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS  Y  EXTRAORDINARIOS, 
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CELEBRAR CONTRATOS Y OPERACIONES HASTA  POR  LA  SUMA DE DOS MIL (2000) SALARIOS

MINIMOS MENSUALES LEGALES  VIGENTES DE LA COOPERATIVA Y FIRMAR CHEQUES JUNTO CAN EL

TESORERO.  E.  PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO

ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 14 DE MARZO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 994 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JULIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL GONZALEZ SERPA YOVANNY CC 13,502,382 71780-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 14 DE MARZO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 994 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JULIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SIN DESIGNACION CC S0503937 000-T

CERTIFICA

QUE      DE  CONFORMIDAD  CON  LA  CIRCULAR  EXTERNA  NO  008  DE LA  SUPERINTENDENCIA

 DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE FECHA OCTUBRE 11 DE  2007  EN SU NUMERAL 1.3.8. Y LA

CIRCULAR 008 DE FEBRERO 27 DE 2012  RESPECTO DEL CONTROL DE LEGALIDAD EN LA  

INSCRIPCIÓN   DEL NOMBRAMIENTO  DE  LOS  ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES  LEGALES Y

REVISORES  FISCALES  DE  LAS  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO    DE   LUCRO SEÑALADAS  EN  EL 

ARTÍCULO  42 Y 143 DEL DECRETO 2150  DE  1995, LAS  CÁMARAS  DE COMERCIO SOLO

INSCRIBIRÁN LOS NOMBRAMIENTOS   DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y

REVISORES  FISCALES, CUYOS  CARGOS  SE  ENCUENTREN  CREADOS  EN  LOS ESTATUTOS  DE LAS

ENTIDADES    A   QUE   SE   REFIERE   EL   PRESENTE   NUMERAL. EN CONSECUENCIA,  NO

SERÁ PROCEDENTE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE  PERSONAS  U  ÓRGANOS COLEGIADOS

QUE NO TENGAN EL CARÁCTER  DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y  REVISORES

FISCALES, V.GR.   JUNTAS   DE   VIGILANCIA,  COMITÉS  DE  CONTROL  SOCIAL Y FISCALES.

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES

QUE LA MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA

DIRECCIÓN QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE

PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE CUCUTA Y BOMBEROS, A

EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL, NI SON

CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA

ENTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA

ENTIDAD A TRAVES DEL CENTRO DE ATENCION EMPRESARIAL - CAE, REALIZA LA VERIFICACION DE

USO DE  SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL

COMERCIANTE. QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERCIO, LA

ALCALDIA ASIGNO EL NUMERO   EL , PARA IDENTIFICAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANTIL.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $5,800

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación Jcvn7KkMM2 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Bucaramanga, 1 de septiembre de 2022  

Señores PREVISORA SEGUROS  

Ref: RESPUESTA A REQUERIMIENTO REALIZADO A NUESTRA OFERTA RECIBIDO EL 31 DE AGOSTO DE 

2022.  

Asunto: Proceso No. INVITACIÓN ABIERTA No. 011 – 2022, OBJETO: CONTRATAR “LA AUDITORÍA 

CONCURRENTE, MÉDICA, TÉCNICA, DOCUMENTAL Y JURÍDICA DE LOS RECLAMOS PRESENTADOS A 

NIVEL NACIONAL, TANTO POR PERSONAS NATURALES COMO JURÍDICAS, QUE AFECTEN LOS 

AMPAROS DE LAS PÓLIZAS DE LOS RAMOS DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

– SOAT Y ACCIDENTES PERSONALES, EXPEDIDAS POR LA COMPAÑÍA.” ADELANTADO POR LA 

PREVISORA SEGUROS.  

Yo, ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ identificado con CC. 79.733.047 de Bogotá en mi condición 

de representante legal del Consorcio Fidusoat, en el presente documento me permito remitir los 

datos de contacto de la secretaria de salud de Santander. 

De acuerdo con la certificación de la secretaria de salud de Santander, los datos de contacto son: 

Dr Luis Felipe Tarazona   
DIRECTOR DESARROLLLO SERVICIOS VIGILANCIA Y CONTROL  
Numero de contacto: 3013368299 
 
Atentamente,  
 
 
Firma  
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO FIDUSOAT 
Nombre del Representante Legal: ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ  
C.C. No. de: 79.733.047 

 

 



Flujograma "AUDITORIA CUENTAS MEDICAS”

RECEPCIÓN Y 

PRE-RADICACIÓN DE FACTURAS
CARGUE DE 

DETALLES
DIGITALIZACIÓN

AUDITORIA

CALIDAD
CONCILIACIÓN

Respuesta y proceso de atención 

solicitudes IPS

- Rptas a Glosas 

recibidas por IPS

- Rptas a Glosas 

recibidas por @

- Rpta a través 

del modulo

- De Gestiones 

IPS 

Attash
Tickets

IPS´SPREVISORA

Gestor 

documental www.attash.tool.com.co

Soporte Técnico

Generar y reportar informes o archivos

Gerente Proy.

- Resultado de Rpta a glosas | 

Eventual

- Consolidado del detalle de gestión 

de facturas  | Mensual 
- Informe Integral de Resultados del 

periodo | Mensual 

Repositorio

Analista Lid. Conciliac.

Recibir y verificar soportes de Rpta. a glosas 

entregados por delegado de la IPS, emitir recibido. 

<< Recibido informes 

SIMED

O aceptación de respuesta por el modulo de SIMED 

Revisar correo  @XXXXXXXXXX, 

Cargar soportes de respuesta de la entidad

Analista Lid. Conciliac Auxiliar Admtivo de Apoyo

Escanear soportes de Rptas. Cargar 

respuesta en el modulo de SIMED. Reportar al Lid. Conciliación 

para asignación.

Líder Conciliación

Asignar respuestas 

recibidas a equipo de 

conciliación  

Auditor Md – Analista 

Verificar Rptas. de glosa y 

registrar resultado en 

sistema. (Levantamiento 

total o parcial ratificación, 

aceptación por IPS )

Auditor Md – Analista 

Generar y notificar el 

“Resultado de respuesta 

a glosas” al líder de 

conciliación para su 

reporte a IPS

Líder Conciliación 

Verificar “Resultado de 

respuesta a glosas” y 

reportar a IPS desde correo  

XXXXXXXX Sí no hay saldo 

pendiente cerrar proceso.

Líder Conciliación Líder Conciliación 

Reportar informe con 

resultados de Rptas a glosas a  

a través de interface entre 

gestor documental

Líder Conciliación 

Atender solicitudes de 

conciliación de IPS y consolidar 

en cronograma con otras 

posibles conciliaciones y 

entregar a Coord. CM

Coord. CM. 

Generar carta de conciliación de 

cartera y poder de autorización 

para conciliación y reportar por 

correo 

Líder Conciliación 

Verificar carta de conciliación 

de cartera y poder de 

autorización para conciliación 

entregada x asignar resp. 

conciliación

Auditor Md - Analista

Contactar  IPS  y agendar cita 

de conciliación, actualizar 

“Cronograma de 

conciliaciones”

Auditor Md - Analista

Realizar conciliación (persona 

registrada en poder)

Registrar resultado conciliación, generar y  

firmar acta entre responsable, delegado 

IPS y líd. conciliación TOOL. Actualizar 

consecutivo en “Consolidado de actas de 

Conc”

Auditor Md - Analista

Escanear acta firmada y 

soportes de conciliación, 

cargar al sistema. Entregar 

original y soportes a Líd. 

Conc. 

Líder Conciliación

Generar oficio y copia recibido x 

régimen con soportes x cada IPS

Líder Conciliación

Reportar oficio al coordinador 

Escanear y cagar recibido al Stma. 

Actualizar estado en el 

“Consolidado de actas de 

conciliación”

Líder Conciliación Líder Conciliación

Generar informe mensual de 

conciliación  y reportar para 

consolidación en informe 

integral

Para glosa ratificada, la IPS 

debe solicitar la conciliación.

Verificar estado de facturas 

pendientes por conciliar x IPS.

Generar y reportar relación de 

actas contabilizadas

Coord. CM. 

Líder Conciliación

Organizar y entregar soportes de 

conciliaciones al área de Bodega 

Contrato Contrato 

@ Interface gestor 

documental

Contrato 

Contr

ato 
Contr

ato 

ACIP – Area Central de Información Proy.

Recibir, verificar y 

escanear documentos
Guardar documentos

(físicos / magnéticos)

Repositorio



ACTIVIDADES PARA LAS INVESTIGACIONES / CALIFICACION PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL 

  

#  ACTIVIDAD  RESPONSABLE  REGISTRO  

1  

Generar cruce de información del módulo de 

Auditoria concurrente para la inclusión de datos 

como datos de Core SISE y otras fuentes de 

información para el trámite a través de la 

funcionalidad de SIMED disponible para este 

proceso (proceso RPA) 

Coordinador de  

Auditoria  

Base de Datos 

(Core Sise, 

Consulta 

fuentes de 

información) 

SIMED  

2 

Revisión de las facturas radicadas en el proceso de 

recepción de facturas de acuerdo a los lineamientos 

establecidos para la verificación de los posibles 

casos a investigar y/o calificar 

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

3 

Verificación de datos suministrados de las consultas 

de las actividades 1,2, y 3 (Proceso RPA), para 

aplicación de auditoria según parámetros del 

proceso  

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

4 

Revisar los soportes para establecer el cumplimiento 

de los parámetros establecidos en el proceso y/o 

normatividad vigente.  

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

5  

Verificar que los servicios facturados cuenten con la 

respectiva pertinencia medica según los parámetros 

establecidos en el proceso y/o normatividad 

vigente.  

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

6  

Realizar la aplicación de la glosa sugerida (Proceso 

RPA), según aplique al proceso, y/o glosas 

evidenciadas por el auditor médico.  

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

7  
Registrar el resultado de la auditoria en el sistema 

SIMED, para cada factura revisada en el proceso.  

Auditor Médico /  

Analista CM  
SIMED  

8 

Enviar casos a investigar a la entidad (Previsora) con 

el fin que las firmas investigadoras realicen el 

trámite correspondiente para determinar si es o no 

PLC o algún otro caso de anormalidad frente los 

hallazgos realizados  

Coordinador de  

Auditoria  

SIMED  

Empresas 

investigadores 

y PCL 



9 

Una vez recepcionados los resultados de las 

investigaciones y/o calificaciones de PCL a través del 

WS, el grupo Auditor realizara la verificación y ajuste 

de su auditoria dependiendo de los resultados 

Realizar cierre de auditoría de factura o lote en el 

sistema (SIMED).  

  

Nota 6: El Coordinador de cuentas médicas debe 

monitorear el cierre de los lotes de facturas 

pendientes en el sistema que hayan sido previamente 

asignados al equipo auditor.  

Auditor Médico /  

Analista CM  

  

Coordinador de  

Auditoria  

SIMED  

10  

Reportar y notificar el “Resultado de la auditoria” a 

la IPS mediante correo electrónico, y/o envió a 

Gestión Documental para la notificación de glosa 

según corresponda.  

Auditor Médico /  

Analista CM  

Base de Datos  

SIMED  

Email  

Gestion  

Documental  

11  
Reportar y notificar los valores aprobados parcial o 

totalmente de las facturas radicadas y auditadas  

Coordinador de  

Auditoria  

Base de Datos  

SIMED  

 

Los lineamientos para realizar para la auditoria telefónica con su respectivo registro en el 

sistema SIMED: 

Registro en el Sistema: 

A través del botón auditar se habilitará la pantalla para realizar el diligenciamiento de los 

siguientes datos:  

 

 

 



 

• Se tendrá en cuenta para hacer la respectiva auditoria las reclamaciones iguales o 

mayores a QUINIENTOS MIL PESOS (500. 000.oo).   

• los elementos que servirán como base para determinar los siniestros/reclamaciones 

son los aportados por las entidades y que el personal que realizará las llamadas telefónicas 

deberá contar previamente con la base datos de las pólizas, victimas y asegurados. 

• Verificar que las reclamaciones cumplan con los criterios establecidos de acuerdo 

con el resultado de la auditoria. 

• Determinar el numero diario de llamadas efectivas y el registro para nueva 

programación de llamadas fallidas. 

• Mediante la información obtenida de los documentos radicados y que se auditan en 

el (software) se determina la veracidad de la información solicitada por vía telefónica 

dejando el registro de los hallazgos obtenidos para validación. 

• El personal que realizara las respectivas llamadas telefónicas dispondrá de un manual 

de preguntas previamente sugerido y autorizado de acuerdo con el tipo de reclamación que 

se pretenda verificar. 

• Las inconsistencias que se presenten durante el proceso de verificación deberán ser 

notificadas mediante correo electrónico establecido por la dirección del proyecto y/o 

coordinación del área respectiva. “Correo electrónico con la confirmación de la consistencia 

y concordancia de la data, a partir de las validaciones aplicadas”. 

• El líder del Grupo Interno de Validación de Resultados de Auditoría telefónica 

parametriza la matriz de validación con el detalle de la radicación en el software de los 

hallazgos y la integración de estos con la Auditoria final realizada por los analistas de 

cuentas. 

• Se establecerán indicadores de efectividad de la auditoria telefónica y evaluación del 

impacto que resulte en la liquidación financiera de las reclamaciones.  



• Se establecerá con el grupo de analistas la forma de hacer las llamadas telefónicas y 

el respectivo protocolo de grabación de las mismas. 

• Así mismo se generar las alertas de seguridad establecidas para mitigar posibles 

fraudes. 

• Se entregará una Matriz con los criterios a validar y se mantendrá una trazabilidad 

de cumplimiento en la herramienta tecnológica (software), que será la que integrará los 

resultados con la data de la Auditoria previa de las reclamaciones. 

• Validación de Calidad:  En esta etapa se garantiza la rigurosidad técnica del 

procedimiento de validación de auditoría telefónica de reclamaciones. Diariamente, se 

realiza retroalimentación del procedimiento entre los analistas, auditores y el líder del 

componente objeto de validación de calidad. 

• Estos lineamientos también se establecen para la investigación / calificación pérdida 

de capacidad laboral.  Los resultados de las Investigaciones serán registrados por el proceso 

de Auditoria en la herramienta tecnológica (software), propia de Consorcio. 

• Se programarán Reuniones técnicas, con el equipo de trabajo para determinar de 

acuerdo con los indicadores si la matriz de validación se debe ampliar o ajustar. 

 

FLUJOGRAMA:  

 

 



 

 

 

ADMINISTRACION DE RESERVA TECNICA 

# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Recibir y verificar los documentos producto de la 

radicación mediante los procesos de RPA  
Radicación SIMED  

2 
Se realiza verificación si la factura radicada afecta a los 

amparos o corresponden a ajustes de la factura. 
Auditor  SIMED 

3 

Una vez realizada la verificación teniendo como base que 

el resultado es que afecta a los amparos se debe realizar 

marcación de la factura dentro de SIMED con el fin de 

crear una reserva técnica 

Auditor SIMED 

4 

El sistema de manera automática lanza el proceso de 

procedimientos almacenados para el envió de las facturas 

las cuales fueron marcadas para la creación de reserva 

técnica, para reporte ante Previsora. 

Coordinador 

Auditoria  
SIMED 



# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

5 

Realizar auditoria técnica a la facturación radicada, 

verificando los soportes adjuntada en las facturas con el 

fin de establecer que pertenece a un hecho cubierto por 

la póliza de SOAT o accidentes personales de acuerdo con 

la normatividad vigente y/o contrato de seguro 

Analista CM SIMED 

6 

Realizar auditoria técnica especializada, verificando los 

soportes de informes de tránsito, denuncias aportadas 

por la entidad donde se aclare o ratifique la versión de los 

hechos en el accidente de tránsito. 

Analista CM SIMED 

7 

Verificar que los servicios facturados cuenten con la 

respectiva pertinencia medica según los parámetros 

establecidos en el proceso y/o normatividad vigente. 

Auditor Médico SIMED 

8 

verificación de la consulta emitida por parte del proceso 

de investigaciones / calificación perdida de capacidad 

laboral con el fin de establecer la veracidad y legalidad de 

las manifestaciones y documentos aportados para el 

cubrimiento de las pólizas según corresponda 

Auditor Médico / 

Analista CM 
SIMED 

9 

Realizar la aplicación de la glosa sugerida (Proceso RPA), 

según aplique al proceso, y/o glosas evidenciadas por el 

auditor médico. 

Auditor Médico / 

Analista CM 
SIMED 

10 
Registrar el resultado de la auditoria en el sistema SIMED, 

para cada factura revisada en el proceso. 

Auditor Médico / 

Analista CM 
SIMED 

11 

Realizar cierre de auditoría                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

de factura o lote en el sistema (SIMED). 

Nota 6: El Coordinador de cuentas médicas debe 

monitorear el cierre de los lotes de facturas pendientes en 

el sistema que hayan sido previamente asignados al 

equipo auditor. 

Auditor Médico / 

Analista CM 

Coordinador de 

Auditoria 

SIMED 

12 

Reportar y notificar el “Resultado de la auditoria” a la IPS 

mediante correo electrónico, y/o envió a Gestión 

Documental para la notificación de glosa según 

corresponda. 

Auditor Médico / 

Analista CM 

Base de 

Datos SIMED 

Email 

Gestión 

Documental 



 

 

ACTIVIDADES PARA REVISION, DEPURACION, ALISTAMIENTO Y REALIZACION DE 

REUNIONES PARA LA ACLARACION DE CUENTAS  

 

# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Recibir y verificar soportes de respuesta a glosas 

entregados por delegado de la IPS, emitir recibido.  

 

De acuerdo con los canales disponibles para la recepción 

de las respuestas a glosa, se tienen: 

 

− Respuestas magnéticas por correo electrónico 

− Respuestas físicas mediante correspondencia 

entregada en las instalaciones 

− Respuestas a través del módulo de gestiones de IPS 

 

Analista líder- 

Conciliaciones 

Email  

Oficio físico 

SIMED 

módulo de 

gestión de 

IPS 



# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

Nota 1: El analista de conciliaciones líder será el encargado 

de consolidar y controlar las respuestas de glosas recibidas 

tanto en físico como el digital, quien se encargará de 

transferir la información al equipo de auditoría. 

2 

Registrar y verificar las respuestas a glosa recibidas, y 

asignar las respuestas de glosa al equipo de trabajo, 

notificar al líder de conciliaciones.   

 

Nota 2: Se debe socializar a las IPS el correo electrónico 

institucional único para reportar las respuestas de glosas. 

Analista líder- 

Conciliaciones 
SIMED 

3 

Escanear soportes de respuestas físicas y guardar en 

carpeta F_Rpta_XXXX2020 dentro de carpeta x IPS en el 

Repositorio 

Analista - 

Conciliaciones 
SIMED 

4 
Asignar las respuestas de glosas recibidas al equipo de 

conciliación. 

Analista líder- 

Conciliaciones 
SIMED 

5 

Verificar Repuestas de glosa y registrar resultado en 

sistema (SIMED), teniendo en cuenta si se trata de un 

levantamiento total o parcial, o si es una ratificación, 

aceptación por IPS 

Auditor Md – 

Analista de 

conciliación 

Base de 

Datos SIMED 

6 

Generar y notificar el “Reporte de verificación de 

respuesta a glosas” al líder de conciliación para su reporte 

a la IPS. 

Auditor Md – 

Analista de 

conciliación 

SIMED 

Reporte de 

verificación 

de respuesta 

a glosas 

7 

Revisar el “Reporte de verificación de respuesta a glosas” 

por parte del líder de conciliación y reportarlo a la IPS 

desde la plataforma de SIMED al correo electrónica por 

parte del analista líder de conciliación. Sí no hay saldo 

pendiente cerrar proceso. 

Líder de 

conciliación  – 

Analista líder - 

conciliación 

SIMED  

Email 

8 

Reportar informe con resultados de repuestas a glosas a 

la entidad mediante la interfaz entre cuentas médicas y 

Gestión documental   

Líder de 

conciliación   

Informe 

consolidado 

de gestión de 

respuesta a 

glosa 



 

PROGRAMACION DE REUNIONES DE ACLARACIONES DE CUENTA 

 

# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Verificar estado de facturas pendientes por 

depuración de acuerdo con la actividad # 3. 

Líder de 

Conciliaciones 

Email 

SIMED 

modulo de 

gestión de 

IPS 

2 

Atender solicitudes de conciliación de IPS y 

consolidar en cronograma con otras posibles 

conciliaciones y entregar a coordinación 

médicas. 

Líder de 

Conciliaciones 

Cronograma 

de 

conciliación 

SIMED 

3 

Generar “Acta de depuración contable” y poder 

de autorización para conciliación, y notificar a 

través de correo electrónico propuesto, teniendo 

en cuenta las siguientes situaciones: 

• Saldo por objeciones parciales.  

• bjeciones totales no subsanables o 

subsanables. 

• Reclamaciones pendientes por definir 

(pago u objeción) por parte de la 

compañía por encontrarse en proceso de 

análisis 

• Pagos realizados no descargados por 

parte de las entidades hospitalarias y/o 

reclamantes. 

Coordinador de 

cuentas medicas  

SIMED 

modulo de 

gestión de 

IPS 

4 

Verificar “Acta de depuración contable” con 

valores registrado y poder de autorización para 

conciliación entregada asignar responsable 

conciliación. 

Líder de 

Conciliaciones 

Base de 

Datos SIMED  

5 
Contactar IPS y agendar cita de conciliación, 

actualizar “Cronograma de conciliaciones” 

Auditor Md – 

Analista de 

conciliación 

Cronograma 

de 

conciliaciones 

6 
Realizar conciliación (debe ser la persona 

registrada en poder entregado por la IPS), 

registrar el resultado de la conciliación, generar 

Analista líder- 

Conciliaciones 

Acta de 

conciliación  



# ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 

y firmar acta (Formato de acta de cierre – 

Formato detallado de conciliación) entre 

responsable TOOL, delegado IPS y líder de 

conciliación TOOL.  

Tomar consecutivo de acta de conciliación de 

“Consolidado de actas de Conciliación” y asignar 

al acta (Formato de acta de cierre – Formato 

detallado de conciliación). 

(Acta de 

Cierre – 

Detallado de 

Conciliación) 

 

GO-CO-

ACMCS-F-11. 

Consolidado 

de actas de 

conciliación 

7 

Escanear acta firmada y soportes de conciliación 

de las glosas ratificadas, y cargar al sistema 

(SIMED). Entregar original y soportes al Líder 

Conciliaciones. 

Auditor Md – 

Analista de 

conciliación  

Base de 

Datos   

SIMED  
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CONTRATO 
o: Código: 

Gestión en Contratación Versión: O Página 1 de 9 

CONTRATO DE CONSULTORÍA NÚMERO 	 DE 2016 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA. 

Entre EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, Entidad Estatal, identificada con el NIT 
890201235-6, quien es representado por CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA, mayor de edad, 
vecina y residente en Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.332.347 
expedida en Bucaramanga, en su calidad de Secretaria de Salud de Santander, según Resolución 
de Nombramiento No. 0005 del primero de enero de 2016 y Acta de Posesión No. 0005 del 
primero de enero de 2016, debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para 
celebrar convenios y contratos; cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: 
a) El Decreto Departamental N. 0007 del 18 de enero de 2016; b) La Ordenanza No. 001 de fecha 
12 de enero de 2016, la cual autoriza al Gobernador de Santander en materia contractual para 
vigencia 2016; c) La Resolución No. 012629 del 25 de junio de 2015 y en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, quien para los efectos del 
presente contrato se denomina EL DEPARTAMENTO, por una parte; y por la otra, TOOL 
SYSTEM SOLUTIONS LTDA., sociedad comercial identificada con el NIT 804013213-5 y 
matricula mercantil N° 05-094859-03, constituida a través de documento privado del 2 de abril de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 30 de abril de 2002, bajo el N° 
50793 del libro 9, quien es representada por EDWIN GABRIEL DIZZETT NAVARRETE, mayor de 
edad, vecino y residente en Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.625.323 
expedida en Bogotá D.C., que se presenta en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, en su 
condición de GERENTE SUPLENTE, según designación realizada en la sesión extraordinaria de 
Junta Directiva del 6 de marzo de 2013, que consta en el acta 002 y que fue inscrita el 12 de 
marzo de 2013 bajo el N° 109146 del libro 9, quien para los efectos del presente contrato se 
denomina EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de auditoría de 
cuentas médicas, teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1.) Que la misión del 
DEPARTAMENTO es ser un organismo de dirección, planificación y promoción del desarrollo 
económico, social y ambiental que cumple funciones de intermediación y coordinación entre el 
Gobierno nacional y los municipios de Santander, así como el de ser un apoyo, 
complementariedad y subsidiaridad a la gestión local. El contrato a celebrarse se relaciona con 
esta misión porque los servicios de salud prestados a la población beneficiaria del departamento 
deberán ser cancelados con fundamento en las obligaciones contraídas en los contratos de 
prestación de servicios de salud con la red pública hospitalaria y con la red privada, y en el caso 
de atenciones con criterio de urgencias con base en las tarifas y normas legales vigentes; para el 
reconocimiento de los valores a cancelar por concepto de atenciones en salud y posterior pago de 
los servicios, EL DEPARTAMENTO debe contar con el proceso de auditoría de cuentas médicas 
a los servicios de salud prestados por la red, que permita verificar la efectiva prestación de los 
servicios y determinar la suma que se debe pagar por cada una de las facturas radicadas, 
teniendo en cuenta los criterios de auditoría de cuentas médicas y los plazos establecidos en la 
normatividad vigente, las cuales reglamentan el debido proceso para estos pagos. 2.) Que la 
necesidad a satisfacer por parte del DEPARTAMENTO es la auditoría de cuentas médicas de 
salud sobre los contratos o convenios celebrados con las IPSS públicas y privadas, ordenes de 
prestación de servicios, atención por concepto de urgencias, tutelas, conciliaciones y en general 
toda la atención en salud, facturados con cargo a la Secretaria Departamental de Salud, con el fin 
de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a 
la demanda, que sean radicados en el DEPARTAMENTO. 3.) Que en el Banco de Programas y 
Proyectos de inversión del Departamento, se encuentra inscrito y viabilizado el Proyecto 
"ASISTENCIA EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIO A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS 
INSTITUCIONES PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE 
COMPLEJIDAD EN SANTANDER" con el número SSEPI 2016 068 000 0072, según certificado 
N° 138 del 4 de agosto de 2016 expedido por la Secretaría de Planeación del Departamento, el 
cual se encuentra acorde con el Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 "SANTANDER 
NOS UNE", Programa: "LA AUTORIDAD SANITARIA GARANTE DE LA SALUD INTEGRAL DE 
LA CIUDANANIA SANTANDEREANA". 4.) Que se cuenta con los respectivos estudios y 
documentos previos, suscrito por la Secretaria de Salud, jefe de la Oficinaikt estora, en los cuales 
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se registran los fundamentos que sustentan la presente contratación. 5.) Que el 
DEPARTAMENTO para respaldar económicamente el valor del presente contrato, cuenta con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 16005131 del 14 de julio de 2016, 
16005572 del 8 de agosto de 2016 y 16005589 del 8 de agosto de 2016, expedidos por el Director 
Técnico de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda. 6.) Que en atención a la naturaleza del 
objeto y presupuesto oficial, la Secretaria de Salud, como Oficina Gestora, dio inicio del proceso 
de selección de contratista, mediante la modalidad de Concurso de Méritos de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 7.) Que el presente CONTRATISTA se seleccionó por medio 
del Concurso de Méritos identificado con el N°. SS-CM-16-0001. 8.) Que en el pliego de 
condiciones definitivo, la Entidad, realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías 
ciudadanas. 9.) Que agotado en debida forma el proceso de selección, según las normas que lo 
regulan, el DEPARTAMENTO realizó la adjudicación y con ocasión de la misma expidió la 
Resolución número 15693 del 20 de septiembre de 2016. 10.) Que existe certificación y registro 
extraído de la página web del SECOP, donde se detalla la publicación que la Entidad surtió del 
proceso de selección en el Portal Único de Contratación — SECOP. 11.) Que la oferta presentada 
por el CONTRATISTA, resultó como ganadora del proceso de selección, dado que cumplió en 
debida forma con las condiciones y requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 12.) Que el 
objeto a ejecutar, se encuentra incluido 	dentro del Plan Anual de Adquisiciones del 
DEPARTAMENTO, según certificación N° 513, expedida por el Secretario General. 13.) Que el 
CONTRATISTA allegó entre otros los siguientes documentos: Propuesta con todos los soportes 
requeridos en el pliego, constancia de estar al día en el pago de seguridad social y parafiscal y 
formulario del registro único tributario —RUT, certificado de existencia y representación legal, 
certificado de antecedentes fiscales, certificado de antecedentes disciplinarios, certificado de 
antecedentes judiciales. 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS: CLAUSULA 1: OBJETO.  El objeto del contrato es el PROCESO DE AUDITORÍA 
TÉCNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS Y RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER POR CONCEPTO DE ATENCIÓN EN SERVICIOS 
DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN LO NO 
CUBIERTO CON SUBSIDIO A LA DEMANDA ENMARCADO EN EL PROYECTO: "ASISTENCIA 
EN SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIO 
A LA DEMANDA MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES CON LAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS PARA COBERTURA DE TODOS LOS NIVELES DE COMPLEJIDAD EN 
SANTANDER". CLAUSULA 2: DEFINICIONES.  Las expresiones utilizadas en el presente 
Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se asigna a 
continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo con el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al 
significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

DEFINICIONES  

Acta de Inicio 

Acta de Recibo Final 

Contratante 

Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de 
ejecución de la obra pública objeto del presente Contrato. 

Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del 
servicio contratado. 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Contratista TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA. - TOOL S.S. LTDA. 

Es el presente acuerdo de voluntades. 

Es el Cronograma presentado por el Contratista para ejecutar el presente 
Contrato. 
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CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO:  El contratista en desarrollo del 
objeto deberá: 1) Realizar auditoria de cuentas médicas de salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de urgencias,  
tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la Secretaria Departamental 
de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la 
prestación de servicios de salud a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que 
sean radicadas en la Secretaria de Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin 
dañar la misma. 2) Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud 
Departamental por los diferentes prestadores durante la vigencia de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2015 — y lo facturado durante 2016, recibiendo la facturación y 
realizando la verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar 
confirmación del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la 
Secretaria. Dentro de este valor la auditoría de cuentas médicas dará prioridad a la facturación 
proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se garantice la 
auditoría de cuentas médicas de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de 
desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar la relación de las facturas 
presentadas y radicadas en medio físico con los medios magnéticos (RIPS y Mallas), 
determinando las posibles diferencias que puedan existir, e informando a la IPS para su 
corrección y a la Secretaría de Salud Departamental para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con 
cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, 
se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el pago 
de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada 
con el registro de las actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las 
guías integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPS de acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de 
Salud para tal fin. 6) Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la 
responsabilidad de pago por parte de la Secretaria de Salud Departamental, cuando el usuario 
atendido y por quién se facturan los servicios se encuentra registrado en base de datos con 
afiliación al régimen subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención que 
permiten establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria de Salud 
Departamental, se deben tener en cuenta criterios de pertinencia, oportunidad, continuidad, 
coherencia de la atención. 8) Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás 
profesionales de la salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad 
vigente. 9) Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los 
eventos auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que, permitan 
determinar la adecuada prestación de los servicios de salud evitando que se generen pagos 
inapropiados por servicios no prestados. 10) Realizar la correspondiente observación, objeción y 
glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la 
IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría de Salud Departamental, cuando el auditor no 
logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de Salud Departamental para el 
pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto 
de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas 
actividades que no dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria de Salud 
Departamental, se mantendrán en calidad de observación, objeción o glosa según sea el caso. De 
esta situación se informara a la IPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental. 11) Notificar a la Secretaría de Salud Departamental sobre 
los resultados finales obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, 
utilizando los formatos establecidos por la Secretaría para este fin. 12) Entregar al Director 
Desarrollo de Servicios Vigilancia y Control o a la persona que este designe, toda la información ❑ 
los sistemas de información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y suscribir 
las actas de auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de auditoria, estableciendo los 
valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de objeción o glosa, valor 
conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la Secretaria, y valor a reconocer 
por los servicios facturados a cada una de las IPS. Deberá utilizar los formatos establecidos por la 
Secretaria de Salud de Santander. 14) Conciliar la totalidad de las objeciones o glosas realizadas 
por auditoría de cuentas médicas de salud, existentes al inicio del pres 	contrato y aquellas 
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que resulten de la auditoría realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo 
acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la firma 
auditora y las IPS, el CONTRATISTA informara por escrito a la Secretaria de Salud 
Departamental para solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoría; 
en caso de no ser aceptado por la IPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán 
actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente, 
sobre la base que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo 
finalmente el proceso. 15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados 
por la Secretaría de Salud Departamental y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de 
la Secretaría para que se proceda a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios 
autorizados mediante fallo judicial, Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán 
objeto de informe a la Secretaría de Salud Departamental, certificando las razones por las cuales 
se debe proceder al recobro, con el concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para 
que realice el trámite. Para cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes 
presentados por la IPS y el informe de auditoría de cuentas médicas correspondiente. 16) 
Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud Departamental con copia a 
la IPS informe de los resultados de la auditoría de cuentas médicas en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejora, para que la Secretaria de Salud 
Departamental a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que 
haya lugar. 17) Devolver en forma organizada y conforme las normas del archivo general, una vez 
realizada la auditoría, la totalidad de las facturas que le fueron entregadas para su revisión 
debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria disponga su destino final. 18) Designar 
un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales de 
comunicación con la Secretaria de Salud Departamental para la debida ejecución del Objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la Secretaría de 
Salud Departamental y al supervisor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la 
ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir 
con su trabajo al supervisor designado por la Secretaría de Salud Departamental, facilitando el 
acceso de la información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus 
requerimientos. Para facilitar el proceso de supervisión, el CONTRATISTA dispondrá de todos los 
medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente 
entregar informe de gestión y avance de la auditoría de cuentas médicas y plantear las 
dificultades observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la 
Secretaría de Salud Departamental. 19) Disponer de los recursos y talentos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; 
contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y en los pliegos; 
(humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico - para la administración documental 
de la facturación y para el proceso de auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoría. 20) Disponer de un software 
especializado con licencia de uso que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, 
base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, 
suministre: a) Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo 
y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que 
se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los R1PS, 
cruce de información de la base de datos de la Secretaria de Salud Departamental, régimen 
subsidiado y régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaría. 21) 
Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaría de Salud Departamental en documento impreso y copia magnética, los cualet deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas radicadas 
ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada una de ellas. 23) 
Designar un Ingeniero de Sistemas para coordinar y recepcionar la facturación, quien validará los 
RIPS ,y mallas, para su posterior punteo estableciendo si lo facturado obedece a POS y NO POS. 
PARÁGRAFO: Los Documentos del Proceso adelantado bajo la modalidad de concurso de 
méritos SS-CM-16-0001 forman parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, 
alcance y obligaciones del mismo. CLÁUSULA 4 — VALOR DEL CO 	ATO Y FORMA DE  
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PAGO.  El valor del Contrato es por mil cuarenta y cinco millones doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos (COP 1.045.243.264.00), el cual se pagará, al CONTRATISTA 
por EL DEPARTAMENTO, mensualmente, a la tarifa del dos punto dos por ciento (2.2%) al valor 
procesado, auditado y autorizado para pago a las IPS por los servicios de salud, facturados y 
radicados en la Secretaria de Salud de Santander, para cobro por concepto de asistencia en 
salud para la población pobre no asegurada y a la pobre asegurada en el régimen subsidiado en 
lo no cubierto por el POS en Santander, previa presentación de la respectiva factura o cuenta de 
cobro, el certificado del cumplimiento por parte del Supervisor y la acreditación de encontrarse al 
día en el pago de los aportes a la Seguridad Social integral y parafiscales del contratista y 
subcontratistas (en caso de existir). PARÁGRAFO 1: MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA  
DURACIÓN.  Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor del Departamento y autorización del ordenador del 
gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente contrato, celebrarán un 
contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. PARÁGRAFO 2. PAGOS.  Los 
pagos a los cuales está obligado el Departamento se realizarán previa radicación de la obligación 
contraída en la Tesorería del Departamento, una vez se cumpla el lleno de los requisitos o 
documentos soportes a que haya lugar. El pago de las sumas de dinero que el Departamento, 
debe cancelar en virtud del contrato, se subordinará a las apropiaciones en el respectivo 
presupuesto y al programa anual mensualizado de caja PAC. PARÁGRAFO 3:,  DEDUCCIONES.  
EL CONTRATISTA autoriza al DEPARTAMENTO, para que por conducto de su Tesorería 
General, efectúe de los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
legales y reglamentarios a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
CLÁUSULA 5 — DECLARACIONES DEL CONTRATISTA:  El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 5.1. Conoce y acepta los documentos del proceso contractual que origino el 
presente contrato. 5.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
documentos del proceso y recibió del Departamento respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 5.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 5.4. 
Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción'contenido en el respectivo 
anexo del pliego de condiciones. 5.5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales. 5.6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. 5.7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará 
todas las actividades necesarias para la ejecución de la actividad de auditoría de cuentas 
médicas, cumpliendo con el cronograma establecido en la cláusula 6 del presente Contrato. 5.8. 
El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. CLÁUSULA 6 — PLAZO DEL  
CONTRATO: El plazo del Contrato es de TRES (3) MESES o agotar recursos.  PARAGRAFO 1.  
INICIO:  La fecha de inicio del plazo de ejecución es la fecha en la cual se suscriba entre las 
partes el acta de inicio. PARAGRAFO 2. TERMINACION.  La fecha de terminación del plazo de 
ejecución es la fecha en la cual se suscriba el acta de recibo final. Para que se pueda suscribir el 
acta de recibo final, el Contratista debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones 
contenidos en el presente contrato y sus anexos. CLÁUSULA 7 — OBLIGACIONES  
GENERALES DEL CONTRATISTA: 7.1. Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad 
social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 
1150 de 2007. 7.2. Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, 
y obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo sus especificaciones Técnicas y sus 
Pliegos de Condiciones. 7.3. Entregar el Cronograma estimado de ejecución de las actividades, y 
dar cumplimiento a su programación. 7.4. Colaborar con el Departamento en cualquier 
requerimiento que ella haga. 7.5. Garantizar la calidad de los servicios prestados, de acuerdo 
con las especificaciones Técnicas, el Pliego de Condiciones y la Oferta presentada. 7.6. Dar a 
conocer al Departamento cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 7.7. Comunicarle al 
Departamento cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de 
cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 7.8. Elaborar, suscribir y presentar al 
Departamento las respectivas actas parciales. Estas actas parciales deben estar aprobadas por el 
supervisor del contrato, según corresponda. 7.9. Suministrar tanto en cal d cantidad, como en 
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tiempo, todos el personal profesional, los equipos, y demás bienes necesarios para la ejecución 
de las actividades. 7.10. Realizar los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe 
ningún tipo de vínculo laboral de dicho personal con el Departamento. 7.11. Presentar para 
aprobación del interventor y del supervisor, actas parciales y final del contrato. 7.12. Responder 
por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 
7.13. Responder por los gastos e impuestos que legalmente haya lugar para la legalización y 
ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 7.14. Otorgar las 
pólizas dentro de los términos establecidos por El Departamento. 7.15. Allegar los documentos 
requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término establecido por la 
entidad. 7.16. Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el 
pliego de condiciones, para la revisión y aprobación de la interventoría y de la supervisión del 
Departamento como requisito de ejecución del contrato. 7.17. Atender en forma permanente la 
dirección del proyecto a través del profesional requerido en los pliegos de condiciones. 7.18. 
Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 
ejecución del contrato. 7.19. Aceptar el control y acatar las instrucciones del interventor y del 
supervisor del contrato. 7.20. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 7.21. Ejecutar 
el objeto contractual observando el plan de calidad, con el fin de desarrollar acciones planificadas 
para la ejecución en debida forma del proyecto. 7.22. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe 
estar a disposición del Departamento y de los entes de control. 7.23. Asistir a los comités 
técnicos realizados por la Secretaría de Salud Departamental. 7.24. Presentar informes 
mensuales, los cuales deberán ser aprobados por el Supervisor. 7.25. Presentar informe final, el 
cual deberá ser aprobado por el supervisor y estableciendo que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y las 
cajas de compensación familiar, cuando corresponda, y actualización de las demás pólizas que lo 
requieran, Paz y salvo, por todo concepto, de los subcontratistas. 7.26. Las demás inherentes al 
contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el Pliego de Condiciones 
y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. CLÁUSULA 8 — DERECHOO DEL  
CONTRATISTA:  Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados 
en la Cláusula 4 de la presente minuta. CLAUSULA 9 - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
9.1. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el presente Contrato, de manera directa o 
indirecta. 9.2. Pagar el valor del contrato en los términos establecidos en el presente Contrato. 
CLÁUSULA 10 — DERECHOS DEL CONTRATANTE: 10.1. Hacer uso de las cláusulas 
excepcionales del Contrato. 10.2. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula 
penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 
CLAUSULA 11 — RESPONSABILIDAD:  El Contratista es responsable por el cumplimiento del 
objeto establecido en la cláusula 1 del presente contrato y será responsable por los daños que 
ocasionen, sus empleados o consultores, los empleados o consultores de sus subcontratistas, al 
Departamento en la ejecución del objeto del presente contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles o daños 
indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. CLÁUSULA 12 — 
TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO:  El 
Departamento puede terminar, modificar o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con 
los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista 
cumpla con el objeto del presente Contrato. CLÁUSULA 13 — MULTAS:  En caso de 
incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente contrato, El 
Departamento puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes 
multas: i) incumplimiento imputable al Contratista de las obligaciones relacionadas con el plazo 
para adelantar la auditoría de cuentas médicas. ii) incumplimiento en tiempo o pérdida de facturas 
a las que se realiza auditoría. iii) Incumplimiento con las obligaciones al sistema integral de 
seguridad social. Las multas que impondrá el Departamento al contratista serán sucesivas 
iniciando con el 1% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento. Las 
multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de la liquidación con el valor adeudado 
al Contratista, en caso de no existir saldo a favor del contratista, se podrá hacer el respectivo 
cobro coactivo. PARÁGRAFO:  Si producto de las multas, El Departamento cobra el 20 % del 
valor total del contrato, será una justa causa para declarar el incumplimiento. CLÁUSULA 14 — 
CLÁUSULA PENAL:  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total oparcial de 
las obligaciones del presente Contrato, el CONTRATISTA debe pagar a EL DEPARTAMENTO, a 
título de indemnización, una suma equivalente a DOSCIENTOS NUEVE Ali' LONES CUARENTA if/1---  

"c›"IN. 

 

clilificodo No. uy, n.1 

 

C.ftWicffillpNo. 1c 4317-1 

 

Calle 37 N° 10-30 Teléfono 6339666 Bucaramanga - Colombia 
www.santander.gov.co  

  

r r 	r E c 

.. 1 lt ililr Arol: 

ISO 9A0 



--9"/71P.40g2--  
Ccilificarlo No, r2P1 411 

00 0 018 8 a 
CONTRATO Código: Gestión en Contratación Versión: O Página 7 de 9 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (COP 209.048.653.00), que equivale 
al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es 
el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que el Departamento adeude al Contratista con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA 15 — 
CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente 
establecidos, puede ser declarada por el Departamento cuando exista un incumplimiento grave 
que afecte la ejecución del presente Contrato. Por ejemplo, se entiende como incumplimiento 
grave: 15.1. Paralización de las actividades por un tiempo igual o superior a una semana por 
causas imputables al Contratista. 15.2. Paralización del personal por un tiempo igual o superior a 
una semana. CLÁUSULA 16 — GARANTÍAS. El Contratista debe presentar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato una garantía que debe cumplir los 
siguientes amparos: a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios derivados de: i) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; ii) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; iii) Los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y iv) El pago del 
valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Esta garantía debe tener una vigencia 
mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser del treinta por ciento 
(30%) del valor del contrato. b) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 
contrato amparado. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del contrato. c) CALIDAD DEL 
SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. Esta garantía debe estar vigente por término del contrato y tres (3) 
años, contados a partir del acta de recibo final y su valor será del veinte (20%) del valor del 
contrato. El Contratista deberá allegar la constancia de pago y las condiciones de cada una de los 
amparos. CLÁUSULA 17 — INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es una 
entidad independiente del Departamento, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del Departamento, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. CLAUSULA 18 — CESIONES:  El Contratista no 
puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presenté Contrato 
sin la autorización previa y por escrito del Departamento. Si el Contratista es objeto de fusión, 
escisión o cambio de control, el Departamento está facultado a conocer las condiciones de esa 
operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al Departamento 
de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del 
contrato, el Departamento exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a 
la prevista en la cláusula 16 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no 
entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. 
CLÁUSULA 19 — SUBCONTRATACIÓN. El Contratista puede subcontratar con cualquier tercero 
la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el 
Contratista debe comunicar de estas contrataciones al Departamento y debe tener el debido 
registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener indemne al 
Departamento de acuerdo con la cláusula 20. CLÁUSULA 20 —INDEMNIDAD.  El Contratista se 
obliga a indemnizar al Departamento con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al 
Departamento de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor 
del presente contrato. El Contratista mantendrá indemne al Departamento por cualquier pbligación 
de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a 
la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 21 — CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la s. 	acción de cualquiera 
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de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando el incumplimiento sea 
resultado ❑ consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
CLÁUSULA 22 — SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Las controversias o diferencias que surjan 
entre el Contratista y el Departamento con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga 
o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
empleando una o varias de las siguientes opciones: 1.) AMIGABLE COMPOSICIÓN: Cuando la 
controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a un procedimiento de amigable 
composición que se surtirá ante [organización que tramitará la amigable composición], previa 
solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener 
una formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra objeto del presente 
contrato y que tomará una decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación 
profesional. 2.) CONCILIACIÓN: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa 
[o no pueda existir una amigable composición] debe someterse a un procedimiento conciliatorio 
que se surtirá ante la Procuraduría Delegada ante el Tribunal Contencioso Administrativo, previa 
solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de 
ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir 
de la fecha de la primera citación a las Partes que haga la Procuraduría Delegada, las Partes no 
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativa o un Tribunal de Arbitramento. CLÁUSULA 23 — NOTIFICACIONES.  Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: 

DEPARTAMENTO 
Nombre Secretaria del Despacho: Claudia Mercedes Maya Ayala 
Secretaria de Salud de Santander 
Dirección: Calle 45 No 11-52 de Bucaramanga 
Teléfono: 633 96 66 

CONTRATISTA 
Nombre del Contratista: TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Dirección: Calle 53 No 31 - 152 de Bucaramanga 
Teléfono: 6432801 — 3187756829 - 3164818805 
Correo electrónico: tool-s-s@yahoo.es  

CLÁUSULA 24 — SUPERVISIÓN.  La supervisión de la ejecución y cumplimiento delpresente 
Contrato está a cargo de un funcionario adscrito a la Secretaria de Salud de Santander. 
CLÁUSULA 25 — ANEXOS DEL CONTRATO.  Los siguientes documentos hacenparte integral del 
presente Contrato: 25.1. Estudios y documentos previos. 25.2. El Pliego de Condiciones del 
proceso de selección bajo la modalidad de concurso de méritos N° SS-CM-16-0001, sus anexos, 
adendas o cualquier otro documento del proceso. 26.3 La oferta presentada por el Contratista. 
CLÁUSULA 27 — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.  Elpresente Contrato requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes, y para su ejecución la acreditación de encontrarse el 
contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral, el registro 
presupuestal y la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 16 del presente Contrato. 
CLÁUSULA 28 - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  El Departamento pagará al Contratista el 
valor del presente contrato con cargo a los certificados de disponibilidad presupuestal 16005131, 
16005572 y 16005589, cada uno por valor de doscientos setenta y cuatro millones depesos (COP 
274.000.000.00), doscientos cuarenta y un millones doscientos cuarenta y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos (COP 241.243.264.00) y quinientos treinta millones depesos 
(530.000.000.❑❑)1  respectivamente. 	CLÁUSULA 29 — REGISTRO Y APROPIACIONES  
PRESUPUESTALES.  El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su i',415-r 

#41  

Calle 37 N° 10-30 Teléfono 6339666 Bucaramanga - Colombia 
www.santander.gov.co  



00001888 
_ - 

CONTRATO Código: Gestión en Contratación Versión: O Página 9 de 9 

valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 30- CONFIDENCIALIDAD. En caso que 
exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de 
esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. CLÁUSULA 31 — LIQUIDACIÓN. Posterior a la suscripción del acta de 
recibo final, las partes deben liquidar el Contrato, conforme a las normas que regulan la materia. 
En caso que el Contratista se oponga o no exista un acta de recibo final, el Departamento puede 
liquidar unilateralmente el presente Contrato. CLÁUSULA 32 — LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben 
desarrollar en Bucaramanga. 

Para constancia se firma en Bucaramanga, a los 	!2 1 SEP 2016 

POR EL DEPARTAMENTO, 	 POR EL CONTRATISTA, 

CLAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA 
Secretaria de Salud Departamental 

■•••■••••...... 

EDWIN GABRIEL DIZZ T NAVARR E 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LDTA. 
Gerente Suplente 

íntrElaboró: Jorge Andrés García — Abogado ntratista 

Revisó: 	Salvador Rincón Santos — Director Prestación de Servicios, Inspección, Vigilancia y on o ' (A pactos Técnicos) 

Revisó: 	 ntratación y 	yo Jurídico (As. 	s Jurídicos) Sergio Andrés Ochoa Pinto - Coordinador Grupo 
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Camilo Velásquez Chala
Administración de empresas

C.C. 79940561 | 44 años

  Celular: +57 3102740590

 Teléfono: (031) 3102740590

  Calle 44 # 28 - 14

  kami_02vc@hotmail.com

Estudios

ADMINISTRADOR DE
EMPRESAS

Universitaria
U. Santo Tomás
2001 - 2006 Formal

GERENCIA INTEGRAL DE
SERVICION EN SALUD

Especialización
U. del Rosario
2010 - 2011 Formal

FACTURACION POR VENTA DE
SERVICIOS

Seminario
CENTRO DE PROYECTOS
ESTRATEGICOS
2013 - 2013 NonFormal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Profesión

16 AÑOS

Experiencia

$5,5 A $6

Aspiración salarial

[Actualizada el: 01/09/2021] Profesional en Administración de Empresas, especialista en Gerencia Integral
en Servicios de Salud y manejo de Excel avanzado, con experiencia en dirección de proyectos, gestión
administrativa. Conocimiento en la normatividad que rige al sector de la salud y el SGSSS, generalidad en
seguridad social, auditoria revisión y facturación de cuentas médicas, manejo del proceso integral de la
compensación de Entidades Promotoras de Salud, elaboración de informes de gestión e indicadores,
administración de bases de datos, depuración de información, mantenimiento y automatización de procesos.

 Universitaria  Bogotá  Masculino

Idiomas:  Inglés 50 % |

Experiencia laboral

Profesional administrativo para el área de planeación del dmbug
septiembre 2020 - Fecha actual Dispensario médico de bucaramanga, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Asesorar a la Junta Directiva y Gerencia General en temas de económicos, responsable de planeación,
dirección, gestión, control y la ejecución, de los procesos licitatorios con el dispensario. • Asesorar a la entidad
en el desarrollo de mecanismos, modelos, procesos y tarifas; encaminados a la administración eficiente, eficaz
y efectiva de los servicios en servicios en salud, realizando estudios y seguimientos que permitan evaluar la
contratación de los mismos. • Efectuar la estructuración económica y financiera de los procesos de
contratación de bienes y servicios adelantados por el Dispensario Médico de Bucaramanga, en sus diferentes
modalidades y de acuerdo con lo señalado en la ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015,
Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional, circulares de Colombia compra eficiente y demás
normatividad vigente en contratación Estatal. • Asesorar a los comités evaluadores cuando se presenten
dudas o inconsistencias en las diferentes evaluaciones económicas con respecto a la estructuración
económica de los diferentes procesos contractuales. • Efectuar los análisis de riesgos económicos y
financieros de los diferentes • procesos de contratación. • Asesorar al ordenador del gasto y gerentes de
proyecto en todo lo concerniente a la estructuración económica y financiera de los procesos contractuales por
el Dispensario Médico de Bucaramanga. • Emitir conceptos económicos y financieros al ordenador del gasto o
unidad ejecutora cuando se requiera. • Asesor la estructuración y elaboración del plan de compras y
anteproyecto de plan de compras del Establecimiento de Sanidad Militar y sus unidades centralizadas.

Coordinador operativo
mayo 2019 - abril 2021 Tool.s.s, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Durante el tiempo laborado, fui el responsable de planear, dirigir, gestionar y controlar la ejecución de los
procesos de radicación, alistamiento, digitación, digitalización y gestión documental del proyecto. • Realizar los
estudios y análisis pertinentes para el desarrollo de las actividades relacionadas con la elaboración de
informes sobre los servicios y montos facturados por los prestadores. • Control y manejo del proceso de
radicación de cuentas médicas en las regionales y diseño del proceso de entrega a gestión documental. •
Supervisión y conciliación de datos. • Generación y análisis de informes de Gestión con entrega a la gerencia.
• Configuración y parametrización del sistema según políticas del cliente, facilitando la entrega de la
información. • Reunión permanente y entrega de informes a la Dirección Nacional de Capital Salud EPS-S.

Coordinador nacional de cuentas médicas y auditoria
julio 2015 - abril 2019 Fundenal, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• El objetivo de mi cargo se basó en diseñar, evaluar, controlar e implementar el proceso de radicación,
auditoria, gestión documental y conciliación de las cuentas médicas a nivel nacional, y así mismo evaluar el
cumplimiento de las normas, procesos y procedimientos en la entidad. • Presentar a los altos mandos militares
los estudios y análisis pertinentes de los informes sobre los servicios y montos facturados por los prestadores.
• Encargado de la supervisión de la auditoria de cuentas médicas a nivel nacional y seguimiento a los
auditores médicos y analistas. • Generación, depuración y análisis de los informes de gestión, estructuración
del sistema; módulo de auditoria, radicación y contratos, según la regional e informes pertinentes.



Supervisor nacional de cuentas medicas
marzo 2014 - julio 2015 Aciel de colombia soluciones integrales, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Diseñar e implementar el proceso de radicación, auditoria y conciliación de cuentas a nivel nacional. •
Realizar los estudios y los análisis pertinentes para el desarrollo de las actividades relacionadas con la
elaboración de informes sobre los servicios y montos facturados por los prestadores. • Control y manejo del
proceso de radicación de cuentas médicas en las regionales, como también estuve a cargo de la supervisión
de la auditoria a nivel nacional y el seguimiento a los auditores médicos y analistas • Encargado de la
supervisión y logística del envió de cuentas médicas y la entrega de las mismas a los ESM. Supervisar los
cierres y el manejo de la interfaz de la información.

Coordinador de facturación y auditoria médica
diciembre 2012 - marzo 2014 Fundacion hospital san carlos, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Realizar los estudios y análisis pertinentes para el desarrollo de las actividades relacionadas con la
elaboración de informes sobre los servicios y montos facturados por el Hospital. • Control del proceso de
generación de facturas y radicación de cuentas, actualización de tarifas y contratos. • Supervisión y
conciliación de glosas y recobros. • Capacitación permanente y retroalimentación al grupo de auditoria y
facturación en normas y cambios procedimentales en el proceso de cuentas médicas. • Manejo de personal de
radicación y cuentas médicas.

Ejecutivo de convenios y cartera
agosto 2011 - noviembre 2012 Clinica san juan de dios de chia, Bogotá alrededores

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Manejo de procesos de contratación y convenios con las entidades prestadoras de servicios de salud,
aseguradoras del régimen subsidiado y demás entidades de derecho público y privado. • Tramitar y elaborar
las minutas de las novedades que se presenten en la ejecución de los contratos y que solicitaban las
diferentes EPS o supervisores de los contratos. • Adelantar la gestión, y liquidación de los contratos suscritos
por la entidad, de acuerdo con lo establecido por la normatividad. • Llevar y mantener actualizado el sistema
de información previsto para diligenciar, registrar y hacer seguimiento de todos los procesos contractuales
que adelantaba la entidad.

Coordinador de facturación y cartera
abril 2009 - abril 2011 Sociedad integral de especialistas en salud sies s.a., Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Generación de informe mensual de recuperación de cartera. • Control del proceso de generación de facturas
y radicación de cuentas médicas. • Gestión del recaudo y conciliaciones de cartera y relacionamiento
comercial. • Actualización de tarifas y contratos, supervisión y conciliación de glosas y recobros. •
Capacitación y actualización en legislación de salud, apoyo a procesos de contratación y calidad.





Juan carlos Barragán Bechara
Administración de empresas

C.C. 79474108 | 53 años

  Celular: +57

 Teléfono: (031) 3157815337

  Cra. 52 # 116 -30 Apto 104

  juan.barragan@utadeo.edu.co

Estudios

Administrador de Empresas

Universitaria
U. Nacional
1988 - 1993 Formal

Especialista en Gerencia de
Servicios de Salud

Especialización
Universidad Jorge Tadeo Lozano
1995 - 1996 Formal

Especialista en Mercadeo y
Finanzas en Salud

Especialización
Universidad Jorge Tadeo Lozano
2000 - 2000 Formal

Master Ejecutive en Gestion del
Marketing

Maestría
Exterior
2001 - 2001 Formal

Gerencia de instituciones de
salud para adultos mayores

Especialización
Exterior
2010 - 2011 Formal

Cuidado paliativo y manejo del
dolor

Diplomado
Unisanitas
2017 - 2017 NonFormal

Diplomado en Política y
Planeación en salud

Diplomado
Nuffield Institute for Health - University of
Leeds
1996 - 1996 NonFormal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Profesión

27 AÑOS

Experiencia

$10 A $12,5

Aspiración salarial

[Actualizada el: 10/06/2022] Máster Ejecutivo en Gestión del Marketing, Especialista en Gerencia de
Servicios de Salud con experiencia formulando y liderando procesos de direccionamiento estratégico en
instituciones de salud. Realizo diagnósticos organizacionales, defino factores clave, construyo el
direccionamiento e implemento planes operativos con indicadores a través de herramientas de gestión
innovadoras y logro implicar a todos los actores en los procesos de cambio. Experto en el Sistema de
Seguridad Social en salud colombiano donde ejecuto proyectos de gestión de riegos, auditoria e interventoría
en salud. Soy un generador de ideas, proyectos y políticas encaminadas hacia el mejoramiento de la calidad
de vida de la población adulta mayor.

 Universitaria  Bogotá  Masculino

Idiomas:  Inglés 60 % |

Experiencia laboral

Gerente administrativo proyecto de auditoria concurrente y ambulatoria
julio 2018 - julio 2019 D&g, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Seleccionar, vincular y administrar 180 auditores de salud en todo el país, elaborar informes, programar y
coordinar visitas, asistir a reuniones con el cliente, capacitar al grupo de auditores. Resultados: • Logré
mantener por encima del 95% los indicadores administrativos de cumplimiento definidos por el cliente.

Gerente
junio 2012 - diciembre 2014 Novaterra telasistencia, Bogotá

Área de trabajo: Gerencia General (cargos
corporativos)

Sector: Otros servicios

Identificación de la idea y formulación del proyecto de teleasistencia domiciliaria para adultos mayores.
Elaboración del plan de negocios, plan estratégico, portafolio de servicios, búsqueda de inversionistas y
clientes, diseño de protocolos y guías de servicio. Referenciación con proyectos similares en España,
Alemania y Uruguay. Contactos con proyectos de vivienda para adultos mayores en todo el país. Participación
en concursos y contactos con fundaciones para la consecución de recursos financieros. Resultados: • Creé la
primera empresa de servicios de teleasistencia para adultos mayores. • Logré una alianza con la empresa de
tecnología BOSCH de Alemania. • Conseguí socios inversionistas para el inicio de la empresa.

Consultor gestión integral de riesgos estratégicos
febrero 2008 - Fecha actual Instituciones de salud, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Firmas de consultoría empresarial

Definición de Riesgos estratégicos para EPS e IPS , construcción de la matriz de evaluación de madurez
empresarial, Elaboración del diagnóstico frente a riesgos estratégicos, identificación de controles, política y
manual de riesgos, capacitación y talleres en riesgos estratégicos. Empresas: SALUDCOOP EPS, Cruz Blanca
EPS, ASMET SALUD EPS, Proinsalud IPS, ESE Pasto Salud Resultados: • Diseñé un curso virtual de Gestión
de Riesgos para Instituciones de Salud.

Director programa de administración de empresas
febrero 2003 - mayo 2007 Universidad autonoma de colombia, Bogotá

Área de trabajo: Docencia Sector: Universidades

Director programa de administración de empresas, decano encargado de la facultad de ciencias económicas,
administrativas y contables, responsable del proceso para la obtención del registro calificado, organizador de
la primera muestra empresarial, representante ante ASCOLFA



Representante para colombia
noviembre 2001 - noviembre 2011 Consorcio hospitalario de cataluña- consultoria i gestió, Barcelona

Área de trabajo: Gerencia General (cargos
corporativos)

Sector: Firmas de consultoría empresarial

Diseño y presentación de propuestas y participación como Gerente y Asesor en diferentes proyectos:
Fortalecimiento del régimen subsidiado para una región del país, gerencia proyecto de construcción del nuevo
Hospital de Maicao, gerente del proyecto de interventoria de la construcción del nuevo hospital infantil de
Medellín y remodelación centro de salud estadio, Metrosalud, Asesor proyecto para la creación de un modelo
de Red Integrada de servicios de salud para ASOCAJAS, Asesor en calidad para COODESUR, Gerente
proyecto de Política de fortalecimiento del modelo de Atención Primaria en salud y Plan de auditoria para el
mejoramiento de la calidad en 12 ESE de Bogotá, Secretaria Distrital de Salud, Gerente proyecto propuesta
de Modelo de Atención en Salud para ECOPETROL; promoción y firma de convenios de colaboración con
gremios, consecución de nuevos clientes y desarrollo de nuevos servicios. Resultados: • Construcción del
nuevo Hospital de Maicao y el Hospital Infantil de Medellín. • Participé en la creación de un modelo de red
integrada de servicios de salud para las cajas de compensación familiar. • Logré la firma de convenio de
cooperación con ASOCAJAS y organicé y lideré una visita a Barcelona con presidentes de cajas de
Compensación familiar para conocer el modelo de atención socio sanitaria de la población adulta mayor.

Consultor modelo de atención y calidad en salud
enero 2001 - diciembre 2017 Instituciones de salud, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Firmas de consultoría empresarial

Elaboración y revisión de modelos de atención en salud, formulación de propuestas para la optimización de
recursos para la prestación de servicios de salud, construcción de la metodología para la auditoria de Cajas
de compensación familiar, asistencia técnica para la formulación del sistema obligatorio de la calidad, asesoría
para habilitación como Unidad funcional de atención de Cáncer. Empresas: ECOPETROL, Universidad Jorge
Tadeo Lozano, D&G Consultores, Centro de Gestión Hospitalaria (OES), Clínica Medical Duarte de Cúcuta.
Resultados: • Como parte de la asesoría se logró el Cambio del modelo de atención y prestación de servicios
de Salud de ECOPETROL. • Inicié el proceso de transformación de la Unidad de Servicios de salud de la
Universidad Jorge Tadeo Lozano.

Gerente
noviembre 2000 - agosto 2001 Unión temporal auditar salud, Bogotá alrededores

Área de trabajo: Auditoría, Contraloría e
Interventoría

Sector: Firmas de consultoría empresarial

Gerente del Proyecto de Interventoria de los contratos del Regimen Subsidiado, suscritos entre la Secretaria
de Salud de Cundinamarca y las ARS. Diseño y elaboración de Propuestas, plan general de auditoria,
consecución del recurso Humano y finalización y liquidación del proyecto.

Coordinador
junio 1997 - abril 1999 Bdo saludage, Bogotá alrededores

Área de trabajo: Auditoría, Contraloría e
Interventoría

Sector: Firmas de consultoría empresarial

Coordinador de las Interventorias a los contratos suscritos entre la Secretaria Distrital de Salud, IPS y ARS.
Diseño y elaboración de las propuestas para las licitaciones de Interventoria, las cuales fueron exitosas.
Diseño de Instrumentos de Auditoria de Servicios de Salud.

Consultor direccionamiento estratégico
enero 1995 - Fecha actual Instituciones de salud, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: IPS

Actividades: formulación y capacitación del grupo directivo en la metodología, levantamiento del diagnóstico
situacional, definición de la plataforma estratégica de cada organización, identificación de factores claves de
éxito, formulación de objetivos y estrategias corporativas, construcción del mapa estratégico, Planes
operativos e indicadores, reuniones de seguimiento a la ejecución de los planes. Empresas: IPS Proinsalud de
Pasto, Hospital infantil Los Ángeles de Pasto (HILA), ESE Sanatorio de Agua de Dios, PROFAMILIA, Hospital



Militar Central, INVEMAR en Santa Martha, Hospital Universitario de Neiva, Secretaria Distrital de Salud.
Resultados: • Como parte de los proyectos formulados dentro de los planes estratégicos que he asesorado, El
Hospital Infantil los Ángeles de Pasto, se encuentra acreditado a nivel nacional, está en el ranking de las
mejores instituciones de salud de Latino américa, es la única institución pediátrica en Colombia habilitada
como Unidad de atención de Cáncer infantil – UACAI. • Elaboré una guía metodológica para la formulación de
planes estratégicos para los hospitales públicos de Bogotá. • Formulé un proyecto para la transformación del
Sanatorio de Agua de Dios en un centro integral de atención al adulto mayor para Cundinamarca.

Consultor
enero 1994 - julio 2000 Instituto fes de liderazgo, Bogotá

Área de trabajo: Proyectos (análisis, desarrollo,
gestión y afines)

Sector: Firmas de consultoría empresarial

Asistente del área de liderazgo y gestión de salud, elaboración de propuestas, organización de eventos
relacionados con el diseño del nuevo sistema de seguridad social colombiano, elaboración de casos docentes
en salud, consultor en proyectos de gerencia estratégica con la Asociación Colombiana de Hospitales y
Clínicas, Hospital General de Barranquilla e INVEMAR

Docente o profesor
enero 1994 - Fecha actual Universidades nacionales e internacionales, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Universidades

Instituciones: Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad del Rosario, Universidad Santo Tomás de Aquino,
Universidad de Cartagena, CECAR, Centro de Excelencia Profesional (Ecuador), ARS Humano (República
Dominicana), Universidad del Zulia (Venezuela) Docencia: Coordinador del Módulo de Gerencia Estratégica en
las diferentes especializaciones del área de Gestión de Servicios de Salud. Docente de Gerencia Estratégica y
Auditoria de Servicios de Salud. Investigación: • Investigador local Proyecto sobre turbulencia organizacional
en empresas colombianas. • Co- investigador proyecto redes integradas de servicios de salud. • Investigador
proyecto sala situacional de salud para la secretaria de salud de Cundinamarca.
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Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220329

Fecha de Matricula 20131021

Fecha de Vigencia 20330526

Estado de la

matricula

ACTIVA
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SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220526

 Comprar Certi�cado

(https://www.ccb.org.co/Tram

y-Consultas/Mas-

informacion/Certi�cados

electronicos/)

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la
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matricula
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Mostrando registros del 1 al 4 de un total de 4 registros

Anterior 1 Siguiente

Razon Social ó Nombre Cámara de Comercio
BUCARAMANGA

BOGOTA

TOOL SYSTEM SOLUTIONS SAS+

TOOLSS BOGOTA+

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BUCARAMANGA

Número de

Inscripción RUP

000000005918

Fecha de Renovación 20220428

Fecha de Inscripción 20100202

Fecha de Cancelación 00000000

Estado del

Proponente

NORMAL

Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos (16)

Nit Entidad
00000899999061

- 9

Nombre

Entidad

BOGOTA

DISTRITO

CAPITAL

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

ALCALDIA

LOCAL DE

SUMAPAZ

Número de

Contrato

CTO-DE-

INTERVENTORIA-

408914-2018

Fecha

Adjudicación
20180427

Fecha

Perfeccionamiento
20180509 Fecha Inicio 20180515

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación
20191008

Valor Contrato 1557129375 Valor Pagado 2283789750

Estado Contrato Liquidado
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20190415

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
00000899999061

- 9

Nombre

Entidad

BOGOTA

DISTRITO

CAPITAL

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

SECRETARÍA

GENERAL DE LA

ALCALDÍA

MAYOR DE

BOGOTA D.C. -

PRINCIPAL
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Privacidad  - Términos

Número de

Contrato

CTO-DE-

CONSULTORIA-

491856-2018

Fecha

Adjudicación
20180719

Fecha

Perfeccionamiento
20180802 Fecha Inicio 20180809

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 1077695831
Valor

Pagado
0

Estado Contrato Terminado
Tipo

Contratista
Consorcio

Fecha de

Terminación

Anticipada

20181231

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
00000899999061

- 9

Nombre

Entidad

BOGOTA

DISTRITO

CAPITAL

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

SECRETARIA DE

EDUCACION DEL

DISTRITO -

OFICINA DE

CONTRATOS

Número de

Contrato

CTO-DE-

INTERVENTORIA-

1974-2017

Fecha

Adjudicación
20170612

Fecha

Perfeccionamiento
20170614 Fecha Inicio 20170620

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación
20181227

Valor Contrato 1468383549
Valor

Pagado
1916446128

Estado Contrato Liquidado
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20180531

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
00000900523392

- 1

Nombre

Entidad

UNIDAD DE

SERVICIOS

PENITENCIARIOS

Y CARCELARIOS

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

UNIDAD DE

SERVICIOS

PENITENCIARIOS

Y CARCELARIOS

- USPEC -

DIRECCION DE

GESTION

CONTRACTUAL

Número de

Contrato
173-2019

Fecha

Adjudicación
20190702

Fecha

Perfeccionamiento
20190702 Fecha Inicio 20190702

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 3030483049
Valor

Pagado
0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


Privacidad  - Términos

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890201222 - 0
Nombre

Entidad

ALCADIA DE

BUCARAMANGA

Municipio Entidad
BUCARAMANGA

/ SANTANDER

Seccional

Entidad

OFICINA

ASESORA DE

TIC

Número de

Contrato
9

Fecha

Adjudicación
20090312

Fecha

Perfeccionamiento
Fecha Inicio 20090312

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 16000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20090224

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890201222 - 0
Nombre

Entidad

ALCADIA DE

BUCARAMANGA

Municipio Entidad
BUCARAMANGA

/ SANTANDER

Seccional

Entidad

OFICINA

ASESORA DE

TIC

Número de

Contrato
1

Fecha

Adjudicación
20090108

Fecha

Perfeccionamiento
Fecha Inicio 20090108

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 10285714 Valor Pagado 0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20090224

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890205383 - 6 Nombre Entidad
MUNICIPIO DE

PIEDECUESTA

Municipio Entidad
PIEDECUESTA /

SANTANDER

Seccional

Entidad

Alcaldia de

Piedecuesta

Número de

Contrato

MP-SDS-CI-

003-2009

Fecha

Adjudicación
20090324

Fecha

Perfeccionamiento
Fecha Inicio 20090420

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 30000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato En Ejecución Tipo Contratista
Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20090719

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890201222 - 0
Nombre

Entidad

ALCADIA DE

BUCARAMANGA

Municipio Entidad
BUCARAMANGA

/ SANTANDER

Seccional

Entidad

OFICINA

ASESORA DE
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Privacidad  - Términos

/ SANTANDER Entidad
TIC

Número de

Contrato
8

Fecha

Adjudicación
20081128

Fecha

Perfeccionamiento
Fecha Inicio 20081128

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 12000000 Valor Pagado 12000000

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20090101

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890201222 - 0
Nombre

Entidad

ALCADIA DE

BUCARAMANGA

Municipio Entidad
BUCARAMANGA

/ SANTANDER

Seccional

Entidad

OFICINA

ASESORA DE

TIC

Número de

Contrato
16

Fecha

Adjudicación
20090602

Fecha

Perfeccionamiento
Fecha Inicio 20090602

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 24000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20090224

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
899999061

- 9

Nombre

Entidad

SECRETARÍA GENERAL

DE LA ALCALDÍA

MAYOR DE BOGOTA

D.C.

Municipio Entidad

BOGOTA,

D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad
Principal

Número de

Contrato
261

Fecha

Adjudicación
20140904

Fecha

Perfeccionamiento
20140904 Fecha Inicio 20140904

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 150974993
Valor

Pagado
0

Estado Contrato
En

Ejecución

Tipo

Contratista
Contratación Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
899999061

- 9

Nombre

Entidad

SECRETARIA DE

EDUCACION DEL

DISTRITO

Municipio Entidad

BOGOTA,

D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

OFICINA DE

CONTRATOS

Número de

Contrato
94

Fecha

Adjudicación
20141216
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Privacidad  - Términos

Contrato Adjudicación

Fecha

Perfeccionamiento
20141217 Fecha Inicio 20150121

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 33644350 Valor Pagado 0

Estado Contrato
En

Ejecución

Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 830039670 - 5
Nombre

Entidad

DIRECCION DE

SANIDAD

EJERCITO

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C.

/ BOGOTA

Seccional

Entidad

SECCION

ADMINISTRATIVA

Número de

Contrato

261-DISAN-

EJC-2015

Fecha

Adjudicación
20150513

Fecha

Perfeccionamiento
20150521 Fecha Inicio

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 4480000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato Perfeccionado
Tipo

Contratista
Unión Temporal

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 890201235 - 6
Nombre

Entidad

GOBERNACION

DE SANTANDER

Municipio Entidad
BUCARAMANGA

/ SANTANDER

Seccional

Entidad
Principal

Número de

Contrato
GS-3633

Fecha

Adjudicación
20130705

Fecha

Perfeccionamiento
20130715 Fecha Inicio 20130718

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación
20131114

Valor Contrato 642000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

20131114

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
860062187

- 4

Nombre

Entidad

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Municipio Entidad

BOGOTA,

D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

GRUPO DE

CONTRATACIÓN DE

BIENES Y SERVICIOS

Número de

Contrato
107-2015

Fecha

Adjudicación
20150731

Fecha

Perfeccionamiento
20150731 Fecha Inicio 20150804

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 338302400 Valor Pagado 0

Estado Contrato
En Tipo

Contratación Individual
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Privacidad  - Términos





Estado Contrato
Ejecución Contratista

Contratación Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
900474727

- 4

Nombre

Entidad

MINISTERIO DE SALUD

Y PROTECCION SOCIAL

Municipio Entidad

BOGOTA,

D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

MINISTERIO DE SALUD

Y PROTECCION SOCIAL

- BOGOTA GRUPO DE

GESTION

CONTRACTUAL

(SUBDIRECCION

ADMINISTRATIVA)

Número de

Contrato

MSPS-

290-2016

Fecha

Adjudicación
20160614

Fecha

Perfeccionamiento
20160628 Fecha Inicio 20160714

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación
20170324

Valor Contrato 943968915
Valor

Pagado
943968915

Estado Contrato Liquidado
Tipo

Contratista
Consorcio

Fecha de

Terminación

Anticipada

20161220

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 899999061 - 9
Nombre

Entidad

BOGOTA

DISTRITO

CAPITAL

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

SECRETARIA DE

EDUCACION DEL

DISTRITO -

OFICINA DE

CONTRATOS

Número de

Contrato

CTO-DE-

INTERVENTORIA-

1974-2017

Fecha

Adjudicación
20170612

Fecha

Perfeccionamiento
20170614 Fecha Inicio 20170620

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 1468383549
Valor

Pagado
0

Estado Contrato En Ejecución
Tipo

Contratista

Contratación

Individual

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Multas (0)

Sanciones (0)

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la
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RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Términos

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id.
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Andres Mauricio Rodriguez
Rodriguez

Administración de Servicios de Salud
C.C. 80252385 | 37 años

  Celular: +57 8049791

 Teléfono: (031) 3104834587

  Calle 143a 113c 50 bloq 18 apto 472

  andrew.rod.1985@gmail.com

Estudios

Técnico administrativo en
servicios de salud

Técnico Laboral
Sena
2010 - 2012 Formal

Auditoria de cuentas medicas

Diplomado
Politecnico grancolombiano
2021 - 2021 NonFormal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS
DE SALUD

Profesión

14 AÑOS

Experiencia

$1,5 A $2

Aspiración salarial

[Actualizada el: 05/07/2022] Poseo excelentes relaciones interpersonales, integridad, lealtad, respeto,
trabajo en equipo, gran sentido de responsabilidad, dedicacion, organizacion, confidenciabilidad y
cumplimiento en cada una de las funciones que asi lo requieran.

 Universitaria  Bogotá  Masculino

Idiomas:

Experiencia laboral

Analista auditor con enfasis en base de datos
octubre 2020 - Fecha actual D&g consultores s.a., Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas Médicas. • Auditoria y verificación de la cuenta Medica. • Notificación glosa a diferentes
IPS. • Manejos de base de datos y elaboración de informes. • Manejo de personal. • Aplicación de
normatividad, Manuales tarifarios, CUPS y CIE-10.

Analista auditor de cuentas medicas
marzo 2020 - agosto 2020 Heon health, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas Médicas. • Auditoria y verificación de la cuenta Medica. • Manejo de base de datos y
elaboración de informes. • Aplicación de normatividad, Manuales tarifarios, CUPS y CIE-10.

Analista de cuentas medicas y recobros
enero 2018 - noviembre 2019 D&g consultores s.a., Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas Médicas. • Auditoria y verificación de la cuenta Medica. • Auditoria de recobros validación
de archivos planos. • Aplicación de normatividad, Manuales tarifarios, CUPS y CIE-10.

Analista auditor de cuentas medicas
octubre 2017 - octubre 2018 Heon health, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas Médicas. • Auditoria y verificación de la cuenta Medica. • Manejo de base de datos y
elaboración de informes. • Aplicación de normatividad, Manuales tarifarios, CUPS y CIE-10.

Analista operativo de reclamaciones ecat
julio 2015 - noviembre 2016 Grupo asd, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas Médicas (ECAT). • Auditoria y verificación de la cuenta Medica. • Aplicación de
normatividad SOAT.

Auxiliar de recobros
abril 2014 - marzo 2015 Nueva eps, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social



• Análisis de cuentas Medicas Recobrables • Aplicación de normatividad para el recobro • Validación de Actas
de Comité Científico, Tutelas y demás soportes • Liquidación de recobro formato MYT01 y MYT 02 • Validación
de archivos planos.

Tecnico en salud
septiembre 2009 - marzo 2014 Iq outsourcing, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

• Análisis de cuentas médicas y recobros • Aplicación de normatividad para el recobro • Validación de Actas de
Comité Científico, Tutelas y demás soportes • Liquidación de recobro formato MYT01 y MYT 02 • Validación de
archivos planos • Alistamiento y radicación de paquetes ante el FOSYGA • Manejo de productividades,
tiempos trabajados e inactivos del equipo de trabajo

Habilidades y competencias

 Gestión de La Información  Analítica de problemas  Escucha activa



Código CIIU 7112 – Actividades de ingeniería y otras
actividades conexas de consultoría técnica.
Para conocer a que labores corresponde este código de actividad económica, profesión u oficio; vamos a mostrar las que
se incluyen y las que no incluyen dentro del código CIIU 7112 que establece la DIAN.

Código 7112 – Actividades Económicas DIAN

El Código CIIU 7112 incluye

La Cámara de comercio y la DIAN incorpora para este código las siguientes actividades:

La prestación de servicios de ingeniería, servicios de dibujo de planos, servicios de inspección de edificios y servicios
de prospección, de cartografía y servicios similares.
El diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de ingeniería al diseño de
máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, procesos y sistemas) y actividades de consultoría relativas a:
maquinaria, procesos y plantas industriales; proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de
ordenación hídrica; elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica ingeniería de minas,
ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, e ingeniería especializada en sistemas de seguridad y
actividades de gestión de proyectos relacionadas con la construcción.
La elaboración de proyectos de ingeniería especializada en sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración,
saneamiento, control de la contaminación acondicionamiento acústico, etcétera.
Los estudios geofísicos, geológicos y sismográficos.
Los servicios geodésicos: actividades de agrimensura, estudios hidrológicos, estudios de subsuelo, actividades
cartográficas y de información espacial.

El Código CIIU 7112 NO incluye

Las perforaciones de prueba relacionadas con la explotación minera. Se incluye en la clase 0990 «Actividades de
apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras».
El desarrollo o edición de programas informáticos (software). Se incluye en la clase 5820 «Edición de programas de
informática (software)» y en la clase 6201 «Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación,
análisis, diseño, programación, pruebas)».
Las actividades de arquitectura. Se incluyen en la clase 7111 «Actividades de arquitectura»
La realización de ensayos técnicos. Se incluyen en la clase 7120 «Ensayos y análisis técnicos».
Las actividades de investigación y desarrollo relacionadas con la ingeniería. Se incluyen en la 
clase 7210 «Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería».
El diseño industrial. Se incluye en la clase 7410 «Actividades especializadas de diseño».
La fotografía aérea. Se incluye en la clase 7420 «Actividades de fotografía».

Teniendo identificado el código que representa tu actividad económica, puedes iniciar el proceso para sacar el RUT DIAN
desde internet o en caso de ya tener el RUT y cambies de actividad, puedes tener el RUT actualizado con el nuevo código
CIIU que genera el DANE y que utiliza la DIAN.

Menú

https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-0990/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-5820/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-6201/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-7111/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-7120/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-7210/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-7410/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/codigo-7420/
https://diancolombia.info/


Inscribirse en el RUT Actualizar RUT

Si por el caso contrario, confirmas que este código NO representa tu actividad económica, a continuación puedes
consultar más Códigos CIIU.

Ver Códigos CIIU

© 2022 DIAN Colombia • Creado con GeneratePress

Política de privacidad Aviso Legal Política de Cookies

https://diancolombia.info/rut/inscribirse-en-el-rut/
https://diancolombia.info/rut/actualizar-rut/
https://diancolombia.info/codigos-ciiu/
https://generatepress.com/
https://diancolombia.info/privacy-policy/
https://diancolombia.info/aviso-legal/
https://diancolombia.info/politica-de-cookies/


Privacidad  - Términos

 Regresar (/)

FUNDACION DESARROLLO
NACIONAL

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla FUNDENAL

Cámara de

comercio

BUCARAMANGA

Identi�cación NIT 900301254 - 0

 REGISTRO

ENTIDADES SIN

ANIMO DE LUCRO

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Entidades Sin
Ánimo de Lucro

Numero de

Matricula

508270

Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220406

Fecha de

Matricula

20090717

Fecha de

Vigencia

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de

Sociedad

ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

Tipo de

Organización

LAS DEMÁS ORGANIZACIONES

CIVILES,CORPORACIONES,FUNDACIONES

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220419

Información Propietario / Establecimientos, agencias o

sucursales

 

(http://certi�cadoccb.camara

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

7020 Actividades de

consultoría de gestión

7830 Otras actividades de

provisión de talento

humano

8230 Organización de

convenciones y eventos

comerciales

6201 Actividades de

desarrollo de sistemas

informáticos (plani�cación,

análisis, diseño,

programación, pruebas)


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/
http://certificadoccb.camaradirecta.com:8080/certificadoWeb/certificadospublico.jsf#no-back-button
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


Privacidad  - Términos

Mostrando registros del 1 al 1 de un total de 1 registros

Anterior 1 Siguiente

Razon Social ó Nombre Cámara de

BUCARAMA

 

FUNDACION DESARROLLO NACIONAL FUNDENAL+

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BUCARAMANGA

Número de

Inscripción RUP

000000007893

Fecha de Renovación 20220419

Fecha de Inscripción 20130314

Fecha de Cancelación 00000000

Estado del

Proponente

NORMAL

Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos (3)

Nit Entidad
00000899999061

- 9

Nombre

Entidad

BOGOTA

DISTRITO

CAPITAL

Municipio Entidad
BOGOTA, D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

SECRETARÍA

GENERAL DE LA

ALCALDÍA

MAYOR DE

BOGOTA D.C. -

PRINCIPAL

Número de

Contrato

CTO-DE-

CONSULTORIA-

491856-2018

Fecha

Adjudicación
20180719

Fecha

Perfeccionamiento
20180802 Fecha Inicio 20180809

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 269423958
Valor

Pagado
0

Estado Contrato Terminado
Tipo

Contratista
Consorcio

Fecha de

Terminación

Anticipada

20181231

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad 830039670 - 5
Nombre

Entidad

DIRECCION DE

SANIDAD

EJERCITO

BOGOTA D C S i l SECCION




Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


ENLACES RELACIONADOS
Privacidad  - Términos





Municipio Entidad
BOGOTA, D.C.

/ BOGOTA

Seccional

Entidad

SECCION

ADMINISTRATIVA

Número de

Contrato

261-DISAN-

EJC-2015

Fecha

Adjudicación
20150513

Fecha

Perfeccionamiento
20150521 Fecha Inicio

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación

Valor Contrato 1920000000 Valor Pagado 0

Estado Contrato Perfeccionado
Tipo

Contratista
Unión Temporal

Fecha de

Terminación

Anticipada

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Nit Entidad
900474727

- 4

Nombre

Entidad

MINISTERIO DE SALUD

Y PROTECCION SOCIAL

Municipio Entidad

BOGOTA,

D.C. /

BOGOTA

Seccional

Entidad

MINISTERIO DE SALUD

Y PROTECCION SOCIAL

- BOGOTA GRUPO DE

GESTION

CONTRACTUAL

(SUBDIRECCION

ADMINISTRATIVA)

Número de

Contrato

MSPS-

290-2016

Fecha

Adjudicación
20160614

Fecha

Perfeccionamiento
20160628 Fecha Inicio 20160714

Fecha Terminacion
Fecha

Liquidación
20170324

Valor Contrato 943968915
Valor

Pagado
943968915

Estado Contrato Liquidado
Tipo

Contratista
Consorcio

Fecha de

Terminación

Anticipada

20161220

Motivo

Terminación

Anticipada

Clasi�caciones Ley

1464

Clasi�cación CIIU

Multas (0)

Sanciones (0)

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id.

 

Ningún d


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


RUESWEB01

v. 20210616

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Términos

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



http://www.confecamaras.org.co/
https://ius.confecamaras.co/Map
http://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
http://www.garantiasmobiliarias.com.co/
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https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg




adriana reyes simbaqueba
Administración de empresas

C.C. 52790112 | 41 años

  Celular: +57 2287812

 Teléfono: (031) 3114707000

  cra 110 72 b 44

  adriana.reyes.simbaqueba@gmail.com

Estudios

tecnico laboral en gerencia de
pequeña y mediana empresa

Formación Tec profesional
Colsubsidio
2003 - 2005 Formal

Técnico laboral en ventas y
mercadeo

Formación Tec profesional
Colsubsidio
2003 - 2005 Formal

tecnico profesional mecanica
dental

Formación Tec profesional
Tecnident
1998 - 2000 Formal

Administrador de empresas

Universitaria
Politécnico Grancolombiano
2010 - 2018 Formal

Tecnología en gestión de
recursos humanos

Tecnológica
Politécnico Grancolombiano
2010 - 2018 Formal

Administracion y control de
inventarios

Curso
SENA
2007 - 2007 NonFormal

Normatividad del sistema
general de seguridad social en
salud

Curso
Famisanar
2019 - 2019 NonFormal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Profesión

15 AÑOS

Experiencia

$3,5 A $4

Aspiración salarial

[Actualizada el: 27/09/2019] Profesional con más de 10 años de experiencia, en selección y reclutamiento de
personal. Labor enfocada a la elaboración de nómina, afiliaciones y pago de seguridad social, liquidación de
aportes y prestaciones sociales de más de 200 empleados. Experiencia en manejo de personal directo y bajo
liderazgo de recursos humanos.

 Universitaria  Bogotá  Femenino

Idiomas:  Inglés 30 % |

Experiencia laboral

Lider operativo
julio 2012 - Fecha actual Rgc asesores y consultores en salud s.a, Bogotá

Área de trabajo: Recursos Humanos y Admón. de
Personal

Sector: Otros servicios

Compañía especializada en el campo de la auditoria de empresas del Sistema General de Seguridad Social en
Salud Empleados: 190. Lider Talento Humano. Liquidación de nómina, verificación y control de novedades
presentadas en el mes, liquidación de los aportes a la Seguridad Social y Parafiscal, proceso de incorporación
y retiro de personal. Logros: -Organización e complementación de procesos de calidad del Dpto. de Talento
Humano -Apoyo en proceso y documentación para certificación de calidad ISO ISO 9001-2008.

Asistente administrativa y financiera
agosto 2006 - junio 2012 Lina cantillo , Bogotá

Área de trabajo: Administrativa y Financiera Sector: Manufacturas varias

Responsabilidades • Ejecutar los procesos administrativos del área • Seguimiento, control y programación de
pagos a proveedores y personal. • Elaboración y manejo de nómina • Manejo de portafolios bancarios y
tesorería • Liquidación de aportes de seguridad social • Control de inventarios de materia prima y producto
terminado • Implementación y organización de inventarios, por colecciones y temporadas • Elaboración de
documentos y procesamiento de datos en software contable. • Acompañamiento en las diferentes actividades
realizadas por la empresa, para la comercialización y lanzamiento de las colecciones.

Asistente Administrativa
febrero 2001 - marzo 2006 CAFE TOSTION, Bogotá

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Recursos Humanos y Admón. de
Personal

Sector: Café exportadores

Responsabilidades • Manejo Inventarios, caja, facturación • Atención a clientes y proveedores • Conocimiento
de preparación de bebidas a base de café • Asesorías en el manejo de máquinas express de café.



Gestión inteligente del talento
humano

Diplomado
Politecnico grancolombiano
2016 - 2016 NonFormal

Formacion de auditores
internos en el sistema de
gestion de calidad ntc iso:
9001-2015

Taller
Icontec
2018 - 2018 NonFormal

Liderazgo Organizacional
enfocado al factor Humano

Seminario
Colsubsidio
2014 - 2014 NonFormal

Actualizacion Normatividad y
Jurisprudencia en Materia
Laboral y Seguridad Social

Seminario
Barrera Palacio Abogados
2014 - 2014 NonFormal

Herramientas para implementar
y ejecutar políticas y procesos
disciplinarios

Seminario
Barrera Palacio Abogados
2014 - 2014 NonFormal

Impacto frente a los procesos
de fiscalizacion UGPP

Seminario
Barrera Palacio Abogados
2014 - 2014 NonFormal

ingles basico

Curso
CET Colsubsidio
2016 - NonFormal





Ruth Jacqueline Chavez
Dominguez

Otra
C.C. 52328004 | 48 años

  Celular: +57 6907306

 Teléfono: (031) 3112478862

  Trasnversal 120 A No 129 D 68 BL 194
APT 107

  jackychavez21@yahoo.es

Estudios

Tecnología en costos y
auditoria

Tecnológica
Uniminuto
2009 - 2012 Formal

Perfil profesional
OTRA

Profesión

21 AÑOS

Experiencia

$2,5 A $3

Aspiración salarial

[Actualizada el: 28/10/2021] SOY PROFESIONAL EN COSTOS Y AUDITORIA, HE LIDERADO PROYECTOS
RELACIONADOS CON ALMACENES Y CONTROL DE INVENTARIOS,TENGO CONOCIMIENTOS EN
PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES CON ÉNFASIS EN TESORERÍA,
SEGUIMIENTOS Y CONTROL DE CUENTAS MEDICAS Y HOSPITALARIAS , MANEJO DE PROVEEDORES,
AUDITORIA TÉCNICA Y REVICION FACTURACIÓN POR SERVICIOS MÉDICOS Y ASISTENCIALES , REALICE
PROCESO DE INTERVENTORIA A NIVEL DE SALUD OCUPACIONAL Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS
HOSPITALARIOS, CUENTO CON HABILIDADES PARA EL SERVICIO AL CLIENTE, CON CALIDAD HUMANA,
CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN EQUIPO, LIDERAZGO, ACTITUD POSITIVA, RESPONSABILIDAD EN EL
CUMPLIMIENTO DE LABORES ASIGNADAS, CRITERIO INDEPENDIENTE, JUSTO Y ACERTIVO, DEDICACIÓN
Y DISCIPLINA, CONSIDERO TENER ACTITUD DE FÁCIL ADAPTACIÓN AL CAMBIO, NIVEL DE
RESPONSABILIDAD, DOMINIO Y COORDINACIÓN DE GRUPOS,

 Universitaria  Bogotá  Femenino

Idiomas:

Experiencia laboral

Administradora
enero 2018 - Fecha actual Proservanda sg sst sas, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Manejo de personal de la IPs Coordinar que se cumpla con procesos y procedimientos en la IPS, para el buen
funcionamiento. Velar que se cumplan con los nuevos protocolos expuestos por la secretaría de salud Velar
por que se cumplan las normas y procesos dentro de la IPS Gestionar y planificar las actividades de compras,
transporte, almacenaje y distribución de insumos necesarios para el buen funcionamiento de las IPS Atender
oportunamente los gastos operativos y administrativos de la IPS Asegurarse del buen manejo y uso racional
de los recursos de la IPS Manejo de informes

Supervisora administración
marzo 1995 - Fecha actual Medicos asociados s.a, Bogotá

Área de trabajo: Administrativa y Financiera Sector: IPS

1. Liderar actividades para el logro de objetivos según área designada. 2. Velar por el cumplimiento de
normas . 3. Garantizar la correcta utilización de elementos de la empresa y actividades diarias 4. Reportes de
Nomina. Novedades. 5. Informes periódicos - indicadores.

Habilidades y competencias

 Análisis de operaciones  Actividades operativas  Pensamiento conceptual

 Gestión de La Información  Liderazgo de equipos  Comunicación efectiva

 Flexibilidad  AUDITORIA  RESOLU

 Responsabilidad social  Análisis numérico  Estratega

 Compromiso ético  Independencia  Analítica de problemas



# DOCUMENTO DE USO INTERNO





Henry Anibal Valencia Garcia
Administración de servicios
C.C. 91287637 | 50 años

  Celular: +57

 Teléfono: (031) 3185130215

  Cra 32 No 20-26

  hvalenciajtp@gmail.com

Estudios

Administracion de los servicios
de la salud

Universitaria
Universidad Francisco de Paula Santader
2011 - Formal

Auxiliar de enfermeria

Tecnológica
Coorposalud
1995 - 1996 Formal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS

Profesión

14 AÑOS

Experiencia

$2 A $2,5

Aspiración salarial

[Actualizada el: 13/07/2021] Como profesional en Administracion de los servicios de la Salud, me considero
una persona altamente disciplinada ya que pienso que dicha cualidad forma la base del buen desempeño de
cualquier actividad, respondo con facilidad al trabajo bajo presión y en equipo, mi experiencia laboral en el
ámbito salud, el conocimiento del sistema de seguridad social en salud y normatividad vigente me hacen ser
una persona con las capacidades de enfrentar cualquier situación y no cerrar las puertas a los obstáculos

 Universitaria  Bucaramanga  Masculino

Idiomas:

Experiencia laboral

Auditor
abril 2020 - abril 2021 Ese rio negro santander, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

1. Coordinar los procesos de facturación, realizar auditoria de las cuentas médicas mensuales mente
validando que sean radicadas en su totalidad en el mes causado 2. Representar a la ese en los procesos de
conciliación en las mesas de trabajo y participar de los diferentes comités que se realizan dentro de la ese 3.
Realizar capacitaciones programadas al personal administrativo implementando mejoras en cuanto a los
resultados no esperados 4. Alimentar el sistema contable y financiero en relación a las glosas aceptadas por
la auditoría realizada y conciliada con la diferentes eps 5. Velar por la ejecución de los contratos, teniendo en
cuenta las vigencias y tarifas futuras 6. Supervisar los modelos contractuales que se generen con las eps
adscritas 7. Demás funciones que delegue la gerencia de la ese.

Coordinador de produccion y calidad
agosto 2019 - Fecha actual Iq outsourcing, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Enriquecimiento personal, al interactuar con el personal clinico, al cual le debo mucho respeto. El crecimiento
laboral y experiencia me hacen una persona con muy buenos principios. Esto va de la mano con el apoyo de
la emresa la cual me dio la oportunidad de crecer profesionalmente

Coordinador de facturacion
marzo 2016 - mayo 2019 Hospital san jose de san andres, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: IPS

Coordinar que las cuentas facturadas se radiquen en los tiempos contractuales. Generar informes mensuales
a los entes de control. Coordinar la respuesta a las glosas, Participar en la contratación con EPS, Conciliar las
glosas con las EPS, Gestionar cobros de cartera

Auditoria tecnica de cuentas
mayo 2000 - abril 2006 Comparta eps, Bucaramanga

Área de trabajo: Sin Definir Sector: EPS

Revisar cuentas tanto asistenciales como de promocion y prevencion, genera pagos a las ips, generar
informes mensuales a la coordinacion medica. Como logro en esta empresa, fue el aprendizaje y el aparte de
mis primero años en el sector salud, para mi fue muy satisfactorio haber estado en los primeros lugares como
empleado de alto rendimiento, reconociendome asi mismo como una persona emprendedora.





Juan Pablo Prada Pinzón
Ingeniería de sistemas Computación

C.C. 11348159 | 50 años

  Celular: +57 3125208960

 Teléfono: (031) 3125208960

  Calle 2B 16-09

  juan3pp@gmail.com

Estudios

Ingeniero de Sistemas

Universitaria
Fundación Universitaria los Libertadores
1998 - 2000 Formal

Filosofía y Letras

Universitaria
Seminario Mayor Diocesano Zipaquirá
1990 - 1993 Formal

Certificación en Redes Netword

Especialización
DELINK
2006 - 2006 Formal

Redes y Telecomunicaciones

Diplomado
Fundación Universitaria los Libertadores
2000 - 2000 NonFormal

Perfil profesional
INGENIERÍA DE SISTEMAS
COMPUTACIÓN

Profesión

13 AÑOS

Experiencia

$3 A $3,5

Aspiración salarial

[Actualizada el: 24/06/2016] Profesional de sistemas de información con experiencia en negociación con
proveedores de software y hardware, administración y manjejo de bases de datos, redes y
telecomunicaciones, sistemas pos e internet y con experiencia en actividades comerciales, operativas y
administrativas en el manejo de almacenes de cadena, programación y desarrollo de software. Experiencia en
la dirección del departamento de Sistemas y soporte técnico y asesoría de sistemas de implementación.
Dirección del departamento de sistemas

 Universitaria  Zipaquirá  Masculino

Idiomas:  Inglés 80 % |

Experiencia laboral

Ingeniero de Sistemas
agosto 2015 - Fecha actual D&G CONSULTORES S.A., Bogotá

Jefe Directo: Daniel García

Área de trabajo: Sistemas y Tecnología Sector: Firmas de consultoría empresarial

Director del departamento de sistemas, manejo de bases de Datos, aplicativos, instalación de redes,
administración de red, soporte a usuarios, implementación de nuevas tecnologías. Asesoramiento e
innovación e implementación. Administración aplicativos auditoria en salud.

Ingeniero de Sistemas
abril 2013 - junio 2015 Centro Médico San Luis Cajicá, Cajicá

Jefe Directo: José Gabriel

Área de trabajo: Sistemas y Tecnología Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Director del departamento de sistemas, manejo de bases de Datos, aplicativos, instalación de redes,
administración de red, soporte a usuarios, implementación de nuevas tecnologías. Asesoramiento e
innovación e implementación.

Ingeniero de Sistemas
marzo 2010 - diciembre 2012 Hospital San Vicente de Paul Nemocón, Nemocón

Área de trabajo: Sistemas y Tecnología Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Direccionar el departamento de Sistemas, Administrador de la Red, Manejo de compras, desarrollo e
implementación y ejecución de proyectos, soporte a usuarios, manejo de bases de datos.

Director del Departamento de Sistemas
marzo 2005 - mayo 2005 Sidauto S.A., Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Gerencia General (cargos
corporativos)

Sector: Otros servicios

Direccción del departamento de sistemas de la compañía, administración de la red, soporte a usuarios,
informes a gerencia, negociación con proveedores, desarrollo, manejo de las bases de datos, backups e
implementación de proyectos.

Asistente de Sistemas



enero 1999 - septiembre 2004 Video Colombia S.A, Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Sistemas y Tecnología Sector: Almacenes de depósito

Soporte Técnico y correctivo a red y usuarios, Programación, Liderar proyectos, Manejo de Proveedores y
compras, Generar reportes a la alta gerencia. Soporte a Vidiotiendas y a usuarios.

(Sin definir)
diciembre 1993 - enero 1999 Pomona Cadenalco S.A, Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Sistemas y Tecnología Sector: Almacenes de depósito

Manejo de Inventarios, soporte a usuarios, reportes alta gerencia, facturación, Manejo de ordenes de compra,
Manejo de Pedidos y devoluciones. Controles de seguridad y supervisión a usuarios del sistema.



Privacidad  - Términos

 Regresar (/)

FUNDACION DESARROLLO Y
GESTION DE LA SALUD - EN
LIQUIDACIÓN

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

BOGOTA

Identi�cación NIT 900452397 - 2

 REGISTRO

ENTIDADES SIN

ANIMO DE LUCRO

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Entidades Sin
Ánimo de Lucro

Numero de

Matricula

90039864

Último Año

Renovado

2021

Fecha de

Renovacion

20210331

Fecha de

Matricula

20110721

Fecha de

Vigencia

Inde�nida

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de

Sociedad

ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

Tipo de

Organización

LAS DEMÁS ORGANIZACIONES

CIVILES,CORPORACIONES,FUNDACIONES

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220810

 Comprar Certi�cado

(https://www.ccb.org.co/Tram

y-Consultas/Mas-

informacion/Certi�cados

electronicos/)

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.
actos y contratos acordes con la

naturaleza de su encargo y que

se relacionen directamente con

el giro ordinario de los negocios

sociales. En especial, el director

ejecutivo tendrá las siguientes

facultades: A) Actuar como

representante legal de la

fundación; B) Ejecutar las

decisiones de la Asamblea

General de Asociados y cumplir

las órdenes emanadas de la

misma; C) Presentar para el

estudio y consideración de la

Actividades Económicas

8621 Actividades de la

práctica médica, sin

internación

7020 Actividades de

consultoría de gestión

6910 Actividades jurídicas

8699 Otras actividades de

atención de la salud

humana


Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/
https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-informacion/Certificados-electronicos/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Términos

 Registro de Proponentes

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BOGOTA

Número de

Inscripción RUP

000000053730

Fecha de Renovación 20161011

Fecha de Inscripción 20161011

Fecha de Cancelación

Estado del

Proponente

NO RENOVADO





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos

Contratos: No hay información de contratos asociada a este proponente

Multas

Sanciones



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id. Domicilio

 

Ningún dato disponible en esta tabla

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



http://www.confecamaras.org.co/
https://ius.confecamaras.co/Map
http://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
http://www.garantiasmobiliarias.com.co/
http://runeol.rues.org.co/
http://ivc.confecamaras.co/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


Privacidad  - Términos

 Regresar (/)

TECNOLOGIA AVANZADA EN

SERVICIOS - TAS INTEGRAL SAS

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo

informativo

Sigla

Cámara de

comercio

BOGOTA

Identi�cación NIT 901079618 - 1

 REGISTRO

MERCANTIL

 REGISTRO

UNICO DE

PROPONENTES

  Registro Mercantil

Numero de

Matricula

2816299

Último Año

Renovado

2022

Fecha de

Renovacion

20220405

Fecha de Matricula 20170515

Fecha de Vigencia Inde�nida

Estado de la

matricula

ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de

Organización

SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la

Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA

PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima

Actualización

20220609

 Comprar Certi�cado

(https://www.ccb.org.co/Tram

y-Consultas/Mas-

informacion/Certi�cados

electronicos/)

 Representantes

Legales

— Esta información corresponde

al reporte realizado por la

Cámara de Comercio.

Actividades Económicas

6201 Actividades de

desarrollo de sistemas

informáticos (plani�cación,

análisis, diseño,

programación, pruebas)

6202 Actividades de

consultoría informática y

actividades de

administración de

instalaciones informáticas

6311 Procesamiento de

datos, alojamiento

(hosting) y actividades

relacionadas

7490 Otras actividades

profesionales, cientí�cas y

técnicas n.c.p.

 Registro de Proponentes
Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.rues.org.co/
https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-informacion/Certificados-electronicos/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg


RUESWEB01

v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS

 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)

 Consulta de Uso de Suelos - IUS (https://ius.confecamaras.co/Map)

 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)

 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)

 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)

 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)

 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

Privacidad  - Términos

Cámara de Comercio

Proponente RUP

BOGOTA

Número de

Inscripción RUP

000000065529

Fecha de Renovación 20220429

Fecha de Inscripción 20190305

Fecha de Cancelación

Estado del

Proponente

NORMAL





Clasi�cación UNSCP Información Contratos, Multas y Sanciones

Noticias

Contratos

Contratos: No hay información de contratos asociada a este proponente

Multas

Sanciones



Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o la

Situacion de Control

Mostrando registros del 0 al 0 de un total de 0 registros

Anterior Siguiente

Razon Social ó Nombre NIT o Núm Id.

 

Ningún d

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/) Consulta Bene�cio a Empresarios (https://bene�cios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html) Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion) ¿Qué es el RUES? (/Home/About)
(/)

 Inicio (/)

 Registros



Estado de su Trámite

(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio

(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento

Datos Personales

(/Home/HabeasData)



Formatos CAE

(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de

Registro

(/Home/CamRecImpReg)



Acceso

privado



http://www.confecamaras.org.co/
https://ius.confecamaras.co/Map
http://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
http://www.garantiasmobiliarias.com.co/
http://runeol.rues.org.co/
http://ivc.confecamaras.co/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg




BROSMAN RUEDA ROBAYO
Administración pública

C.C. 80227663 | 42 años

  Celular: +57

 Teléfono: (031) 3114808716

  Carrera 93 D # 6C - 38 Casa 145

  brosrueda@hotmail.com

Estudios

Administrador público

Universitaria
ESAP
2005 - 2012 Formal

Bachiller Academico - Tecnico
Mecanica Industrial

Media (10° - 13°)
Instituto San Pablo Apostol
1991 - 1996 Formal

Especialista en alta gerencia

Especialización
Fundación universitaria del Área Andina
2019 - 2020 Formal

Especialista en gerencia
financiera

Especialización
Fundación universitaria del Área Andina
2020 - 2021 Formal

Curso auditor interno sgc ntc
iso 9001:2015

Curso
Icontec internacional
2019 - 2019 NonFormal

Diplomado en Contratación
Estatal

Diplomado
U. del Rosario
1999 - 1999 NonFormal

Perfil profesional
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Profesión

18 AÑOS

Experiencia

$3,5 A $4

Aspiración salarial

[Actualizada el: 23/06/2022] Gestor de áreas administrativas, financieras, asistenciales y de planeación con
énfasis en las entidades publicas, con una amplia experiencia profesional en el desarrollo de estrategias de
incremento de la producción, control de la gestión y el mejoramiento continuo de las entidades, que busco
optimizar los procesos de las organizaciones donde realizo mis actividades, he tenido experiencias positivas
en las entidades que he desarrollado labores que me han permitido ascender dentro de mis expectativas
profesionales y personales. Soy un Administrador Público especialista en Alta Gerencia, que cuenta con
herramientas que posibilitan un óptimo desempeño laboral en las áreas directivas de las organizaciones en las
cuales pueda aportar y contribuir con mis servicios para que se logren cumplir de forma ideal los diferentes
objetivos.

 Universitaria  Bogotá  Masculino

Idiomas:  Inglés 50 % |

Experiencia laboral

Coordinador Administrativo
junio 2021 - Fecha actual D&G CONSULTORES S.A., Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Firmas de consultoría empresarial

Coordinar y supervisar la adecuada administración del recurso humano. Coordinar y supervisar el
cumplimiento de las actividades del personal que conforma los proyectos de la empresa. Acompañar los
procesos de Reclutamiento, Selección, Vinculación y Contratación del personal requeridos por la empresa
para el desarrollo de los diferentes proyectos, Verificar el proceso de nómina del personal, Procurar el
mejoramiento continuo del clima laboral, Revisar y controlar los tramites pertenecientes a solicitudes de
permisos, Vacaciones y demás asuntos inherentes a la administración del personal, Revisar las planillas de
seguridad social y Parafiscales de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes, Verificar el cumplimiento
de los reglamentos, Políticas y lineamientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
(SG-SST) de la empresa, Proyectar las respuestas a los requerimientos del proceso de personal, Proyectar
las respuestas de las demandas recibidas concernientes con el personal, Acompañar los procesos de
elaboración y presentación de propuestas para nuevos contratos, Verificar y controlar la ejecución de los
contratos suscritos por la empresa. Realizar de manera responsable todas las demás actividades que le sean
asignadas por su jefe inmediato para garantizar el desarrollo de los procesos a cargo de su área,

Asesor de planeación
febrero 2019 - febrero 2021 Hospital departamental de granada e.s.e. (compañía vital de colombia sas),
Granada

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Asesorar a la Alta Dirección en formulación de la planeación estratégica del Hospital, Definir lineamientos y
criterios básicos para la realización del diagnóstico, formulación, evaluación y control de los planes,
programas y proyectos del hospital, elaboración y presentación de los informes requeridos por la gerencia, los
organismos de control y entidades que los requieran, reportar el avance en la ejecución de los planes,
programas y proyectos, Participar en el diseño, formulación, organización, ejecución, seguimiento, evaluación
y control de los planes, programas y proyectos, con el fin de cumplir los objetivos propuestos por la Institución,
Participar en la sensibilización del personal de la Institución sobre aspectos de planeación, según
requerimientos y/o las necesidades diagnosticadas en las áreas, para el desarrollo de la Política Integral de
Calidad, Desarrollar y facilitar en la Institución, el uso de normas, metodologías y herramientas de planeación
para el mejoramiento de los servicios, Apoyar la gestión administrativa para la elaboración de proyectos de
inversión de la institución, Orientar y asesorar a las diferentes unidades funcionales en la estructuración de
los planes de acción, alineados con el plan estratégico y el plan de desarrollo institucional, Coordinar la
identificación, valoración, gestión y monitoreo de los riesgos institucionales y los controles realizados en las
áreas del hospital, Liderar la implementación y mantenimiento del modelo integrado de planeación y gestión
(MIPG), Proyectar los diferentes informes a los entes de control afines al proceso de planeación (Supersalud,
ministerio de salud, secretarias de salud, Aplicar medidas de autocontrol para el fortalecimiento del modelo
estándar de control interno (MECI), Garantizar la calidad, disponibilidad y accesibilidad de la información para
el desarrollo del ejercicio control interno, externo y gestión institucional, Aplicar medidas que garanticen la
seguridad de la información.



Asesor de planeación
mayo 2018 - enero 2019 Hospital departamental de granada e.s.e. (enfoque salud integral), Granada

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Asesorar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico, plan bienal, los planes
de acción, el plan anticorrupción y los proyectos de inversión presentados a diferentes instancias, de
conformidad con el Plan de Desarrollo y el objeto social de la entidad. Asesorar en coordinación de la
subgerencia administrativa la elaboración y seguimiento del Plan de Adquisiciones de la entidad. Asesorar en
la formulación, adopción, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas públicas del Sector conforme a las
directrices y orientaciones departamentales y nacionales. Coordinar la implementación, sostenibilidad y mejora
continua del Sistema Integrado de Gestión de la entidad y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
(MIPG). Asesorar y coordinar con las diferentes dependencias la conformación y análisis de estadísticas de
gestión, la formulación, aplicación de indicadores de gestión y de mecanismos de evaluación del cumplimiento
de objetivos y metas definidos en los planes, programas y proyectos, proponiendo las recomendaciones que
permitan mejorar la eficacia de la entidad. Realizar la recolección de datos estadísticos para la distribución de
los costos de las diferentes cuantas presentadas a la institución. Realizar los análisis de costos requeridos por
la institución. Realizar los informes de costo requeridos en el hospital. Atender las peticiones y consultas
relacionadas con asuntos de su competencia.

Subdirector de bienes compras y suministros
diciembre 2016 - mayo 2017 Hospital universitario de la samaritana, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Evaluar las propuestas económicas presentadas por los deferentes ofertantes para ser presentados al comité
de compras. Programar las cantidades a comprar acorde con el presupuesto disponible, determinado por la
Dirección Financiera. Participar en el comité de compras para efectuar recomendaciones a la Gerencia, para
adquisición de los diferentes insumos y elementos, requeridos en el hospital. Participar en los diferentes
comités y reuniones a los que sea citado. Dirigir programas de mejoramiento y control de calidad de la
subdirección de compras y suministros de acuerdo al plan estratégico. Negociar en primera instancia con los
proponentes las adquisiciones solicitadas, para presentar propuestas al ordenador del gasto, ante el comité
de compras, el Director administrativo y los demás entes competentes. Atender las citas contactadas con los
proveedores interesados en negociación con el Hospital, Supervisar los diferentes almacenes a través de
revistas periódicas y pruebas selectivas que permitan evaluar la gestión. Coordinar la realización de
inventarios periódicos con los diferentes almacenes de la Institución, para que presenten sus respectivos
informes ante la Dirección Financiera, auditoria y demás entes que lo requieran. Determinar los tipos de
compras a realizar, mínima, menor o mayor cuantía para proceder según normas establecidas. Hacer
invitaciones, convocatorias o compra directa de acuerdo al reglamento establecido. Dar respuesta a la
correspondencia tanto interna como externa. Realizar las actas de liquidación, ampliación de plazos y
modificaciones que se puedan hacer a los contratos, según las normas establecidas. Velar por el buen uso de
los elementos a su cargo de acuerdo a los inventarios y cumplir con las políticas establecidas al respecto.

Asesor oficina asesora de planeación y sistemas
junio 2016 - diciembre 2016 Fondo de previsión social del congreso de la republica fonprecon, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Fondos de pensiones

Realizar el seguimiento y evaluación del Plan Sectorial, Plan Estratégico y Plan de Acción, seguimiento y
monitoreo al mapa de Indicadores Estratégicos de la entidad y recomendar sus ajustes, efectuar seguimiento
a la ejecución presupuestal 2016 y coadyuvar en el anteproyecto de presupuesto de la entidad 2017,
coadyuvar en la generación de reportes e informes que deba presentar la Oficina Asesora de Planeación
tanto a nivel interno como externo, realizar seguimiento a los proyectos de inversión que tenga formulados la
entidad y apoyar su ejecución, seguimiento a las actividades del Plan Anticorrupción, efectuar seguimiento a
las diferentes actividades relacionadas con la estrategia de rendición de Cuentas a la Ciudadanía, proponer
mejoras a la Gestión en la Atención al Usuario y generar los reportes asociados al mismo, apoyar las
actividades relacionadas con el mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad

Subdirector administrativo
enero 2016 - mayo 2016 Fundación desarrollo y gestión de la salud, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Organizaciones no gubernamentales (Ong)

Actuar como representante legal de la fundación, ejecutar las decisiones de la asamblea general de
asociados y cumplir con las ordenes emanadas de la misma, presentar para el estudio y consideración de la
asamblea general de asociados los planes y programas que deba desarrollar la fundación, elaborar el
presupuesto anual de ingresos y gastos de la fundación y presentarlo a consideración de la asamblea,



informar periódicamente a la asamblea de asociados sobre la situación de la entidad y el cumplimiento de los
fines propios de a misma, velar por la adecuada utilización de los bienes de y rentas de la fundación,
administrar el personal al servicio de la fundación para cuyo efecto celebrar los contratos y efectuara las
operaciones a que hubiere lugar, constituir mandatarios para que representen a la fundación en asuntos
judiciales y extrajudiciales, celebrar los contratos y los actos relacionados con los objetivos de la fundación
con organismos nacionales y extranjeros, públicos o privados, con personas naturales o jurídicas sin límite de
cuantía, crear los cargos necesarios para el normal funcionamiento de la fundación y establecer su
remuneración.

Profesional del área de contratación
junio 2012 - abril 2016 Hospital el tunal iii nivel e.s.e. (fundación desarrollo y gestión de la salud), Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

? Realizar estudios de oportunidad y conveniencia correspondientes al área de contratación, Revisar de
estudios de oportunidad y conveniencia de las diferentes solicitudes entregadas a la oficina de contratación,
Proyectar de los términos de referencia para las invitaciones públicas y las negociaciones conjuntas en las
que participe el hospital, Evaluación de las propuestas presentadas en los procesos de invitación pública y
negociaciones conjuntas desarrollados con los hospitales la red distrital, Revisión de los contratos, prórrogas,
adiciones, otro si y demás novedades relacionadas con el proceso contractual, Elaboración de las actas de
terminación y liquidación de los contratos de prestación de servicios previa, Realización certificaciones
contractuales correspondientes, a solicitud de los contratistas informando en estas el tipo de contrato,
funciones, sueldo devengado entre otros ítems relacionados con su tipo de contratación, Elaboración de los
planes de mejoramiento de las auditorías realizadas al área de contratación por los diferentes entes de
control, Programación y control de la contratación del recurso humano asistencial y administrativo que
requiera el hospital para su normal funcionamiento, Elaboración y envió de: informe contratos para el SIVICOF,
agendas estratégicas, ejecución de presupuestal de los contratos, información proyecto anual de presupuesto
y información soportes para modificaciones de presupuesto requeridas, Informe Decreto 2193, Informe SIHO
Min Salud.

Director ejecutivo
abril 2012 - enero 2016 Fundación desarrollo y gestión de la salud, Bogotá

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Organizaciones no gubernamentales (Ong)

Actuar como representante legal de la fundación, ejecutar las decisiones de la asamblea general de
asociados y cumplir con las ordenes emanadas de la misma, presentar para el estudio y consideración de la
asamblea general de asociados los planes y programas que deba desarrollar la fundación, elaborar el
presupuesto anual de ingresos y gastos de la fundación y presentarlo a consideración de la asamblea,
informar periódicamente a la asamblea de asociados sobre la situación de la entidad y el cumplimiento de los
fines propios de a misma, velar por la adecuada utilización de los bienes de y rentas de la fundación,
administrar el personal al servicio de la fundación para cuyo efecto celebrar los contratos y efectuara las
operaciones a que hubiere lugar, constituir mandatarios para que representen a la fundación en asuntos
judiciales y extrajudiciales, celebrar los contratos y los actos relacionados con los objetivos de la fundación
con organismos nacionales y extranjeros, públicos o privados, con personas naturales o jurídicas sin límite de
cuantía, crear los cargos necesarios para el normal funcionamiento de la fundación y establecer su
remuneración.

Coordinador de facturación
septiembre 2011 - junio 2012 Hospital divino salvador de sopo (fundación desarrollo y gestión de la salud),
Sopó

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Planear, organizar, dirigir y desarrollar el proceso de coordinación de facturación de la institución mediante
mecanismos que garanticen el cumplimiento de las metas establecidas, liderar los procesos de mejoramientos
continuo del área de facturación, revisar y actualizar de forma continua los procesos y procedimientos del
área, elaboración de los informes de gestión para la gerencia y para el área financiera del hospital, verificar el
funcionamiento de los aplicativos del facturación y revisar se encuentren actualizados de acuerdo con la
normas y los contratos vigentes, elaboración de los informes para los organismos de control.

Coordinador de facturación
noviembre 2009 - agosto 2011 Hospital san vicente de paul de nemocón (coopasesores cta), Nemocón



Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Planear, organizar, dirigir y desarrollar el proceso de coordinación de facturación de la institución mediante
mecanismos que garanticen el cumplimiento de las metas establecidas, liderar los procesos de mejoramientos
continuo del área de facturación, revisar y actualizar de forma continua los procesos y procedimientos del
área, elaboración de los informes de gestión para la gerencia y para el área financiera del hospital, verificar el
funcionamiento de los aplicativos del facturación y revisar se encuentren actualizados de acuerdo con la
normas y los contratos vigentes, elaboración de los informes para los organismos de control.

Coordinador de facturación
marzo 2007 - agosto 2009 Hospital san vicente de paul de nemocón, Nemocón

Área de trabajo: Sin Definir Sector: Salud, trabajo y seguridad social

Planear, organizar, dirigir y desarrollar el proceso de coordinación de facturación de la institución mediante
mecanismos que garanticen el cumplimiento de las metas establecidas, liderar los procesos de mejoramientos
continuo del área de facturación, revisar y actualizar de forma continua los procesos y procedimientos del
área, elaboración de los informes de gestión para la gerencia y para el área financiera del hospital, verificar el
funcionamiento de los aplicativos del facturación y revisar se encuentren actualizados de acuerdo con la
normas y los contratos vigentes, elaboración de los informes para los organismos de control.

Asistente de Cartera y recaudo
abril 2004 - febrero 2005 Videlmedica Internacional S.A., Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Administrativa y Financiera Sector: IPS

Registro de información de toda la facturación generada en el aplicativo de cartera Citysalud y en archivos de
Excel, gestión de cobro vía telefónica, registrar y dar tramite a las glosas y objeciones presentadas a la
facturación, confirmación de pagos realizados a la clínica, gestionar los soportes de los pagos, generar los
informes requeridos del departamento, manejo y custodia del archivos físicos y magnéticos del departamento
de cartera y demás actividades del departamento

Técnico
junio 2003 - febrero 2004 Secretaria Distrital de Salud, Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Administrativa y Financiera Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Realizar la radicaciones de los proyectos de Escrituras Publicas en la Superintendencia de Notariado, para el
respectivo reparto, realizar el seguimiento a la protocolización de las Escrituras Públicas en las diferentes
Notarias, tramitar las solicitudes de pago de impuesto predial unificado y de valorización por beneficio local o
general, tramitar la solicitud de avaluo catastral y los respectivos boletines de nomenclatura ante el
Departamento Administrativo de Catastro Distrital, gestionar los

Cajero
febrero 2003 - enero 2004 Coopintrasalud - Hospital del Sur E.S.E., Sin Definir

Jefe Directo: Sin Definir

Área de trabajo: Administrativa y Financiera Sector: Servicios hospitalarios, médicos u
odontológicos

Dar información de tarifas y servicios, diligenciar las facturas de acuerdo a la normatividad vigente, recaudar
las cuotas recuperadoras y copagos correspondientes, elaborar los recibos de caja, dar buen uso al sistema
Hipocrates y Gestor.

Habilidades y competencias

 Resolver problemas  Matemáticas  Compromiso con la calidad
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NIT: 800150280-0 

Fiduciaria 

 

 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN NEGOCIOS PÚBLICOS Y CONCESIONES DE FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, QUIEN EJERCE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005 
EN LIQUIDACIÓN, CONFORMADO POR FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., FIDUCAFE S.A. (AHORA FIDUCIARIA DAVIVIENDA), FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A., FIDUAGRARIA, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. Y FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

CERTIFICA: 
 
Dando alcance a la certificación expedida el día 07 de marzo de 2022 a la compañía AGS 
COLOMBIA S.A.S, en virtud del Contrato de  la Oferta Mercantil del 07 de diciembre de 2005,  
me permito certificar que La prestación de servicios consistente en la Auditoria técnica, 
económica, médica y jurídica de las reclamaciones por los beneficios con cargo a las 
subcuentas ECAT, tuvo una duración de seis (6) años y dieciséis (16) días, en tanto, los 
servicios de Auditoría: técnica, económica, médica y jurídica fueron ejecutados en este 
mismo periodo, certificando el tiempo de experiencia en dichos aspectos desde la fecha 
inicial del contrato 15 de diciembre de 2005 al 31 de diciembre de 2011.  
 
Las demás manifestaciones realizadas en la certificación de fecha 07 de marzo de 2022 se 
confirman en su integralidad.  
 
La presente se expide en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de agosto de 2022, a solicitud 
del interesado.  
 
 
 
 
ALBERT DIOSELY RUSSY COY 
Director de administración negocios públicos y concesiones 
Fiduciaria Bancolombia S.A. 
Quien actúa como Representante del Consorcio Fidufosyga 2005 en liquidación 
Dirección: Calle 28 # 13ª – 75 Piso 18 
Correo: ARUSSY@Bancolombia.com.co 
Tel. (571) 4886000 - Ext 15573 - Móvil: 312 423 15 84 
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Bucaramanga, 
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Señores 
TO01. SYSTEM SOLUTIONS LTDA S.S. LTDA 
NIT. 804.013.213-5 
Representada Legalmente por 
ANDRÉS MAURICIO CAMACHO LÓPEZ — o6. 79.733.947 de Bogotá 
Calle 53 No. 31-152 Of 501 
Teléfono: 6432801 
Bucaramanga (Santander) 

REF: Carta de Comunicación de Aceptación de la Oferta del Proceso de Mínima 
Cuantía No. SSS-MC-15-082, cuyo Objeto es: "PROCESO DE AUDITORÍA 
TÉCNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, 
RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER PARA 
COBRO, POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL 
REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUIIIERTO POR EL POS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que el Departamento de 
Santander — Secretaria de Salud Departamental, ha ACEPTADO de forma 
expresa e incondicional la propuesta por usted presentada el día Diez (10) de 
Diciembre del presente año. 

DATOS DEL CONTRATO: 

1. OBJETO 

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER REQUIERE CONTRATAR LO 
SIGUIENTE: "PROCESO DE AUDITORÍA TÉCNICA DE CUENTAS A LOS 
SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE SANTANDER PARA COBRO, POR CONCEPTO DE ASISTENCIA 
EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

2. ALCANCE DEL OBJETO 

El contratista en desarrollo del objeto deberá: 

1. Realizar AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las 
IPS públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 



Gobernación de Santander 
ACEPTACJON DE LA OFERTA 	J CÓDIGO AP-GC-GI-03 	1 Gestión de Contratación 

Wepública á Cothindia 

000040 0 2 
1 Versión: 1 	 j Pág.  2 de 11 

urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 
Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 
realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. En 
cada factura se deberá dejar marca de auditoria, sin dañar la misma. 

2. Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental 
por los diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y 
realizando la verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar 
confirmación del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la 
Secretaria. Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a 
la facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que 
se garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, 
en observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 

3. Confrontar la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los 
medios magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan 
existir, e informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites 
administrativos correspondientes. 

4. Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con cargo a la 
Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, se 
deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el 
pago de la atención respectiva. 

5. Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada con el registro de las 
actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las guías 
integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el 
Ministerio de Salud para tal fin. 

6. Determinar si los servicios prestados son POS / No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 

7. Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten establecer la 
responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en cuenta criterios 
de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 

8. Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la salud) 
cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 

9. Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 

10. Realizar la correspondiente observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en 
la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos 
establecidos por la Secretaría, cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la 
responsabilidad de la Secretaria de Salud para el pago de algún servicio o factura; la 
respuesta y soportes que entregue la IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, 
para establecer finalmente la responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no 
dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en calidad de 
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observación, objeción y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS 
de manera oportuna en los formatos establecidos por la Secretaría, 

11. Notificar a la Secretaría de Salud Departamental de Santander sobre los resultados finales 
obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

12. Entregar al Director Desarrollo de ServiciosVigilancia y Control o a la persona que este 
designe, toda la información o los sistemas de información resultantes del proceso de 
información de la auditoria, los cuales se constituirán como indicadores del eje de 
prestación de servicios de salud. 

13. Elaborar y suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de 
Auditoria, estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, 
valor de objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado 
por la Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

14. Conciliar la totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que 
resulten de la Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el 
techo acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo 
entre la Firma Auditora y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para 
solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no 
ser aceptado por la IPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán actuar 
con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente 
(Ministerio de la protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base 
que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el 
proceso. 

15. Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria y 
cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda a 
recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y el 
informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 

16. Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS 
informe de los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, 
resaltando las cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que 
la secretaria a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a 
que haya lugar. 

17. Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 

18. Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales 
de comunicación con la SECRETARIA para la debida y cabal ejecución, del objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la 
SECRETARÍA, a los supervisores e interventores dentro de los cinco (5) días siguientes al 
inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones 
necesarias para cumplir con su trabajo a los supervisores e interventores designados por 
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la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de 
supervisión e interventoría el Contratista dispondrá de todos los medios necesarios para el 
desarrollo de esta labor El Coordinador deberá periódicamente entregar informe de 
gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades 
observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaria. 

19. Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las calidades y especificaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, 
tecnológicos, software, hardware, espacio físico (Para la Administración Documental de la 
Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 

20. Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico 
software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del 
Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá 
demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo en un 
proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el ente 
certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el 
alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de 
datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre 
los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, 
Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de documento de identidad, sexo, 
condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor del 
servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, 
valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la 
base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen contributivo, valor no 
conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 
de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre 
derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación, 
también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN pondrá 
esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

21. Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por 
la Secretaria en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al 
Supervisor del contrato. 

22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo 
de auditoría, dejando registro en cada una de ellas. 

2.1. SOFTWARE DE AUDITORIA: 

Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-software 
emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya específicamente auditoria medica). 

Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo 
en TRES (3) contratos similares al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador (Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del interior); que le 
permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de 
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objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, 
Tipo y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio 
en el que se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado 
a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la 1PS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través 
de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN 
pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

2.2. INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO A 
CONTRATAR: 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de selección deberá acreditar por 
escrito, que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del objeto a 
contratar, así como con una bodega en la ciudad de Bucaramanga, Santander, Colombia, que 
cumpla con las condiciones adecuadas para el archivo de documentos, según lo dispuesto en 
la ley 594 de 2000, con el fin de almacenar la facturación recibida, auditada y conciliada de 
cada una de las IPS que facturan servicios de salud al Departamento de Santander. 

NOTA: La Gobernación de Santander — Secretaría de Salud Departamental se reserva el 
derecho de verificar mediante visita técnica el real cumplimiento de este requisito o de solicitar 
documentación que acredite formalmente el cumplimiento de este numeral. 

2.3. TALENTO HUMANO REQUERIDO 

El Equipo Humano requerido para solventar la necesidad antes identificada y para cumplir con 
el alcance del objeto se define a continuación: 

CARGO A 
DESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D PROFESIÓN 

PORCEN  
TAJE DE 

DEDICA= 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Coordinador de 
Proyecto. 

1 

Título 
profesional en 
Medicina, otras 
áreas la salud, 
o Áreas 
administrativas 
:económicas, 
financieras, 
contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Especialista en 
Auditoria en 
salud, titulo 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

1 00% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años. 

laboro.  

Experiencia de 
cinco años en 
auditoria en 

salud 
adquiridos 

posterior a la 
fecha de la 

especialización 
, anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 
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la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de 
supervisión e interventoría el Contratista dispondrá de todos los medios necesarios para el 
desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente entregar informe de 
gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades 
observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaría. 

19, Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las calidades y especificaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, 
tecnológicos, software, hardware, espacio físico (Para la Administración Documental de la 
Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifarios y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 

20. Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico 
software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del 
Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá 
demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo en un 
proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el ente 
certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el 
alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de 
datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre 
los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, 
Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de documento de identidad, sexo, 
condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor del 
servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, 
valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la 
base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen contributivo, valor no 
conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 
de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre 
derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación, 
también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN pondrá 
esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

21. Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoría, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por 
la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al 
Supervisor del contrato. 

22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo 
de auditoria, dejando registro en cada una de ellas. 

2.1. SOFTWARE DE AUDITORIA: 

Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-software 
emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya específicamente auditoria medica). 

Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo 
en TRES (3) contratos similares al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador (Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior); que le 
permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
radicación, validación de RIPS, validación de malla, punteo, base de datos, realización de 
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objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, 
Tipo y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio 
en el que se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado 
a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través 
de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN 
pondrá esta situación eh conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

2.2. INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO A 
CONTRATAR: 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de selección deberá acreditar por 
escrito, que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del objeto a 
contratar, así como con una bodega en la ciudad de Bucaramanga, Santander, Colombia, que 
cumpla con las condiciones adecuadas para el archivo de documentos, según lo dispuesto en 
la ley 594 de 2000, con el fin de almacenar la facturación recibida, auditada y conciliada de 
cada una de las IPS que facturan servicios de salud al Departamento de Santander. 

NOTA: La Gobernación de Santander — Secretaría de Salud Departamental se reserva el 
derecho de verificar mediante visita técnica el real cumplimiento de este requisito o de solicitar 
documentación que acredite formalmente el cumplimiento de este numeral. 

2.3. TALENTO HUMANO REQUERIDO 

El Equipo Humano requerido para solventar la necesidad antes identificada y para cumplir con 
el alcance del objeto se define a continuación: 

CARGO A 
CESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D PROFESIÓN 

PORCEN  
TAJE DE 

DEDICACIO 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Coordinador de 
Proyecto. 

1 

Título 
profesional en 
Medicina, otras 
áreas la salud, 
o Áreas 
administrativas 
1  económicas, 
financieras, 
contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Especialista en 
Auditoria en 
salud, titulo 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

100 % 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años, 

Experiencia de 
cinco años en 
auditoria en 

salud 
adquiridos 

posterior a la 
fecha de la 

especialización 
, anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 

laboro. 
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CANTIDA 
PROFESIÓN 

Título 
profesional en 
medicina 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente 

Especialista en 
Auditoria en 
Salud, 
Auditoria 
clínica o 
Auditoría de 
Servicios de 
Salud. 

Experiencia en 
auditoria en 

salud no 
inferior a tres 

años en el 
SGSSS, 

anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 

laboro. 

Auditor Médico 1 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años 

Título 
profesional en 
áreas 
financieras, 
económicas, 
administrativas 
7  contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Experiencia 
certificada de 

dos (2) años en 
actividades de 

auditoría 
financiera en 

salud en 
entidades del 

sector público o 
privado 

integrantes del 
Sistema 

General de 
Seguridad 

Social. 

Auditor 
Financiero 

2 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Título 
profesional en 
Áreas 
administrativas 
,económicas, 
financieras, 
contables, 
sistemas o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Profesional de 
Soporte 

Técnico Y de 
Sistemas 

1 100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Dos (2) años 
de experiencia 

general 
certificada en el 

sector salud. 
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LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL se reserva el derecho a evaluar el personal 
asignado en relación con el ejercicio de las actividades objeto del contrato, con el fin de 
solicitar los ajustes que se considere pertinentes y prestará sus servicios de acuerdo a las 
necesidades y en las instalaciones ofrecidas y acorde a los requerimientos que se le 
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efectúen por parte de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y respecto de los 
cuales deberá aportar junto con su propuesta económica la siguiente información: 

1. Hoja de vida con soportes académicos y de experiencia, esto es, Título de institución 
educativa reconocida y certificaciones de experiencia solicitada. 

2. Fotocopia de la Cedula. 

3. CLASIFICACIÓN UNSPSC (CÓDIGO DE ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS). 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIAS 

SERVICIOS DE AUDITORÍA 

PERSONAS DE SOPORTE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

En desarrollo del presente proceso de contratación, teniendo en cuenta que se trata de un 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y por lo reglamentado en el numeral 6 y 7 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER como entidad estatal, aceptará 
la oferta de menor precio, siempre que esta cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a participar en procesos de mínima cuantía y en consecuencia La Oferta y su 
aceptación constituyen el Contrato, el cual tendrá las mismas características y referenciación 
de un contrato de Consultoría; ejercicio éste que en Colombia en el sector público posee un 
extenso marco legal contemplado en su mayoría en la Ley 80 de 19931  modificada a su vez por 
la Ley 1150 de 2007 y el Estatuto Anticorrupción. Dicho marco legal establece que la 
consultoría puede ser ejercida por personas naturales o jurídicas ya sean nacionales o 
extranjeras que de acuerdo a lo dispuesto por la ley cumplan con los requisitos técnicos y 
legales para celebrar contratos de consultoría con entidades del Estado, de los cuales se 
deriva responsabilidad en materia penal, civil y disciplinaria, de acuerdo al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales u omisiones que incidan en él. Estos serán escogidos a través de 
un concurso de méritos y de acuerdo a la ponderación de unos criterios de selección o de 
preferencia de carácter técnico y económico, en concordancia con la modalidad de selección 
de acuerdo a las cuantías determinadas por la entidad. De igual manera la consultoría en el 
sector salud; para el caso que nos ocupa, abarca varios campos en los que desarrollarse y las 
entidades que requieran contratar dichos servicios deberán hacerlo conforme a lo ya descrito 
para establecer los criterios de selección y contratación, en concordancia con las disposiciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social en lo referente a los esquemas de contratación de 
sus consultores, para realizar la auditoria de prestación de servicios de salud que exige la ley. 

3. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor de este contrato asciende a la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTE 
(incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones que se 
causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, si a ello hubiere 
lugar); el cual se encuentra soportado en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°. 15009069 01 Veintitrés (23) de Octubre dr2015, por valor de 
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TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000), Cfirdigo Interno: 154965. 
Rubro: A.2.4.13.05 T INTERVENTORIAS - AUDITORIA-S. Fuente de Financiación: 
Utilidades de Empresas ESSA, expedido por el Director Técnico de Presupuesto, 
adscrito a la Secretaria de Hacienda, del cual se utilizarán para la presente 
contratación la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTEI 

Así mismo se encuentra inscrito en e! Plan Anual de Adquisiciones del 
Departamento de Santander Vigencia 2015, según consta en la certificación de 
fecha Treinta (30) de Noviembre de 2015, expedida por el Dr. IsPrscar Leonardo 
Villamizar Meneses - Secretario General. 

Este presupuesto cubrirá los siguientes ítems, formulados en la propuesta 
económica del oferente así: 

PLAZO TOTAL DE LA AUDITORIA: UN (01) MESES 

_ 
,—c 

. 	. 
t 	- , 
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COSTOS DIRECTOS 

PERSONAL PROFESIONAL 

1 

111 

li 

Coordinador del Proyecto (Título profesional 
en Medicina, otras áreas la salud, ❑ Áreas 
administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, otorgado 
•or Universidad reconocida oficialmente. 

$ 5.000,000 100% $ 5.000.000 

Auditor 	Médico 	(Titulo 	profesional 	en 
medicina otorgado por Universidad reconocida 
oficialmente. 

 $ 4.000.000 1 100% $ 4.000.000 

Auditor 	Financiero 	(Titulo 	profesional 	en 
áreas 	de 	salud, 	financieras, 	económicas, 
administrativas, 	contables 	o 	ingenierías 
relacionadas, 	otorgado 	por 	Universidad 
reconocida oficialmente. 

 $ 3.000.000 100% $ 6.000.000 

1 

Profesional 	de 	Soporte 	Técnico 	y 	de 
Sistemas 	(Título 	profesional 	en 	Áreas 
administrativas, 	económicas, 	financieras, 
contables, sistemas o ingenierías relacionadas, 
otorgado 	por 	Universidad 	reconocida 
oficialmente. 

$ 2.500.000 1 100% $ 2.500.000 

SUB TOTAL COSTO BASICO DE 
PERSONAL $ 17.500.000 

FACTOR MULTIPLICADOR (Prestaciones 
Sociales 213 

TOTAL COSTOS PERSONAL $ 40.250.000 
- 	A: 	 1s  •-. 	 . 	• , 	 , 
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COSTOS INDIRECTOS 

1 Capacidad Instalada Mes 3.372.242 1 

1 

Edición de Informes y Digitalización (Incluye 
papelería, 	CD's, 	fotocopias, 	comunicaciones 
teléfono, fax correo, 	socializaciones, videos, 
Di• italización de Facturas, etc. 

4.500.000 1 $ 4.500.000 

r ACEPTACION DE LA OFERTA 	I CÓDIGO AP-GC-G1-03 	1 Gestión de Contratación ,Versión: 1 
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Software: Disponer de un software 
especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del 
software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico-software emanado 
de la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
del Ministerio del Interior, cuya descripción de 
la obra incluya el proceso de auditoria medica) 
Se deberá demostrar mediante certificación 
expedida, la utilización del software como 
mínimo en un proyecto similar al objeto a 
contratar después de haber sida registrado 
ante el ente certificador; que le permita como 
mínimo realizar las diferentes acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, 
validación de RIPS, validación de malla, 
punteo, base de datos, realización de 
objeciones, glosas y conciliaciones; y entre 
otros informes, suministre los siguientes 
indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información 

1 	para cada una de las facturas: Numero de la 
factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos 
del usuario, Tipo y número de documento de 
identidad, sexo, condición de afiliación del 
paciente, servicio en el que se presta fa 
atención, valor del servicio, valor cuota de 
recuperación, valor facturado a la secretaria, 
valor objeción inicial, valor objeción aceptado 
por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce 
de información de la base de datos de la 
Secretaria, régimen subsidiado y régimen 
contributivo, valor no conciliado, valor a 
reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la 
DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por 
parte de las sociedades para impedir que, a 
través de su violación, también se evadan 
tributos. En el caso de encontrar un software 
ilegal, la DIAN pondrá esta situación en 
conocimiento de la Fiscalía General de la 
Nación, 

Gestión de Contratación 	E Versión: 1 [Pár. 9 de Sl 

Mes 
	

3.895.000 
	 1 $ 3.895.000 

SUB TOTAL COSTOS INDIRECTOS $ 11.767.242 $ 11.767.956 

GASTOS REEMBOLSABLES • APOYO A LA SUPERVISION 

1 N/A 1 $ o  100% $ o 

SUB TOTAL GASTOS REEMBOLSABLES - APOYO 
A LA SUPERVISION s o  $ o 
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TOTAL COSTOS Y GASTOS INDIRECTOS 1 $ 11.767.242 

FACTOR MULTIPLICADOR 1,3 

TOTAL GENERAL COSTOS INDIRECTOS 1 $ 15.297.414 

SUB TOTAL COSTOS DEL PROCESO 1 $ 55.547.414 

IVA (16%) $ 8.887.586 

COSTO TOTAL $ 64.435.000 

FORMA DE PAGO: 

El Departamento de Santander determina como forma de pago la siguiente: 
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Se cancelara contra entrega, pagándosele al contratista el valor del contrato, a la entrega 
de la totalidad del cumplimiento del objeto del mismo, con previo visto bueno, certificación 
de conformidad y prestación de informe de actividades desarrolladas, las cuales serán 
revisadas y aprobadas por el supervisor del contrato quien deberá dejar constancia 
expresa del idóneo cumplimiento del mismo. Para ello se deberá allegar todos los 
documentos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva orden de pago, la cual 
deberá contar con el visto bueno del supervisor designado. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para cada pago el contratista deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al periodo que se paga; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, 
Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha codificación se debe 
hacer constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus 
Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de 
apodes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los 
sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales. 

PARAGRAFO SEGUNDO. DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Departamento, para 
que por conducto de la Tesorería Departamental, efectúe de los desembolsos a su favor, 
las deducciones por concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere 
lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto 
haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, 
según sea el caso, constancia de pago de aportes a las seguridades sociales demás 
documentos señalados en la presente cláusula. La no presentación de estos documentos 
o su presentación extemporánea exonera al Departamento del pago de intereses 
moratorios. 

4. PLAZO 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se 
compromete a realizar la entrega total de las actividades y elementos requeridos 
con el presente proceso a entera satisfacción del Departamento, será hasta 
diciembre 30 de 2015, Contado a partir de la fecha del acta de inicio. La vigencia 
del presente contrato será el plazo de ejecución del contrato. 

5. GARANTIAS 

El contratista con el fin de dar cobertura a los riesgos que se pueden presentar 
durante la vigencia del contrato deberá constituir una garantía única para avalar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, con los siguientes 
amparos: 

A) DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Por un monto 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, su vigencia será POR 
EL TÉRMINO DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS. Este amparo cubrirá a la 
Entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardío o 
defectuoso de las obligaciones surgidas del contrato imputable al contratista. Además de 
estos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de la 
cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. 
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B) DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para avalar la calidad del servicio, el monto de amparo 
será el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de este contrato y la 
vigencia será igual al plazo de este contrato y CUATRO (4) MESES MÁS, contados a 
partir de la fecha de expedición de la garantía. 

C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato amparado. 

Esta garantía debe estar vigente por el término del contrato y tres (03) años más. El valor 
de esta garantía debe ser del diez por ciento (10%) del valor del contrato y no puede ser 
inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato). 

NOTA:Estas garantías deberán ser allegadas dentro de los dos (02) días habiles 
siguientes a la expedición de la comunicación de aceptación de la oferta, de lo contrario la 
entidad se reserva el derecho de dar por terminado el contrato derivado de la misma por 
incumplimiento. En caso de que deban corregirse por algun error, se otorgará un (01) día 
hábil adicional. 

6. DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD: SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, Calle 45 N°. 11-52 — 2° Piso, en el Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander, de la ciudad de Bucaramanga. 

Atentamente: 
	 21 Die 2015 

• 

/-be  
DRA. ALIX PORRAS CHACÓN 

Secretaria de Salud de Santander 

V°. B°: WILLIAM MANTILLA SERRANO I \ 
DIRECTOR DESARROLLO DE S RV\CIOS VIGILANCIA Y CONTROL 

V°. B°: 	YANETH PATRICIA RUEDA LANDINES 
ASESORA DESPACHO S.S.S. Y COORDINADORA GR 
ASPECTOS JURÍDICOS. 

PO DE CONTRATACIÓN Y APOYO JURJDICO SSS 

 

REVISÓ: JOHANA MARGARITA CALDERON 
ABOGADA — CONTRATISTA GRUPO DE CONTRATACIÓN Y APOYO JURÍDICOS.S.S. 

PROYECTO: NANCY GARCES VILLAMIZAR - ABOGADA-CONTADORA —CONTRATISTA GRUPO DE CONTRATACIÓN Y APOYO 
JURÍDICO S.S.S. - 	 ASPECTOS JURÍDICOS 
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Bucaramanga, 

Señores 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA S.S. LTDA 
NIT. 804.013.213-5 
Representada Legalmente por 
ANDRÉS MAURICIO CAMACHO LÓPEZ C.C. 79.733.047 de Bogotá 
Calle 53 No. 31-152 Of. 501 
Teléfono 6432801 
Bucaramanga (Santander) 

REF: Carta de Comunicación de Aceptación de la Oferta del Proceso de Mínima 
Cuantía No. SSS-MC-15-083, cuyo Objeto es: "PROCESO DE AUDITORÍA 
TECNICA DE CUENTAS A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, 
RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER PARA 
RECOBROS EPS, POR CONCEPTO DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA 
POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE 
ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO POR EL POS 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que el Departamento de 
Santander — Secretaria de Salud Departamental, ha ACEPTADO de forma 
expresa e incondicional la propuesta por usted presentada el día Diez (10) de 
Diciembre del presente año. 

DATOS DEL CONTRATO: 

1. OBJETO 

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER REQUIERE CONTRATAR LO 
SIGUIENTE: "PROCESO DE AUDITORIA TECNICA DE CUENTAS A LOS 
SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE SANTANDER PARA RECOBROS EPS, POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A 
LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER" 

2. ALCANCE DEL OBJETO 

El contratista en desarrollo del objeto deberá: 

1. Realizar AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturación presentada y 
radicada ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las 
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IPS públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias, conciliaciones y recobros realizadoS por las diferentes EPS 
facturados con cargo a la Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o 
gestiones inherentes realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud 
a la población pobre no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la 
Secretaria de Salud. En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la 
misma. 
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2. Auditar servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental 
por los diferentes prestadores y EPS a través de la figura de recobro, durante la vigencia 
2015, recibiendo la facturación y realizando la verificación (punteo) de la existencia de 
cada una de las facturas para dar confirmación del recibido, el cual será utilizado para 
trámite administrativo de pago en la Secretaria. Dentro de este valor la AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la facturación proveniente de contratos suscritos 
con la red prestadora, de manera tal que se garantice la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en observancia al plan de desempeño 
suscrito con el Ministerio de Hacienda. 

3. Confrontar la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los 
medios magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan 
existir, e informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites 
administrativos correspondientes. 

4. Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y facturados con cargo a la 
Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En caso de no existir registro, se 
deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que las circunstancias ameriten el 
pago de la atención respectiva. 

5. Realizar verificación de la veracidad de la información relacionada con el registro de las 
actividades de protección específica, detección temprana y aplicación de las guías 
integrales de atención de las enfermedades de interés en salud pública de obligatorio 
cumplimiento, reportada por las IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el 
Ministerio de Salud para tal fin. 

6. Determinar si los servicios prestados son POS / No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 

7. Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten establecer la 
responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en cuenta criterios 
de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención, 

8. Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la salud) 
cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 

9. Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la faduración, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 

10. Realizar la correspondiente observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en 
la normatividad vigente, e informar de manera oportuna a la IPS o EPS, en los formatos 
establecidos por la Secretaría, cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la 
responsabilidad de la Secretaria de Salud para el pago de algún servicio o factura; la 
respuesta y soportes que entregue la IPS o EPS, deberá ser objeto de revisión por la 
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auditoria, para establecer finalmente la responsabilidad institucional Aquellas actividades 
que no dan plena garantía de responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en 
calidad de observación, objeción y/o glosa según sea el caso. De esta situación se 
informara a la IPS o EPS de manera oportuna en los formatos establecidos por la 
Secretaría. 

11. Notificar a la Secretaria de Salud Departamental de Santander sobre los resultados finales 
obtenidos con la revisión de cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

12. Entregar al Director Desarrollo de ServiciosVigilancia y Control o a la persona que este 
designe; toda la información o los sistemas de información resultantes del proceso de 
información de la auditoria, los cuales se constituirán como indicadores del eje de 
prestación de servicios de salud. 

13. Elaborar y suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de 
Auditoria, estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, 
valor de objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS o EPS, valor conciliado 
aceptado por la Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de 
las IPS o EPS. Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 

14, Conciliar la totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que 
resulten de la Auditoría realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el 
techo acordado en los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo 
entre la Firma Auditora y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para 
solicitar el concepto que le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no 
ser aceptado por la IPS ❑ EPS el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS o EPS 
deberán actuar con base en las normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional 
correspondiente (Ministerio de la protección Social y/o Superintendencia Nacional de 
Salud), sobre la base que sea cual fuere el concepto, este será acatado por las partes 
concluyendo finalmente el proceso. 

15. Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria y 
cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda a 
recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y el 
informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 

16. Entregar periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS 
informe de los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, 
resaltando las cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que 
la secretaria a través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a 
que haya lugar. 

17. Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por Entidad, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 

18. Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el cual se establecerán los canales 
de comunicación con la SECRETARIA para la debida y cabal ejecución, del objeto y su 
alcance. Su designación y comunicación deberá ser realizada por el contratista a la 

1 
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SECRETARÍA, a los supervisores e interventores dentro de los cinco (5) días siguientes al 
inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador deberá garantizar las condiciones 
necesarias para cumplir con su trabajo a los supervisores e interventores designados por 
la SECRETARIA, facilitando el acceso de la información y a sus instalaciones, y 
ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. Para facilitar el proceso de 
supervisión e interventoría el Contratista dispondrá de todos los medios necesarios para el 
desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá periódicamente entregar informe de 
gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS y plantear las dificultades 
observadas durante la ejecución del contrato que deban ser revisadas por la Secretaría. 

19. Disponer de los recursos idóneos necesarios, con las calidades y especificaciones 
requeridas para el cabal cumplimiento de las obligaciones; contenidos en la normatividad 
vigente, en las normas de auditoría en salud y en los presentes términos; humanos, 
tecnológicos, software, hardware, espacio físico (Para la Administración Documental de la 
Facturación y para el Proceso de Auditoría), elementos de oficina, procesos, manuales 
tarifados y demás elementos necesarios para realizar la auditoria. 

20. Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico 
software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del 
Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria medica) Se deberá 
demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo en un 
proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el ente 
certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el 
alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación de mafia, punteo, base de 
datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre 
los siguientes indicadores: Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente 
información para cada una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, 
Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de documento de identidad, sexo, 
condición de afiliación del paciente, servicio en el que se presta la atención, valor del 
servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la secretaria, valor objeción inicial, 
valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce de información de la 
base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y régimen contributivo, valor no 
conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. E! Articulo 2 de la Ley 603 
de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento de las normas sobre 
derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación, 
también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN pondrá 
esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

21. Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de auditoria, de objeciones, 
conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los formatos establecidos por 
la Secretaria en copia impresa y magnética, los cuales deberán ser entregados al 
Supervisor del contrato. 

22. Certificar que cada una de las facturas radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo 
de auditoria, dejando registro en cada una de ellas. 

Disponer de un software especializado con licencia de uso (el contratista demostrara la 
existencia del software especializado, con el certificado del registro del soporte lógico-software 
emanado de la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del Interior, cuya 
descripción de la obra incluya específicamente auditoria medica). 

Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software como mínimo 
en TRES (3) contratos similares al objeto a contratar después de haber sido registrado ante el 
ente certificador (Dirección Nacional de Derechos de Autor del Ministerio del interior); que le 
permita como mínimo realizar las diferentes acciones contenidas en el alcance del objeto, 
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radicación, validación de RIPS, validación de mafia, punteo, base de datos, realización de 
objeciones, glosas y conciliaciones; y entre otros informes, suministre los siguientes 
indicadores.  Relación de las facturas revisadas, registrando la siguiente información para cada 
una de las facturas: Numero de la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, 
Tipo y número de documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio 
en el que se presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado 
a la secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través 
de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar un software ilegal, la DIAN 
pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. 

2.1. INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL. DESARROLLO DEL OBJETO A 
CONTRATAR: 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de selección deberá acreditar por 
escrito, que cuenta con la infraestructura física necesaria para el desarrollo del objeto a 
contratar, así como con una bodega en la ciudad de Bucaramanga, Santander, Colombia, que 
cumpla con las condiciones adecuadas para el archivo de documentos, según lo dispuesto en 
la ley 594 de 2000, con el fin de almacenar la facturación recibida, auditada y conciliada de 
cada una de las IPS que facturan servicios de salud al Departamento de Santander. 

NOTA: La Gobernación de Santander — Secretaría de Salud Departamental se reserva el 
derecho de verificar mediante visita técnica el real cumplimiento de este requisito o de solicitar 
documentación que acredite formalmente el cumplimiento de este numeral. 

2.2. TALENTO HUMANO REQUERIDO 

El Equipo Humano requerido para solventar la necesidad antes identificada y para cumplir con 
el alcance del objeto se define a continuación: 

CARGO A 
DESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D 

PROFESIÓN 

PORCEN 
TAJE DE 

DEDICACIO 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Coordinador de 
Proyecto. 

1 

Título 
profesional en 
Medicina, otras 
áreas la salud, 
o Áreas 
administrativas 
1  económicas, 
financieras, 
contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

Especialista en 
Auditoria en 
salud, titulo 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

100 % 

Experiencia 
profesional no 
inferior a diez 

años. 

laboro.  

Experiencia de 
cinco años en 
auditoria en 

salud 
adquiridos 

posterior a la 
fecha de la 

especialización 
, anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 
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r CARGO A 
1 DESEMPEÑA 

R 

CANTIDA 
D 

PROFESIÓN 

PORCEN  
TAJE DE 

DEDICACIO 
N 

EXPERIENCI 
A GENERAL 

_ 	 L 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Auditor Médico 1 

Título 
profesional en 
medicina 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente 

Especialista en 
Auditoria en 
Salud, 
Auditoria 
clínica o 
Auditoría de 
Servicios de 
Salud. 

100% 

Experiencia 
profesional no p 
inferior a diez 

años 

SGSSS,  

Experiencia en 
auditoria en 

salud no 
inferior a tres 

años en el 

anexando las 
certificaciones 
expedidas por 
las entidades 
en las cuales 

laboro. 

Auditor 
Financiero 

2 

Titulo 
profesional en 
áreas 
financieras, 
económicas, 
administrativas 
1  contables o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Experiencia 
certificada de 

dos (2) años en 
actividades de 

auditoría 
financiera en 

salud en 
entidades del 

sector público o 
privado 

integrantes del 
Sistema

General de 
Seguridad 

Social. 

Profesional de 
Soporte 

Técnico Y de 
Sistemas 

Titulo 
profesional en 
Áreas 
administrativas 
1  económicas, 

contables, 
sistemas o 
ingenierías 
relacionadas, 
otorgado por 
Universidad 
reconocida 
oficialmente. 

financieras,  

100% 

Experiencia 
profesional no 
inferior a dos 

años 

Dos (2) años 
de experiencia 

general  certificada en el
sector salud. 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL se reserva el derecho a evaluar el personal 
asignado en relación con el ejercicio de las actividades objeto del contrato, con el fin de 
solicitar los ajustes que se considere pertinentes y prestará sus servicios de acuerdo a las 
necesidades y en las instalaciones ofrecidas y acorde a los requerimientos que se le 
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efectúen por parte de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL y respecto de los 
cuales deberá aportar junto con su propuesta económica la siguiente información: 

1. Hoja de vida con soportes académicos y de experiencia, esto es, Título de institución 
educativa reconocida y certificaciones de experiencia solicitada. 

2. Fotocopia de la Cedula. 

3. CLASIFICACION UNSPSC (CÓDIGO DE ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS). 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente cuadro: 

NIVEL CLASIFICACIÓN 
UNSPSC PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 84110000 SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIAS 
3 84111600 SERVICIOS DE AUDITORIA 

3 85101600 PERSONAS DE SOPORTE DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

En desarrollo del presente proceso de contratación, teniendo en cuenta que se trata de un 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y por lo reglamentado en el numeral 6 y 7 del Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el DEPARTAMENTO DE SANTANDER como entidad estatal, aceptará 
la oferta de menor precio, siempre que esta cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a participar en procesos de mínima cuantía y en consecuencia La Oferta y su 
aceptación constituyen el Contrato, el cual tendrá las mismas características y referenciación 
de un contrato de Consultoría; ejercicio éste que en Colombia en el sector público posee un 
extenso marco legal contemplado en su mayoría en la Ley 80 de 1993, modificada a su vez por 
la Ley 1150 de 2007 y el Estatuto Anticorrupción. Dicho marco legal establece que la 
consultoría puede ser ejercida por personas naturales o jurídicas ya sean nacionales o 
extranjeras que de acuerdo a lo dispuesto por la ley cumplan con los requisitos técnicos y 
legales para celebrar contratos de consultoría con entidades del Estado, de los cuales se 
deriva responsabilidad en materia penal, civil y disciplinaria, de acuerdo al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales u omisiones que incidan en él. Estos serán escogidos a través de 
un concurso de méritos y de acuerdo a la ponderación de unos criterios de selección o de 
preferencia de carácter técnico y económico, en concordancia con la modalidad de selección 
de acuerdo a las cuantías determinadas por la entidad. De igual manera la consultoría en el 
sector salud, para el caso que nos ocupa, abarca varios campos en los que desarrollarse y las 
entidades que requieran contratar dichos servicios deberán hacerlo conforme a lo ya descrito 
para establecer los criterios de selección y contratación, en concordancia con las disposiciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social en lo referente a los esquemas de contratación de 
sus consultores, para realizar la auditoria de prestación de servicios de salud que exige la ley. 

3. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor de este contrato asciende a la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTE 
(incluido IVA y demás impuestos, tasas, retenciones y contribuciones que se 
causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, si a ello hubiere 
lugar); el cual se encuentra soportado .en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°. 15009069 del Veintitrés (23) de Octubre de 2015, por valor de 
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TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000), Código Interno: 154965. 
Rubro: A.2.4.13.05 — INTERVENTORIAS AUDITORIAS. Fuente de Financiación: 
Utilidades de Empresas ESSA, expedido por e! Director Técnico de Presupuesto, 
adscrito a la Secretaria de Hacienda, del cual se utilizarán para la presente 
contratación la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL DE PESOS ($ 64.435.000) MCTE. 

Así mismo se encuentra inscrito en el Plan Anual de Adquisiciones del 
Departamento de Santander Vigencia 2015, según consta en la certificación de 
fecha Treinta (30) de Noviembre de 2015, expedida por el Dr. Oscar Leonardo 
Villamizar Meneses - Secretario General. 

Este presupuesto cubrirá los siguientes ítems, formulados en la propuesta 
económica del oferente así: 

PLAZO TOTAL DE LA AUDITORIA: UN (01) MESES 
. 

. 
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COSTOS DIRECTOS 

PERSONAL PROFESIONAL 

1 

Coordinador del Proyecto (Título profesional 
en Medicina, otras áreas la salud, o Áreas 
administrativas, 	económicas, 	financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, otorgado 
por Universidad reconocida oficialmente.) 

$ 5.000.000 1 100% $ 5.000.000 

III Auditor 	Médico 	(Título 	profesional 	en 
medicina otorgado por Universidad reconocida 
oficialmente. 

 $ 4.000.000 1 100% $ 4.000.000 

II Auditor 	Financiero 	(Título 	profesional 	en 
áreas 	de 	salud, 	financieras, 	económicas, 
administrativas, 	contables 	o 	ingenierías 
relacionadas, 	otorgado 	por 	Universidad 
reconocida oficialmente. 

 $ 3.000.000 100% $ 6.000.000 

1 

Profesional 	de 	Soporte 	Técnico 	y 	de 
Sistemas 	(Título 	profesional 	en 	Áreas 
administrativas, 	económicas, 	financieras, 
contables, sistemas o ingenierías relacionadas, 
otorgado 	por 	Universidad 	reconocida 
oficialmente.) 

$ 2.500.000 100% $ 2.500.000 

SUB TOTAL COSTO BASIC° DE 
PERSONAL S 17.600.000 

FACTOR MULTIPLICADOR (Prestaciones 
Sociales) 2,3 

TOTAL COSTOS PERSONAL $ 40.250.000 
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COSTOS INDIRECTOS 

Capacidad Instalada Mes 3.372.242 a $ 3.372.956 

Edición de Informes y Digitalización (incluye 
papelería, 	CD's, fotocopias, 	comunicaciones 
teléfono, fax correo, 	socializaciones, videos, 
Digitalización de Facturas, etc.) 

4.500.000 1 $ 4.500.000 
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Software: 	Disponer 	de 	un 	software 
especializado 	con 	licencia 	de 	uso 	(el 
contratista 	demostrara 	la 	existencia 	del 
software especializado, can el certificado del 
registro del soporte ' lógico-software emanado 
de la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
del Ministerio del Interior, cuya descripción de 
la obra incluya et proceso de auditoria medica) 
Se deberá demostrar mediante certificación 
expedida, 	la 	utilización 	del 	software 	como 
mínimo en un proyecto similar al objeto a 
contratar después de haber • sido registrado 
ante el ente 	certificador; que le permita como 
mínimo 	realizar 	las 	diferentes 	acciones 
contenidas en el alcance del objeto, radicación, 
validación 	de 	RIPS, 	validación 	de 	malla, 
punteo, 	base 	de 	datos, 	realización 	de 
objeciones, 	glosas y conciliaciones; y entre 
otros 	informes, 	suministre 	los 	siguientes 
indicadores: 	Relación 	de 	las 	facturas 
revisadas, registrando la siguiente información 
para cada una de las facturas: Numero de la 
factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos 
del usuario, Tipo y número de documento de 
identidad, 	sexo, 	condición 	de 	afiliación 	del 
paciente, servicio en el que se 	presta la 
atención, 	valor del 	servicio, 	valor cuota de 
recuperación, valor facturado a la secretaria, 
valor objeción inicial, valor objeción aceptado 
por la IPS, glosas a partir de los RIPS, cruce 
de 	información de la 	base 	de datos de la 
Secretaria, 	régimen 	subsidiado 	y 	régimen 
contributivo, 	valor 	no 	conciliado, 	valor 	a 
reconocer por la Secretaria, corno mínimo. El 
Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la 
DIAN podrá verificar el estado de cumplimiento 
de las normas sobre derechos de autor por 
parte de las sociedades para impedir que, a 
través de su violación, también se evadan 
tributos. En el caso de encontrar un software 
ilegal, 	la 	DIAN 	pondrá 	esta 	situación 	en 
conocimiento de la Fiscalía General de la 
Nación. 

3.895.000 1 $ 3.895.000 

SUB TOTAL COSTOS INDIRECTOS $ 11.767.242  

GASTOS REEMBOLSABLES - APOYO A LA SUPERVISION 
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TOTAL COSTOS Y GASTOS INDIRECTOS 1 $ 11.767.242 

FACTOR MULTIPLICADOR 1,3 

TOTAL GENERAL COSTOS INDIRECTOS 1 $ 15.297.415 

SUB TOTAL COSTOS DEL PROCESO $ 55.547.414 

$ 8.887.586 

COSTO TOTAL $ 64.435.000 

4. FORMA DE PAGO: 

El Departamento de Santander determina como forma de pago la siguiente: 
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1 
Se cancelara contra entrega, pagándosele al contratista el valor del contrato, a la entrega 
de la totalidad del cumplimiento del objeto del mismo, con previo visto bueno, certificación 
de conformidad y prestación de informe de actividades desarrolladas, las cuales serán 
revisadas y aprobadas por el supervisor del contrato quien deberá dejar constancia 
expresa del idóneo cumplimiento del mismo. Para ello se deberá allegar todos los 
documentos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva orden de pago, la cual 
deberá contar con el visto bueno del supervisor designado. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para cada pago el contratista deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida 
por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al periodo que se paga; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, 
Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe 
hacer constar que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus 
Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora por concepto, de 
aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los 
sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales. 

PARAGRAFO SEGUNDO. DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Departamento, para 
que por conducto de la Tesoreria Departamental, efectúe de los desembolsos a su favor, 
las deducciones por concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere 
lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto 
haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 

PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, 
según sea el caso, constancia de pago de aportes a las seguridades sociales demás 
documentos señalados en la presente cláusula La no presentación de estos documentos 
o su presentación extemporánea exonera al Departamento del pago de intereses 
moratorios. 

5. PLAZO 

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se 
compromete a realizar la entrega total de las actividades y elementos requeridos 
con el presente proceso a entera satisfacción del Departamento, será hasta 
diciembre 30 de 2015, Contado a partir de la fecha del acta de inicio. La vigencia 
del presente contrato será el plazo de ejecución del contrato. 

6. GARANTIAS 

El contratista con el fin de dar cobertura a los riesgos que se pueden presentar 
durante la vigencia del contrato deberá constituir una garantía única para avalar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, con los siguientes 
amparos: 

A) DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Por un monto 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, su vigencia será POR 
EL TÉRMINO DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MÁS. Este amparo cubrirá a la 
Entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardío o 
defectuoso de las obligaciones surgidas del contrato imputable al contratista. Además de 
estos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de la 
cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato. 
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El) DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para avalar la calidad del servicio, el monto de amparo 
será el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total' de este contrato y la 
vigencia será igual al plazo de este contrato y CUATRO (4) MESES MÁS, contados a 
partir de la fecha de expedición de la garantía. 

C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución 
del contrato amparado. 

Esta garantía debe estar vigente por el término del contrato y tres (03) años más El valor 
de esta garantía debe ser del diez por ciento (10%) del valor del contrato y no puede ser 
inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato). 

NOTA:Estas garantias deberán ser allegadas dentro de los dos (02) días habiles 
siguientes a la expedición de la comunicación de aceptación de la oferta, de lo contrario la 
entidad se reserva el derecho de dar por terminado el contrato derivado de la misma por 
incumplimiento. En caso de que deban corregirse por algun error, se otorgará un (01) día 
hábil adicional. 

7. DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD: SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL, Calle 45 N°. 11-52 — 2° Piso, en el Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander, de la ciudad de Bucaramanga. 

Atentamente: 
	 210IC2015 

6-127 	rirt't 
DRA. ALIX PORRAS CHACÓN 

Secretaria de Salud de Santander 

V°. B°: 
	

WILLIAM MANTILLA SERRANO 
DIRECTOR DESARROLLO DE SERVICIOS VIGILANCIA Y CONTROL 

V°. B°: 	YANETH PATRICIA RUEDA LANDINES 
ASESORA DESPACHO S.S.S. Y COORDINADORA G 
ASPECTOS JURÍDICOS. 

PO DE CONTRATACIÓN Y APOYO JURÍDICO SSS 

REVISÓ: JOHANA MARGARITA CALDERON 
ABOGADA CONTRATISTA GRUPO DE CONT 	 APOYO JURÍDICO S.S.S. 

PROYECTÓ: NANCY GARCES VILLAMIZAR - ABOGADA-CONTADORA -CONTRATISTA GRUPO DE CONTRATACIÓN Y APOYO 	¡'1 
JURÍDICO S.S.S. - 	 ASPECTOS JURÍDICOS 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN KwFX3eDfJq

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BUGA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2371123 O DIRIGIRSE
A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB
www.ccbuga.org.co

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ENSUCASA S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900411590-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA

DOMICILIO : BUGA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 45404

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 31 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 356,051,756.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA. 19 NRO. 6 A 24

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76111 - BUGA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3013216931

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3173625644

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidad@cesprevencion.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA. 19 NRO. 6 A 24

MUNICIPIO : 76111 - BUGA

TELÉFONO 1 : 3013216931

TELÉFONO 2 : 3173625644

CORREO ELECTRÓNICO : contabilidad@cesprevencion.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
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correo electrónico de notificación : contabilidad@cesprevencion.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

OTRAS ACTIVIDADES : Q8692 - ACTIVIDADES DE APOYO TERAPEUTICO

OTRAS ACTIVIDADES : Q8622 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA
LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 01 DE FEBRERO DE 2011, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 4225 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE FEBRERO DE 2011, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ENSUCASA S.A.S.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 de

2011

20111026 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 BUGA RM09-4613 20111103

AC-1 de

2011

20111026 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 BUGA RM09-4613 20111103

DOC.PRIV. 20150713  BUGA RM09-7264 20150713

AC-002-2015 20151119 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 BUGA RM09-7613 20160217

AC-002-2015 20151119 ACTAS ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS

 BUGA RM09-7614 20160217

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.  EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES:  A. PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A LAS

PERSONAS EN SU DOMICILIO, BRINDARLES LA MEJOR ATENCIÓN POSIBLE DE ACUERDO A LA CAPACIDAD

LOGÍSTICA DE LA SOCIEDAD.  B. INSTALACIÓN DE CENTROS ASISTENCIALES DE SALUD, COMERCIALIZACIÓN DE

MEDICAMENTOS, EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA LA SALUD HUMANA, NUTRICIÓN Y BELLEZA DE

LAS PERSONAS.  C. CONSTITUIR EQUIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD (EBAPS), AL SERVICIO

DE LA RED DE PRESTADORES DE SERVICIOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA SOCIEDAD. ESTOS EQUIPOS

PODRÁN INTEGRAR Y EJECUTAR ACCIONES DE SALUD PÚBLICA, PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN DE LA

ENFERMEDAD Y ATENCIÓN BÁSICA PARA TRATAMIENTO, REHABILITACIÓN Y PALIACIÓN. SE CONSTITUIRÁN COMO

UNIDADES FUNCIONALES, QUE PODRÁN REUNIR TALENTO HUMANO, EQUIPAMIENTO Y RECURSOS DE DIFERENTES

INSTITUCIONES, BAJO UNA ÚNICA COORDINACIÓN. ASESORÍA A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN EL

ÁREA DE LA SALUD, EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN, FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES TENDIENTES

A LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD.  D. CONSTITUIR, CREAR, O INSTALAR POR CUENTA PROPIA O AJENA, O

ASOCIADA A TERCEROS, ESTABLECIMIENTOS AMBULATORIOS Y/O INTERNADOS. EJERCER LA DIRECCIÓN TÉCNICA

Y ADMINISTRATIVA DE LOS RESPECTIVOS ESTABLECIMIENTOS YÍO CLÍNICAS.  E. CONSTITUIRSE COMO

INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD CON EL LLENO DE LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN LAS

NORMAS VIGENTES PERTINENTES. PROMOVER Y REALIZAR INVERSIONES EN EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD.  F. PRESTAR SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD OCUPACIONAL,

HIGIENE INDUSTRIAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL, MEDICINA PREVENTIVA, MEDICINA DEL TRABAJO.  G.

COMERCIALIZAR, ALQUILAR, MERCADEAR DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE
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COMERCIO, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, QUÍMICOS, MEDICINALES, APARATOS E INSTRUMENTAL MÉDICO -

QUIRÚRGICOS Y ORTOPÉDICOS Y TODOS LOS ELEMENTOS QUE SE DESTINEN AL USO Y PRACTICA DE LA

MEDICINA.  H. REPRESENTAR Y AGENCIAR TODA CLASE DE EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS

RELACIONADAS CON EL RAMO DE LA MEDICINA. CONTRATAR CON ENTIDADES OFICIALES Y PARTICULARES,

JURÍDICAS O PERSONAS NATURALES, PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE TENGAN

RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL.  I. PRESTAR SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO, REGISTROS DE

MARCA, IMAGEN INSTITUCIONAL.  J. PRESTAR SERVICIOS DE ASEO, SERVICIOS GENERALES, LIMPIEZAS Y

MANTENIMIENTO.  K. PRESTAR SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO, PARA ELLO SE

REALIZARÁN:  CAPACITACIONES, SEMINARIOS, FOROS, SELECCIÓN DE PERSONAL, EVALUACIONES, ESTUDIOS DE

PLANTAS DE PERSONAL, PROYECCIÓN Y COSTEO DE ESTRUCTURAS.  L. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORARÍA Y/O

CONSULTORÍA PROFESIONAL A OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS.  M. VENDER Y/O COMERCIALIZAR

COMPUTADORES Y SUS ACCESORIOS, MUEBLES Y ARTÍCULOS DE OFICINA.  N. VENTA, COMERCIALIZACIÓN Y/O

ELABORACIÓN DE TODA CLASE DE FOLLETOS, IMPRESOS, PAPELERÍA Y DOCUMENTOS.  O. EXPORTAR, IMPORTAR,

PRODUCIR Y/O COMERCIALIZAR CUALQUIER PRODUCTO LICITO.  P. PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A TRAVÉS DE

LA CONSTITUCIÓN DE PLANES COMPLEMENTARIOS EN SALUD PAC, PRESTAR SERVICIOS DE CORRETAJE DE

SEGUROS A ENTIDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS.  Q. REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL

LÍCITA.  LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS Y

ACTIVIDADES QUE SEAN REQUERIDAS PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, Y EN ESPECIAL LAS

QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN:  I. CELEBRACIÓN, EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, DE TODA CLASE

DE ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES

NACIONALES O INTERNACIONALES O DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, EN TANTO

CORRESPONDAN O TENGAN RELACIÓN CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL O LAS FUNCIONES QUE LE FUERON

ASIGNADAS A LA SOCIEDAD, O CON EL DESARROLLO DE OPERACIONES SUBSIDIARIAS O COMPLEMENTARIAS DE

AQUELLOS.  II.  PRESTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.  III.  CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN O ADMINISTRACIÓN DE TODA CLASE

DE INSTALACIONES PARA DESARROLLAR EFICIENTEMENTE SU OBJETO SOCIAL.  IV. ADQUISICIÓN,

DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, Y ABRIR O

ADMINISTRAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LAS SUCURSALES, SUBORDINADAS O AGENCIAS QUE SEAN

NECESARIAS PARA ELLO.  V.  CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES CON ENTIDADES FINANCIERAS O

ASEGURADORAS.  VI.  CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO. VII.  TITULARIZACIÓN DE

ACTIVOS E INVERSIONES.  VIII. COLOCACIÓN DE SUS EXCEDENTES DE TESORERÍA Y SUS RESERVAS EN EL

MERCADO DE CAPITALES, DE MANERA TRANSITORIA O PERMANENTE, SUSCRIBIENDO BONOS, ADQUIRIENDO

TÍTULOS, ACCIONES, DERECHOS, EFECTUANDO DEPÓSITOS O REALIZANDO CUALQUIER TIPO DE OPERACIÓN CON

ENTIDADES FINANCIERAS AUTORIZADAS.  IX.   REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE INVERSIONES Y DE

OPERACIONES DE TESORERÍA CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA ELLO.  X. OBTENCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL SOBRE MARCAS, DIBUJOS, INSIGNIAS, PATENTES Y CUALQUIER OTRO BIEN

INCORPORAL Y GESTIONAR LA INSCRIPCIÓN DE LOS REGISTROS RESPECTIVOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

 XI. REALIZACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA OBTENER EL SOPORTE TECNOLÓGICO O

CIENTÍFICO, QUE SE REQUIERA; REGISTRAR Y OBTENER LOS RESPECTIVOS TÍTULOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y PRODUCTOS, RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES Y CREACIONES DE LAS

DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA SOCIEDAD.  XII. PREPARACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL EN TODAS

LAS ESPECIALIDADES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR.

 XIII. PARTICIPACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS RELACIONADAS

CON SU OBJETO SOCIAL O CON LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, CONEXAS O ÚTILES AL MISMO, ASÍ COMO

REALIZAR SU APROVECHAMIENTO Y APLICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA.  XIV.  PARTICIPACIÓN EN EL

ADELANTAMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES PARA LA COMUNIDAD, ESPECIALMENTE CON LA QUE SE ENCUENTRE

RADICADA EN LOS SITIOS DONDE TIENE INFLUENCIA LA SOCIEDAD.  XV.  LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES

ANTERIORES Y DE CUALESQUIERA OTRAS INVERSIONES, NEGOCIOS JURÍDICOS O ACTIVIDADES CONEXAS,

COMPLEMENTARIAS O ÚTILES PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, PRODUCTOS, AFINES, O CON

PRODUCTOS CON CAPACIDAD DE SUSTITUIR AQUÉLLOS.  XVI.  CON PREVIA AUTORIZACIÓN DE SU JUNTA

DIRECTIVA:  A. ABRIR SUCURSALES, AGENCIAS, O SUBORDINADAS, EN COLOMBIA O EN EL EXTRANJERO CUANDO

SE ESTIME CONVENIENTE.  B. PARTICIPAR CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O

EXTRANJERAS, DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO, EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, EN LA CONSTITUCIÓN DE

SOCIEDADES, ASOCIACIONES, CORPORACIONES O FUNDACIONES QUE TENGAN UN OBJETO IGUAL, SIMILAR,

CONEXO, COMPLEMENTARIO, NECESARIO O ÚTIL PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 

C.  ADQUIRIR ACCIONES O CUOTAS EN SOCIEDADES, ASOCIACIONES, CORPORACIONES O FUNDACIONES
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PREVIAMENTE CONSTITUIDAS, QUE TENGAN UN OBJETO IGUAL, SIMILAR, CONEXO, COMPLEMENTARIO, NECESARIO

O ÚTIL PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD.  D. ENAJENAR ACCIONES Y DERECHOS EN

SOCIEDADES, ASOCIACIONES, CORPORACIONES O FUNDACIONES EN LAS CUALES TENGA PARTICIPACIÓN.  E.

CONFORMAR EMPRESAS UNIPERSONALES O ASUMIR CUALQUIER FORMA ASOCIATIVA O DE COLABORACIÓN

EMPRESARIAL CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS PARA ADELANTAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL

OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO LAS CONEXAS, COMPLEMENTARIAS, NECESARIAS O ÚTILES PARA EL DESARROLLO DEL

MISMO.  F. GRAVAR, ENAJENAR O LIMITAR EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ACTIVOS FIJOS DE PROPIEDAD DE

LA SOCIEDAD.  G. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA

DIRECTIVA DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS.

PARÁGRAFO PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ DESARROLLAR SUS

ACTIVIDADES EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTERIOR.   PARÁGRAFO SEGUNDO: SIN PERJUICIO DE LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL C) ANTERIOR, LA SOCIEDAD PODRÁ DISPONER DE LOS BIENES QUE CONFORMAN SU

PATRIMONIO, Y ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES Y OBLIGACIONES A CUALQUIER TÍTULO, CON SUJECIÓN A LA

NORMATIVIDAD VIGENTE Y A ESTOS ESTATUTOS, EN DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁ:  A) GIRAR, ACEPTAR,

OTORGAR, ENDOSAR, NEGOCIAR, DESCONTAR, Y DAR EN PRENDA O GARANTÍA TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES

Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES.  B) GARANTIZAR POR MEDIO DE FIANZAS, PRENDAS,

HIPOTECAS O DEPÓSITOS, SUS PROPIAS OBLIGACIONES.  C) EMITIR BONOS O TÍTULOS VALORES U OTROS

DOCUMENTOS SIMILARES QUE EN FORMA COLECTIVA CONSTITUYAN OBLIGACIONES A CARGO DE LA SOCIEDAD, Y

REGLAMENTAR LA COLOCACIÓN DE LOS MISMOS EN EL PÚBLICO, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE

INTERMEDIARIOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.  D) NEGOCIAR ACCIONES, BONOS O

DOCUMENTOS DE DEUDA PÚBLICA EMITIDOS POR COMPAÑÍAS NACIONALES O EXTRANJERAS.   PARÁGRAFO

TERCERO: LA SOCIEDAD DEBERÁ CUMPLIR SUS FUNCIONES DE MANERA COMPETITIVA, ATENDIENDO CRITERIOS DE

RENTABILIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 200.000.000,00 200.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 69.000.000,00 69.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 69.000.000,00 69.000,00 1.000,00

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

ÓRGANOS SOCIALES.- LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO

DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS PRINCIPALES:  A. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS;  B. JUNTA DIRECTIVA

Y  C. GERENTE GENERAL.  PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN SECRETARIO QUE TENGA A CARGO LAS

FUNCIONES DEL MISMO, QUIEN SERÁ SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE LA JUNTA

DIRECTIVA, DE LAS COMISIONES, DE LOS COMITÉS Y DE TODOS LOS CUERPOS COLEGIADOS QUE POSEA LA

SOCIEDAD?

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EJERCERÁ

LAS SIGUIENTES FUNCIONES, TANTO EN SUS REUNIONES ORDINARIAS COMO EN LAS EXTRAORDINARIAS:?J.

ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS ESTATUTOS O QUE EXIGIERE EL

INTERÉS DE LA SOCIEDAD.  K. ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DE

ACUERDO CON LAS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA?N. APROBAR LOS PROCESOS DE REORGANIZACIÓN

EMPRESARIAL, TALES COMO FUSIONES, ESCISIONES, TRANSFORMACIONES O ADQUISICIONES.  O. APROBAR LOS

AUMENTOS DE CAPITAL;?Q. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LA LEY O ESTOS ESTATUTOS, Y LAS QUE NO

CORRESPONDAN A OTRO ÓRGANO?

FUNCIONES.- SON FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:?C.  DARSE SU PROPIO REGLAMENTO Y EXPEDIR LOS

ACUERDOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA SOCIEDAD.  D.

AUTORIZAR DE MANERA PREVIA LAS SIGUIENTES DECISIONES O ACTIVIDADES, Y LAS RESTANTES QUE

REQUIERAN SU AUTORIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON ESTOS ESTATUTOS:  I. ABRIR SUCURSALES, AGENCIAS, O

SUBORDINADAS, EN LOS LUGARES DE COLOMBIA O DEL EXTRANJERO CUANDO SE ESTIME CONVENIENTE.  II.

PARTICIPAR CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS, DE DERECHO PÚBLICO O
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PRIVADO, EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, EN LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES, ASOCIACIONES,

CORPORACIONES O FUNDACIONES QUE TENGAN UN OBJETO IGUAL, SIMILAR, CONEXO, COMPLEMENTARIO,

NECESARIO O ÚTIL PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD.  III. ADQUIRIR ACCIONES O

CUOTAS EN SOCIEDADES, ASOCIACIONES, CORPORACIONES O FUNDACIONES PREVIAMENTE CONSTITUIDAS, QUE

TENGAN UN OBJETO IGUAL, SIMILAR, CONEXO, COMPLEMENTARIO, NECESARIO O ÚTIL PARA EL DESARROLLO DEL

OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD.  IV. ENAJENAR ACCIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES, ASOCIACIONES,

CORPORACIONES O FUNDACIONES EN CUALES TENGA PARTICIPACIÓN.  V.  CONFORMAR EMPRESAS UNIPERSONALES

O ASUMIR CUALQUIER FORMA ASOCIATIVA O DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL CON PERSONAS NATURALES O

JURÍDICAS PARA ADELANTAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO LAS CONEXAS,

COMPLEMENTARIAS, NECESARIAS O ÚTILES PARA EL DESARROLLO DEL MISMO.  VI. GRAVAR, ENAJENAR O

LIMITAR EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ACTIVOS FIJOS DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD;?O. AUTORIZAR

INVERSIONES EXTRAORDINARIAS EN CASO DE URGENCIA Y LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS A QUE HAYA LUGAR

PARA GARANTIZAR EL NORMAL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS

NORMAS PRESUPUESTALES VIGENTES;?Z. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y ESTOS ESTATUTOS?

GERENTE GENERAL.- LE CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL EN FORMA ESPECIAL LA ADMINISTRACIÓN Y

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO EL USO DE LA RAZÓN SOCIAL CON LAS MÁS AMPLIAS

FACULTADES DISPOSITIVAS Y ADMINISTRATIVAS.  ADEMÁS DE LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CONCERNIENTES AL GIRO ORDINARIO DE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD SIN LÍMITE DE CUANTÍA Y QUE NO

HAYAN SIDO ASIGNADAS A LA JUNTA DIRECTIVA, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA?

FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL.- CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL:  A. APROBAR E IMPLANTAR EL PLAN

ESTRATÉGICO DE LA SOCIEDAD.  B. DIRIGIR, COORDINAR, VIGILAR, CONTROLAR Y EVALUAR LA EJECUCIÓN Y

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, FUNCIONES, POLITICAS, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INHERENTES AL

OBJETO DE SOCIAL DE LA SOCIEDAD.  C. ADOPTAR LAS DECISIONES Y DICTAR LOS ACTOS A QUE HAYA LUGAR

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y FUNCIONES DE LA SOCIEDAD.  D. ORDENAR LOS GASTOS Y

DICTAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA SOCIEDAD.

ESTAS FUNCIONES PODRÁN SER DELEGADAS EN FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LA LEY. 

E. ADELANTAR PROCESOS DE SELECCIÓN, CELEBRAR, ADJUDICAR, PERFECCIONAR, TERMINAR, LIQUIDAR,

CADUCAR CONTRATOS, CONVENIOS U OTROS NEGOCIOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO ADOPTAR TODAS LAS RESTANTES DECISIONES Y EMITIR

ACTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL. ESTAS FUNCIONES, Y TODAS LAS CORRESPONDIENTES

AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL, PODRÁN SER DELEGADAS EN FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD

DE CONFORMIDAD CON LA LEY.  F. DESARROLLAR EL MANUAL DE FUNCIONES MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE

LOS CARGOS Y LAS REMUNERACIONES ESTABLECIDAS PARA SU PERSONAL, Y PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA

INICIATIVAS ENCAMINADAS A LA MODIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN O AJUSTE DE DICHAS POLÍTICAS.  G.

EJECUTAR Y HACER EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, OPERACIONES, Y AUTORIZACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

OBJETO SOCIAL.  H. PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA, A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y PARA SU APROBACIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CADA EJERCICIO ACOMPAÑADO DE LOS

DOCUMENTOS NECESARIOS, ASÍ COMO UNA CERTIFICACIÓN ADICIONAL SUSCRITA POR ÉL Y EL DIRECTOR

CONTABLE DE LA SOCIEDAD, EN LA QUE SE MANIFIESTEN QUE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD POR LA

INTEGRIDAD Y LA EXACTITUD DE LOS RESPECTIVOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD.  I. PONER A

DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS, CON POR LO MENOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN A LA

FECHA EN QUE TENDRÁ LUGAR LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS

DOCUMENTOS NECESARIOS.  J. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA:  I. EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS E

INVERSIONES DE LA SOCIEDAD.  II.  LAS MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO Y LOS PLANES DE INVERSIÓN

DE LA SOCIEDAD.  III.  TRIMESTRALMENTE, EL ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, COMPLEMENTADO

CON LOS BALANCES DE PRUEBA CORRESPONDIENTES Y EL CÓMPUTO APROXIMADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS; ASÍ

COMO TAMBIÉN UNA INFORMACIÓN DE COSTOS Y PRECIOS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS EN LOS MERCADOS

NACIONALES Y EXTRANJEROS.  IV.  ANUALMENTE, LOS INFORMES FINANCIEROS, LOS ESTADOS FINANCIEROS,

UN INFORME SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD, EL ESTADO DE LAS NUEVAS INVERSIONES ADELANTADAS POR

LA SOCIEDAD Y SUS CONTRATISTAS, LAS INICIATIVAS, PLANES DE TRABAJO Y TODAS AQUELLAS INDICACIONES

Y SUGERENCIAS ENCAMINADAS AL MEJORAMIENTO Y RACIONALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS INDUSTRIALES Y

ADMINISTRATIVOS DE LA SOCIEDAD.  V.  LA DEMÁS INFORMACIÓN QUE SOLICITE LA JUNTA DIRECTIVA PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE LE FUERON ASIGNADAS.  K. EJECUTAR EL PRESUPUESTO APROBADO
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POR LA JUNTA DIRECTIVA.  L. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  M.

DISEÑAR Y EJECUTAR LOS PLANES DE DESARROLLO, LOS PLANES DE ACCIÓN ANUAL Y LOS PROGRAMAS DE

INVERSIÓN, MANTENIMIENTO Y GASTOS.  N. EJERCER LA REPRESENTACIÓN COMERCIAL Y LEGAL DE LA

SOCIEDAD, PARA LO CUAL PODRÁ COMPARECER COMO ACTOR, COADYUVANTE O DEMANDADO, EN TODA CLASE DE

ACCIONES, RECLAMACIONES O PROCESOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, PUDIENDO CONSTITUIR COMO

APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD O A PROFESIONALES AJENOS A

LA MISMA, EN QUIENES PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE JUZGUE NECESARIAS.  O. DIRIGIR LAS

RELACIONES LABORALES DE LA SOCIEDAD Y NOMBRAR, REMOVER Y CONTRATAR AL PERSONAL DE LA SOCIEDAD,

CONFORME A LAS NORMAS LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS. ESTAS FUNCIONES PODRÁN SER

DELEGADAS EN FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LA LEY.  P. PROPONER A LA JUNTA

DIRECTIVA Y ACORDAR CON ELLA EL NOMBRAMIENTO O LA REMOCIÓN DEL PERSONAL QUE LES SEA DE SU

COMPETENCIA, Y EN CASO NECESARIO, REMOVER A CUALQUIERA DE ESTOS FUNCIONARIOS Y REEMPLAZARLOS

TRANSITORIAMENTE, DE LO CUAL DEBERÁ INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA.  Q. PROPONER A LA JUNTA

DIRECTIVA Y TRAMITAR LAS MODIFICACIONES A LOS MANUALES Y REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD, DE ACUERDO

CON LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE SEAN APLICABLES.  R. REPRESENTAR LAS ACCIONES O INTERESES QUE

TENGA LA SOCIEDAD EN SOCIEDADES, ASOCIACIONES, FUNDACIONES O CORPORACIONES, O EN CUALQUIER OTRA

MODALIDAD ASOCIATIVA. EL GERENTE GENERAL PODRÁ DELEGAR ESTA FACULTAD EN FUNCIONARIOS DE LA

SOCIEDAD.  S. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DURANTE SUS REUNIONES ORDINARIAS,

LOS ESTADOS FINANCIEROS, LAS CUENTAS, EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y EN COMPAÑÍA

DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, UN INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y

DE SUS COMITÉS.  T. PRESENTAR AL GOBIERNO LOS INFORMES QUE ÉSTE SOLICITE Y A LAS DEMÁS

DEPENDENCIAS OFICIALES LOS DATOS QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN SUMINISTRARSE.  U. EXAMINAR

LOS LIBROS, CUENTAS, CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS DE CAJA DE LA SOCIEDAD Y COMPROBAR MEDIANTE

DELEGACIÓN LAS EXISTENCIAS Y VALORES.  V.  CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. COMPARECER ANTE NOTARIO PARA LEGALIZAR

LAS REFORMAS ESTATUTARIAS Y LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA O DE LA JUNTA DIRECTIVA QUE REQUIERAN

ELEVARSE A ESCRITURA PÚBLICA.  W. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y VELAR POR SU PERMANENTE

CUMPLIMIENTO, LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS RESPECTO DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD, SU CONDUCTA Y SU

INFORMACIÓN, CON EL FIN DE ASEGURAR EL RESPETO DE LOS DERECHOS DE QUIENES INVIERTAN EN SUS

ACCIONES O EN CUALQUIER OTRO VALOR QUE EMITAN, Y LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE SUS ASUNTOS Y EL

CONOCIMIENTO PÚBLICO DE SU GESTIÓN.  X. SUMINISTRAR AL MERCADO INFORMACIÓN OPORTUNA, COMPLETA Y

VERAZ SOBRE SUS ESTADOS FINANCIEROS Y SOBRE SU COMPORTAMIENTO EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO.  Y.

PRESENTAR UN INFORME SEMESTRAL A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LAS OPERACIONES, CONVENIOS O CONTRATOS

QUE LA SOCIEDAD CELEBRE CON SUS SUBORDINADAS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y LAS CONDICIONES DE LAS

MISMAS, LOS CUALES EN TODO CASO DEBERÁN HACERSE EN CONDICIONES DE MERCADO. ESTAS RELACIONES

SERÁN DIVULGADAS EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD. SE ENTENDERÁN CAMO

SUBORDINADAS AQUELLAS SOCIEDADES QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO O

AQUELLAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN.  Z. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE

ESTABLEZCA LA LEY, ESTOS ESTATUTOS Y LOS MANUALES, ASÍ COMO LAS QUE LE ASIGNE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA.  PARAGRAFO: CUANDO POR LEY O SEGÚN LO ESTABLECIDO

EN ESTOS ESTATUTOS SE INDIQUE QUE EL GERENTE GENERAL ESTÁ FACULTADO PARA DELEGAR UNA O VARIAS DE

LAS FUNCIONES A SU CARGO, SE ENTENDERÁ QUE PODRÁ HACERLO SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN ALGUNA.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 001-2013 DEL 30 DE MARZO DE 2013 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5741 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE

SEPTIEMBRE DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE MEDINA VELEZ MONICA ANDREA CC 38,875,678

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS
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QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CES PREVENCION BUGA

MATRICULA : 45405

FECHA DE MATRICULA : 20110131

FECHA DE RENOVACION : 20220328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CRA. 19 NRO. 6 A 24

MUNICIPIO : 76111 - BUGA

TELEFONO 1 : 3013216931

TELEFONO 2 : 3173625644

CORREO ELECTRONICO : contabilidad@cesprevencion.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

OTRAS ACTIVIDADES : Q8692 - ACTIVIDADES DE APOYO TERAPEUTICO

OTRAS ACTIVIDADES : Q8622 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 39,602,786

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $879,874,310

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8621

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BUGA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siibuga.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación KwFX3eDfJq 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES 

 

OPTIMIZAR SALUD S A S 

 

NIT: 0 0 8 3 0 1 1 2 4 7 6 – 4 

 

N° MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN 01231645 

 

DIRECCIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL CL 172A 22A 10 

ZONA: URBANA X RURAL CÓDIGO POSTAL 
UBICACIÓN LOCAL OFICINA LOCAL Y OFICINA 
FÁBRICA VIVIENDA FINCA 
MUNICIPIO BOGOTA D.C. 0 0 1 DEPARTAMENTO 
BOGOTA D.C. 1 1 LOCALIDAD-BARRIO- LA URIBE PAÍS 
Colombia 
VEREDA-CORREGIMIENTO 
TELÉFONO 1 (Igual al reportado en el formulario de Registro 
Único TELÉFONO 3 
Tributario DIAN casilla 44) 4754400 

TELÉFONO 2 
3115411694 
3 CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) 

gerencia@optimizarsalud.com 



FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 1

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación

1

REGISTRO MERCANTIL / VENDEDORES DE
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR / SOCIEDAD CIVIL

  REGISTRO ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO /ECONOMÍA SOLIDARIA / 
  VEEDURÍAS CIUDADANAS / ONG'S EXTRANJERAS

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN X

TRASLADO DE DOMICILIO

2 0 2 1Año que renueva

N° MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN 01231645

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

TIPO GENERAL DE ORGANIZACIÓN
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

TIPO ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN 
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

CONDICIÓN SOCIEDAD BIC(Marque X sólo si la 
persona jurídica cumple esta condición)

INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN

TRASLADO DE DOMICILIO

Año que renueva

No. DE INSCRIPCIÓN

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

INSCRIPCIÓN

ACTUALIZACIÓN

RENOVACIÓN

ACTUALIZACIÓN POR TRASLADO DE 
DOMICILIO, INDIQUE LA CÁMARA DE 
COMERCIO ANTERIOR

No. DE INSCRIPCIÓN

CANCELACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

IDENTIFICACIÓN

Persona Jurídica      RAZON SOCIAL

OPTIMIZAR SALUD S A S

SIGLA

2 PRIMER NOMBREPersonas Naturales     PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO SEGUNDO NOMBRE GÉNERO
F M

NIT: 4D.V.67421103800

IDENTIFICACIÓN No C.C.TIPO C.E. T.I. PASAPORTE PAÍSFECHA EXPEDICIÓN LUGAR EXPEDICIÓN

No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
EN EL PAÍS DE ORIGEN PAÍS ORIGEN No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA SOCIEDAD O P. 

NATURAL DEL EXTRANJERO CON EP (Establecimiento Permanente)

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

INFORMACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL CL 172A 22A 10 ZONA:     URBANA RURAL CÓDIGO POSTALX

UBICACIÓN LOCAL OFICINA LOCAL Y OFICINA FÁBRICA VIVIENDA FINCA

ColombiaLA URIBE PAÍS1 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO100BOGOTA D.C. LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO

TELÉFONO 3TELÉFONO 1 (Igual  al reportado en el formulario de Registro Único 
Tributario DIAN casilla 44)  4754400

TELÉFONO 2
3115411694

3 CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) gerencia@optimizarsalud.com

INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CL 172A 22A 10 CÓDIGO POSTALRURALXZONA:     URBANA

La uribe1 1BOGOTA D.C.0 0 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO
LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO PAÍS

TELÉFONO 2 3115411694TELÉFONO 1 4754400 TELÉFONO 3

CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) juridico@optimizarsalud.com

XNOSI
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de  lo Contencioso Administrativo, autorizo para que me notifiquen personalmente a través del 
correo electrónico aquí especificado

LA SEDE ADMINISTRATIVA ES

PROPIA ARRRIENDO COMODATO PRÉSTAMO

ACTIVIDADES  ECONÓMICAS

Indique una clasificación principal y máximo tres clasificaciones secundarias, tomadas del sistema de clasificación industrial internacional uniforme (CIIU)

INDIQUE EL CÓDIGO SHD SOLO SI SU ACTIVIDAD ECONÓMICA LA DESARROLLA EN LA CIUDAD DE BÓGOTA D.C.

ACTIVIDAD PRINCIPAL CIIU 1 ACTIVIDAD SECUNDARIA CIIU 2 OTRAS ACTIVIDADES CIIU 3 Y CIIU 4

4 8 96 9CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD PRIMARIA

CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD SECUNDARIA

CLASE SHD CLASE SHD

IMPORTADOR EXPORTADOR USUARIO ADUANERO

DESCRIBA DE MANERA BREVE O RESUMIDA SU ACTIVIDAD ECONÓMICA - PARA PERSONAS NATURALES (Máximo 1.000 caracteres)

INDIQUE A CONTINUACIÓN EL CÓDIGO CIIU POR EL CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA EN EL PERIODO 8 96 9  CLASE SHD



INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse del balance de apertura o de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos Colombianos. Datos sin decimales

ESTADO DE RESULTADOSESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

5

Resultado del Periodo

Utilidad / Pérdida operacional ($ 106.450.452)

($ 211.191.418)

Costos de Ventas $ 707.362.216

Gastos Operacionales $ 1.134.427.940

Ingresos actividad ordinaria $ 1.735.339.704

Otros Ingresos $ 11.418.672

Otros Gastos $ 33.383.638

Gastos por Impuestos $ 82.776.000

Activo No Corriente

Activo Corriente $ 1.077.502.911

$ 245.586.746

Activo Total $ 1.323.089.657

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Pasivo Total

Pasivo Corriente $ 1.138.833.289

$ 1.138.833.289

$ 184.256.368

$ 1.323.089.657

Balance Social(*) $ 0

Pasivo No Corriente $ 0

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

(Revisar las instrucciones del formulario RUES) GRUPO NIIF 04

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL EN CASO DE PERSONAS JURÍDICAS 1. NACIONAL

2. EXTRANJERO 2.1. PÚBLICO

1. 1. PÚBLICO 1. 2. PRIVADO

2. 2. PRIVADO

0 100

0 0  

%

%

%

%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL CAPITAL SOCIAL 55 %

SI ES UNA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO

6
TOTAL APORTES

$

%

APORTES EN DINERO

$

%

APORTES LABORALES ADICIONALES

$

%

APORTES ACTIVOS

$

%

APORTES LABORALES

$

%

REFERENCIAS - ENTIDADES DE CRÉDITO                                                                                  REFERENCIAS COMERCIALES

7 1. -Nombre

2. -Nombre

Teléfono

Teléfono

BANCO BBVA

BANCO BBVA

1. -Nombre

2. -Nombre

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

Teléfono

Teléfono

0003711991

0003711991

ESTADO ACTUAL DE LA PERSONA JURÍDICA

CÓDIGO DEL ESTADO DE LA PERSONA JURÍDICA
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

 OTRO 
¿CUAL?

NÚMERO DE EMPLEADOS
(Obligatorio personas naturales y jurídicas) 60

NÚMERO TOTAL DE MUJERES QUE OCUPAN CARGOS DIRECTIVOS
(Obligatorio únicamente para personas jurídicas) 4

NÚMERO DE EMPLEADAS MUJERES
(Obligatorio personas naturales y jurídicas) 45

8
TIENE ESTABLECIMIENTOS, AGENCIAS O SUCURSALES: X CUÁNTOSSI NO

TIENE LA ENTIDAD IMPLEMENTADO 
UN PROCESO DE INNOVACIÓN0 SI NO X

EMPRESA FAMILIAR (Informar solo para fines estadísticos)
SI NO X PORCENTAJE DE EMPLEADOS TEMPORALES (%) 0

DETALLE DE LOS BIENES RAICES QUE POSEA
(En cumplimiento del artículo 32 del Código de Comercio)

9

MATRÍCULA INMOBILIARIA MATRÍCULA INMOBILIARIA

DIRECCIÓN DIRECCIÓN

BARRIO BARRIO

MUNICIPIO MUNICIPIO

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO

PAÍS PAÍS

LEY 1780 DE 2016

10

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE CUMPLO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 1780 DE 2016 PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DEL ARTICULO 3.

SI NO

SOLO EN CASO DE 1RA RENOVACIÓN Y HABIÉNDOSE ACOGIDO A LOS BENEFICIOS DE LA LEY 
1780 DE 2016 AL MOMENTO DE LA MATRÍCULA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE MANTENGO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
2.2.2.41.5.2 DEL DECRETO 1074 DE 2015, REGLAMENTARIO DE LA LEY 1780 DE 2016

NO CUMPLOCUMPLO

PROTECCIÓN SOCIAL

11 ¿ES APORTANTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SOCIAL? SI NO X

TIPO DE APORTANTE
(Marque con una X la casilla que corresponda)

APORTANTE CON 200 O MÁS 
COTIZANTES

CUENTA CON MENOS DE 200 
COTIZANTES

APORTANTE BENEFICIARIO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1429 DE 2010

APORTANTE 
INDEPENDIENTE

El suscrito declara bajo la gravedad del juramento que la información reportada en este formulario y la documentación anexa al mismo, es confiable, 
veraz, completa, exacta.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                 FIRMA

JAVIER ALEXANDER ARIAS CARDENAS

Documento de Identificacion N° 11605511 CC X CE TI PASAPORTE

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

PAÍS

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de 
Comercio 

Firma y Sello de la Cámara de Comercio

FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 2

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



FORMULARIO RENOVACIÓN MATRÍCULA MERCANTIL CON MAS DE UN AÑO PENDIENTE POR RENOVAR
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS Y SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL

NIT No. MATRÍCULA No. 0123164500 0 0 0 38 0 1 1 2 4DV.74 6

RAZÓN SOCIAL (Sólo si es Persona Jurídica)

OPTIMIZAR SALUD S A S

Personas Naturales                                             PRIMER APELLIDO                                                   SEGUNDO APELLIDO                                                                      NOMBRES

INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos colombianos. Datos sin decimales.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ESTADO DE RESULTADOS

AÑO QUE RENUEVA 202 1 $1,138,833,289

$0

$1,138,833,289

$184,256,368

$1,323,089,657

$0

Pasivo Corriente

Pasivo No Corriente

Pasivo Total

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Balance Social(*)

$1,077,502,911

$245,586,746

$1,323,089,657

Activo Corriente

Activo No Corriente

Activo Total

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

$1,735,339,704

$11,418,672

$707,362,216

$1,134,427,940

$33,383,638

$82,776,000

($106,450,452)

($211,191,418)

Ingresos actividad ordinaria

Otros Ingresos

Costo de Ventas

Gastos Operacionales 

Otros Gastos

Gastos por Impuestos

Utilidad / Pérdida operacional

Resultado del Período

EL SUSCRITO DECLARA BAJO GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN REPORTADA EN ESTE FORMULARIO ES CONFIABLE, VERAZ,COMPLETA Y EXACTA.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                                        FIRMA

JAVIER ALEXANDER ARIAS CARDENAS

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No. 11605511 C.C C.E T.I PASAPORTE

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de Comercio 
Firma y Sello de la Cámara de Comercio

PAÍS

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

Orden de compra No. 102937846   Fecha de pago  
31/03/2021  Recibo Pago No. AA21587458  

ANEXO 3

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 1

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación

1

REGISTRO MERCANTIL / VENDEDORES DE
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR / SOCIEDAD CIVIL

  REGISTRO ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO /ECONOMÍA SOLIDARIA / 
  VEEDURÍAS CIUDADANAS / ONG'S EXTRANJERAS

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN X

TRASLADO DE DOMICILIO

2 0 2 0Año que renueva

N° MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN 01231645

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

TIPO GENERAL DE ORGANIZACIÓN
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

TIPO ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN 
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN

TRASLADO DE DOMICILIO

Año que renueva

No. DE INSCRIPCIÓN

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

INSCRIPCIÓN

ACTUALIZACIÓN

RENOVACIÓN

ACTUALIZACIÓN POR TRASLADO DE 
DOMICILIO, INDIQUE LA CÁMARA DE 
COMERCIO ANTERIOR

No. DE INSCRIPCIÓN

CANCELACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

IDENTIFICACIÓN

Persona Jurídica      RAZON SOCIAL

OPTIMIZAR SALUD S A S

SIGLA

2 PRIMER NOMBREPersonas Naturales     PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO SEGUNDO NOMBRE

NIT: 4D.V.67421103800

IDENTIFICACIÓN No C.C.TIPO C.E. T.I. PASAPORTE PAÍSFECHA EXPEDICIÓN LUGAR EXPEDICIÓN

No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
EN EL PAÍS DE ORIGEN PAÍS ORIGEN No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA SOCIEDAD O P. 

NATURAL DEL EXTRNAJERO CON EP (Establecimiento 
Permanente)

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

INFORMACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL CL 172A 22A 10 ZONA:     URBANA RURAL CÓDIGO POSTAL

UBICACIÓN LOCAL OFICINA LOCAL Y OFICINA FÁBRICA VIVIENDA FINCA

ColombiaLA URIBE PAÍS1 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO100BOGOTA D.C. LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO

TELÉFONO 3TELÉFONO 1 (Igual  al reportado en el formulario de Registro Único 
Tributario DIAN casilla 44)  4754400

TELÉFONO 2
3115411694

3 CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) gerencia@optimizarsalud.com

INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CALLE 42 # 66-42 CÓDIGO POSTALRURALZONA:     URBANA

SALITRE GRECO1 1BOGOTA D.C.0 0 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO
LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO PAÍS

TELÉFONO 2 3115411694TELÉFONO 1 4754400 TELÉFONO 3

CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) gerencia@optimizarsalud.com

XNOSI
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de  lo Contencioso Administrativo, autorizo para que me notifiquen personalmente a través del 
correo electrónico aquí especificado

LA SEDE ADMINISTRATIVA ES

PROPIA ARRRIENDO COMODATO PRÉSTAMO

ACTIVIDADES  ECONÓMICAS

Indique una clasificación principal y máximo tres clasificaciones secundarias, tomadas del sistema de clasificación industrial internacional uniforme (CIIU)

INDIQUE EL CÓDIGO SHD SOLO SI SU ACTIVIDAD ECONÓMICA LA DESARROLLA EN LA CIUDAD DE BÓGOTA D.C.

ACTIVIDAD PRINCIPAL CIIU 1 ACTIVIDAD SECUNDARIA CIIU 2 OTRAS ACTIVIDADES CIIU 3 Y CIIU 4

4 8 96 9CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD PRIMARIA

1/01/2005

CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD SECUNDARIA

CLASE SHD CLASE SHD

IMPORTADOR EXPORTADOR USUARIO ADUANERO

DESCRIBA DE MANERA BREVE O RESUMIDA SU ACTIVIDAD ECONÓMICA - PARA PERSONAS NATURALES (Máximo 1.000 caracteres)



INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse del balance de apertura o de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos Colombianos. Datos sin decimales

ESTADO DE RESULTADOSESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA

5

Resultado del Periodo

Utilidad / Pérdida operacional $ 203.856.670

$ 165.157.271

Costo de Ventas $ 1.039.044.188

Gastos Operacionales $ 476.973.104

Ingresos actividad ordinaria $ 1.719.873.962

Otros Ingresos $ 61.733.131

Otros Gastos $ 19.086.411

Gastos por Impuestos $ 81.346.118

Activo No Corriente

Activo Corriente $ 919.987.694

$ 242.347.184

Activo Total $ 1.162.334.878

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Pasivo Total

Pasivo Corriente $ 507.993.854

$ 568.937.830

$ 593.397.048

$ 1.162.334.878

Balance Social(*) $ 0

Pasivo No Corriente $ 60.943.976

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

(Revisar las instrucciones del formulario RUES) GRUPO NIIF 03

COMPOSICIÓN DE CAPITAL EN CASO DE PERSONAS JURÍDICAS 1. NACIONAL

2. EXTRANJERO 2.1. PÚBLICO

1. 1. PÚBLICO 1. 2. PRIVADO

2. 2. PRIVADO

0 100

0 0  

%

%

%

%

SI ES UNA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO

6
TOTAL APORTES

$

%

APORTES EN DINERO

$

%

APORTES LABORALES ADICIONALES

$

%

APORTES ACTIVOS

$

%

APORTES LABORALES

$

%

REFERENCIAS - ENTIDADES DE CRÉDITO                                                                                  REFERENCIAS - COMERCIALES

7 1. -Nombre

2. -Nombre

Teléfono

Teléfono

BANCO BBVA

BANCO BBVA

1. -Nombre

2. -Nombre

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

Teléfono

Teléfono

0003711991

0003711991

ESTADO ACTUAL DE LA PERSONA JURÍDICA

CÓDIGO DEL ESTADO ACTUAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

 OTRO 
¿CUAL? NÚMERO DE EMPLEADOS 54

8
TIENE ESTABLECIMIENTOS, AGENCIAS O SUCURSALES: X CUANTOSSI NO

TIENE LA ENTIDAD IMPLEMENTADO 
UN PROCESO DE INNOVACIÓN0 SI NO X

EMPRESA FAMILIAR (Informar solo para fines estadísticos)
SI NO X PORCENTAJE DE EMPLEADOS TEMPORALES (%) 0

DETALLE DE LOS BIENES RAICES QUE POSEA
(En cumplimiento del artículo 32 del Código de Comercio)

9

MATRÍCULA INMOBILIARIA MATRÍCULA INMOBILIARIA

DIRECCIÓN DIRECCIÓN

BARRIO BARRIO

MUNICIPIO MUNICIPIO

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO

PAÍS PAÍS

LEY 1780 DE 2016

10

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE CUMPLO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 1780 DE 2016 PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DEL ARTICULO 3.

SI NO

SOLO EN CASO DE 1RA RENOVACIÓN Y HABIENDOSE ACOGIDO A LOS BENEFICIOS DE LA LEY 
1780 DE 2016 AL MOMENTO DE LA MATRÍCULA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE MANTENGO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 
2.2.2,41.5.2 DEL DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY 1780

NO CUMPLOCUMPLO

PROTECCIÓN SOCIAL

11 ¿ES APORTANTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SOCIAL? SI NO X

TIPO DE APORTANTE
(Marque con una X la casilla que corresponda)

APORTANTE CON 200 O MAS 
COTIZANTES

CUENTA CON MENOS DE 200 
COTIZANTES

APORTANTE BENEFICIARIO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1429 DE 2010

APORTANTE 
INDEPENDIENTE

El suscrito declara bajo la gravedad del juramento que la información reportada en este formulario y la documentación anexa al mismo, es confiable, 
veraz, completa, exacta.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                 FIRMA

JAVIER ALEXANDER ARIAS CARDENAS

Documento de Identificacion N° 11605511 CC X CE TI PASAPORTE

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

PAIS

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de 
Comercio 

Firma y Sello de la Cámara de Comercio

FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 2

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



FORMULARIO RENOVACIÓN MATRÍCULA MERCANTIL CON MAS DE UN AÑO PENDIENTE POR RENOVAR
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS Y SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL

NIT No. MATRÍCULA No. 0123164500 0 0 0 38 0 1 1 2 4DV.74 6

RAZÓN SOCIAL (Sólo si es Persona Jurídica)

OPTIMIZAR SALUD S A S

Personas Naturales                                             PRIMER APELLIDO                                                   SEGUNDO APELLIDO                                                                      NOMBRES

INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos colombianos. Datos sin decimales.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ESTADO DE RESULTADOS

AÑO QUE RENUEVA 202 0 $507,993,854

$60,943,976

$568,937,830

$593,397,048

$1,162,334,878

$0

Pasivo Corriente

Pasivo No Corriente

Pasivo Total

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Balance Social(*)

$919,987,694

$242,347,184

$1,162,334,878

Activo Corriente

Activo No Corriente

Activo Total

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

$1,719,873,962

$61,733,131

$1,039,044,188

$476,973,104

$19,086,411

$81,346,118

$203,856,670

$165,157,271

Ingresos actividad ordinaria

Otros Ingresos

Costo de Ventas

Gastos Operacionales 

Otros Gastos

Gastos por Impuestos

Utilidad / Pérdida operacional

Resultado del Período

EL SUSCRITO DECLARA BAJO GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN REPORTADA EN ESTE FORMULARIO ES CONFIABLE, VERAZ,COMPLETA Y EXACTA.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                                        FIRMA

JAVIER ALEXANDER ARIAS CARDENAS

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No. 11605511 C.C C.E T.I PASAPORTE

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de Comercio 
Firma y Sello de la Cámara de Comercio

PAÍS

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

Orden de compra No. 101153510   Fecha de pago  
03/07/2020  Recibo Pago No. AA20794282  

ANEXO 3

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



FORMULARIO RENOVACIÓN MATRÍCULA MERCANTIL CON MAS DE UN AÑO PENDIENTE POR RENOVAR
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS Y SUCURSALES DE SOCIEDAD EXTRANJERA

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL

NIT No. MATRÍCULA No. 0123164500 0 0 0 38 0 1 1 2 4DV.74 6

RAZÓN SOCIAL (Sólo si es Persona Jurídica)

OPTIMIZAR SALUD S A S

Personas Naturales                                             PRIMER APELLIDO                                                   SEGUNDO APELLIDO                                                                      NOMBRES

INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos colombianos. Datos sin decimales.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ESTADO DE RESULTADOS

AÑO QUE RENUEVA 102 9 $363,684,231

$0

$363,684,231

$480,205,040

$843,889,271

$0

Pasivo Corriente

Pasivo No Corriente

Pasivo Total

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Balance Social(*)

$795,645,947

$48,243,324

$843,889,271

Activo Corriente

Activo No Corriente

Activo Total

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

$1,894,839,738

$273,638,818

$0

$1,669,879,631

$265,882,563

$76,796,399

$224,960,107

$132,648,326

Ingresos actividad ordinaria

Otros Ingresos

Costo de Ventas

Gastos Operacionales 

Otros Gastos

Gastos por Impuestos

Utilidad / Pérdida operacional

Resultado del Período

EL SUSCRITO DECLARA BAJO GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN REPORTADA EN ESTE FORMULARIO ES CONFIABLE, VERAZ,COMPLETA Y EXACTA.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                                        FIRMA

LUZ MARLENE CASTILLO ABRIL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No. 51920204 C.C C.E T.I PASAPORTE

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de Comercio 
Firma y Sello de la Cámara de Comercio

PAÍS

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

Orden de compra No. 8878394   Fecha de pago  28/03/2019  
Recibo Pago No. AA19319324  

ANEXO 3

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 1

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación

1

REGISTRO MERCANTIL / VENDEDORES DE
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR / SOCIEDAD CIVIL

  REGISTRO ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO /ECONOMÍA SOLIDARIA / 
  VEEDURÍAS CIUDADANAS / ONG'S EXTRANJERAS

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN X

TRASLADO DE DOMICILIO

2 0 1 8Año que renueva

N° MATRÍCULA / INSCRIPCIÓN 01231645

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

TIPO GENERAL DE ORGANIZACIÓN
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

TIPO ESPECIFICO DE ORGANIZACIÓN 
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

INSCRIPCIÓN

RENOVACIÓN

TRASLADO DE DOMICILIO

Año que renueva

No. DE INSCRIPCIÓN

AJUSTE DE INFORMACIÓN FINANCIERA

INSCRIPCIÓN

ACTUALIZACIÓN

RENOVACIÓN

ACTUALIZACIÓN POR TRASLADO DE 
DOMICILIO, INDIQUE LA CÁMARA DE 
COMERCIO ANTERIOR

No. DE INSCRIPCIÓN

CANCELACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

IDENTIFICACIÓN

Persona Jurídica      RAZON SOCIAL

OPTIMIZAR SALUD S A S

SIGLA

2 PRIMER NOMBREPersonas Naturales     PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO SEGUNDO NOMBRE

NIT: 4D.V.67421103800

IDENTIFICACIÓN No C.C.TIPO C.E. T.I. PASAPORTE PAÍSFECHA EXPEDICIÓN LUGAR EXPEDICIÓN

No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
EN EL PAÍS DE ORIGEN PAÍS ORIGEN No. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA SOCIEDAD O P. 

NATURAL DEL EXTRNAJERO CON EP (Establecimiento 
Permanente)

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

INFORMACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL CRA 22 # 88-16 ZONA:     URBANA RURAL CÓDIGO POSTAL

UBICACIÓN LOCAL OFICINA LOCAL Y OFICINA FÁBRICA VIVIENDA FINCA

ColombiaPOLO CLUB PAÍS1 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO100BOGOTA D.C. LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO

TELÉFONO 3TELÉFONO 1 (Igual  al reportado en el formulario de Registro Único 
Tributario DIAN casilla 44)  4754400

TELÉFONO 2
3102686342

3 CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) amora@optimizarsalud.com

INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CRA 22 # 88-16 CÓDIGO POSTALRURALZONA:     URBANA

POLO CLUB1 1BOGOTA D.C.0 0 1BOGOTA D.C.MUNICIPIO DEPARTAMENTO
LOCALIDAD-BARRIO-
VEREDA-CORREGIMIENTO PAÍS

TELÉFONO 2 3102686342TELÉFONO 1 4754400 TELÉFONO 3

CORREO ELECTRÓNICO(Obligatorio) amora@optimizarsalud.com

XNOSI
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de  lo Contencioso Administrativo, autorizo para que me notifiquen personalmente a través del 
correo electrónico aquí especificado

LA SEDE ADMINISTRATIVA ES

PROPIA ARRRIENDO COMODATO PRÉSTAMO

ACTIVIDADES  ECONÓMICAS

Indique una clasificación principal y máximo tres clasificaciones secundarias, tomadas del sistema de clasificación industrial internacional uniforme (CIIU)

INDIQUE EL CÓDIGO SHD SOLO SI SU ACTIVIDAD ECONÓMICA LA DESARROLLA EN LA CIUDAD DE BÓGOTA D.C.

ACTIVIDAD PRINCIPAL CIIU 1 ACTIVIDAD SECUNDARIA CIIU 2 OTRAS ACTIVIDADES CIIU 3 Y CIIU 4

4 8 96 9CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD PRIMARIA

CLASE SHD

FECHA INICIO ACTIVIDAD SECUNDARIA

CLASE SHD CLASE SHD

IMPORTADOR EXPORTADOR USUARIO ADUANERO

DESCRIBA DE MANERA BREVE O RESUMIDA SU ACTIVIDAD ECONÓMICA - PARA PERSONAS NATURALES (Máximo 1.000 caracteres)



INFORMACIÓN FINANCIERA

En los términos de la Ley, debe tomarse del balance de apertura o de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre del año anterior. Expresar las cifras en pesos Colombianos. Datos sin decimales

ESTADO DE RESULTADOSESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA

5

Resultado del Periodo

Utilidad / Pérdida operacional $ 187.666.000

$ 121.815.000

Costo de Ventas $ 1.149.580.000

Gastos Operacionales $ 863.998.000

Ingresos actividad ordinaria $ 2.191.496.000

Otros Ingresos $ 29.242.000

Otros Gastos $ 19.494.000

Gastos por Impuestos $ 65.851.000

Activo No Corriente

Activo Corriente $ 564.031.000

$ 53.251.000

Activo Total $ 617.282.000

Patrimonio Neto

Pasivo + Patrimonio

Pasivo Total

Pasivo Corriente $ 249.553.000

$ 249.553.000

$ 367.729.000

$ 617.282.000

Balance Social(*) $ 0

Pasivo No Corriente $ 0

(*) Solamente si es Entidad sin ánimo de lucro

(Revisar las instrucciones del formulario RUES) GRUPO NIIF 03

COMPOSICIÓN DE CAPITAL EN CASO DE PERSONAS JURÍDICAS 1. NACIONAL

2. EXTRANJERO 2.1. PÚBLICO

1. 1. PÚBLICO 1. 2. PRIVADO

2. 2. PRIVADO

0 100

0 0  

%

%

%

%

SI ES UNA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO

6
TOTAL APORTES

$

%

APORTES EN DINERO

$

%

APORTES LABORALES ADICIONALES

$

%

APORTES ACTIVOS

$

%

APORTES LABORALES

$

%

REFERENCIAS - ENTIDADES DE CRÉDITO                                                                                  REFERENCIAS - COMERCIALES

7 1. -Nombre

2. -Nombre

Teléfono

Teléfono

BANCO BBVA

BANCO BBVA

1. -Nombre

2. -Nombre

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

PAPELERIA Y TIPOGRAFIA DISMAR

Teléfono

Teléfono

0003711991

0003711991

ESTADO ACTUAL DE LA PERSONA JURÍDICA

CÓDIGO DEL ESTADO ACTUAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA
(Revisar las instrucciones del formulario RUES)

 OTRO 
¿CUAL? NÚMERO DE EMPLEADOS 59

8
TIENE ESTABLECIMIENTOS, AGENCIAS O SUCURSALES: X CUANTOSSI NO

TIENE LA ENTIDAD IMPLEMENTADO 
UN PROCESO DE INNOVACIÓN0 SI NO X

EMPRESA FAMILIAR (Informar solo para fines estadísticos)
SI NO X PORCENTAJE DE EMPLEADOS TEMPORALES (%) 0

DETALLE DE LOS BIENES RAICES QUE POSEA
(En cumplimiento del artículo 32 del Código de Comercio)

9

MATRÍCULA INMOBILIARIA MATRÍCULA INMOBILIARIA

DIRECCIÓN DIRECCIÓN

BARRIO BARRIO

MUNICIPIO MUNICIPIO

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO

PAÍS PAÍS

LEY 1780 DE 2016

10

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE CUMPLO CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 1780 DE 2016 PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DEL ARTICULO 3.

SI NO

SOLO EN CASO DE 1RA RENOVACIÓN Y HABIENDOSE ACOGIDO A LOS BENEFICIOS DE LA LEY 
1780 DE 2016 AL MOMENTO DE LA MATRÍCULA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE MANTENGO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 
2.2.2,41.5.2 DEL DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY 1780

NO CUMPLOCUMPLO

PROTECCIÓN SOCIAL

11 ¿ES APORTANTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SOCIAL? SI NO X

TIPO DE APORTANTE
(Marque con una X la casilla que corresponda)

APORTANTE CON 200 O MAS 
COTIZANTES

CUENTA CON MENOS DE 200 
COTIZANTES

APORTANTE BENEFICIARIO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1429 DE 2010

APORTANTE 
INDEPENDIENTE

El suscrito declara bajo la gravedad del juramento que la información reportada en este formulario y la documentación anexa al mismo, es confiable, 
veraz, completa, exacta.

Nombre de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                 FIRMA

MARITZA  BRIÑEZ VERA

Documento de Identificacion N° 65552596 CC X CE TI PASAPORTE

Cualquier falsedad en que se incurra podrá ser sancionada de acuerdo con la Ley (artículo 38 del Código de Comercio y normas concordantes y complementarias)

PAIS

Espacio para uso exclusivo de la Cámara de 
Comercio 

Firma y Sello de la Cámara de Comercio

FORMULARIO DEL REGISTRO ÚNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL RUES

 Diligencie a máquina o letra imprenta los datos. No se admiten tachones ni enmendaduras. En los términos del artículo 166 del Decreto 019 de 2012,
 y 33 del Código de Comercio, cualquier modificación de la información reportada debe ser actualizada. En los términos del artÍculo 36 del Código de 
 Comercio, la Cámara de Comercio podrá solicitar información adicional. Autorizo el uso y divulgación de toda la información contenida en este 
 formulario y sus anexos, para los fines propios de los registros públicos y su publicidad.

Hoja 2

 Para uso exclusivo de la Cámara de Comercio
 Código Cámara y Fecha Radicación



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



RESPONSABLE
SISTEMA / MÓDULO /

DOCUMENTACIÓN
DIAGRAMA DE FLUJO E INTERACCION DE MODULOS AL SERVICIO DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO - Anexo 6 páginas 73-75; Anexo 7 página 70 DATOS OBTENIDOS

Los procesos de depuración de cartera son auto gestionables, descargables, de acceso inmediato y permanente, el reporte descargable se encuentra parametrizado y 

validado internamente con la información completa de las reclamaciones.

Reclamaciones que tengan valores superiores a 0 pesos 

en glosas, resultado del proceso de auditoria integral

Las reclamaciones incluidas en los reportes descargables contienen reclamaciones correspondientes a los diferentes gastos e indemnizaciones tales como gastos medico 

quirúrgicos, gastos de transporte y movilización de victima y gastos medico quirúrgicos de accidentes personales, es de aclarar que los estados de reclamaciones de 

personas naturales derivados de las indemnizaciones  por muerte y auxilio funerario y la incapacidad permanente también pueden ser descargables como el fin de revisar 

y verificar el estado de las mismas.

Reclamaciones que tengan valores superiores a 0 pesos 

en glosas, resultado del proceso de auditoria integral

En el reporte puede encontrarse las diferentes objeciones de auditoria derivados de los criterios de revisión y verificación de reclamaciones vigentes y aplicables, esto 

incluye las glosas, objeciones y devoluciones.

Reclamaciones que tengan valores superiores a 0 pesos 

en glosas, resultado del proceso de auditoria integral

En el reporte puede encontrarse las diferentes objeciones de auditoria derivados de los criterios de revisión y verificación de reclamaciones vigentes y aplicables, esto 

incluye las glosas, objeciones y devoluciones.

Reclamaciones que tengan valores a reconocer, 

derivados del proceso de auditoria integral

Dentro de las validaciones internas que realiza el proceso incluye la validación de cobertura dependiendo del tipo de reclamación (Gastos o indemnizaciones), la cobertura 

o tope de cada reclamación, el histórico de reclamaciones asociados al mismo siniestro así como también el termino de prescripción ordinario
Validación por parte del aplicativo del tipo de cobertura 

y topes de los mismos, de acuerdo al tipo de 

reclamación, realizando el calculo de valores tope y los 

valores resultantes

El sistema genera reportes de todas las reclamaciones asociadas a los siniestros, así como también los pagos realizados, los cuales son consistentes con los valores 

reconocidos y glosados.

Se realiza validación de, prestador, fecha de siniestro, 

victima, póliza, placa entre otros campos, para mostrar 

el histórico de reclamación y/o histórico del evento.

Es importante recalcar que este modulo se integra adecuadamente  con el resultado de cada una de las reclamaciones asociadas a los diferentes estados de auditoria 

integral y pago, por lo que la IPS puede identificar si la reclamación esta en gestión de auditoria o en gestión de pago y puede identificar si este tiene un resultado de 

aprobado total, aprobado parcial (Glosa y Pago) o un No aprobado (Glosa Total, Devolución u Objeción)

Por medio de las llaves únicas y validaciones que realiza 

el sistema, es posible disponerle a cada actor de 

acuerdo al perfil de cada uno, los estados de cada una 

de sus reclamaciones

requirentes y necesarias de acuerdo con la directrices y necesidades de Previsora S.A.

La IPS puede comparar y cruzar fácilmente su estado de cartera con el reporte descargado de la plataforma tecnológica con el fin de verificar consistencia o solicitar 

verificación con la entidad en caso de requerirlo.

Por medio de los reportes disponibles en el aplicativo, 

el prestador puede consultar y descargar su estado de 

cartera, adicionalmente generar sus reuniones de 

aclaración

AGS SAS Modulo de cartera

1. REVISIÓN/DEPURACIÓN DE RECLAMACIONES QUE DE ACUERDO CON LAS IPS LA COMPAÑÍA LES ADEUDA COD. GLO-0611-3

Revisión/depuración de 
reclamaciones que de acuerdo con 

las IPS la compañía les adeuda 

Tipos de  reclamación

Objeciones parciales y totales 

Pagos totales y parciales

Coberturas

Históricos de presentaciones y 
pagos realizados 

Estado del trámite de reclamación 

Otras variables

INICIO

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



La IPS o el usuario puede programar o agendar cita de aclaración de 

cuentas de acuerdo al cronograma de citas disponibles mensuales

Escoger la entidad con la que se va a programar la reunión

Seleccionar el tipo de reunión en este caso, reunión de aclaración de 

cuentas

Diligenciar nombres y apellidos de contacto por si existe alguna 

eventualidad y para saber el responsable de la reunión

Diligenciar  fecha y hora de la reunión de aclaración de cuentas 

Diligenciar el numero telefónico del contacto por si existen dudas

Guardar la ficha diligenciada de la reunión de aclaración de cuentas ya 

agendada

AGS SAS Modulo de Cartera

Auto agendamiento
reunión de aclaración de 

cuentas (OSND)

Escoger entidad

Seleccionar tipo de 
reunión

Escribir nombre y apellido  
del contacto

fecha de agendamiento Hora de agendamiento

numero de contacto

Guardar agendamiento de 
reuni{on

INICIO

# DOCUMENTO DE USO INTERNO



En esta fase es posterior a la depuración de reclamaciones y contiene el universo completo de las reclamaciones objeto de 

revisión en la reunión de aclaración de cuentas 

Selección de facturas a revisar o aclarar, se realiza la reunión y la información es consignada en el aplicativo por medio del 

modulo de respuesta, contestación, conciliación o aclaración de cartera, luego del diligenciamiento de la información y al cierre 

de la misma, el sistema genera las actas de reunión, las cuales están disponibles están disponibles en el modulo de certificados 

del proveedor.

Toda la información cargada por medio de los anteriores módulos se enlaza o consigna en el modulo general de reclamaciones, 

donde se almacena toda la trazabilidad de la cuenta medica, este proceso se realiza por medio de los IDs únicos que se generan 

al momento del cargue de la cuenta, ID que se mantiene durante todo el proceso y vida de la reclamación en el modulo de 

cuentas medicas, contestación, conciliación, gestión cartera y demás módulos donde intervenga la reclamación

Previo al notificado por la IPS, un día antes de la reunión se realizará la actualización por parte del técnico de cartera

acta de la reunión, con el fin de ser entregada al profesional médico con los valores y las observaciones 

Se hace la revisión por parte del profesional medico 

Es importante recalcar que este modulo se integra adecuadamente  con el resultado de cada una de las reclamaciones 

asociadas a los diferentes estados de auditoria integral y pago, por lo que la IPS puede identificar si la reclamación esta en 

gestión de auditoria o en gestión de pago y puede identificar si este tiene un resultado de aprobado total, aprobado parcial 

(Glosa y Pago) o un No aprobado (Glosa Total, Devolución u Objeción)

 Estas actas quedaran incluidas dentro del sistema del proveedor de auditoría de cuentas para que una vez finalizada la reunión 

y formalizada los resultados de éstas, dicha información esté lista para ser gestionada y no sea necesaria su transcripción.

AGS SAS Modulo de cartera

Alistamiento de actas de 
reunión de aclaración de 

cuentas

Actualización 

Generar acta de reunión

Revisión

Cierre del acta
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Una vez incluidas las actas de reuniones de aclaración de cuentas en el sistema, dicha información estará lista para ser gestionada para 

realizar las respectivas reuniones.

Selección de facturas a revisar o aclarar, se realiza la reunión y la información es consignada en el aplicativo por medio del 

modulo de respuesta, contestación, conciliación o aclaración de cartera, luego del diligenciamiento de la información y al 

cierre de la misma, el sistema genera las actas de reunión, las cuales están disponibles están disponibles en el modulo de 

certificados del proveedor.

Toda la información cargada por medio de los anteriores módulos se enlaza o consigna en el modulo general de 

reclamaciones, donde se almacena toda la trazabilidad de la cuenta medica, este proceso se realiza por medio de los IDs 

únicos que se generan al momento del cargue de la cuenta, ID que se mantiene durante todo el proceso y vida de la 

reclamación en el modulo de cuentas medicas, contestación, conciliación, gestión cartera y demás módulos donde 

intervenga la reclamación

Cuando la entidad asiste a las reuniones de aclaración de cuentas las cuales pueden ser virtuales o en las instalaciones de la firma de 

auditoría de cuentas, la directora médica de la firma de auditoría de cuentas asignará organizadamente a los profesionales que llevaran a 

cabo las reuniones programadas para ese día.

A este profesional visualizara el acta de la reunión si cuenta con la autorización de acuerdo con su perfil y nivel de acceso, en donde 

deben quedar registradas todas las observaciones y valores de las facturas revisadas dentro de la reunión

Al finalizar el proceso, el Departamento de Cartera procederá en primera instancia a verificar la precisión de valores, recopilar las firmas y 

direccionar el acta con sus soportes para el trámite correspondiente

Es importante recalcar que este modulo se integra adecuadamente  con el resultado de cada una de las reclamaciones asociadas a los 

diferentes estados de auditoria integral y pago, por lo que la IPS puede identificar si la reclamación esta en gestión de auditoria o en 

gestión de pago y puede identificar si este tiene un resultado de aprobado total, aprobado parcial (Glosa y Pago) o un No aprobado 

(Glosa Total, Devolución u Objeción)

 Las actas serán debidamente formalizadas a través de las firmas de todos los participantes en esta reunión y por parte de LA PREVISORA 

S.A. Una vez realizada dicha formalización, se debe iniciar el proceso de gestión de dichas actas.

AGS SAS Módulo de Cartera

Realización reuniones de 
aclaración de cuentas 

Asignación de 
profesionales

Revisión de acta de 
reunión

Verificación de valores, 
firmas y direccionamiento

Cierre de acta de reunión
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El aplicativo AGS-SOFT por medio de sus módulos, da acceso a los proveedores o IPS que quieran conocer la información por medio del aplicativo, de acuerdo con los perfiles que 

tenga asignados.

El ingreso se realiza por medio de usuario y contraseña previamente solicitado y enviado por correo electrónico, se ingresa a la URL del aplicativo.

En la página principal del prestador el aplicativo muestra un dashboard con la información global de radicaciones y estados de gestión.

Los procesos de atención de solicitudes esta direccionado a que sea un proceso completamente auto gestionable y automatizado a cualquier hora y todos los días del año, desde 

la depuración de cuentas teniendo en cuenta para ello:

▪ Un formato o estructura de reporte (Parametrización) de archivo de reporte del estado de cartera por parte de la IPS que contenga entre otros:

▪ Tipos de reclamación

▪ Objeciones parciales y totales (subsanables o no subsanables)

▪ Pagos totales y parciales

▪ Coberturas

▪ Históricos de presentaciones y pagos realizados

▪ Estado del trámite de reclamación

▪ Otras variables requirentes y necesarias de acuerdo con la directrices y necesidades de Previsora S.A.

Para la gestión eficiente de este módulo por parte de las IPS, se desarrollará pedagogía mediante capacitaciones, promoción, tutoriales, facilidad de uso en el aplicativo 

informático vía web y soporte técnico oportuno y efectivo.

Como estrategia final se requiere soporte y apoyo técnico a los prestadores de servicios de salud que presenten dificultad para con el descargue de los pagos realizados no 

descargados por parte de las entidades reclamantes con el fin de que puedan obtener archivos depurados oportunos, autogestionados y actualizados sobre el estado de sus 

reclamaciones.

Para la automatización del agendamiento se dispondrá en el aplicativo con acceso vía web de un programador de citas en línea y actualizado con la disponibilidad de fechas y 

horas de reuniones en el mes, según las indicaciones de cantidad de citas mensuales determinada por Previsora S.A. con el fin de que el reclamante debidamente registrado 

pueda escoger la fecha y hora más conveniente o disponible y a su vez tener una capacidad de atención mayor según los requerimientos de los reclamantes y las directrices de 

PREVISORA.

Previo al notificado por la IPS, un día antes de la reunión se realizará la actualización por parte del técnico de cartera, quien a su vez genera el acta de la reunión, con el fin de ser 

entregada al profesional médico con los valores y las observaciones que harán parte del proceso de revisión. Estas actas quedaran incluidas dentro del sistema del proveedor de 

auditoría de cuentas para que una vez finalizada la reunión y formalizada los resultados de éstas, dicha información esté lista para ser gestionada y no sea necesaria su 

transcripción.

Cuando la entidad asiste a las reuniones de aclaración de cuentas las cuales pueden ser virtuales o en las instalaciones de la firma de auditoría de cuentas, la 

directora médica de la firma de auditoría de cuentas asignará organizadamente a los profesionales que llevaran a cabo las reuniones programadas para ese día. A 

este profesional visualizara el acta de la reunión si cuenta con la autorización de acuerdo con su perfil y nivel de acceso, en donde deben quedar registradas todas 

las observaciones y valores de las facturas revisadas dentro de la reunión. Al finalizar el proceso, el Departamento de Cartera procederá en primera instancia a 

verificar la precisión de valores, recopilar las firmas y direccionar el acta con sus soportes para el trámite correspondiente. Las actas serán debidamente formalizadas 

a través de las firmas de todos los participantes en esta reunión y por parte de LA PREVISORA S.A. Una vez realizada dicha formalización, se debe iniciar el proceso de 

gestión de dichas actas.

Es importante recalcar que este modulo se integra adecuadamente  con el resultado de cada una de las reclamaciones asociadas a los diferentes estados de 

auditoria integral y pago, por lo que la IPS puede identificar si la reclamación esta en gestión de auditoria o en gestión de pago y puede identificar si este tiene un 

resultado de aprobado total, aprobado parcial (Glosa y Pago) o un No aprobado (Glosa Total, Devolución u Objeción)

La entidad podrá descargar los certificados de agotamiento de cobertura que requiera de manera automática e inmediata, adicionalmente podrá descargar reportes 

o informes de radicación, cartas de glosas por reclamación o periodos definidos, entre otros reportes que estime conveniente la aseguradora para ser visualizados 

por la entidad reclamante.

Así mismo el prestador puede generar diferentes tipos de certificados, tales como certificado de agotamiento de cobertura, entre otros, por medio del módulo de 

certificados.

Las entidades reclamantes y las personas naturales podrán también de manera telefónica, presencial, redes sociales (WhatsApp) o por el aplicativo informático 

institucional solicitar peticiones, colocar quejas o hacer un reclamo, el sistema permitirá verificar la trazabilidad y términos para realizar esta gestión y generará 

alertas cuando no sean solventados completa y correctamente. Procesos y tiempos de respuesta necesarios para el manejo integral de la atención de las 

indemnizaciones:

Se realizarán las depuraciones de listados de cartera y realización de reuniones de aclaración de cuentas con Instituciones Prestadoras de Salud, Profesionales de 

Salud y Ambulancias y generación de estados de cartera de acuerdo con las necesidades actuales de la compañía. Se realizará todo el proceso de depuración de 

cartera y realización de reuniones de aclaración de cuentas con las entidades reclamantes supliendo adecuadamente las necesidades actuales de PREVISORA con la 

oportunidad e idoneidad técnica que requiere este proceso entre otras cosas.

En cuanto a los tiempos de respuesta definidos para:

1. Radicación de siniestros

2. Validación documental

3. Auditoría de procedimientos y liquidación de cuentas (auditoria exprés e integral)

4. Atención de requerimientos para dar respuesta a entes de control internos o externos

5. Proceso de depuración de listados de cartera, reuniones de aclaración de cuentas con entidades reclamantes / profesionales de la salud y reconocimiento de 

acuerdos.                                                                                                                                                                                                        6. Generación y remisión de estadísticas, informes e 

indicadores

7. Tiempos de integración y empalme

AGS SAS Modulo de Cartera

Usuario y contraseña

Estados de gestión

1.Revisión/depuración de 
reclamaciones que de acuerdo 

con las IPS la compañía les 
adeuda 

2. Programación de reuniones 
de aclaración de cuenta 

3. Alistamiento de actas 
de reuniones de 

aclaración de cuentas 

4. Realización reuniones 
de aclaración de cuentas 

5. Otras funcionalidades auto 
gestionables por parte de la entidad 

reclamante: 

6. Módulo de PQRS 

ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES 
DE LAS IPS 
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Aviso de la
reclamación

Configuración de las 
credenciales de  Previsora.

Realizar pruebas técnicas y 
configuración de seguridad 

digital entre actores del 
proceso general

Realizar validaciones
de conexión

Verificación de 
conexiones a  Fasecolda

AUDITORIA 
CONCURRENTE

GESTION DE 
PREVENCION  
DETECCION Y 

1 2

2

Inclusión de IPS para realizar 
auditoría concurrente, 

validando contra parámetros 
de la política antifraude.

Planeación de la visita de 
auditoría de acuerdo con la 
conexión con alertas SIRAS 
Ejecución de

SIRAS Ejecución de las 
visitas de auditoría 

concurrente

Verificación de la 
prefacturación y soportes

Supervisión interrelación 
con las partes interesadas

Gestión de información

Auditoria documental

Auditoria express

Auditoria Integral

3

5

6

4

Seguimiento al repositorio de facturación electrónica

Verificación de consistencia de la información

Distribución por Ramo

Verificación de consistencia de la información

Asociación documentación a la traza de la reclamación

Generaciones alertas por consistencia de documentos

Notificación a la IPS

Generación de objeciones

Integración a plataforma de previsora

Administración de notas crédito

Generación de reportes

AUDITORIA 
DOCUMENTAL

AUDITORIA EXPRÉS AUDITORIA INTEGRAL

3

6

3

1.Recepción

2.Registro de las reclamaciones

3.RADICACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES

4.Validación documental 
completitud y consistencia con los 
diferentes documentos aportados.

4

1. Parametrización en el SW de la 
política de prevención, para señales 

de alerta para prevención de 
atipicidades -fraude

1. Parametrización en el SW de la 
política de prevención, para señales 

de alerta para prevención de 
atipicidades -fraude

3.Identifica 
señales de 

alerta?

4. Generarla denuncias de aquellas 
conductas que puedan constituir 

fraude

SI

NO

4.Validación del monto 
reclamado

3.Identifica 
señales de 

alerta?
AUDITORIA EXPRÉSS

5

SI

NO

AUDITORIA INTEGRAL

6

1.Validación de información de aud. 
concurrente

2.Validación de señales de alerta (si 
aplica)

3.Validación auditoria automática

4.Ejecución de análisis médico inicial

5.¿Se requiere 
auditoria 

especializada?

Auditoria integral

SI

NO

1.Ejecucion de la auditoria técnica 
especializada

2.Se requiere 
auditoria 

telefónica?

Protocolo de Auditoria 
telefónica

3.Ejecución de 
auditoria medica 

especializada

SI

NO

6

Informes y salidas

Informes y salidas

5

5
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Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 
 
 
Respetados Señores 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Ciudad 
COMITÉ EVALUADOR 
COMPONENTE JURÍDICO 
Sra. Sandra Cecilia Rey, Gerente de Contratación 
Sra. Ana Maria Ospina, Profesional de Contratación 
COMPONENTE FINANCIERO 
Sra. Claudia Milena Santamaría Camacho, Gerente de Planeación Financiera 
COMPONENTE TÉCNICO 
Sra. Sandra Patricia Pedroza Velasco, Gerente de Indemnizaciones SOAT, Vida y AP 
Sra. Maritza Gisela Ayure Aguilar, Subgerente de Indemnizaciones SOAT, Vida y AP 
Sra. Luz Adriana Vigoya Marin, Especialista Gerencia de Indemnizaciones SOAT, Vida y 
AP 
Sr. Juan Carlos Solano Sanchez, Asesor Médico 
COMPONENTE TECNOLÓGICO 
Sra. Mayerly Consuelo López, Gerente de Tecnologías de la Información 
Sr. Saul Martin Ballesteros, Subgerente de Planeación y Proyectos de TI  
Sr. Miguel Angel Rueda Gallo, Especialista de la SG Planeación y Proyectos de TI 
 
 
ASUNTO: INVITACIÓN ABIERTA NO 011 – 2022 - OBSERVACIONES AL INFORME DE 
REQUISITOS HABILITANTES. OFERENTE NO. 3. CONSORCIO FIDUSOAT 
 
Encontrándonos dentro del término de previsora para envío de observaciones, nos 
permitimos someter a consideración del comité evaluador, las siguientes observaciones: 
 

OBSERVACIONES GENERALES A LA EVALUACIÓN HABILITANTE TÉCNICA. 

 

OBSERVACION No. 1 

En primera instancia se quiere llamar la atención de la entidad respecto al documento a 

través del cual la entidad descorrió traslado de la verificación de los requisitos habilitantes 

de orden técnico, pues el mismo no deja ver cuáles documentos tuvo en cuenta la entidad 

para establecer que se cumplían con los requisitos establecidos en el Documento de 

Condiciones Definitivas de la Invitación Abierta No. 011 – 2022. 

Al contrario de la verificación jurídica, en la cual si se especificó con claridad en cuál folio 

de la propuesta se encuentra el requisito habilitante, la verificación técnica solo refleja un 

concepto de “cumple” o “no cumple”, sin precisar cuáles certificaciones acreditan el 
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cumplimiento de los requisitos, para el caso de la experiencia técnica habilitante del 

oferente 

Sobre el particular es importante resaltar que esta situación (la inexactitud del informe de 

verificación requisitos habilitantes técnicos) no permite establecer si la adopción de 

decisiones se tomó siguiendo el principio de equidad por el cual “(…)Las decisiones que se 

tomen por los intervinientes en cada etapa del contrato deben garantizar una justa 

distribución de responsabilidades o cargas y beneficios en condiciones de igualdad.” 

(Manual de Contratación Versión 7 PREVISORA SEGUROS, Pág. 12) y tampoco el 

principio de transparencia, el cual establece que “La contratación debe realizarse con base 

en los procesos de selección regulados en este Manual, reglas claras y objetivas, con 

oportunidad para que los interesados conozcan los informes, conceptos y decisiones, así 

como para formular observaciones. y garantizar sus derechos. Dada la naturaleza comercial 

de la compañía, las normas de publicidad se aplicarán sin menoscabar la reserva comercial 

y la garantía de libre competencia.” (Manual de Contratación Versión 7 PREVISORA 

SEGUROS, Pág. 13). 

Así las cosas, este informe no permite a los oferentes verificar con transparencia y exactitud 

cuales fueron las bases y certificaciones que la entidad acogió para establecer o no el 

cumplimiento de un requisito de orden técnico habilitante, situación que también impide 

formular en debida forma observaciones a las decisiones adoptadas por la entidad. 

Por lo anterior, seguidamente se encontrarán observaciones a algunas certificaciones 

presentadas por los oferentes para acreditar su requisitos técnicos habilitantes, pues de 

manera general no fue posible establecer, con la evaluación traslada con la entidad, cuáles 

fueron las certificaciones que efectivamente se consideraron adecuadas por la entidad para 

probar el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Dicho lo anterior el primer requerimiento a la entidad es que se de nuevamente el traslado 

de un informe de verificación de los requisitos técnicos detallado, que indique con cuales 

certificaciones cada oferente y el recurso humano cumplen con los requisitos previstos en 

las condiciones definitivas de la invitación, de la misma manera en la que se realizó el 

informe de verificación jurídico. 

 

OBSERVACIONES A LA EXPERIENCIA HABILITANTE 

OBSERVACIÓN No. 2 

De acuerdo con la información pública que se pudo verificar sobre los contratos reportados 
por un integrante de esta Unión Temporal,  TOOLS SYSTEMS SOLUTIONS hoy TOOL 
S.A.S., se pudo evidenciar con tal información disponible que en distintos procesos de 
selección se han certificado alcances diferentes de los contratos suscritos con la Secretaría 
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de Salud de Santander.  En específico el oferente en este proceso presentó certificación de 
cuatro contratos suscritos con la Secretaría de Salud de Santander así: 

 
En las certificaciones emitidas se puede evidenciar se pretende acreditar la experiencia 
en auditoría concurrente y SOAT con este aparte de la certificación (ver página 13 de la 
certificación). 

 
Ahora bien, en la certificación que se presentó en un proceso de selección identificado con 
el No. SS-CM-001-2020 se puedo extraer la certificación emitida por la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander, en la que se expresa que por los contratos suscritos con 
TOOL SYSTEM SOLUTIONS S.A.S., desde el 6 de diciembre de 2011 hasta el 28 de junio 
de 2020, plazo que comprende la ejecución de los contratos 1888 de 2016, 2010 del 2011 
y 596 de 2018 se realizaron labores de auditoría integral que no comprende la auditoría 
médica a las cuentas de SOAT y tampoco la concurrente, como si se expresó en la 
certificación presentada en esta invitación pública.  En específico esta certificación emitida 
el 19 de junio de 2020, expresó lo siguiente: 
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Se adjunta copia de contratos (anexos contratos) en los cuales se evidencia que no guardan 

relación con las actividades relacionadas en la certificación. 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos a la entidad dar aplicación a la causal de 

rechazo preceptuado en la invitación en el numeral 5.2 causal de rechazo, literal 2, el cual 

reza: “Cuando en la propuesta se encuentre documentos que contengan información 

imprecisa, datos tergiversados, alterados o inexactos o que de cualquier manera no 

correspondan a la realidad o induzcan a LA PREVISORA S.A., a error, para beneficio de 

EL PROPONENTE.” 

OBSERVACIÓN No. 3 

 

 

http://www.agsamericas.com/


                                                                                                         
 
 

 

www.agsamericas.com 
PBX: 2 45 46 19 

Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 
Página 5 de 25  

Una vez analizada la oferta presentada por este proponente en especial el CONTRATO 

1671 DE 2010 y la certificación aportada en el proceso de contratación No. SS-CM-001-

2020 de la Gobernación de Cundinamarca, sobre el contrato No. 1671-2010 con la 

Gobernación de Santander, expedida el 8 de mayo de 2018, cuyo objeto es: 

 

“Proceso de auditoría a los servicios de salud facturados radicados en la secretaria 

para cobro, por concepto de asistencia en la prestación de servicios de salud para 

la población pobre no asegurada, listados censales, población pobre asegurada en 

lo no cubierto en los planes de beneficios respectivos y periódicos de carencia en el 

departamento de Santander. 

 

Como se puede evidenciar en el objeto, se trata de una auditoría netamente de cuentas 

médicas, no contempla la auditoría concurrente. Ahora veamos que dice la certificación 

sobre el alcance de las actividades: 

 

http://www.agsamericas.com/


                                                                                                         
 
 

 

www.agsamericas.com 
PBX: 2 45 46 19 

Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 
Página 6 de 25  

 

http://www.agsamericas.com/


                                                                                                         
 
 

 

www.agsamericas.com 
PBX: 2 45 46 19 

Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 
Página 7 de 25  

  
La auditoría ejecutada por TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA en los contratos 

anteriormente referidos, fue realizada bajo los siguientes criterios de manera integral: 

AUDITORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA. 

 

Según lo anterior, la certificación emitida en mayo del 2018 contempla únicamente la 

auditoría integral de cuentas médicas, que se deriva de la revisión y verificación de la 

normatividad aplicable y la pertinencia médica de dichas facturas de cobro que radicaron 

los prestadores de servicios de salud a la gobernación de Santander.  

 

Ahora bien, el oferente en otro proceso de licitación pública adjuntó una nueva certificación 

relacionando varios contratos con la Gobernación de Santander, expedida el 19 días del 

mes de junio de 2020. 

 

La secretaria de salud departamental certifica que la empresa TOOL SYSTEM SOLUTIONS 

SAS, identificada con Nit. 804.013.213-5, ha ejecutado de manera continua desde el 06 de 

diciembre de 2011 hasta el 18 de Junio de 2020, cuyos objetos refieren a “PROCESO DE 

AUDITORIA A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 

SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER PARA COBRO, POR CONCEPTO DE 

ASISTENCIA EN SALUD A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 

POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO 
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POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER ENMARCADO DENTRO DEL 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA ATENCIÓN EN SALUD A LA POBLACIÓN POBRE 

NO ASEGURADA Y A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO 

EN LO NO CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. El valor 

total contratado asciende a la suma de DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS ( $12.895.677.973). 

 

La auditoría ejecutada por TOOL SYSTEM SOLUTIONS SAS en los contratos 

anteriormente referidos, fue realizada bajo los siguientes criterios de manera integral, como 

se puede evdienciar en los contratos aportados con el presente oficio, el alcance de la 

auditoría realizada por TOOL, no tienen el alcance de la certificación aportada: 

 

• 2010 DE 2011 (Anexo No. 6)  

• 3022 DE 2013 (Anexo No. 7) 

• 3633 DE 2013  (Anexo No. 8)  

• 1375 DE 2014 (Anexo No. 9) 

• 2038 DE 2015 (Anexo No. 10) 

• 4082 DE 2015 (Anexo No. 11) 

• 4084 DE 2015 (Anexo No. 12) 

• 829 DE 2016  (Anexo No. 13) 

• 867 DE 2016  (Anexo No. 14) 

• 1888 DE 2016 (Anexo No. 15) 

• 596 DE 2018 (Anexo No. 16) 

Lo anterior, es una auditoría netamente de cuentas médicas, que no contempla la auditoría 

concurrente ni mucho menos SOAT. Ahora veamos que dice la certificación sobre el 

alcance de las actividades: 
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La auditoría ejecutada por TOOL SYSTEM SOLUTIONS SAS en los contratos 

anteriormente referidos, fue realizada bajo los siguientes criterios de manera integral: 

AUDITORIA TÉCNICA: Verificar que cada uno de los servicios facturados y radicados en 

la Secretaria de Salud de Santander, cumpla con los criterios de calidad pertinencia, 

oportunidad, continuidad, racionalidad técnico científica y coherencia requeridos por el 

Departamento de Santander y la normatividad vigente. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA: Verificar los registros y soportes de atención los que 

permiten establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, así como los 

registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la salud) confirmando que 

estos cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 

AUDITORIA JURIDICA: Verificación de las condiciones establecidas en cada uno de los 

contratos suscritos entre la Red Prestadora y el Departamento de Santander, con el fin de 

verificar coherencia con la normatividad vigente en salud, y de esta forma aplicar estas 

condiciones en la auditoría integral practicada a cada una de las facturas radicada en la 

Secretaria de Salud de Santander. 
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AUDITORIA FINANCIERA: Verificación de las tarifas de cada uno de los servicios 

facturados y radicados en la Secretaria de Salud de Santander por las diferentes IPS o EPS 

a través de los diferentes manuales tarifarios y demás referentes de precios, verificando la 

ejecución financiera de los contratos de prestación de servicios de salud suscritos entre la 

Red de Prestadores y el Departamentos de Santander, teniendo en cuenta las partidas de 

descuento ya sea por efectos de glosas o devoluciones. 

Según lo anterior, la certificación emitida en junio del 2020, seguía contemplando 

únicamente la auditoría integral de cuentas médicas, que se deriva de la revisión y 

verificación de la normatividad aplicable y la pertinencia médica de dichas facturas de cobro 

que radicaron los prestadores de servicios de salud a la gobernación de Santander, en 

donde como bien dice la entidad y relaciona en la certificación, se realizó una auditoría 

integral en los componentes técnicos, administrativos, jurídicos y financieros. 

Por otro lado, en descripción de la certificación aportada en la oferta se denota que: 

 
Es evidente que la descripción de la auditoría concurrente no es una auditoría concurrente, 

sino una auditoría médica y documental a la facturación que le radican los diferentes 

prestadores a la entidad territorial. No hace referencia a las visitas de concurrencia in situ 

ni auditorías presenciales a los prestadores para evaluar permanente y sistemáticamente 

las atenciones de salud brindadas a los pacientes, y así verificar si se cumplen las 

condiciones que garanticen la presencia de atributos tales como: accesibilidad, oportunidad, 

seguridad, pertinencia y continuidad. 

 

Como se puede evidenciar estas dos certificaciones y muchas mas en diferentes procesos 

de licitación en los que ha participado el oferente, se denota claramente que en el objeto no 

esta contemplada la auditoría concurrente ni la auditoría de SOAT, y que la certificación 

presentada en el proceso de contratación en cuestión, aparentemente es  una certificación 

hecha a la medida del requerimientos de los pliegos de condiciones de PREVISORA,  y aun 

así no guarda relación alguna con su objeto de contratación ni cumple lo establecido en los 

requerimientos de experiencia, pues los contratos suscritos entre TOOL SYSTEM 

SOLUTIONS y la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, están enmarcados en la auditoría de 

cuentas médicas, tal como se evidencia en el contrato No. 1671-2010 que se presenta como 

ANEXO y en el que en ningún aparte relaciona la auditoría concurrente ni mucho menos la 

auditoría de coberturas de pólizas de accidentes de tránsito. Por lo anterior, 

respetuosamente solicitamos a la entidad dar aplicación a la causal de rechazo preceptuado 

en la invitación en el numeral 5.2 causal de rechazo, literal 2, el cual reza: “Cuando en la 

propuesta se encuentre documentos que contengan información imprecisa, datos 
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tergiversados, alterados o inexactos o que de cualquier manera no correspondan a la 

realidad o induzcan a LA PREVISORA S.A., a error, para beneficio de EL PROPONENTE.” 

 

OBSERVACION No. 4 
 

Los cuatro contratos certificados por la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO no 

tienen componente SOAT, de auditoría documental o jurídica, por lo que se solicita a la 

entidad especificar cuáles contratos tuvo en cuenta para verificar la experiencia del objeto 

del contrato respecto el presupuesto de esta invitación. 

 

OBSERVACION No. 5 

El proponente NO CUMPLE con la experiencia en SOAT; habida cuenta que: 

El pliego de condiciones estable con relación a la experiencia técnica habilitante del 

proponente establece: 

(…) 

Del total de la experiencia requerida mínimo se debe certificar cinco (05) años en SOAT. 

(…) 

El proponente manifiesta dar por cumplido el requisito de SOAT, en los contratos No. 596 

de 2018, 2010 de 2011, 1671 de 2010 y 1888 de 2016, los cuales tienen por objeto: 

“Proceso de auditoría técnica de cuentas a los servicios de salud facturados y radicados 

en la Secretaría de Salud de Santander por concepto de atención en servicios de salud 

a la población pobre del departamento de Santander en lo no cubierto con subsidio 

a la demanda enmarcado en el proyecto “asistencia en servicios de salud a la población 

pobre en lo no cubierto con subsidio a la demanda mediante acuerdo de voluntades con las 

instituciones prestadoras para la cobertura de todos los niveles de complejidad en 

Santander” (negrilla y subrayado fuera del texto). 

Ahora bien, en la  certificación se evidencia con relación a la aparente actividad de auditoría 

de SOAT, lo siguiente: 
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Dicho lo anterior, a la luz de un análisis rápido y a lectura taxativa de dicha certificación, se 

puede incurrir en el error al identificar que el proponente realizó auditoría SOAT, sin 

embargo, realizando un análisis más riguroso desvirtúa el cumplimiento de esta condición, 

de una parte, porque la actividad de SOAT desarrollada por el proponente NO fue realizado 

a través de la auditoría a una entidad aseguradora en el ramo de SOAT, sino una entidad 

de orden departamental que por su esencia NO presta el servicio de este ramo porque estos 

son de exclusiva prestación de entidades aseguradoras como evidentemente es la 

PREVISORA SEGUROS S.A. 

Tan determinante es la experiencia en auditoría en el ramo de SOAT, que el objeto del 

presente es “la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los 

reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que 

afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito – SOAT (…) 

Nótese que la auditoría es a los reclamos que afecten los amparos de las pólizas de los 

ramos de SOAT, entonces en esencia es imperativo que esta experiencia haya sido con 

entidades aseguradoras pues es a ellas a quienes se les hace dichas reclamos, pues a una 

entidad departamental por evidentes razones es imposible hacerse. 

Tanto es así, que en la etapa de observaciones se pretendió eliminar la experiencia en este 

aspecto, solicitud que fue respuesta de la siguiente manera: 

“Respuesta: No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta que el servicio técnico y 

especializado que se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, 

médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, 

tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas 

de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito– SOAT y Accidentes 

Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del 

objeto contractual, con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, 

soportadas por herramientas tecnológicas que permitan atender el volumen de la 

operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado con la atención de 

las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y 

Accidentes personales. Si bien es cierto que la auditoría de una cuenta médica 

puede llegar a ser similar, es necesario precisar que la auditoría de cuentas 

abarca no solamente aspectos médicos, sino técnicos, jurídicos, documentales, 

entre otros. Es así de particular que, para la atención de las reclamaciones de 

SOAT, aplica lo establecido en el Decreto 780 de 2016, así mismo existe un 

Manual tarifario SOAT - Decreto 2423 de 1996, entre otras reglamentaciones 
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que regulan el proceso de atención y definición de reclamaciones asociadas a 

accidentes de tránsito. Adicional a lo anterior, se debe aplicar el Código de 

Comercio en lo relacionado con el contrato de seguro, dado que estas 

reclamaciones son con ocasión de la afectación de una póliza de seguros de 

SOAT e igualmente accidentes personales. Desatender lo anterior, no le permitiría 

a La Previsora cubrir la necesidad del servicio a contratar, situación que podría 

generar incumplimiento contractual en la ejecución de éste, y por ende en la atención 

de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes 

personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar sanciones 

legales, pecuniarias y demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en 

materia de seguros (SOAT y Accidentes personales).(negrilla y subrayado fuera del 

texto) 

De esta respuesta se extraen por lo menos las siguientes consideraciones: 

- La PREVISORA requiere conocimiento específico y especializado cuando se trata de 

reclamaciones que afecten el ramo de SOAT. 

- Alude la PREVISORA S.A. al contrato de seguro de acuerdo con el Código de Comercio 

como quiera que este es un contrato de esta naturaleza. . 

Dicho esto, la certificación que pretende hacer valer el oferente NO CUMPLE, considerando 

que la PREVISORA es una entidad aseguradora del ramo de  SOAT, y con base en el 

contenido de la certificación se identifica que las funciones certificadas  se generan 

desde una verificación con perspectiva diferente al objeto de la aseguradora SOAT, 

ya que se genera desde la validación documental de los procesos de auditoría sólo 

para verificación del reconocimiento  de la continuidad del manejo médico en  

pacientes que ya han superado tope SOAT,  teniendo en cuenta que la Gobernación 

maneja cobertura de servicios médicos de población pobre no asegurada, mas no de 

realización de procesos de auditoría a Ramo SOAT el cual es el objeto del proceso. 

Cabe aclarar que la auditoría SOAT que se gestiona desde el rol de aseguradora tiene el 

objeto realizar   desde el  punto de vista  técnico, médico y jurídico ,  la verificación   y 

análisis especializado de la calidad de la atención médica, con el propósito de definir las 

reclamaciones presentadas, en aras de garantizar  la contención del gasto, la calidad de la 

atención médica, mitigar el fraude, entre otras  conforme a la normatividad vigente.  Este 

proceso requiere factores como auditoría in situ enmarcada en la resolución 3823/2016, 

auditoría documental, técnica, médica, las cuales son los factores fundamentales para la 

definición de las reclamaciones SOAT. 

Así las cosas, solicitamos calificar este aspecto como NO CUMPLE. 
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OBSERVACIONES NUMERAL 3.3.2. PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO 

OBSERVACION No. 6 

En todo el personal propuesto el formato único de hoja de vida no fue diligenciado 

adecuadamente en el aparte de tiempo total de experiencia ni cuenta con la firma del jefe 

de talento humano del proponente que acredite la verificación de la información aportada.  

Téngase en cuenta que el formato de Hoja de Vida de la función publica  y correcto 

diligenciamiento es una exigencia que se solicita en los términos de la Invitación y que no 

puede ser desconocida o no acata por el oferente. 

Así las cosas, solicitamos calificar este aspecto como NO CUMPLE.  

OBSERVACIÓN No. 7 

● GERENTE/DIRECTOR DEL PROYECTO - CAMILO VELASQUEZ CHALA: Para 

este perfil la Entidad requería lo siguiente: “Mínimo cinco (5) años de experiencia 

como gerente, director o líder de procesos relacionados con el objeto de la presente 

invitación, es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT.” Sin embargo, una vez consultada la hoja de vida 

del profesional en el portal del empleo la cual es de consulta pública y diligenciada 

por el mismo profesional, actualizada por última vez el 01 de septiembre de 2021. 

Se evidencia que el mismo no acredita experiencia en manejo de reclamaciones de 

SOAT, por lo que no acredita la idoneidad del profesional, para constancia de lo 

anterior, se adjunta ANEXO N° 1.  

Por lo expresado anteriormente y teniendo en cuenta que se trata de una 

autocertificación se solicita de la manera más atenta a la entidad requerir los 

contratos o proyectos donde se demuestre la participación del profesional en 

proyectos o contratos que involucren las reclamaciones de pólizas SOAT, en el 

tiempo certificado por la empresa TOOL SS SAS y  FUNDENAL, esto con el fin de 

no inducir al error a la entidad.  

OBSERVACIÓN No. 8 

Así mismo una vez consultado en el RUES, se evidencia que el periodo de 

experiencia reportado por la empresa TOOL SS Y FUNDENAL al profesional Camilo 

Velasquez Chala, según lo reportado en el apartado de Registro de Proponentes,  

Información Contratos, Multas y Sanciones, en el tiempo certificado al profesional, 

las empresas no tuvieron contratos o proyectos relacionados con Reclamaciones de 

Pólizas Soat, pese a tratarse de auditoría médica alguno de los contratos, estos no 

http://www.agsamericas.com/


                                                                                                         
 
 

 

www.agsamericas.com 
PBX: 2 45 46 19 

Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 
Página 15 de 25  

involucran reclamaciones de pólizas de SOAT para constancia de lo anterior se 

adjunta ANEXO N° 2 y 3. 

Dicho lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Entidad que requiera al 

Proponente para que acredite los contratos que involucran reclamaciones de pólizas 

SOAT, durante el tiempo que se esta certificando al profesional. Lo anterior para no 

inducir al error al Comité evaluador.  

OBSERVACIÓN No. 9 

●  OBSERVACIÓN COORDINADOR TÉCNICO - HENRY ANIBAL VALENCIA: Para 

este perfil la entidad requiere experiencia “Mínimo dos (2) años de experiencia en el 

manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente 

invitación, es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT.” Una vez revisados los soportes del profesional 

Henry Valencia en la propuesta del proponente, evidenciamos que el título de 

formación académica no cuenta con fecha de graduación en el título de auxiliar de 

enfermería, lo cual genera duda desde la fecha que se debe tener contar la 

experiencia.  

Así las cosas, solicitamos respetuosamente que sea requerido al proponente para 

que aporte dicho documento donde se pueda evidenciar la fecha de graduación para 

poder establecer el computo de la experiencia requerida.  

OBSERVACIÓN No. 10 

Adicional a lo anterior, se consultó la hoja de vida del profesional HENRY ANIBAL 

VALENCIA  en el portal del empleo la cual es de consulta pública y diligenciada por 

el mismo profesional, actualizada por última vez el 13 de julio de 2021, la cual no 

registra la experiencia aportada por el proponente, solicitamos a la entidad 

requerir contrato entre la empresa y el profesional con el fin de corroborar el tiempo 

ejecutado en dicha empresa por lo que no acredita la idoneidad del profesional, para 

constancia de lo anterior, se adjunta ANEXO N° 4. 

Evidenciada esta situación, y sobre esta inconsistencia entre lo acreditado por el 

proponente y la información que fue aportada por el profesional el portal el 

EMPLEO.COM, solicitamos a la Entidad realizar una verificación exhaustiva a fin de 

corroborar la realidad de la información aportada.  

OBSERVACIÓN No. 11 

Por otro lado nos genera duda, que la empresa TECNOLOGÍA AVANZADA EN 

SERVICIOS - TAS INTEGRAL SAS, compañía que acredita experiencia al 
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profesional HENRY ANIBAL VALENCIA,  es una empresa de tecnología, una vez 

consultado en el RUES, evidenciamos que la misma no cuenta con actividades 

económicas no se incluye ninguna actividad de consultoría o gestión o relacionadas 

con auditoría entre otros que permita determinar la experiencia certificada, toda vez 

que según las actividades relacionadas son netamente tecnológicas. se adjunta 

ANEXO N° 5. para constancia de lo anterior. 

Dicho esto, solicitamos a la PREVISORA SEGUROS S.A, realizar los 

requerimientos al proponente y al profesional tales como aportes de pagos de 

seguridad social, contrato de trabajo, y todos los demás que se consideren puedan 

probar si la información certificada corresponde a la realidad.  

OBSERVACIÓN No. 12 

● COORDINADOR TÉCNICO - CLAUDIA MILENA JARAMILLO: Para este perfil la 

entidad requiere experiencia “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de 

las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación, 

es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los amparos de las 

pólizas de SOAT.” una vez revisados los soportes presentados por el proponente, 

se videncia que inicialmente aporta una certificación de la empresa Axa Colpatria, 

la cual fue subsanada emitido el certificado el 14 de julio 2022, dichos documentos 

son completamente diferentes en cuanto a cargo y funciones, mencionado lo 

anterior, solicitamos a la entidad de la manera más formal aplicar la causal de 

rechazo numeral 2, la cual indica “Cuando en la propuesta se encuentre 

documentos que contengan información imprecisa, datos tergiversados, alterados o 

inexactos o que de cualquier manera no correspondan a la realidad o induzcan a LA 

PREVISORA S.A., a error, para beneficio de EL PROPONENTE.”, puesto que el 

oferente suministró documentos con información imprecisa e inexacta con la 

certificación de Axa Colpatria. 

Adicional a lo anterior, nos genera duda, que la empresa TECNOLOGÍA AVANZADA 

EN SERVICIOS - TAS INTEGRAL SAS la cual es una empresa de tecnología y  

consultada en el RUES, evidenciamos que la misma no cuenta con actividades 

económicas y no incluye ninguna actividad de consultoría o gestión o relacionadas 

con auditoría entre otros, que permita determinar la experiencia certificada, toda vez 

que según las actividades relacionadas son netamente tecnológicas. se adjunta 

ANEXO N° 5. para constancia de lo anterior, puesto que esta misma empresa 

certifica al profesional Henry Valencia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos a la entidad calificar al proponente 

Consorcio Fidusoat, como Rechazado, toda vez que los documentos aportados no 

cuentan con la idoneidad del cargo. 
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OBSERVACIÓN No. 13.  

● COORDINADOR TÉCNICO - DARIANA LIZARAZO: Para este perfil la entidad 

requiere experiencia “Técnico y/o tecnólogo en criminalística y/o carreras 

administrativas y/o en salud y/o áreas afines.” una vez revisados los soportes 

presentados por el proponente, se evidencia que el título de tecnólogo en mercadeo, 

el cual es aportado por el proponente, no cuenta con la relación en los títulos 

solicitados por la entidad, es necesario recordar que en observaciones a los 

términos, se dio respuesta a la observación 34, la cual la entidad se indicó: “se aclara 

que áreas afines hace referencia a un conjunto de materias o conocimientos 

relacionado entre sí y que son propios de la actividad o disciplina” teniendo en 

cuenta lo mencionado, dicha formación no cuenta con la relación suficiente para 

cumplir lo requerido por la entidad, a continuación se muestra el pantallazo de la 

observación en referencia.  

 

 

 

 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente anexa el SNIES del título de 

la profesional no es válido, toda vez que la entidad no requirió que las áreas afines 

estuviese en áreas o núcleos basados en el sistema nacional de información de la 

educación superior, por ende no es acorde ni da cumplimiento a lo solicitado por la 

entidad. 

OBSERVACIÓN No. 14.  

Adicional a lo anterior, en cuanto a la experiencia para el cargo de COORDINADOR 

TÉCNICO la entidad solicitaba “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo 

de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente 

invitación, es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT.” en donde la profesional DARIANA LIZARAZO 

presenta una certificación de la profesional de LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO PEOPLE WORK, observamos que en la página del Registro Único de 

Empresarial y social reportan las siguientes actividades económicas “8299 Otras 

actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p; 6910 Actividades jurídicas; 

8230 Organización de convenciones y eventos comerciales; 8129 Otras actividades 
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de limpieza de edificios e instalaciones industriales” con lo anterior, se demuestra 

que dicha empresa no cuenta con actividades relacionadas o ejecutadas en el ramo 

de SOAT o reclamaciones de SOAT y/o AP, en conclusión la certificación laboral no 

cuenta con lo requerido por la entidad, toda vez que LA COOPERATIVA no podría 

certificar a la profesional, puesto que no ha ejecutado la auditoría integral de las 

cuentas a SOAT  para constancia se adjunta pantallazo: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad requerir a LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO PEOPLE WORK para verificar si ha ejecutado reclamación del ramo de SOAT.  

OBSERVACIÓN No. 15 

● COORDINADOR TÉCNICO - CAROLINA ARGUELLO PINZON: Para este perfil la 

entidad requiere experiencia “Técnico y/o tecnólogo en criminalística y/o carreras 

administrativas y/o en salud y/o áreas afines.” una vez revisados los soportes 

presentados por el proponente, se evidencia que el título de tecnólogo en mercadeo, 

el cual es aportado por el proponente, no cuenta con la relación en los títulos 

solicitados por la entidad, es necesario recordar que en observaciones a los 

términos, se dio respuesta a la observación 34, la cual la entidad dio como respuesta 

“se aclara que áreas afines hace referencia a un conjunto de materias o 

conocimientos relacionado entre sí y que son propios de la actividad o disciplina” 

teniendo en cuenta lo mencionado, dicha formación no cuenta con la relación 

suficiente para cumplir lo requerido por la entidad, a continuación se muestra el 

pantallazo de la observación en referencia.  
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Por lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente anexa el SNIES del título de 

la profesional no es válido, toda vez que la entidad no requirió que las áreas afines 

estuviesen en áreas o núcleos basados en el sistema nacional de información de la 

educación superior, por ende no es acorde ni da cumplimiento a lo solicitado por la 

entidad. 

 

 

 

 

 

Dicho lo anterior, solicitamos calificar como NO CUMPLE.  

OBSERVACIÓN No. 16.  

Adicional a lo anterior, en cuanto a la experiencia para el rol de COORDINADOR 

TÉCNICO,  la entidad solicitaba “Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo 

de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente 

invitación, es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT.” en donde la profesional CAROLINA ARGUELLO 

PINZON presenta una certificación de la profesional de LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK, observamos que en la página del Registro 

Único de Empresarial y social reportan las siguientes actividades económicas “8299 

Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p; 6910 Actividades 

jurídicas; 8230 Organización de convenciones y eventos comerciales; 8129 Otras 

actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales” con lo anterior, se 

demuestra que dicha empresa no cuenta con actividades relacionadas o ejecutadas 

en el ramo de SOAT o reclamaciones de SOAT y/o AP, en conclusión la certificación 

laboral no cuenta con lo requerido por la entidad, toda vez que LA COOPERATIVA 

no podría certificar a la profesional, puesto que no ha ejecutado la auditoría integral 

de las cuentas a SOAT, para constancia de lo anterior, se anexa pantallazo: 
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Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad requerir a LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK para verificar si ha ejecutado reclamación 

del ramo de SOAT 

OBSERVACIÓN No. 17 

● COORDINADOR TÉCNICO - ZAIRA MILENA ORTEGA MURILLO: Para este perfil, 

la entidad solicitaba en experiencia “Mínimo dos (2) años de experiencia en el 

manejo de las reclamaciones de siniestros relacionadas con el objeto de la presente 

invitación, es decir, en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT.” el proponente presenta una certificación de la 

profesional de LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK, 

observamos que en la página del Registro Único de Empresarial y social reportan 

las siguientes actividades económicas “8299 Otras actividades de servicio de apoyo 

a las empresas n.c.p; 6910 Actividades jurídicas; 8230 Organización de 

convenciones y eventos comerciales; 8129 Otras actividades de limpieza de 

edificios e instalaciones industriales” con lo anterior, se demuestra que dicha 

empresa no cuenta con actividades relacionadas o ejecutadas en el ramo de SOAT 

o reclamaciones de SOAT y/o AP, en conclusión la certificación laboral no cuenta 

con lo requerido por la entidad, toda vez que LA COOPERATIVA no podría certificar 

a la profesional, puesto que no ha ejecutado la auditoría integral de las cuentas a 

SOAT, para constancia de lo anterior, se anexa pantallazo: 
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Dicho lo anterior, solicitamos a la Entidad requerir a LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PEOPLE WORK para verificar si ha ejecutado reclamación 

del ramo de SOAT 

OBSERVACIÓN No. 18.  

● OBSERVACIÓN DIRECTOR MÉDICO - ELIANA PATRICIA SIERRA VERGARA:  

Para este perfil la entidad requiere experiencia en “Mínimo cinco (5) años de 

experiencia en la dirección del equipo médico en el proceso de auditoría de 

siniestros relacionadas con el objeto de la presente invitación, es decir, en el manejo 

de los reclamos presentados que afecten los amparos de las pólizas de SOAT.” 

Observando los documentos aportados por el proponente, evidenciamos la 

certificación es de la empresa TOOL SS sin embargo, según lo reportado en el 

apartado de Registro de Proponentes,  Información Contratos, Multas y Sanciones, 

el cual se encuentra en el Registro Único Empresarial y Social, se puede evidenciar 

que el tiempo certificado a la profesional, la empresa NO celebró y/o ejecutó 

contratos o proyectos relacionados con Reclamaciones de Pólizas Soat, pese a 

tratarse de actividades económicas en de atención de la salud humana, estos no 

involucran reclamaciones de pólizas de SOAT para constancia de lo anterior se 

adjunta ANEXO N° 2. 
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Dicho lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Entidad que requiera al 

Proponente para que acredite los contratos que involucran reclamaciones de pólizas 

SOAT, durante el tiempo que se está certificando al profesional. Lo anterior para no 

inducir al error al Comité evaluador.  

OBSERVACIÓN No. 19 

● COORDINADOR MÉDICO - CLAUDIA STELLA BAEZ QUIÑONEZ: Para este perfil 

la entidad solicita experiencia en “Mínimo tres (3) años de experiencia en trámites 

de reclamaciones relacionadas con el objeto de la presente invitación, es decir, en 

el manejo de los reclamos presentados que afecten los amparos de las pólizas de 

SOAT.” revisando la propuesta y documentos del proponente, evidenciamos que la 

certificación laboral para el cumplimiento de los requisitos NO cuenta con los 

requisitos requeridos por la entidad, toda vez que revisando el Registro Único 

Empresarial y Social, se evidencia que la empresa tiene fecha de matrícula a partir 

del 23 de marzo del 2012, como se evidencia a continuación:  

 

Dicha certificación laboral, donde se acredita experiencia a la profesional NO 

contaría con validez, toda vez que en el tiempo que se está acreditando a la Dra. 

Coludía, es decir a partir del 01 de marzo de 2009 hasta 31 de diciembre de 2012, 

LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD 

“COFAENSA” NO estaba constituida, por ende NO podría certificar experiencia de 

la profesional Claudia Báez, es por ello que solicitamos aplicar la causal de rechazo 

numeral 2, la cual indica “Cuando en la propuesta se encuentre documentos que 

contengan información imprecisa, datos tergiversados, alterados o inexactos o que 

de cualquier manera no correspondan a la realidad o induzcan a LA PREVISORA 

S.A., a error, para beneficio de EL PROPONENTE.”, toda vez, que incurre en 

información imprecisa y/o alterados. 
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OBSERVACIÓN No. 20 

● JEFE DE CARTERA - LUZ AMEZQUITA MARÍN: Para este perfil la entidad 

requiere “Mínimo tres (3) años de experiencia en procesos administrativos  y de 

cartera, relacionados con el objeto de la presente invitación, es decir, en el manejo 

de los reclamos presentados que afecten los amparos de las pólizas de SOAT.” Sin 

embargo, revisando los documentos entregados por el oferentes, se certifica a la 

Sra. Lucia A mezquita con la empresa FUNDACION DESARROLLO NACIONAL 

“FUNDENAL”, Sin embargo, según lo reportado en el Registro Único Empresarial 

y Social lo reportado en el apartado de Registro de Proponentes,  Información 

Contratos, Multas y Sanciones, se puede evidenciar que FUNDENAL NO celebró 

y/o ejecutó contratos o proyectos relacionados con Reclamaciones de Pólizas 

SOAT, para constancia de lo anterior se adjunta ANEXO N° 2. 

Dicho lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Entidad que requiera al 

Proponente para que acredite los contratos que involucran reclamaciones de pólizas 

SOAT, durante el tiempo que se está certificando al profesional. Lo anterior para no 

inducir al error al Comité evaluador 

OBSERVACIÓN No. 21 

● OBSERVACIÓN INSTRUMENTADOR QUIRÚRGICO - RUTH NIÑO SALCEDO: La 

entidad solicitaba ciertos requisitos para la documentación acreditar del equipo 

mínimo requerido, lo cuales son: “• Hoja de vida del personal (debidamente 

diligenciado y completo) de acuerdo con el ANEXO 04 – FORMATO HOJA DE VIDA 

FUNCIÓN PÚBLICA – PERSONA NATURAL. 

• Certificaciones que acrediten la experiencia específica de los servicios objeto a 

contratar, con números de contacto para realizar la respectiva validación. 

• Certificación de estudios (diplomas y/o acta de grado y tarjeta profesional cuando 

requiera ejercer).” Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos a la entidad 

permanecer en el concepto de NO CUMPLE dicho perfil, toda vez que no fue 

subsanado el requisito de datos de contacto, puesto que la certificación aportada no 

cuenta con dicho requerimiento. 

Así las cosas, solicitamos calificar como NO CUMPLE.  

OBSERVACIÓN No. 22 
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● LIDER JURIDICO - ROBERTO ARDILA CAÑAS: Para este perfil, la entidad 

requiere “Mínimo tres (3) años de experiencia en auditoría de siniestros relacionadas 

con el objeto de la presente invitación, es decir, en el manejo de los reclamos 

presentados que afecten los amparos de las pólizas de SOAT y Accidentes 

Personales.”, sin embargo revisando la documentación acreditada por el 

proponente, se evidencia que la certificación laboral está emitida por la empresa 

TOOL SS SAS, nuevamente de manera respetuosa indicamos a la entidad que 

según el Registro Único Empresarial y Social, se puede evidenciar que el tiempo 

certificado a la profesional, la empresa NO celebró y/o ejecutó contratos o proyectos 

relacionados con Reclamaciones de Pólizas Soat, pese a tratarse de actividades 

económicas en de atención de la salud humana, estos no involucran reclamaciones 

de pólizas de SOAT para constancia de lo anterior se adjunta ANEXO N° 2. Por 

ende, solicitamos calificar como NO cumple el perfil de Lider Juridico, teniendo en 

cuenta lo mencionado.  

Dicho lo anterior, solicitamos respetuosamente a la Entidad que requiera al 

Proponente para que acredite los contratos que involucran reclamaciones de pólizas 

SOAT, durante el tiempo que se está certificando al profesional. Lo anterior para no 

inducir al error al Comité evaluador 

1. ANEXOS  

 
ANEXO N°1 - GDP - CAMILO VELASQUEZ 
ANEXO N°2 - RUP TOLL SS 
ANEXO N°3 - FUNEDAL 
ANEXO N°4 - CT HENRY VALENCIA 
ANEXO N°5 - RUES TECNOLOGÍAS AVANZADA EN SALUD 
ANEXO No 6 – CTO 2010 DE 2011  
ANEXO No. 7 – CTO 3022 DE 2013  
ANEXO No 8 – CTO 3633 DE 2013  
ANEXO No. 9 - 1375 DE 2014 
ANEXO No. 10 – CTO 2038 DE 2015 
ANEXO No. 11- CTO 4082 DE 2015.  
ANEXO No. 12 – CTO 4084 DE 2015 
ANEXO No. 13 – CTO 829 DE 2016 
ANEXO No. 14 – CTO 867 DE 2016  
ANEXO No. 15 – CTO1888 DE 2016 
ANEXO No. 16 - 596 DE 2018 
 
 
 
Cordialmente; 
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Original firmado.  
CARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROMERO 
Representante Legal 
AGS COLOMBIA S.A.S  
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Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2022 

 

 

Doctora 
ANA MARIA OSPINA ORTIZ 
Profesional de Contratación 
PREVISORA S.A.  
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta “REQUERIMIENTO INV ABIERTA 011-2022” de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
Respetada Doctora Ana María; 
 
De acuerdo con el requerimiento enviado mediante correo electrónico el pasado 31 de agosto de 2022 a 
las 17:43, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Se solicita.  
“ 1. Respecto al recurso humano mínimo obligatorio requeridos se solicita atender el siguiente requerimiento 
 

En la certificación de JHON JAMES PELAEZ expedida por CES PREVENCION IPS se evidencia inexactitud, 
información imprecisa que puede inducir en error, toda vez que en la misma el NIT que se encuentra en el membrete el cual 
correspondería a otra empresa.   

Por favor remitir las aclaraciones y documentos solicitados por este medio” 

 
Respuesta: Nos permitimos aclarar que los datos enunciados en la certificación son verídicos; sin 
embargo, por un lapsus calami de la compañía ENSUCASA SAS, cuyo nombre comercial es CES 
PREVENCIÓN se modificó un digito del NIT. Por lo anterior nos permitimos aclarar que el  NIT 
correcto es 900411590-2, para lo cual se adjunta Certificado de Existencia y representación Legal (anexo 
No1). 
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Aunado a lo anterior, se adjunta certificación de fecha 15 de marzo de 2022 (anexo No.2), la cual da 
alcance a la certificación emitida el 2 de marzo. Es pertinente aclarar que por políticas internas 
ENSUCASA utiliza el logo y el código de estilo de CES PREVENCIÓN. Sin embargo, no desmerita que 
la persona jurídica ENSUCASA tenga la capacidad de suscribir dicha certificación como quiera que tiene 
registrado el establecimiento de comercio CES PREVENCIÓN, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 515 de Código de Comercio.  
 
Por lo anterior, aclaramos que los documentos aportados no constituyen ninguna mejora a la oferta y que 
la aclaración presentada es más formal que sustancial, toda vez que el profesional si trabajo para la 
compañía en el tiempo, cargo y funciones certificadas en nuestra propuesta. 
 
Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida.  
 
Cordialmente;  
 
 
Original Firmado.  
AGS COLOMBIA SAS 
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Bogotá D.C, 18 de julio de 2022. 

 

Doctora 

ANA MARIA OSPINA ORTIZ 

Profesional de Contratación 

PREVISORA S.A.  

Ciudad  

 

 

Asunto: Respuesta requerimiento “ACLARACIONES Y/O SUBSANACIONES INV 

ABIERTA 011-2022” de fecha 14 de julio de 2022. 

 

 

 

Respetada Doctora Ana María; 

 

De acuerdo con el requerimiento enviado mediante correo electrónico el pasado 14 de Julio 

de 2022, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 

Se solicita. “ 

 

 

1. 1. Respecto a la experiencia técnica habilitante del proponente se solicita subsanar y/o 
aclarar lo siguiente: 

 

De las certificaciones entregadas en los archivos OFERTA FINAL REQUISTOS HABILITANTES-1-
123.pdf y PARTE 2.pdf, se requiere aclarar lo siguiente: 

 
a. Certificación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA  / CONSORCIO FISALUD página 77 – 123 / 1 – 16.  

▪ El valor contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1 
TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. “(…) 5. El valor total del contrato y valor 
ejecutado podrá estar expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera 
indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto de conversión por parte de 
LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: (…)” 

 
La experiencia en auditoría concurrente conforme a lo indicado numeral 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE 

DEL PROPONENTE: “(…) 1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de auditoría concurrente, 

médica, técnica, documental y jurídica. Dichas certificaciones deben contener el detalle de las actividades 

realizadas por EL PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de 

los servicios objeto de este contrato. (…)”, de acuerdo con la imagen adjunta”  

 

 

 

 

 

 

http://www.agsamericas.com/


 

 

www.agsamericas.com 
PBX: 2 45 46 19 

Cra 68A No. 19 - 16. Piso 2. Bogotá D.C. 

 

 
 
La experiencia inicial solicitada es la mínima habilitante y el presente requerimiento se efectúa con el fin 

que EL PROPONENTE se habilite en dicho requerimiento subsanable; en consecuencia, si el 

PROPONENTE una vez efectuado el requerimiento allega la información de experiencia requerida, éste 

quedará habilitado, pero en NINGÚN CASO SE LE OTORGARÁ PUNTAJE. 

 

 

Respuesta:  

 

Es pertinente que el comité evaluador de PREVISORA SEGUROS S.A. tenga en cuenta que el 

requerimiento realizado mediante correo electrónico no permite que el Proponente pueda enmendar, 

aclarar o subsanar un aspecto no conforme, puesto que no es claro, que es lo que se está solicitando, 

pero también, defrauda el principio de buena fe, principio que acoge la PREVISORA SEGUROS S.A, 

en su Manual de Contratación y que señala:  

 

“La Buena fe se presume en todas las actuaciones que se lleven a cabo durante las etapas 

precontractual, contractual y postcontractual. En virtud de este postulado las partes se 

obligan a cumplir con los siguientes deberes a lo largo de todas las etapas:  

Suministrar toda la información relevante de manera previa, clara y suficiente. 

Actuar con lealtad durante todas las etapas del contrato.  

No defraudar la confianza legítima generada en virtud del comportamiento desplegado para 

con la otra parte y todas aquellas que se enmarcan en este postulado.” (negrilla y subrayado 

fuera del texto). 

 

La consecuencia natural de la falta de información y claridad sobre lo pretendido por la PREVISORA 

SEGUROS S.A, en el marco de proceso de evaluación y verificación de los requisitos solicitados en 

los Términos de la invitación, sin duda conllevan a que se induzca al error al Proponente, ya que 

para dar respuesta sobre dichos requerimientos no contamos con la información suficiente o clara 

que nos permita responder de manera acertada. 

 

Dicho lo anterior, con base en las certificaciones que la PREVISORA S.A, requiere algún tipo de 

aclaración, nos permitimos aclarar que: 
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1.  Certificación de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA / CONSORCIO FISALUD página 77 – 123 / 1 – 

16. 

o “El valor contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1 
TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. “(…) 5. El valor total del contrato y valor 
ejecutado podrá estar expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera 
indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto de conversión por parte de 
LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: (…)” 

 

Se aclara que el valor contratado y ejecutado a fecha 31 de diciembre de 2011, conforme a lo 

contenido en la certificación es de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($44.380.256.296). 

Ahora bien, nótese que la PREVISORA SEGUROS S.A, manifiesta que se debe aclarar “El valor 

contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1” 

Revisado el numeral 3.3.1, está redactado de la siguiente forma:  

 

“El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal 

colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto 

de conversión por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 

parámetros: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto)  

 

Dicho lo anterior, lo que solicita el numeral 3.3.1, es que en caso de que el valor contratado y el valor 

ejecutado estén expresados en moneda extranjera, la PREVISORA SEGUROS S.A podrá realizar 

dicha conversión, no obstante, esta condición NO establece que en la certificación debe estar 

contenido el valor contratado y el valor ejecutado pues la redacción es clara frente a lo pretendido, 

luego, no es posible en esta etapa del proceso tratar de introducir una nueva condición para la 

evaluación de las formalidades que deben acompañar la experiencia.  

 

Aunado a lo anterior, la certificación aportada tiene el elemento esencial que permite a la 

PREVISORA SEGUROS S.A, determinar el valor por el que fue ejecutado el contrato, es decir, el 

valor por el que efectivamente fue reconocido y pagado a AGS COLOMBIA S.A.S, por la prestación 

de un servicio determinado, y que es debidamente acreditado por Fiduciaria Bancolombia S.A. Quien 

actúa como Representante del Consorcio Fidufosyga 2005 en liquidación, quien así afirma este 

hecho mediante la suscripción de dicha certificación que goza de toda la presunción legal en 

aplicación del principio de buena fe, pero que además la PREVISORA SEGUROS S.A. esta en todo 

el derecho de realizar la verificación de la información consignada en este documento de manera 

integral. 

 

Así las cosas, se aclara lo solicitado en este aspecto.  

 

A .  La experiencia en auditoría concurrente conforme a lo indicado numeral 3.3.1 TÉCNICA 

HABILITANTE DEL PROPONENTE: “(…) 1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe ser el de 

auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. Dichas certificaciones deben 

contener el detalle de las actividades realizadas por EL PROPONENTE, las cuales deben estar 

directamente relacionadas con la ejecución de los servicios objeto de este contrato. (…)”, de 

acuerdo con la imagen adjunta.” 
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Respuesta: Con relación a este requerimiento, no es claro lo que es objeto de aclaración, sin 

embargo, inferimos que lo solicitado por la PREVISORA S.A, es aclarar lo relacionado con la 

“experiencia en auditoría concurrente conforme a lo indicado numeral 3.3.1” 

 

Así las cosas, lo primero que hay que resaltar sobre este aspecto, es la condición del numeral 3.3.1, 

TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, que dispone: “. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe 

ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. (…)” 

 

Dicho esto, es pertinente que se tenga en cuenta que AGS COLOMBIA S.A.S, en la etapa de 

observaciones a los Términos de la invitación, sobre este aspecto formulo la siguiente observación, 

y su vez la PREVISORA S.A. dio respuesta en los siguientes términos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, si lo que cuestiona en este aspecto LA PREVISORA S.A, es que el dentro de la 

descripción de la objeto de la certificación no se haga mención expresa a la auditoría concurrente, 

desconoce entonces su propia manifestación asintiendo lo afirmado por AGS COLOMBIA S.A.S, en 

el entendido que teniendo duda se le preguntó a la PREVISORA S.A, si los aspectos de auditoría: 

concurrente, medica, documental, técnica y jurídica deberían ser acreditados entre1 las 

certificaciones aportadas, afirmación que fue contestada como se evidenció en la respetada de 

PREVISORA.  

 

Lo anterior, quiere decir, que la Entidad estuvo de acuerdo con que los componentes de la auditoría: 

concurrente, médica, técnica, documental y jurídica, fueran acreditados entre las certificaciones 

aportadas, es decir, que entre todas las certificaciones se acreditaran la totalidad de dichos 

componentes, - como así se hizo en nuestra oferta-  pero en todo caso, nuestra pregunta en dicha 

ocasión estaba encaminada a aclarar si dichos componentes deberían ser acreditados en una sola 

certificación o si entre las aportadas era aceptado que concurrieran estas actividades, y que quedó 

aclarado con la respuesta de la PREVISORA S.A, en dicha oportunidad.  

 

No es menos importante advertir, que, aunque dicha pregunta no hubiera sido realizada, la redacción 

de las condiciones de acreditación de la experiencia NO establece, que la auditoría: concurrente, 

medica, documental, técnica y jurídica, deben encontrase en cada una de las certificaciones 

aportadas. De tal manera que si la dicho anteriormente no es cierto, solicitamos a la PREVISORA 

SEGUROS S.A,  indicar de manera precisa, clara, señalando el numeral y/o literal y/o numero de 

página de los términos de la invitación y/o adenda y/o documento donde se indique lo contrario.  

 

 
1 R.A.E 1. prep. Denota la situación o estado en medio de dos o más cosas. 
 prep. Denota cooperación de dos o más personas o cosa 
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Lo anterior es relevante porque como se dijo anteriormente, es la PREVISORA S.A, quien con una 

manifestación expresa afirma lo entendido por AGS COLOMBIA S.A.S, legitimando nuestro 

entender, lo que de no ser considerado en esta etapa, menoscaba el principio de buena y la confianza 

legitima,  como lo ha señalado la honorable Corte Constitucional2  

 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las 

autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su 

manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de 

seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo 

tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera 

de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional” (negrilla y 

subrayado fuera del texto)  

 

El principio de buena fe puede entenderse como un mandato de “honestidad, confianza, 

rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra comprometida (…) permite a 

las partes presumir la seriedad en los actos de los demás, dota de (…) estabilidad al tránsito 

jurídico y obliga a las autoridades a mantener cierto grado de coherencia en su 

proceder a través del tiempo” ” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

En consecuencia, las certificaciones aportadas para acreditación de experiencia cumplen con los 

requisitos mínimos señalados en la invitación abierta. 

 

“La experiencia inicial solicitada es la mínima habilitante y el presente requerimiento se efectúa con 

el fin que EL PROPONENTE se habilite en dicho requerimiento subsanable; en consecuencia, si el 

PROPONENTE una vez efectuado el requerimiento allega la información de experiencia requerida, 

éste quedará habilitado, pero en NINGÚN CASO SE LE OTORGARÁ PUNTAJE” 

 

Se aclara que de acuerdo con las respuestas dadas anteriormente, la experiencia aportada cumple 

con lo solicitado, en tanto estas, no son objeto de subsanación. 

 

Aunado a lo anterior, tratándose de un requisito habilitante, estas no son objeto de puntuación, luego, 

no es aplicable el no otorgamiento de puntaje. 

 

 

2..  Certificación de La Previsora. Parte 2. Páginas 17 y 18. Se solicita aclarar  

▪ El valor contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1 
TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE. “(…) 5. El valor total del contrato y valor 
ejecutado podrá estar expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera 
indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto de conversión porparte 
de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: 
(…)” 

 

Se aclara que el valor contratado y ejecutado a fecha 25 de junio de 2003, conforme a lo contenido 

en la certificación es  TRECE MIL CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL  CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS, CON CINCUENTA Y 

CUATRO CENTAVOS M/CTe. ($13.132.554.454,54). 

Ahora bien, nótese que la PREVISORA SEGUROS S.A, manifiesta que  se debe aclarar “El valor 

contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1” 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-453/18 – M.P. DIANA FAJARDO RIVERA.  
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Revisado el numeral 3.3.1, está redactado de la siguiente forma:  

 

“El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal 

colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto 

de conversión por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 

parámetros: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto)  

 

Dicho lo anterior, lo que solicita el numeral 3.3.1, es que en caso de que el valor contratado y el valor 

ejecutado pueden estar expresados en moneda extranjera,  la PREVISORA SEGUROS S.A podrá 

realizar dicha conversación, pero en todo caso, esta condición NO establece que en la certificación 

debe estar contenido el valor contratado y el valor ejecutado pues la redacción es clara frente a lo 

pretendido, luego, no es posible en esta etapa del proceso tratar de introducir una nueva condición 

para la evaluación de las formalidades que deben acompañar la experiencia.  

 

Aunado a lo anterior, la certificación aportada tiene el elemento esencial que permite a la 

PREVISORA SEGUROS S.A, determinar el valor por el que fue ejecutado el contrato, es decir, el 

valor por el efectivamente fue reconocido a AGS COLOMBIA S.A.S, por la prestación de un servicio 

determinado, y que es debidamente acreditado por la PREVISORA SEGUROS S.A, , quien así 

afirma este hecho mediante la suscripción de dicha certificación que goza de toda la presunción legal 

en aplicación del principio de buena fe, pero que además la PREVISORA SEGUROS S.A. esta en 

todo el derecho de realizar la verificación de la información consignada en este documento de 

manera integral. 

 

Ahora bien, de manera respetuosa, llama la atención que la PREVISORA S.A, requiera esta 

información cuando es esta misma quien certifica tal hecho, esto quiere decir, que en los archivos 

de la PREVISORA SEGUROS S.A, reposa cualquier información adicional que se requiera 

comprobar o que cause alguna inquietud, por ello, solicitamos a la Entidad que en aplicación de 

principio de economía previsto en su  propio Manual de Contratación, el artículo 2º  en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 019 de 2012 “Ley Anti tramites”, cualquier información adicional 

inherente a las certificaciones aportadas pueda ser consultada directamente por ustedes en sus 

archivos y bases de datos.  

 

Así las cosas, se aclara lo solicitado en este aspecto.  

 

“La experiencia inicial solicitada es la mínima habilitante y el presente requerimiento se efectúa con el 

fin que EL PROPONENTE se habilite en dicho requerimiento subsanable; en consecuencia, si el 

PROPONENTE una vez efectuado el requerimiento allega la información de experiencia requerida, éste 

quedará habilitado, pero en NINGÚN CASO SE LE OTORGARÁ PUNTAJE” 

 

Se aclara que de acuerdo con las respuestas dadas anteriormente, la experiencia aportada cumple 

con lo solicitado, en tanto estas, no son objeto de subsanación. 

 

Aunado a lo anterior, tratándose de un requisito habilitante, estas no son objeto de puntuación, luego, 

no es aplicable el no otorgamiento de puntaje. 

 

3.   

c. Certificación de La Previsora. Parte 2. Páginas 19 y 20. Se solicita aclarar 

▪ El valor contratado conforme a lo indicado en el 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE. “(…) 5. El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar 
expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye 
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impuestos o no, los valores serán objeto de conversión por parte de LA PREVISORA 
S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: (…)” 

 

 

Se aclara que el valor contratado y ejecutado a fecha 15 de abril de 2009, conforme a lo contenido 

en la certificación es  DE CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS,  M/CTe. ($5.448.432.899, 79). 

Ahora bien, nótese que la PREVISORA SEGUROS S.A, manifiesta que  se debe aclarar “El valor 

contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1” 

Revisado el numeral 3.3.1, está redactado de la siguiente forma:  

 

“El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal 

colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto 

de conversión por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 

parámetros: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto)  

 

Dicho lo anterior, lo que solicita el numeral 3.3.1, es que en caso de que el valor contratado y el valor 

ejecutado pueden estar expresados en moneda extranjera,  la PREVISORA SEGUROS S.A podrá 

realizar dicha conversación, pero en todo caso, esta condición NO establece que en la certificación 

debe estar contenido el valor contratado y el valor ejecutado pues la redacción es clara frente a lo 

pretendido, luego, no es posible en esta etapa del proceso tratar de introducir una nueva condición 

para la evaluación de las formalidades que deben acompañar la experiencia.  

 

Aunado a lo anterior, la certificación aportada tiene el elemento esencial que permite a la 

PREVISORA SEGUROS S.A, determinar el valor por el que fue ejecutado el contrato, es decir, el 

valor por el efectivamente fue reconocido a AGS COLOMBIA S.A.S, por la prestación de un servicio 

determinado, y que es debidamente acreditado por la PREVISORA SEGUROS S.A, , quien así 

afirma este hecho mediante la suscripción de dicha certificación que goza de toda la presunción legal 

en aplicación del principio de buena fe, pero que además la PREVISORA SEGUROS S.A. esta en 

todo el derecho de realizar la verificación de la información consignada en este documento de 

manera integral. 

 

Ahora bien, de manera respetuosa, llama la atención que la PREVISORA S.A, requiera esta 

información cuando es esta misma quien certifica tal hecho, esto quiere decir, que en los archivos 

de la PREVISORA SEGUROS S.A, reposa cualquier información adicional que se requiera 

comprobar o que cause alguna inquietud, por ello, solicitamos a la Entidad que en aplicación de 

principio de economía previsto en su  propio Manual de Contratación, el artículo 2º  en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 019 de 2012 “Ley Anti tramites”, cualquier información adicional 

inherente a las certificaciones aportadas pueda ser consultada directamente por ustedes en sus 

archivos y bases de datos.  

 

Así las cosas, se aclara lo solicitado en este aspecto.  

 

 

4.  

a. Certificación de La Previsora. Parte 2. Páginas 21, 22, 23 y 24. Se solicita aclarar: 
▪ El valor contratado conforme a lo indicado en el 3.3.1 TÉCNICA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE. “(…) 5. El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar 
expresado en moneda legal colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye 
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impuestos o no, los valores serán objeto de conversión por parte de LA PREVISORA 
S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes parámetros: (…)” 

 

 

Se aclara que conforme al ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO No. 047-09, de fecha 22 de 

julio de 2022,  folio No. 21, el valor inicial contratado fue de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL CIENTO QUINCE PESOS MCTE 

($6.263.401.115,oo). 

Con respecto de la certificación del Contrato No. 047-09, de fecha 28 de enero de 2020, a folio 24, 

se evidencia que el valor real ejecutado  fue por la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS 

M/CTE ($ 4.590.802.602,30). 

Ahora bien, nótese que la PREVISORA SEGUROS S.A, manifiesta que  se debe aclarar “El valor 

contratado y el valor ejecutado del contrato conforme a lo indicado en el 3.3.1” 

Revisado el numeral 3.3.1, está redactado de la siguiente forma:  

 

“El valor total del contrato y valor ejecutado podrá estar expresado en moneda legal 

colombiana o en moneda extranjera indicando si incluye impuestos o no, los valores serán objeto 

de conversión por parte de LA PREVISORA S.A. a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 

parámetros: (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto)  

 

Dicho lo anterior, lo que solicita el numeral 3.3.1, es que en caso de que el valor contratado y el valor 

ejecutado pueden estar expresados en moneda extranjera,  la PREVISORA SEGUROS S.A podrá 

realizar dicha conversación, pero en todo caso, esta condición NO establece que en la certificación 

debe estar contenido el valor contratado y el valor ejecutado pues la redacción es clara frente a lo 

pretendido, luego, no es posible en esta etapa del proceso tratar de introducir una nueva condición 

para la evaluación de las formalidades que deben acompañar la experiencia.  

 

Aunado a lo anterior, la certificación aportada tiene el elemento esencial que permite a la 

PREVISORA SEGUROS S.A, determinar el valor por el que fue ejecutado el contrato, es decir, el 

valor por el efectivamente fue reconocido a AGS COLOMBIA S.A.S, por la prestación de un servicio 

determinado, y que es debidamente acreditado por la PREVISORA SEGUROS S.A, , quien así 

afirma este hecho mediante la suscripción de dicha certificación que goza de toda la presunción legal 

en aplicación del principio de buena fe, pero que además la PREVISORA SEGUROS S.A. esta en 

todo el derecho de realizar la verificación de la información consignada en este documento de 

manera integral. 

 

Ahora bien, de manera respetuosa, llama la atención que la PREVISORA S.A, requiera esta 

información cuando es esta misma quien certifica tal hecho, esto quiere decir, que en los archivos 

de la PREVISORA SEGUROS S.A, reposa cualquier información adicional que se requiera 

comprobar o que cause alguna inquietud, por ello, solicitamos a la Entidad que en aplicación de 

principio de economía previsto en su  propio Manual de Contratación, el artículo 2º  en concordancia 

con el artículo 9º del Decreto 019 de 2012 “Ley Anti tramites”, cualquier información adicional 

inherente a las certificaciones aportadas pueda ser consultada directamente por ustedes en sus 

archivos y bases de datos.  

 

Así las cosas, se aclara lo solicitado en este aspecto. 

5.  
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▪ La experiencia en auditoría concurrente conforme a lo indicado numeral 3.3.1 TÉCNICA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE: “(…) 1. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe 
ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. Dichas 
certificaciones deben contener el detalle de las actividades realizadas por EL 
PROPONENTE, las cuales deben estar directamente relacionadas con la ejecución de los 
servicios objeto de este contrato. (…)”, de acuerdo con la imagen adjunta: 

 

Con relación a este requerimiento, no es claro lo que es objeto de aclaración, sin embargo, inferimos 

que lo solicitado por la PREVISORA S.A, es aclarar lo relacionado con la “experiencia en auditoría 

concurrente conforme a lo indicado numeral 3.3.1” 

 

Así las cosas, lo primero que hay que resaltar sobre este aspecto, es la condición del numeral 3.3.1, 

TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, que dispone: “. Ocho (08) certificaciones cuyo objeto debe 

ser el de auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica. (…)” 

 

Dicho esto, AGS COLOMBIA S.A.S, en la etapa de observaciones a los Términos de la invitación, 

sobre este aspecto formulo la siguiente observación, y su vez la PREVISORA S.A. dio respuesta en 

los siguientes términos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, si lo que cuestiona en este aspecto LA PREVISORA S.A, es que el dentro de la 

descripción de la objeto de la certificación no se haga mención expresa a la auditoría concurrente, 

desconoce entonces su propia manifestación asintiendo lo afirmado por AGS COLOMBIA S.A.S, en 

el entendido que se le preguntó a la PREVISORA S.A, si los aspectos de auditoría: concurrente, 

medica, documental, técnica y jurídica deberían ser acreditados entre3 las certificaciones aportadas, 

afirmación que fue contestada como se evidencia anteriormente.  

 

Lo anterior, quiere decir, que la Entidad estuvo de acuerdo con que los componentes de la auditoría: 

concurrente, médica, técnica, documental y jurídica, fueran acreditados entre las certificaciones 

aportadas, es decir, que entre todas las certificaciones se acreditaran la totalidad de dichos 

componentes, - como así se hizo en nuestra oferta-  pero en todo caso, nuestra pregunta en dicha 

ocasión estaba encaminada a aclarar si dichos componentes deberían ser acreditados en una sola 

certificación o si entre las aportadas era aceptado que concurrieran estas actividades, y que quedó 

aclarado con la respuesta de la PREVISORA S.A, en dicha oportunidad.  

 

 
3 R.A.E 1. prep. Denota la situación o estado en medio de dos o más cosas. 
 prep. Denota cooperación de dos o más personas o cosa 
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No es menos importante advertir, que aunque dicha pregunta no hubiera sido realizada, la redacción 

de las condiciones de acreditación de la experiencia NO establecen, que la auditoría: concurrente, 

medica, documental, técnica y jurídica, deben encontrase en cada una de las certificaciones 

aportadas.  Tal manera que si la dicho anteriormente no es cierto, solicitamos a la PREVISORA 

SEGUROS S.A,  indicar de manera precisa, clara, señalando el numeral y/o literal y/o número de 

página de los términos de la invitación y/o adenda y/o documento donde se indique lo contrario.  

 

Lo anterior es relevante porque como se dijo anteriormente, es la PREVISORA S.A, quien con una 

manifestación expresa afirma lo entendido por AGS COLOMBIA S.A.S, legitimando nuestro 

entender, lo que de no ser considerado en esta etapa, menoscaba el principio de buena y la confianza 

legitima,  como lo ha señalado la honorable Corte Constitucional4  

 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las 

autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su 

manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de 

seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo 

tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera 

de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional” (negrilla y 

subrayado fuera del texto)  

 

El principio de buena fe puede entenderse como un mandato de “honestidad, confianza, 

rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra comprometida (…) permite a 

las partes presumir la seriedad en los actos de los demás, dota de (…) estabilidad al tránsito 

jurídico y obliga a las autoridades a mantener cierto grado de coherencia en su 

proceder a través del tiempo” ” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

Dicho lo anterior, se evidencia el cumplimiento de la certificación aportada y se da respuesta a lo 

solicitado por la PREVISORA S.A.  

 

Por último y teniendo en cuenta que respetuosamente solicitamos al comité evaluador aclarar lo 

solicitado dada la no claridad del requerimiento y que no se recibió ninguna respuesta. Es pertinente 

aclarar que las certificaciones aportadas cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el 

pliego condiciones, así: 

 

Certificación  Concurrente  Médica Técnica  Documental  Jurídica  

CONSORCIO 

FIDUFOSYGA 
  

Se evidencia a 

Folio No. 77 
(Parte 1) 

Se evidencia a 

Folio No. 
77(Parte 1   

Se evidencia a 

Folio No. 
77(Parte 1 

PREVISORA S.A (Cto 
19-03). 

Se evidencia a Folio 
No.17 (Parte II)  

Se evidencia a 
Folio No.17 

(Parte II) I 

Se evidencia a 
Folio No.17 

(Parte II)  

Se evidencia a Folio 
No.17 (Parte II)  

  

PREVISORA S.A (Cto 

94-07). 

Se evidencia a Folio 

No.19 (Parte II)  

Se evidencia a 

Folio No.19 
(Parte II)  

Se evidencia a 

Folio No.20 
(Parte II)  

Se evidencia a Folio 

No.20 (Parte II)  
  

 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-453/18 – M.P. DIANA FAJARDO RIVERA.  

http://www.agsamericas.com/
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PREVISORA S.A. 
(Cto N 47-09)  

  

Se evidencia a 

Folio No.24 
(Parte II)      

Se evidencia a 

Folio No.24 
(Parte II)  

SE ACREDITA ENTRE LAS CERTIFICACIONES APORTADAS LA AUDITORÍA: CONCURRENTE, MEDICA, TÉCNICA, DOCUMENTAL, Y 
JURÍDICA  

 

Teniendo en cuenta lo establecido en los Términos de la Invitación, adjuntamos documentos tales 

como; la certificación de experiencia del Contrato con el CONSORCIO FIDUFOSYGA 2005, y 

documentos complementarios de los contratos aportados con la PREVISORA SEGUROS S.A como 

información complementaria, sin que esto constituya una modificación y/o mejora a la oferta 

inicialmente presentada.  (ANEXO No.1). 

 

Por último, instamos al comité evaluador por favor tener en cuenta que las certificaciones aportadas 

para el presente proceso son las mismas aportadas para el proceso de Invitación abierta No.002 de 

2022 donde fueron evaluadas como cumple por el mismo comité evaluador. 

 

En consecuencia, AGS COLOMBIA cumple con todos y cada uno de los requisitos mínimos 

solicitados en los términos de referencia de la invitación abierta. 

 

 

 

 

Cordialmente;  

 

 

Original Firmado.  

AGS COLOMBIA SAS 

http://www.agsamericas.com/
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CONTRATO DE AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS No. 
	  de 2015, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD Y TOOL SYSTEM SOLUTIONS LTDA 
- TOOL SS LTDA 

Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la dudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por ras Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No. 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de C,blombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015, y en especial la9confendas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 20151; actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO — SECRETARIA DE SALUD,71por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA — TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-51/representada legalmente por ANDRES/MAURICIO CAMACHO LOPEY, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.733.0474e Bogotá D.C.?,/  quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 4guiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depon.  3t de la ley 80 de 1993 y elyel Artículo 
2.2.1.2.1.3.1 dej/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 201 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/ 2). Que el contr,to a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 1p00056T/cle enero 19 /- 
2015, or un valor de CUATROCIEFOS MILLONES DE PESO8cM/CTE($400.000.00 ) 
Rubro Presupuestal: A.2.4.y3.057 Interventorías — Auditorías —̀ Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51%,/expedido por el Director Técnico de Presupuesto. ?). Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas74). Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3, 4 y 5 del artículo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 

Evaluación Técnica publicado el día 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 

mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 

el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 

realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 

méritos abierto - convocado sin Imitación a mipymes nacionales - proceso de 

ye( contratación No. SSS-CM--15-006, 	cual no requirió ajustes, vedando por un valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS f$400.000.000,00 MCTE, procediendo así EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA D /SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYWEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 

SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta VS parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 

presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 

Representante Legal, cleclara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 

que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 

vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

I  con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretaria de Salud de Santander — Coor na 

I 

dora Grupa de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos los requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 
se sujetará a las siguientes clausulas: PRIMERA — OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO IN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 

públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 

Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 

realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre / 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 

En cada factura se deberá dejar marca de auditoría, sin dañar la misma. 2) Auditar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 

diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 

verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 

del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 

Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 

facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 

garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 

observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda. 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 

magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 

informando a la IPS para su corrección y a la Secretaría para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
específica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servidos se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 8) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, así como la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 
pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 
observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán .en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaría. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servicios de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servicios facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaria, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro, serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventora el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaría. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoría 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como mínimo en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a la 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 
mínimo El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la DIAN podrá verificar el estado 
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 
un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 
de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 
formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato. 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoría, dejando registro en cada 
una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 
cumplimiento del objeto del CONTRATO. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 
cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MÍNIMO QUE 
REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado7. 
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 
Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 
laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 
Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las / 
entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoría financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSistema General deSeguridad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 
financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no / 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTVVARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 
uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 
así: PROCEDIMIENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma CONCEPTO 

20 Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 
con los anexos, se formula la glosa a cada factura  

Dentro de los quince días el prestador da respuesta 
Para decidir sobre la glosa 

15 
10 

7 Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 

52 TOTAL DE TIEMPO L  
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud 

TERCERA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las obligaciones de 
que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 

re" 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enel artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1 . Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, fas adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia. 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los términos que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse. 7 No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA - 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales viegales, el 

zzisi  valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

r 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO - MODIFICACIÓN DEL VALOR O DE LA 
DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA - FORMA DE PAGO: El valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura ❑ cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Socialintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas. PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso,constancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásd❑cumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción dei acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato, 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 
siguientes: 1. Solicitar al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cabro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5. 
Codificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentos previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido por la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 
PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminarlo a cumplir, en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% al 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que solo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación, con el valor adeudado al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 
conformidad con el artículo 2.2.1 2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 
amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados del. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista;iii. Los daños imputables al contratista por entregas parciales del contrato, 
cuando elcontrato no prevé entregas parciales; yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantía debe tener una vigencia mínima y,hasta la 
liquidación delcontrato E valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) 01 valor del 
contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 
contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestado, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años,contados a partir del acta de recibo final y su 
valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 
GARANTÍAS: El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 
deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 
beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-6. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 
parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 



   

dfrataafraczys4, 

   

    

UPO 020 38 

   

Voelaseaso,s 0,15Paneances 

 

  

ICódigo. 
AP-GC-MI-06 

í
Gestión en Contratación 

   

     

     

Mihail A Ali DITOR IA EN 

SERVICIOS DE SALUD 
FACTURADOS  

    

 

Versión• 

 

Pág 9 de lo 

      

       

       

satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 
será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrata En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 
declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 
contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 
vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art, 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 
contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 
2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 
requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 
CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 
art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 
mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 
contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servido público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
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debidamente motivado, lo modificara mediante la supresión o adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en el art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable. DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

JIIN 2015 
EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 

D = A. ALIX PORRAS CHACQN 	TO 	YSTEM SOLUT ON 	■ 
Secretaria de Salud del Departamento TOOL SS LTDA 

NIT. No. 804013213-5 
ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ 
Representante Legal 
C.C. No. 79.733.047 de Bogotá D.C. 

Sc. 	 AYMER FITZ RALA ALVARADO GUTIERREZ - Director de Desarrollo de Servicios 
Vigilancia y ontrol - S.S.S. 
Aspectos écnicos (Elaboró Presupuesto Oficial) 

Revisó: 	 JCHANA MARGARITA CALDERON VEGA.- Abogada Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos 

Proyecto: 
	

NANCY GARCES VILLAMIZAR - Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S. S. S.- Aspectos Jurídicos /n 
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Entre los suscritos a saber ALIX PORRAS CHACÓN, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No.63.324.505 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Secretaria de Salud del 
Departamento de Santander, según Resolución de nombramiento No. 016931 de 
Septiembre 19 de 2014 y Acta de Posesión No. 411 del 22 de Septiembre de 2014, 
debidamente facultada por el señor Gobernador de Santander para celebrar convenios y 
contratos y cuya competencia se fundamenta en las siguientes disposiciones: a) El 
Decreto Departamental N. 182 del 19 de agosto de 2008, modificado por el Decreto 
Departamental No. 0027 del 15 de febrero de 2012 y adicionado por los Decretos 
Departamentales No. 008 de enero 16 de 2013 y No. 123 del 31 de mayo de 2013. b) la 
Ordenanza No. 069 de fecha 17 de Diciembre de 2014, la cual autoriza al Gobernador de 
Santander en materia contractual para vigencia 2015, c) La Resolución No. 12268 de 
Junio 28 de 2013, por la cual se expide el manual de contratación del Departamento de 
Santander, modificada por las Resoluciones No. 14269 de 23 de julio de 2013 y No, 0267 
dei 14 de enero de 2014 "por la cual se modifica el manual de contratación del 
departamento de Santander adoptando los lineamientos de colombia compra Eficiente", 
modificada por la resolución 4329 del 5 de marzo de 2015,/y en especial laytonferidas 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015„ 'actuando en 
nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER y quien(es) en 
adelante se denominará EL DEPARTAMENTO - SECRETARIA DE SALUD,/por una 
parte, TOOL SY,STEM SOLUTIONS LTDA - TOOL SS LTDA, identificada con NIT No. 
804.013.213-5/representada legalmente por ANDRES,MAURICIO CACHO LOPEi, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.733.047 de Bogotá D.C.1<quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
AUDITORÍA EN SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS/el cual se regirá por las 
siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1). Que el DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER - SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, --Siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Numeral 2° depart. 31de la ley 80 de 1993 y enzel Articulo 
2.2.12.1.3.1 dele/Decreto 1082 de 2015, elaboró y tramitó los documentos y estudios 
previos, ordenando la apertura del proceso de CONCU5S0 DE MERITOS ABIERTO( 
según RESOLUCIÓN No. 003 del 17 de Abril de 209 cuyo objeto es: PROCESO DE 
AUDITORÍA INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS 
EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO 
DE ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSID9D0 EN LO NO CUBIERTO 
POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER/2). Que el =inflo a celebrar 
se resp da en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°. 15000567.de enero 19 / 
2015, or un valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS/M/CTE($400.000.00 
Rubro Presupuestal: A.2.4.)f3.051(  interventorias — Auditorias ':- Fuente deFinanciación: 
ICLD MONOPOLIO 51% ✓expedido por el Director Técnico de Presupuesto. )1. Que la 
entidad realizó la correspondiente convocatoria a las veedurías ciudadanas/4), Que la 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, dispuso la aplicación de lo dispuesto en 
los numerales 3. 4 y 5 del articulo 2.2.1.2.1.3.2. del decreto 1082 de 2015 en cuanto a la 
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verificación de la propuesta económica del proponente, como se evidencia en Informe de 
Evaluación Técnica publicado el dia 05 de Mayo de 2015, y acta de Revisión No. 01 de 
mayo 13 de 2015, por medio de la cual se realizó la revisión con el oferente calificado en 
el primer lugar de elegibilidad, respecto de la coherencia y consistencia del ofrecimiento 
realizado con ocasión del proceso de contratación mediante la modalidad de concurso de 
méritos abierto - convocado sin I itación a mipymes nacionales - proceso de 

r, contratación No. SSS-CM-15-00 la cual n requirió ajustes, uedando por un valor de yo 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS($400.000.000,00 MCTE, procediendo asi EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARÍA D5/SALUD DEPARTAMENTAL a 
adjudicar el presente contrato, al proponente TOOL SYStEM SOLUTIONS LTDA — TOOL 
SS LTDA, por el valor mencionado, el cual se ajusta al6s parámetros presupuestales 

señalados por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 5). Que mediante la firma del 
presente contrato y bajo la gravedad de juramento, el Contratista, sus integrantes y el 
Representante Legal, declara(n) encontrarse capacitado(s), sin conflicto de intereses, y 
que NO se encuentra (n) incurso(s), en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad de que trata el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará de conformidad 

y con lo previsto en el art. 9 de la Ley 80 de 199 . 6). Que la Asesora de Despacho de la 
Secretada de Salud de Santander — Coor nadara Grupo de Contratación y Apoyo 
Jurídico S.S.S., certifica que el proceso de contratación que antecede este contrato, 
cumple con todos !os requisitos, procedimientos y viabilidades de ley. 7). Que el contrato 

se sujetará a las siguientes clausuias: PRIMERA— OBJETO: PROCESO DE AUDITORÍA 
INTEGRAL A LOS SERVICIOS DE SALUD FACTURADOS, RADICADOS EN LA 
SECRETARIA DE SALUD DE SANTANDER, PARA COBRO POR CONCEPTO DE 
ASISTENCIA EN SALUD PARA LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y A LA 
POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO EN LO NO 
CUBIERTO POR EL POS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER./SEGUNDA — 
ALCANCE DEL OBJETO: El contratista en desarrollo del objeto deberá: 1) Realizar 
AUDITORIA DE CUENTAS MEDICAS de Salud, a la facturacion presentada y radicada 
ante la Secretaria por concepto de prestación de los servicios de salud, por las IPS 
públicas y privadas, órdenes de prestación de servicios, atención por concepto de 
urgencias, tutelas, sentencias y conciliaciones, servicios facturados con cargo a la 
Secretaria Departamental de salud, y demás documentos y/o gestiones inherentes 
realizadas con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la población pobre 
no cubierta con subsidios a la demanda, que sean radicadas en la Secretaria de Salud. 
En cada factura se deberá dejar marca de auditoria, sin dañar la misma 2) Audítar 
servicios de salud facturados, radicados en la Secretaria de Salud Departamental por los 
diferentes prestadores durante la vigencia 2015, recibiendo la facturación y realizando la 
verificación (punteo) de la existencia de cada una de las facturas para dar confirmación 
del recibido, el cual será utilizado para trámite administrativo de pago en la Secretaria. 
Dentro de este valor la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS dará prioridad a la 
facturación proveniente de contratos suscritos con la red prestadora, de manera tal que se 
garantice la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS de los servicios derivados de ellos, en 
observancia al plan de desempeño suscrito con el Ministerio de Hacienda 3) Confrontar 

la relación de las facturas presentadas y radicadas en medio físico con los medios 
magnéticos (RIPS y Mallas), determinando las posibles diferencias que puedan existir, e 
informando a la IPS para su corrección y a la Secretaria para los trámites administrativos 
correspondientes. 4) Verificar el registro de cada uno de los usuarios atendidos y 

facturados con cargo a la Secretaria de Salud en la Base de datos de la Secretaria. En 
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caso de no existir registro, se deberá establecer la correspondiente objeción, salvo que 
las circunstancias ameriten el pago de la atención respectiva. 5) Realizar verificación de 
la veracidad de la información relacionada con el registro de las actividades de protección 
especifica, detección temprana y aplicación de las guías integrales de atención de las 
enfermedades de interés en salud pública de obligatorio cumplimiento, reportada por las 
IPSs de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de Salud para tal fin. 6) 
Determinar si los servicios prestados son POS 1 No POS y establecer la responsabilidad 
de pago por parte de la Secretaria de Salud, cuando el usuario atendido y por quién se 
facturan los servicios se encuentra registrado en Base de Datos con afiliación al régimen 
subsidiado. 7) Verificar los debidos registros y soportes de atención los que permiten 
establecer la responsabilidad para el pago por parte de la Secretaria, se deben tener en 
cuenta criterios de Pertinencia, oportunidad, continuidad, coherencia de la atención. 13) 
Verificar que los registros clínicos (médicos, enfermería y demás profesionales de la 
salud) cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la normatividad vigente. 9) 
Verificar que exista correspondencia médica y administrativa en cada uno de los eventos 
auditados, asi cama la evaluación de los registros de la facturación, que permitan 
determinar la adecuada prestación de los Servicios de Salud evitando que se generen 

pagos inapropiados por servicios no prestados. 	10) Realizar la correspondiente 

observación, objeción y glosa según sea el caso, con base en la normatividad vigente, e 
informar de manera oportuna a la IPS, en los formatos establecidos por la Secretaría, 
cuando el Auditor no logre confirmar plenamente la responsabilidad de la Secretaria de 
Salud para el pago de algún servicio o factura; la respuesta y soportes que entregue la 
IPS, deberá ser objeto de revisión por la auditoria, para establecer finalmente la 
responsabilidad institucional. Aquellas actividades que no dan plena garantía de 
responsabilidad para la Secretaria, se mantendrán ,en calidad de observación, objeción 
y/o glosa según sea el caso. De esta situación se informara a la IPS de manera oportuna 
en los formatos establecidos por la Secretaria. 11) Notificar a la Secretaría de Salud 
Departamental de Santander sobre los resultados finales obtenidos con la revisión de 
cuentas y las conciliaciones correspondientes, utilizando los formatos establecidos por la 
Secretaria para este fin. 12) Entregar al Director Desarrollo de Servicios Vigilancia y 
Control o a la persona que este designe, toda la información o los sistemas de 
información resultantes del proceso de información de la auditoria, los cuales se 
constituirán como indicadores del eje de prestación de servidos de salud. 13) Elaborar y 
suscribir las actas de Auditoria, observación, objeción o glosas, conciliación de Auditoria, 
estableciendo los valores facturados, cuotas de recuperación, saldo a la oferta, valor de 
objeción o glosa, valor conciliado aceptado por la IPS, valor conciliado aceptado por la 
Secretaria, y valor a reconocer por los servidos facturados a cada una de las IPSS. 
Deberá utilizar los formatos establecidos por la Secretaria para este fin. 14) Conciliar la 
totalidad de las objeciones y/o glosas realizadas por AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS de Salud, existentes al inicio del presente contrato y aquellas que resulten de la 
Auditoria realizada en ejecución del presente contrato, hasta cumplir el techo acordado en 
los presentes estudios. En el evento de no llegar a ningún acuerdo entre la Firma Auditora 
y las IPS, el Contratista informara por escrito a la Secretaria para solicitar el concepto que 
le permita dirimir el conflicto y culminar la auditoria; en caso de no ser aceptado por la IPS 
el concepto de la Secretaría, el contratista y la IPS deberán actuar con base en las 
normas y tramitarlo ante la entidad del orden nacional correspondiente (Ministerio de la 
protección Social y/o Superintendencia Nacional de Salud), sobre la base que sea cual 
fuere el concepto, este será acatado por las partes concluyendo finalmente el proceso. 
15) Presentar informes relacionados con los servicios de salud prestados por la Secretaria 
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y cancelados a las IPS, que no son responsabilidad de la Secretaria para que se proceda 
a recobrar estos valores; de igual manera, los servicios autorizados mediante fallo judicial, 
Tutela u otro medio, dentro del cual proceda el recobro; serán objeto de informe a la 
Secretaria, certificando las razones por las cuales se debe proceder al recobro, con el 
concepto de pertinencia del profesional correspondiente, para que realice el trámite. Para 
cada factura objeto de recobro se anexara la factura y soportes presentados por la IPS y 
el informe de AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS correspondiente. 16) Entregar 
periódicamente y de manera oportuna a la Secretaria Salud con copia a la IPS informe de 
los resultados de la AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS en cada IPS, resaltando las 
cosas buenas y aquellas que deben ser objeto de mejoramiento, para que la secretaria a 
través de sus equipos de supervisión y de calidad realice el seguimiento a que haya lugar. 
17) Devolver, una vez realizada la Auditoria, la totalidad de las facturas que le fueron 
entregadas para su revisión debidamente organizadas por IPS, para que la Secretaria 
disponga su destino final. 18) Designar un Coordinador de proyecto de auditoría, con el 
cual se establecerán los canales de comunicación con la SECRETARIA para la debida y 
cabal ejecución, del objeto y su alcance. Su designación y comunicación deberá ser 
realizada por el contratista a la SECRETARIA, a los supervisores e interventores dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio de la ejecución del mismo. El Coordinador 
deberá garantizar las condiciones necesarias para cumplir con su trabajo a los 
supervisores e interventores designados por la SECRETARIA, facilitando el acceso de la 
información y a sus instalaciones, y ofreciendo respuesta oportuna a sus requerimientos. 
Para facilitar el proceso de supervisión e interventorla el Contratista dispondrá de todos 
los medios necesarios para el desarrollo de esta labor. El Coordinador deberá 
periódicamente entregar informe de gestión y avance de la AUDITORIA DE CUENTAS 
MÉDICAS y plantear las dificultades observadas durante la ejecución del contrato que 
deban ser revisadas por la Secretaria. 19) Disponer de los recursos idóneos necesarios, 
con las calidades y especificaciones requeridas para el cabal cumplimiento de las 
obligaciones; contenidos en la normatividad vigente, en las normas de auditoría en salud y 
en los presentes términos; humanos, tecnológicos, software, hardware, espacio físico 
(Para la Administración Documental de la Facturación y para el Proceso de Auditoría), 
elementos de oficina, procesos, manuales tarifarios y demás elementos necesarios para 
realizar la auditoria. 20) Disponer de un software especializado con licencia de uso (el 
contratista demostrara la existencia del software especializado, con el certificado del 
registro del soporte lógico software emanado de la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obra incluya el proceso de auditoria 
medica) Se deberá demostrar mediante certificación expedida, la utilización del software 
como minino en un proyecto similar al objeto a contratar después de haber sido 
registrado ante el ente certificador; que le permita como mínimo realizar las diferentes 
acciones contenidas en el alcance del objeto, radicación, validación de RIPS, validación 
de malla, punteo, base de datos, realización de objeciones, glosas y conciliaciones; y 
entre otros informes, suministre los siguientes indicadores: Relación de las facturas 
revisadas, registrando la siguiente información para cada una de las facturas: Numero de 
la factura, Nombre de la IPS, Nombre y apellidos del usuario, Tipo y número de 
documento de identidad, sexo, condición de afiliación del paciente, servicio en el que se 
presta la atención, valor del servicio, valor cuota de recuperación, valor facturado a fa 
secretaria, valor objeción inicial, valor objeción aceptado por la IPS, glosas a partir de los 
RIPS, cruce de información de la base de datos de la Secretaria, régimen subsidiado y 
régimen contributivo, valor no conciliado, valor a reconocer por la Secretaria, como 

li mínimo. El Articulo 2 de la Ley 603 de 2000 señala que la OTAN podrá verificar el estado f  
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de cumplimiento de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para 
impedir que, a través de su violación, también se evadan tributos. En el caso de encontrar 

un software ilegal, la DIAN pondrá esta situación en conocimiento de la Fiscalía General 

de la Nación. 21) Elaborar todos los informes de gestión, de avance, las actas de 
auditoria, de objeciones, conciliaciones, comunicaciones a las IPS y demás, utilizando los 

formatos establecidos por la Secretaría en copia impresa y magnética, los cuales deberán 
ser entregados al Supervisor del contrato 22) Certificar que cada una de las facturas 
radicadas ha sido objeto de revisión por su equipo de auditoria, dejando registro en cada 

una de ellas. 23) Las demás obligaciones que se requieran para obtener el cabal 

cumplimiento del objeto del CONTRATO, PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá 

cumplir mínimo con los siguientes ASPECTOS TECNICOS: A. PERSONAL MINIMO QUE 

REQUIERE LA AUDITORIA: COORDINADOR DE PROYECTO: Título profesional en 
Medicina, otras áreas la salud, o Áreas administrativas, económicas, financieras, 
contables o ingenierías relacionadas, Especialista en Auditoria en salud, titulo otorgado./  
por Universidad reconocida oficialmente, experiencia profesional no inferior a diez años, 

Experiencia de cinco años en auditoria en salud adquiridos posterior a la fecha de la 
especialización, anexando las certificaciones expedidas por las entidades en las cuales 

laboro. AUDITOR MÉDICO: Título profesional en medicina, Especialista en Auditoria en 

Salud o afines, Experiencia profesional no inferiora diez años, Experiencia en auditoria en 
salud no inferior a tres años en el SGSSS, anexando las certificaciones expedidas por las 

entidades en las cuales laboro. AUDITOR FINANCIERO — DOS (2): Título profesional en 
áreas financieras, económicas, administrativas, contables o ingenierías relacionadas, 
Experiencia profesional no inferior a dos años, Experiencia certificadade dos (2) años 
enactividades deauditoria financiera ensalud en entidades delsector público oprivado 
integrantes delSisterna General deSeguriciad Social. PROFESIONAL DE SOPORTE 
TÉCNICO Y DE SISTEMAS: Título profesional en Áreas administrativas, económicas, 

financieras, contables, sistemas o ingenierías relacionadas, Experiencia profesional no 
inferior a dos años, Dos (2) años de experiencia general certificada en el sector salud. 
B.SOFTWARE DE AUDITORIA: Disponer de un software especializado con licencia de 

uso (el contratista demostrara la existenciadel software especializado, con el certificado 
del registro del soporte lógico-software emanado de laDirección Nacional de Derechos de 
Autor del Ministerio del Interior, cuya descripción de la obraincluya el proceso de auditoria 
medica).C. PARAMETROS Y ESTANDARES MINIMOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. Los valores estándar para la ejecución del 
proceso evaluando la totalidad de las facturas de manera individual, cada una de ellas, 

así: PROCEDIMENTO/TERMINOS: El proponente deberá tener en cuenta, lo señalado 
en el art. 57 de la Ley 1438 de 2011, para efectos del procedimiento en la auditoria. 

TIEMPOS DE AUDITORIA ART. 57 LEY 1438 DE 2011 
No. Días Hábiles x 

Norma 
CONCEPTO 

20 
Dentro de los 20 días siguientes a la presentación de la factura 

con los anexos, se forrnula la glosa a cada factura 

15 Dentro de los quince dias el prestador da respuesta 
10 Para decidir sobre la glosa 

Tiene el prestador después de los 15 días de la respuesta para 
subsanar la glosa si considera que es subsanable. 7 

TOTAL DE TIEMPO 52 
Sobre lo que no hay acuerdo se acude a la Supersalud . 	. 	. 	

• a" TERCERA — OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de acatar las oDIlgaciones 

que tratan los artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 1993, respectivamente, las partes deberán 
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tener en cuenta las siguientes: 1. DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo 
establecido para el efecto enea artículo 5 de la ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y cumplir con las siguientes obligaciones:1. Cumplir con el alcance del 
objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, de conformidad con los 
estipulado en la resolución mediante la cual se comunica la aceptación de la oferta, los 
estudios previos, las adendas y aclaraciones expedidas a la misma, y la oferta presentada 
por EL PROPONENTE. 2. Ejecutar el contrato en los términos y plazos ofertados. 3. 
Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del 
contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia, 4. Otorgar las pólizas 
dentro de los termiteros que solicite la ENTIDAD. 5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por 
parte de la ENTIDAD. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, 
evitando dilaciones y tratamientos que puedan presentarse, 7. No acceder a amenazas o 
a peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho informando inmediatamente a la ENTIDAD y demás autoridades 
competentes cuando se presenten peticiones o amenazas. 8. Acreditar estar al día en 
sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en 
el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003 y de Decreto 510 de 2003. 9. Allegar los 
documentos requeridos para la legalización del contrato, dentro del término establecido 
por la ENTIDAD. 10. Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor del contrato. 
11. Ejecutar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos y 
herramientas software el contrato. 12. Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe la ejecución del contrato, igualmente la 
celebración de los subcontratas necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vinculación laboral del personal con la ENTIDAD. 13. Presentar al supervisor informes de 
conformidad con lo aquí planteado. 14. Responder por toda clase de demandas, 
reclamos, o procesos que instaure el personal, los subcontratistas, o terceros. 15. 
Mantener al frente del contrato al personal idóneo (Art. 26 de la CP), para el cumplimiento 
del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por la ENTIDAD. 17. Responder por la 
buena calidad de los recursos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 18. 
Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 19. Las demás que se señalan en la 
ley para este tipo de contrato o las establecidas en la convocatoria pública y en los 
estudios y documentos previo y en la oferta presentada por el PROPONENTE y las que 
se deriven de su naturaleza. 2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Son obligaciones del 
DEPARTAMENTO, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 1. Pagarle al contratista el valor del 
contrato en la forma y bajo las condiciones previstas.2. Ejercer la supervisión general del 
contrato.3. Formular las sugerencias por escrito sobre tos asuntos que estime 
convenientes en el desarrollodel contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del 
contratista.4. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato.CUARTA — 
VALOR DEL CONTRATO: Para los efectos técnicos, financieros, fiscales y,iégales, el 

el valor del contrato tiende a la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($400.000.000,00

j 
CTE, incluido IVA, estampillas, costos y gastos directos e indirectos, 

contractuales y de liquidación. PARAGRAFO — MODIFICACIÓN DEL VALOR ❑ DE LA 

DURACIÓN: Las partes contratantes declaran que cuando por circunstancias especiales, 
calificadas previamente por el Supervisor designado por la oficina gestora y autorización 
del ordenador del gasto, haya necesidad de modificar el valor o la duración del presente 
contrato, celebraran un contrato modificatorio de acuerdo a las disposiciones legales. 
QUINTA — FORMA DE PAGO: EI valor del contrato, será cancelado por la entidad en 
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Cinco (05) mensualidades de igual valor,previa presentación del Informe del Supervisor, la 
respectiva factura o cuenta de cobro, elcumplimiento de los requisitos legales, 
administrativos y certificación del pago de Seguridad Sociaiintegral y parafiscales, de los 
empleados y subcontratistas.PARAGRAFO PRIMERO: En el valor del contrato de 
consultoría se encuentran incluidos tanto los costos directoscomo los indirectos que 
ocasione la ejecución del contrato.PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá 
presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el camconstancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales, ARL, CREE y demásdocumentos señalados 
para legalización de la cuenta de cobro.SEXTA — PLAZO Y VIGENCIA: EL 
CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del 
DEPARTAMENTO la totalidad del objeto del presente contrato en un plazo de CINCO (05) 
MESES, contado a partir de su legalización, y cumplimiento de los requisitos de que trata 
el inciso 2do, art. 41 de la Ley 80 de 1993, para lo cual se deberá suscribir la respectiva 
acta de iniciación. PARAGRAFO PRIMERO -VIGENCIA: La vigencia del contrato será 
equivalente al término de ejecución del mismo y cinco meses más. Durante este término 
el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, podrá ejercer las prerrogativas que la ley 
consagra en materia contractual a favor de la administración. PARAGRAFO SEGUNDO — 
INICIACION DE LA EJECUCION: EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la ejecución de 
las obligaciones a partir del día siguiente de la suscripción del acta de iniciación, la cual se 
realizara una vez se haya cumplido con el lleno de los requisitos de legalización y 
ejecución del presente contrato. SEPTIMA — SUPERVISION: EL CONTRATISTA acepta 
el control técnico, administrativo, financiero, y técnico, en la ejecución del contrato. 
realizado por el DEPARTAMENTO a través del supervisor designado para el efecto por la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, quien no podrá sin autorización escrita y 
previa de la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, impartir orden alguna que 
traiga consigo en el plazo o en el valor del contrato, a su vez velaran por el cumplimiento 
de !o señalado en el articulo 4 de la Ley 80 de 1993, articulo 83 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y la Resolución 1719 de enero 30 de 2013 — por la cual se expide el manual 
de funciones y/o actividades el interventor y del supervisor del Departamento, las 

siguientes: 1. Solicitar a! CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado. 2. Adelantar las gestiones para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3. Verificar que la calidad de los bienes 
adquiridos en virtud de este contrato, sea la más óptima. 4. Liquidar el contrato. 5 
Certificar la entrega y la calidad, de los bienes adquiridos. 6. Cumplir con todas las 
señaladas en los estudios y documentes previos. 7. Las demás inherentes al desarrollo 
cabal del objeto contractual. 8. Las demás señalas en los documentos y estudios previos. 
OCTAVA — CONTROL FISCAL: Será ejercido per la Contraloría General del 
Departamento de acuerdo al art. 65 de la Ley 80 de 1993. NOVENA — PENAL 

PECUNIARIA Y MULTAS: Si llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA este deberá pagar al DEPARTAMENTO a titulo 
de clausula penal pecuniaria el valor correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) dei 
valor total del contrato, suma que se podrá cobrar previo requerimiento, con base en el 
presente documento, el cual prestará mento ejecutivo o se podrá hacer efectiva por parte 
de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía única. 
PARAGRAFO — MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones imputables al contratista, el supervisor, hora mínimo DOS (2) 
requerimientos escritos al contratista para conminado a cumplir; en caso de persistir el 
incumplimiento, informara a la oficina de jurídica, para efectos de hacer la recepción de 
descargos, de lo cual, el ordenador del gasto, impondrá multas sucesivas, al contratista 
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entre el 1% S 10% del valor total del contrato, de acuerdo con el grado de incumplimiento, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, resolución que salo será susceptible 
del recurso de reposición. Las multas impuestas, podrán ser compensadas al momento de 
la liquidación. con el valor adeudada al contratista, en caso de no existir saldo a favor del 
contratista, se podrá hacer el respectivo cobro coactivo. DECIMA — GARANTIAS: De 

conformidad con el artículo 2.2.1,2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato debe cubrir: 1.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este 

amparo cubre a la Entidad Estatal de losperjuicios derivados de:i. El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al contratista;ii. El 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento esimputable al 
contratista:iii. Los daños imputables al contratista por entregas pardales del contrato, 
cuando &contrato no prevé entregas parciales: yiv. El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, Esta garantia debe tener una vigencia mínima „oh-asta la 

liquidación delcontrato. El valor de esta garantía debe ser del veinte (20%) deí valor del 

contrato. 2. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuiciosocasionados par el incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratistaderivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
laejecución del contrato amparado, Esta garantía debe estar vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) añosmás. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del 

contrato. 3. CALIDAD DEL SERVICIO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuiciosderivados de la deficiente calidad del servicio prestada, Esta garantía debe estar 
vigente por un término de tres (03) años i contacios a partir del acta de recibo final y su 

valor será del diez (10%) del valor delcontrato.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: Ampara la responsabilidad extracontractual que se llegara a 
atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus 
contratistas o subcontratistas, por un monto equivalente a un 30% del valor del contrato, 
sin que dicho valor en ningún caso sea inferior a 200 SMMLV al momento de la 
expedición de la póliza y su vigencia será por TODO EL PERIODO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO. PARAGRAFO PRIMERO — TERMINO PARA LA ENTREGA DE 

GARANTIAS El CONTRATISTA entregara al DEPARTAMENTO DE SANTANDER a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la suscripción del contrato, las garantías 
requeridas. PARAGRAFO SEGUNDO — REQUISITOS GENERALES: 1. En las garantías 

deben figurar afianzadas a cada una de las personas que integran la parte contratista y el 

beneficiario debe ser EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. NIT DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER No. 890.201.235-0. 2. Las garantías deben contener 
la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas se encuentran 
cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de Colombia. EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER se reserva el derecho de solicitar la certificación por 

parte del reasegurado que se indique en dicha manifestación. PARAGRAFO TERCERO — 
SUFICIENCIA DE LAS GARANTIAS: El contratista debe mantener durante la vigencia del 
contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en el 
que el plazo de la ejecución del contrato y/o su valor se amplíen o aumenten, 
respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o 
el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria 
para el pago de las facturas pendientes de pago, de igual modo el contratista deberá 
reponer las garantías cuando su valor se afecte por la razón de la ocurrencia de los 
siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia deben prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibido a 
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satisfacción de las obligaciones objeto del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con 
posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gatos que genere la 
constitución, el mantenimiento y restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 

será de cargo exclusivo del CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA — RELACION 
LABORAL: EL DEPARTAMENTO, no adquiere relación de tipo laboral alguna, con el 
CONTRATISTA, ni con su personal o las personas que este contrate para la ejecución del 
objeto de este contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a cancelar 
directamente a ese personal los emolumentos en forma convenida sin que el 
DEPARTAMENTO, adquiera alguna responsabilidad por este concepto, so pena de 

declararse el respectivo siniestro. DECIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN: El presente 

contrato deberá ser liquidado por las partes de común acuerdo a más tardar antes del 

vencimiento de los 4 meses siguientes a la finalización del contrato o de los demás 
eventos previstos en el art. 60 de la ley 80 de 1993 y en la forma allí señalada. Si el 

CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o no hay acuerdo entre las partes sobre el 

contenido de las mismas, procederá la liquidación unilateral por parte del 
DEPARTAMENTO conforme al art. 61 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO: En la 
liquidación del convenio, se deberá dar estricta aplicación al art. 50 de la Ley 789 de 

2002. El funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este 

requisito incurrirá en la causal de mala conducta. DECIMA TERCERA — CADUCIDAD: 
Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO declara la 
caducidad del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por 
terminado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre, si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo de CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir 
a su paralización. La forma y procedimiento para su declaratoria y sus efectos se regirá 
por lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 80 de 1993. Igualmente procede la declaratoria de 
caducidad en el evento contemplado por el numeral 5 del artículo 5 de la ley 80 de 1993. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. DECIMA 

CUARTA — SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: De conformidad al 

art. 68 de la Ley 80 de 1993, las partes buscaran solucionar de forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias que puedan surgir en la actividad contractual, a través de 
los mecanismos de solución directa tales como la conciliación amigable con posición y 
transacción. En consecuencia en el evento en que surjan diferencias entre las partes, por 
razón o con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las 
misma podrán buscar mecanismos de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un 
término de 30 dias hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 
manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 

mutuo acuerdo. DECIMA QUINTA — INTERPRETACION, MODIFICACION Y 

TERMINACION UNILATERALES: Las partes acuerdan para efectos del presente 

contrato, que la entidad podrá aplicar la interpretación unilateral, si durante la ejecución 
del contrato, surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de alguna de 
sus estipulaciones, que puede conducir a la paralización o a la afectación grave del 
servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si 
no se logra acuerdo, interpretara en acto administrativo debidamente motivado las 
estipulaciones o cláusulas del objeto de la diferencia, la modificación unilateral, si durante 
la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el contrato 
y previamente las parles no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
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debidamente motivado, la modificara mediante la supresión a adición de servicios; las 
terminación unilateral, en las circunstancias establecidas en e! art. 14 y siguientes de la 
Ley 80 de 1993. DECIMA SEXTA — CESION Y SUBCONTRATACION: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, salvo autorización previa y escrita de la entidad contratante. DECIMA SEPTIMA 
— DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran su domicilio 
contractual, la ciudad de BUCARAMANGA. El contrato se regirá por lo dispuesto en 
Decreto 1082 de 2015, la ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la normatividad 
civil comercial aplicable, DECIMA OCTAVA — PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: 
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes intervinientes. Para su 
ejecución se requiere suscripción del acta de inicio, previa constitución del respectivo 
registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y acreditación a la entidad que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así COMO los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

Para constancia se firma en Bucaramanga a los 	

12 JUN 2015 

EL DEPARTAMENTO 
	

EL CONTRATISTA 

. AUX PORRAS CHAC 	 TO s YSTEM SOLUT 
Secretaria de Salud del De artamento TOOL SS LTDA 

NIT. No. 804013213- 
ANDRES MAURICIO CAMACHO LOPEZ 
Representante Legal 
C.C. No. 79.733.047 de Bogotá D.C. 

yo. Elo, 	 AYMER FITZ RAID ALVARADO GUTIERREZ - Director de Desarrollo da Servicios 
Vigilancia y potro; - 
Aspectos écnicos (Elaboro Presupuesto Oficial) 

V' E12. 	 YAIV TH PATRICIA RUEDA CANDINES -ASESORA DESPACHO SSS • 
Coordinadora Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S. S.- Aspectos Jurl 

Revisó; 	JOHANA MARGARITA CALDERON VEGA-Abogada Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos 

Proyecto: 	NANCY CARCES VILLANIIZAR Abogada Contadora Contratista 
Grupo de Contratación y Apoyo Jurídico S.S.S.- Aspectos Jurídicos in 
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Bogotá, 6 de julio de 2022  

 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  A  C  I  O  N 
 
 

RGC Activa SAS., con Nit.830.146.184-5 certifica que CARLOS ALBERTO 

SCANO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.891.264 
expedida en la ciudad de Bogotá, celebra un Contrato de Trabajo a Término 

Indefinido desde el 1 de septiembre de 2004, desempeñando el cargo de 

COORDINADOR DE SISTEMAS, y a partir del 1 de enero de 2016 desempeña 

el cargo de DIRECTOR TECNICO DE SOLUCIONES DE SOFTWARE, vigente 

a la fecha desarrollando las siguientes funciones en la ciudad de Bogotá:  

 

➢ Liderar el área de Infraestructura de la compañía 
➢ Analizar, establecer soluciones en la nube 

➢ Dar la dirección estratégica al equipo técnico en relación con las 

actividades y entregables en temas técnicos.  

➢ Establecer la infraestructura técnica necesaria para los proyectos de la 

compañía, es el caso de servidores, hostings, aplicaciones de desarrollo, 

entre otros. 
➢ Revisar la contratación de temas tecnológicos con el objetivo de cumplir 

las actividades   

➢ Generar oportunidades en temas tecnológicos los cuales estén alineados 

con los objetivos comerciales de la compañía. 

➢ Diseñar, coordinar e implementar soluciones de software en el ámbito de 

business intelligence, analítica de datos, procesamiento de bodegas de 
datos, visualización de información, ETL y Big data. 

➢ Asesorar a la Gerencia TI en temas de adopción de tecnología para cumplir 

los servicios. 

➢ Desarrollar y actualizar las normas, procedimientos que forman parte de 

los controles relacionados con la seguridad de la información. 

➢ Administración y desarrollar iniciativas sobre seguridad al interior de la 

compañía. 
➢ Direccionar y gestionar los paneles necesarios para el análisis de 

información de los proyectos de la compañía. 

➢ Responsable de la seguridad de la información y los datos de la compañía  

➢ CIO (Chief Information Officer) Responsable de los sistemas de 

tecnologías de la información de la compañía a nivel de procesos y desde 

el punto de vista de la planificación. 
➢ CIO (Chief Information Officer) Analizar qué beneficios puede sacar la 

compañía de las nuevas tecnologías, identificar cuales le interesan más a 

la compañía y evaluar su funcionamiento.  

➢ CIO (Chief Information Officer) Garantizar una comunicación efectiva y 

mantener la organización funcionando de manera eficiente y productiva. 



 
➢ Participe técnico del desarrollo y el correcto funcionamiento de los 

sistemas de información desde el punto de vista de la ejecución.  

responsable del equipo de ingeniería y de implementar la estrategia 

técnica para mejorar el producto final. 
➢ CIO  (Chief Information Officer) Asegurar que la compañía está potenciada 

y actualizada con las últimas tecnologías de la información. 

➢ CIO (Chief Information Officer) Decidir qué nuevo equipo tecnológico 

podría beneficiar al negocio o qué herramientas podrían permitir al 

negocio dar el siguiente salto generacional en términos tecnológicos. 

➢ CIO (Chief Information Officer) Creación de una estrategia adecuada de 

ICT (Tecnologías de la información y la comunicación), así como la 
definición de una política de ICT que ayude al buen desarrollo del negocio. 

➢ CIO (Chief Information Officer) Pronosticar qué tipos de incidentes y 

sucesos graves pueden ocurrir dentro del ámbito de los sistemas y 

tecnologías de la información y cómo darles solución para evitarlos antes 

de que se produzcan. 

 
 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

CAROLINA SCANO GONZALEZ 

Gerente Administrativa 
 
 

 
 

Elaboro: Adriana Reyes  



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD COFAENSA

Fecha expedición: 2022/08/17 - 09:15:19 **** Recibo No. S001291185 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220817-0031

CODIGO DE VERIFICACIÓN HT1MWcj1YT

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD
COFAENSA

SIGLA: COFAENSA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900054771-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0503937

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MARZO 23 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 31 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 497,714,716.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

BARRIO : COLSAG

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5828384

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : hjbasto@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 11E NRO. 8-41 BR COLSAG

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : COLSAG

TELÉFONO 1 : 5828384

TELÉFONO 3 : 3163007009

CORREO ELECTRÓNICO : hjbasto@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD COFAENSA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN HT1MWcj1YT

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : hjbasto@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 EXPEDIDA POR SUPERINTENDENCIA

DE LA ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL

LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, SE

INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN

SALUD COFAENSA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES

SUPERSOLIDARIA

CERTIFICA - REFORMAS

REFORMAS  ESTATUTARIAS:  REGISTRA  LAS  SIGUIENTES REFORMAS A SUS ESTATUTOS:  ACTA 

NO.  FECHA  ACTA FECHA INSCRIPCION 5 22/12/2008 18/09/200908     11/06/2010    

13/09/2010    008    11/06/2010 1 4/09/2010,EXPEDIDO  POR  LA  CAMARA DE COMERCIO,

DENTRO DE LOS 10 DIAS HABIL 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-18 20180306 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  CUCUTA RE03-1900 20180317

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COOPERATIVA EN DESARROLLO DEL ACUERDO COOPERATIVO, TIENE COMO OBJETO

SOCIAL GENERAR Y MANTENER TRABAJO SUSTENTABLE PARA SUS ASOCIADOS DE MANERA

AUTOGESTIONARIA, CON AUTONOMIA, AUTODETERMINACION Y AUTOGOBIERNO, VINCULANDO

VOLUNTARIAMENTE EL ESFUERZO PERSONAL Y LOS APORTES ECONOMICOS DE SUS ASOCIADOS, PARA

LA EJECUCION DE LABORES MATERIALES O INTELECTUALES RELACIONADAS CON LA PRESTACION DEL

SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD, LO CUAL CONSTITUIRA SU ACTIVIDAD SOCIOECONOMICA O

INSTRUMENTAL, ASIGNANDOLE DE ACUERDO A SUS APTITUDES, CAPACIDADES Y REQUERIMIENTOS DEL

CARGO UNA LABOR, QUE LES PERMITA MANTENERSE OCUPADOS, OBTENER JUSTAS Y EQUITATIVAS

COMPENSACIONES PARA LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PERSONALES Y FAMILIARES

ELEVANDO SU NIVEL DE VIDA; ASI COMO PRESTARLE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DEL TRABAJO

ASOCIADO, SOBRE LA BASE DE LA AYUDA MUTUA COMO EXPRESION DE LA SOLIDARIDAD. IGUALMENTE
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE FACTURADORES EN SALUD COFAENSA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN HT1MWcj1YT

ES OBJETIVO DE LA COOPERATIVA CONTRIBUIR A DIGNIFICAR Y VALORAR EL TRABAJO HUMANO; A

LA PRODUCCION DE LA RIQUEZA SOCIAL Y A UNA EQUITATIVA DISTRIBUCION DEL INGRESO, ASI

COMO EL DESARROLLO EMPRESARIAL AUTOGESTIONARIO, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN

GENERAL. ACTIVIDAD Y SERVICIOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO, LA

COOPERATIVA PODRA DESARROLLAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FACTURACION EN SALUD A

ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS A NIVEL REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 1. CONCERTAR

Y CONTRATAR CON ENTIDADES ESTATALES Y/O PRIVADAS, LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE

FACTURACION. 2. EJERCER AUDITORIA MEDICA Y CLINICA, DE CUENTAS, DE SERVICIO DE TODAS

LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 3. EJERCER LOS

SERVICIOS DE FACTURACION DE CUENTAS, INFORMACION Y ARCHIVO POR MEDIOS FISICOS O

MAGNETICOS. 4. EJERCER LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LAS ENTIDADES DEL

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y A LAS ENTIDADES DE LOS REGIMENES DE EXCEPCION

EN SALUD.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 2,250,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

ROPERO BAYONA CARMEN MILEIDY CC 1,090,466,847

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

CAMACHO PARRA HERLY SIOMARA CC 27,881,147

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO

ADMINISTRACION

RODRIGUEZ JAIMES WILSON ALEXANDER CC 88,216,312

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES
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POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

ORTIZ LEAL LAUDY ANGELA CC 1,005,066,218

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

DELGADO MARTINEZ YAZMIN CC 60,364,102

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 27 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1778 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 02 DE MAYO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO

ADMINISTRACION

PRATO JAIMES ALIX MARINA CC 60,408,624

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR CERTIFICACION NÚMERO 1985 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 DE SUPERINTENDENCIA DE LA

ECONOMIA SOLIDARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7 DEL LIBRO

III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE MARZO DE 2012, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BASTO CAMACHO HENRY JUVENAL CC 88,305,018

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL: A. CUMPLIR Y HABER CUMPLIDO LA   LEY,   EL  

ESTATUTO,   LOS   REGIMENES  DE  LA COOPERATIVA, REGLAMENTOS  INTERNAS,  ACUERDOS  Y 

RESOLUCIONES EMANADAS DE LOS DIFERENTES  ORGANISMOS  DE  LA COOPERATIVA DE TRABAJO

ASOCIADO DE FACTURADORES  EN  SALUD-COFAENSA,  Y  LOS ORDENAMIENTOS APLICADOS POR  LA 

ENTIDAD  ENCARGADA  DE  LA  VIGILANCIA  Y  CONTROL DE LA COOPERATIVA.   B. 

REPRESENTAR  A  LA  COOPERATIVA  EN  TODAS LAS ACTUACIONES  Y EJERCER POR SI MISMO O

MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA  REPRESENTACION  JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE A

COOPERATIVA. C. EJECUTAR  LO  POLITICA  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERO Y DE CARACTER

SOCIAL,  CONFORME A LOS REGLAMENTOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y  DE  LOS 

PRESENTES ESTATUTOS. D. ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS  Y  EXTRAORDINARIOS, 

CELEBRAR CONTRATOS Y OPERACIONES HASTA  POR  LA  SUMA DE DOS MIL (2000) SALARIOS
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MINIMOS MENSUALES LEGALES  VIGENTES DE LA COOPERATIVA Y FIRMAR CHEQUES JUNTO CAN EL

TESORERO.  E.  PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO

ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 20 DEL 16 DE AGOSTO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2200 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE

LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL CALA DELGADO ROSA ELENA CC 60,362,958 79611-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 14 DE MARZO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 994 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 29 DE JULIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE SIN DESIGNACION CC ------- -T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $812,268,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

CERTIFICA

QUE      DE  CONFORMIDAD  CON  LA  CIRCULAR  EXTERNA  NO  008  DE LA  SUPERINTENDENCIA

 DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE FECHA OCTUBRE 11 DE  2007  EN SU NUMERAL 1.3.8. Y LA

CIRCULAR 008 DE FEBRERO 27 DE 2012  RESPECTO DEL CONTROL DE LEGALIDAD EN LA  

INSCRIPCIÓN   DEL NOMBRAMIENTO  DE  LOS  ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES  LEGALES Y

REVISORES  FISCALES  DE  LAS  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO    DE   LUCRO SEÑALADAS  EN  EL 

ARTÍCULO  42 Y 143 DEL DECRETO 2150  DE  1995, LAS  CÁMARAS  DE COMERCIO SOLO

INSCRIBIRÁN LOS NOMBRAMIENTOS   DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y

REVISORES  FISCALES, CUYOS  CARGOS  SE  ENCUENTREN  CREADOS  EN  LOS ESTATUTOS  DE LAS

ENTIDADES    A   QUE   SE   REFIERE   EL   PRESENTE   NUMERAL. EN CONSECUENCIA,  NO

SERÁ PROCEDENTE LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE  PERSONAS  U  ÓRGANOS COLEGIADOS
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QUE NO TENGAN EL CARÁCTER  DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y  REVISORES

FISCALES, V.GR.   JUNTAS   DE   VIGILANCIA,  COMITÉS  DE  CONTROL  SOCIAL Y FISCALES.

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a.	Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de      

    Identificación Tributaria (RIT)

c.  Como consecuencia del reporte realizado por la Cámara de Comercio de Cúcuta, la

Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el .

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación HT1MWcj1YT 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de agosto de 2022 Hora: 14:27:09

                                       Recibo No. AB22208601

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22208601FF339

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        OPTIMIZAR SALUD S A S EN LIQUIDACION            
Nit:                 830.112.476-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01231645
Fecha de matrícula:   3 de diciembre de 2002
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.
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                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22208601FF339
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                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 172A 22A 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@optimizarsalud.com 
Teléfono comercial 1:               4754400
Teléfono comercial 2:               3115411694
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 172A 22A 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@optimizarsalud.com
Teléfono para notificación 1:           4754400
Teléfono para notificación 2:           3115411694
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0002667  del  19 de noviembre de 2002 de
Notaría 41 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
diciembre  de 2002, con el No. 00855357 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada TRAUMASOAT S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 1746 del 25 de septiembre de 2009 de Notaría
41  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de
noviembre  de  2009,  con  el  No.  01339231 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de TRAUMASOAT S A a OPTIMIZAR
SALUD S A.
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Por  Acta No. 16 de Asamblea de Accionistas del 12 de octubre de 2011,
inscrita  el  18  de octubre de 2011 bajo el número 01520989 del Libro
IX,  la  sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: OPTIMIZAR SALUD
S A S.
 
 
Por  Acta No. 16 del 12 de octubre de 2011 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2011, con el
No.  01520989 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de OPTIMIZAR SALUD S A a OPTIMIZAR SALUD S A S.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Sin dato por disolución.
 
 
La  persona  jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación por
Acta  No.  61  del  1  de  junio  de  2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 11 de Junio de 2022, con el
No. 02848789 del Libro IX.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será: 1) La sociedad tendrá como
objeto   principal   lo   siguiente;   la   prestación   de  servicios
complementarios  de  salud  humana  ya  sea con bien propio o actuando
como   operadora   de  otras  instituciones  patrimonios  cuyo  fin  o
destinación  sea  la  prestación  de  tales  servicios.  El  recaudo y
administración  de  cartera  por  1a  facturación propia o de terceros
ante  las  entidades  del  sistema  general de salud. La prestación de
servicios  de  administración,  asesoría,  auditoria, consultoría y en
general  servicios  para  el  sector  de la salud. En desarrollo de su
objeto  social, la sociedad podrá ejecutar todos los actos y contratos
civiles,  comerciales,  estatales  y  de cualquier otra naturaleza que
fueren  convenientes  o  necesarios  para  el  cabal  cumplimiento del
objeto  social  y  podrá  formar  parte  de  sociedades  anónimas o de
responsabilidad  limitada.  Así  mismo  podrá  realizar cualquier otra
actividad economía lícita tanto en Colombia como en el extranjero.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $105.000.000,00
No. de acciones    : 10.500,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $105.000.000,00
No. de acciones    : 10.500,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $105.000.000,00
No. de acciones    : 10.500,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  61 del 1 de junio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2022 con el No.
02848790 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Liquidador        Carlos   Alberto  Parra   C.C. No. 000000093291280 
                  Satizabal                                          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   1746   del   25  de    01339231  del 6 de noviembre de
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septiembre  de  2009  de la Notaría    2009 del Libro IX             
41 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  1913 del 22 de octubre    01339238  del 6 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 41 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  16  del 12 de octubre de    01520989  del  18 de octubre de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
Acta  No.  28  del 15 de febrero de    02191570  del  2  de  marzo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  31  del  15 de agosto de    02255023  del  29  de agosto de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No. 57 del 4 de septiembre de    02620707  del  30 de septiembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8699
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     TRAUMASOAT                              
Matrícula No.:              01942236
Fecha de matrícula:         29 de octubre de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 22 88-16                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.735.339.704
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8699
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 19 de noviembre de 2002. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 12 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá, 21 de Junio de 2022 

 

Señores 

A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 

RGC ACTIVA SAS., con Nit. 830.146.184-5, certifica que OSCAR EDUARO 

LEAL FERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 58.230.80 expedida 

en Ibague, celebra un contrato a término indefinido desde el 19 de septiembre 

de 2018, desempeñando el cargo de LIDER DE CONCILIACION Y CARTERA 

con una remuneración mensual a partir del 1 de enero del 2022 de cuatro 
millones noventa y cuatro mil pesos m/cte. ($4.094.000), desempeñando las 

siguientes funciones en la ciudad de Bogotá: 

 

✓ Coordinar al agendamiento de las citas de conciliación, acorde a los 

lineamientos de la Aseguradora, el cruce de cartera y la representación 

legal.  
✓ Realizar seguimiento a las actas de acercamiento de cartera y 

cancelaciones, validando la reprogramación para el cierre exitoso con las 

Entidades o escalando si es necesario el caso a la Dirección Médica de 

RGC, para los proyectos de SOAT y AP. 

✓ Generar el reporte diario de actas pendientes de trámite, estableciendo 

planes de acción para el logro exitoso de la firma de documentos 
(acuerdos de pago, contratos transaccionales, paz y salvos). 

✓ Realizar seguimiento a las actas tramitadas por calidad, con el objetivo de 

lograr la oportunidad y completitud en el descargue de las mismas. 

✓ Participar en las mesas de trabajo con el área de tecnología, aseguradora, 

calidad, operaciones retroalimentando las causas de no cumplimiento de 

ANS, para los proyectos de SOAT y AP. 

✓ Realizar seguimiento diario a la gestión con proyección de cierre de las 
conciliaciones mensuales, acorde a las metas establecidas con el Cliente 

(Aseguradora), para los proyectos de SOAT y AP. 

✓ Realizar auditorias a las reclamaciones de SOAT y AP que se requieran. 

✓ Realizar seguimiento a la productividad del equipo de trabajo (analistas, 

gestores y conciliadores) para los proyectos de SOAT y AP 

✓ Apoyar la presentación de los indicadores de gestión mensual. 
✓ Apoyar los comités con el cliente, la Gerencia y los diferentes proyectos 

en el logro de objetivos comunes en beneficio del área de cartera y 

conciliaciones. 

✓ Analizar y escalar en caso necesario al área jurídica los casos que 

requieran concepto bajo normatividad legal, para los proyectos de SOAT 

y AP. 

 

 



 
✓ Priorizar los casos remitidos por el cliente como especiales, apoyando la 

contactabilidad con las Entidades, apoderados o representantes legales 

(gerentes), para los proyectos de SOAT y AP. 

✓ Analizar la proyección de los posibles escenarios preautorizados por la 
Aseguradora, teniendo en cuenta los rubros sobre los cuales es posible 

conciliar, para los proyectos de SOAT y AP. 

✓ Coordinar las solicitudes al médico / odontólogo, especialista, para 

evaluar las reclamaciones que ameriten el par idóneo o aquellas que 

solicite el reclamante, presentando si es el caso, la reclamación en comité 

de especialidades (ortopedia, maxilo facial, neurocirugía), apoyando a los 

diferentes proyectos, para los proyectos de SOAT y AP. 
✓ Apoyar al equipo de conciliadores y analistas en la resolución de 

inquietudes durante el proceso conciliatorio (pagos pendientes, 

apoderamiento o representación, notificaciones, cruce de saldos, 

inconvenientes en el cierre exitoso, etc.). 

✓ Elaborar en línea los contratos transaccionales o acuerdos de pago, previa 

validación de todos los requisitos, retroalimentando al equipo en cada 
caso particular.  

✓ Establecer el seguimiento y la calidad de los documentos tramitados tales 

como paz y salvos, acercamientos de cartera y actas de cancelación, para 

el cumplimiento de las políticas de la Aseguradora, para los proyectos de 

SOAT y AP. 

✓ Participar en las mesas de trabajo para el seguimiento de reportes e 
informes de gestión de cartera y demás afines al cargo, para los proyectos 

de SOAT y AP. 

✓ Retroalimentar al equipo de Auditoria en relación con los hallazgos e 

inconsistencias en reclamaciones conciliadas, para los proyectos de SOAT 

y AP. 

✓ Tener buen ánimo conciliatorio durante el proceso, así la entidad no lo 

aplique guardando la respectiva moderación, apoyando continuamente los 
cierres de conciliación, teniendo como base los lineamientos de la 

Aseguradora. 

✓ Establecer comunicación efectiva con las diferentes entidades, con el 

objeto de apoyar el cumplimiento de los cierres exitosos de conciliación. 

✓ Apoyar la gestión de administración del recurso humano, acorde a las 

necesidades de los diferentes proyectos. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CAROLINA SCANO GONZALEZ 
Gerente Administrativa 
 

Elaboro: Adriana Reyes 
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Decreto 1419 de 1996
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se
hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los
contenidos.

DECRETO 1419 DE 1996

(Agosto 13)

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 189 de la Constitución Política, el literal b) del artículo 26 del Decreto-ley número
1050 de 1968, el literal b) del artículo 8º del Decreto-ley número 1287 de 1994 y el numeral 1º del artículo 11 del Decreto número 1876 de

1994,

 

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Apruébase el Acuerdo número 013 del 14 de junio de 1996, emanado de la Junta Directiva del Instituto Nacional de
Cancerología, Empresa Social del Estado, por el cual se adoptan los estatutos internos del Instituto, cuyo texto es el siguiente:

 

ACUERDO 013 DE 1996

(Junio 14)

 

“Por medio del cual se adoptan los estatutos internos del Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado.”

 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Cancerología, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las previstas
en el literal b) del artículo 8º del Decreto-ley número 1287 de 1994 y en el numeral 1º del artículo 11 del Decreto número 1876 de 1994,

 

ACUERDA:

ESTATUTOS INTERNOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CAPÍTULO I.

DE LA NATURALEZA JURÍDICA, OBJETO, FUNCIONES, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1º. Naturaleza Jurídica. El Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado, en los términos de lo dispuesto por el
artículo 196 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 29 del Decreto número 1287 de 1994, es una entidad pública descentralizada del orden
nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Salud.

 

ARTÍCULO 2º. Objeto y Funciones. El Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado, tiene por objeto prestar servicios de
salud en el área oncológica, con carácter de servicio público a cargo del Estado. En desarrollo de este objeto ejecutará programas,

http://www.funcionpublica.gov.co
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proyectos y actividades de prevención, tratamiento y rehabilitación y realizará y promoverá la investigación científica en el área de su
competencia. Igualmente auspiciará la formación de profesionales, docentes e investigadores en ese campo de la medicina. En
consecuencia, sus funciones serán las siguientes:

 

a) Formular los planes, programas y proyectos relacionados con la prevención, diagnóstico precoz y control del cáncer y enfermedades
afines, en desarrollo de la política nacional establecida por el Ministerio de Salud para la lucha contra el cáncer;

 

b) Prevenir y tratar el cáncer y las enfermedades precancerosas y aquellas otras cuyo tratamiento sólo sea posible por medio de los
sistemas tecnológicos o médicos de que disponga el Instituto Nacional de Cancerología;

 

c) Ejecutar directamente o mediante contratos con organismos del sistema de salud, programas para el conocimiento del problema del
cáncer en el país y de las enfermedades precancerosas, así como para su prevención, diagnóstico y tratamiento;

 

d) Coordinar con entidades públicas y/o privadas nacionales o internacionales, el desarrollo de programas docentes, relacionados con la
política de lucha contra el cáncer;

 

e) Proponer y desarrollar directamente o por intermedio de otras entidades, las investigaciones necesarias para intentar la solución de
problemas relacionados con el objeto y campo de actividad del Instituto;

 

f) Colaborar con entidades dedicadas al diagnóstico o tratamiento del cáncer;

 

g) Prestar atención médica en el área de su competencia.

 

h) Servir de organismo de enlace entre el sector salud y los demás sectores en lo referente al desarrollo de los programas a su cargo;

 

i) Servir de organismo de enlace y coordinación del Gobierno Nacional con otros gobiernos y con entidades internacionales que presten
ayuda o asistencia técnica en materia del tratamiento del cáncer y de las enfermedades afines;

 

j) Establecer y desarrollar, bajo la orientación de universidades públicas o privadas, programas de educación pública en cáncer, así como
programas de educación médica de pregrado, postgrado y educación continuada;

 

k) Coordinar las actividades de educación, prevención y rehabilitación de las asociaciones voluntarias de lucha contra el cáncer y demás
organizaciones con fines similares, en especial de la Liga de Lucha Contra el Cáncer;

 

l) Las contempladas en el artículo 4º del Decreto 1876 de 1994 en su condición de Empresa Social del Estado;

 

ll) Ejecutar, por medio de los órganos estatutarios correspondientes, todos los actos civiles, mercantiles y administrativos convenientes o
necesarios que conduzcan al cumplimiento de su objeto, tales como adquirir bienes muebles o inmuebles, gravar sus bienes con hipoteca y
prenda, enajenar bienes muebles o inmuebles, tomar dinero en préstamo o mutuo o contraer obligaciones bancarias y comerciales
cualquier que fuere su modalidad, girar, aceptar, endosar y descargar títulos valores y, en general, celebrar cualquier acto o contrato que
tienda al cumplimiento del objeto que la ley y los presentes estatutos le señalan, dentro de los cuales se deben igualmente considerar la
venta de servicios médicos y la póliza de cáncer;

 

m) Las demás que le asignen las leyes y el Gobierno Nacional.

 

ARTÍCULO 3º. Duración. La duración del Instituto es indefinida. '
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ARTÍCULO 4º. Domicilio. El domicilio del Instituto será la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., y podrá establecer dependencias seccionales
en otras ciudades del país en desarrollo de su objeto.

 

CAPÍTULO II.

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 5º. Dirección y administración. La dirección y administración del Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado
estará a cargo de la Junta Directiva y del Director, quien será su representante legal.

 

Artículo 6º. Composición de la junta directiva. La junta directiva del Instituto estará integrada por seis (6) miembros así:

 

1. El Ministro de Salud o su delegado, quien la presidirá.

 

2. El Director General de Prevención y Control del Ministerio de Salud o de la dependencia que haga sus veces.

 

3. Un representante designado por el comité científico del Instituto.

 

4. Un representante de las asociaciones científicas, cuyo objeto tenga relación con las funciones del Instituto.

 

5. Dos representantes de la comunidad que serán elegidos por y entre los miembros de las organizaciones comunitarias de conformidad con
lo establecido en el Decreto número 1757 de 1994, en el Decreto 2319 de 1995 y demás disposiciones concordantes.

 

El Director del Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado, tendrá derecho a voz pero no a voto.

 

ARTÍCULO 7º. Funciones de la junta directiva. Las funciones de la junta directiva del Instituto, además de las que consagran las normas
legales vigentes, serán las siguientes:

 

1. Expedir, adicionar y reformar los estatutos internos y someterlos a la aprobación del Gobierno Nacional.

 

2. Formular la política general del Instituto.

 

3. Aprobar el proyecto anual de presupuesto y autorizar los traslados presupuestales necesarios para la ejecución de los programas del
mismo, de conformidad con las normas de la Ley Orgánica de Presupuesto.

 

4. Integrar y someter a consideración del Presidente de la República, por intermedio del Ministro de Salud, la terna para designar al Director
del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 192 y 195 de la Ley 100 de 1993.

 

5. Controlar el funcionamiento general del Instituto, velando por la adecuada ejecución y desarrollo de su objeto.

 

6. Estudiar y aprobar los balances de cada ejercicio y examinar las respectivas cuentas de conformidad con las normas vigentes.
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7. Determinar la organización interna del Instituto, aprobando su planta de personal y los manuales de cargos y funciones correspondientes.

 

8. Conceder, de conformidad con las normas vigentes, licencias y comisiones al director del Instituto.

 

9. Darse su propio reglamento.

 

10. Servir de órgano consultivo del director a solicitud de éste.

 

11. Estudiar y aprobar, de conformidad con las normas legales vigentes, el reglamento interno de trabajo al cual deben someterse los
servidores públicos que estén al servicio del Instituto.

 

12. Las demás que le sean propias, en los términos de las disposiciones vigentes.

 

ARTÍCULO 8º. Reuniones de la junta directiva. La junta directiva tendrá reuniones ordinarias por lo menos cada dos (2) meses. No obstante
lo anterior, podrá reunirse en forma extraordinaria por convocatoria, por lo menos con dos días de anticipación, de su Presidente o del
Director del Instituto o, cuando así lo soliciten una tercera parte de sus miembros.

 

ARTÍCULO 9º. Convocatoria. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la convocatoria a las reuniones de la junta directiva se hará por medio
de la Secretaria General del Instituto, mediante citación personal cursada a cada uno de sus miembros.

 

PARÁGRAFO. La asistencia de la totalidad de los miembros suple cualquier deficiencia que hubiere en la convocatoria.

 

ARTÍCULO 10º Actas. De las reuniones de la junta directiva se elaborará un acta que llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la
reunión, las que se archivarán en libro que estarán bajo la custodia de la Secretaría General del Instituto y el cual será registrado ante la
autoridad que ejerza las funciones de inspección, vigilancia y control de la entidad.

 

ARTÍCULO 11. Denominación de los actos de la junta directiva. Los actos de la junta directiva se denominarán acuerdos; se numerarán
sucesivamente son indicaciones del día, mes y año en que se expidan y serán suscritos por el presidente y secretario de la misma. De los
acuerdos se deberá llevar un archivo consecutivo.

 

ARTÍCULO 12. Deberes, inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de la junta directiva. Los miembros de la
junta directiva se encuentran sometidos en el ejercicio de sus funciones como tales a los deberes, inhabilidades, incompatibilidades y
responsabilidades previstas en las disposiciones de orden constitucional y legal pertinentes, en especial las contenidas en el Decreto
número 128 de 1976, el Decreto número 973 de 1994 y las disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

 

ARTÍCULO 13. Presidencia de la junta directiva. El Ministro de Salud o su delegado presiden la junta directiva. En su ausencia corresponde la
presidencia de la junta al miembro siguiente según el orden de precedencia a que se refiere el artículo 6º de los presentes estatutos.

 

PARÁGRAFO. El Secretario General del Instituto actúa como Secretario de la Junta Directiva; en su ausencia, el funcionario del Instituto que
la junta designe.

 

ARTÍCULO 14. Honorarios. Los honorarios de los miembros de la junta directiva serán fijados por Resolución Ejecutiva.

 

ARTÍCULO 15. Director. El Director del Instituto es su representante legal, y funcionario de tiempo completo y dedicación exclusiva, y será
nombrado por el Presidente de la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 192 y 195 de la Ley 100 de 1993. Para ser
designado Director del Instituto, se requiere acreditar los requisitos fijados por la ley y sus reglamentos y adicionalmente, deberá ser
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médico, acreditar una especialización en cualquier rama de la cancerología y diez (10) años de experiencia en el área.

 

ARTÍCULO 16. Funciones del Director. Son funciones del Director del Instituto:

 

1. Llevar y ejercer la representación legal del Instituto en todo momento, para que sus intereses queden debidamente protegidos.

 

2. Dirigir las operaciones propias del Instituto y cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta directiva, de acuerdo con las normas
legales y estatutarias, manteniendo la unidad de intereses en torno a la misión y objetivos del mismo.

 

3. Someter a consideración y aprobación de la junta directiva los planes y programas necesarios para el cumplimiento del objeto y las
funciones asignados al Instituto por los Decretos 1287 y 1876 de 1994 y por las demás normas legales.

 

4. Dirigir, coordinar y controlar el personal del Instituto.

 

5. Presentar al Presidente de la República, por conducto del Ministro de Salud y de la junta directiva del Instituto, los informes anuales y
periódicos sobre la marcha general de la entidad.

 

6. Velar por la correcta destinación de los fondos del Instituto y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de éste, así como
proveer por el recaudo de los ingresos y ordenar los gastos inherentes a la normal y oportuna gestión de las labores a cargo de la entidad.

 

7. Nombrar, promover y remover, de conformidad con las disposiciones legales, el personal del Instituto, señalar la remuneración de los
trabajadores oficiales y, en general, dirigir y coordinar las labores de las personas que laboren al servicio del Instituto.

 

8. Convocar a la junta directiva a reuniones extraordinarias cuando lo considere conveniente.

 

9. Delegar en sus subalternos el cumplimiento de algunas de sus funciones, de conformidad con las disposiciones legales y con las que
adopte la junta directiva sobre la materia.

 

10. Conceder vacaciones, permisos y licencias a los empleados del Instituto e imponer las sanciones disciplinarias a que haya lugar, de
conformidad con las normas legales y el reglamento interno de trabajo.

 

11. Constituir apoderados que representen al Instituto en actuaciones judiciales, extrajudiciales y administrativas, quienes podrán ser
funcionarios del Instituto.

 

12. Las demás que se relacionen con la organización y funcionamiento del Instituto y que no estén atribuidas a la junta directiva o a otras
autoridades, según las disposiciones vigentes.

 

ARTÍCULO 17. Transacciones, desistimientos y compromisos. El Director podrá transigir, desistir y comprometer al Instituto en
negociaciones y controversias de cualquier naturaleza que fuere, en los términos de lo dispuesto en los Decretos 1287 y 1876 de 1994 en
concordancia con las disposiciones de la Ley 23 de 1991 y sus disposiciones reglamentarias.

 

ARTÍCULO 18. Deberes, inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades del Director. El Director se encuentra sometido en el ejercicio
de sus funciones como tal a los deberes, inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades previstas en las disposiciones de orden
constitucional y legal pertinentes, en especial las contenidas en los Decretos números 2400 de 1968, 128 de 1976 y 973 de 1994 y las
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan.
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CAPÍTULO III.

PATRIMONIO Y RECURSOS

ARTÍCULO 19. Patrimonio y recursos. El patrimonio y los recursos del Instituto estarán conformados por:

 

a) Los bienes muebles, enseres, equipos, laboratorios e instalaciones que posee actualmente;

 

b) El inmueble en donde funciona y el lote de terreno anexo a él, según consta en Escritura Pública número 3938 del once (11) de
septiembre de 1964, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Bogotá, D. E.;

 

c) Los aportes que con destino al Instituto se apropien en el Presupuesto Nacional;

 

d) El producto de la venta de servicios;

 

e) Los demás bienes y derechos que adquiera a cualquier título.

 

ARTÍCULO 20. Destinación de los bienes o recursos. Ninguna parte de los bienes o recursos del Instituto pueden cederse a título gratuito, ni
destinarse a actividades distintas al cumplimiento de los fines y objetivos señalados en las disposiciones de orden legal y en los presentes
estatutos que rigen su operación y funcionamiento.

 

ARTÍCULO 21. Presupuesto. El presupuesto anual del Instituto será adoptado por la junta directiva, con sujeción a las disposiciones del orden
legal que sean aplicables a las empresas sociales del Estado, en especial las previstas en la Ley Orgánica del Presupuesto.

 

ARTÍCULO 22. Control fiscal. De conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, el control fiscal sobre el Instituto será ejercido
por la Contraloría General de la República en forma posterior y selectiva.

 

CAPÍTULO IV.

ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 23. Organización. Sin perjuicio de la autonomía de la entidad y de las funciones previstas para la junta directiva en los Decretos
números 1287 y 1876 de 1994, la organización interna del Instituto se ajustará a una estructura básica que incluya tres áreas, así:

 

a) Dirección. Conformada por la junta directiva y el director. Tiene a su cargo el mantener la unidad de objetivos e intereses de la
organización en torno a la misión y objetivos institucionales, identificar las necesidades esenciales y las expectativas de los usuarios,
determinar los mercados a atender, definir la estrategia del servicio, asignar recursos, adoptar y adaptar normas de eficiencia y calidad
controlando su aplicación en la gestión institucional, sin perjuicio de las demás funciones de dirección que exija el normal desenvolvimiento
de la entidad;

 

b) Atención al usuario. Conformada por el conjunto de unidades orgánico funcionales encargadas de todo el proceso de producción y
prestación de servicios de salud con sus respectivos procedimientos y actividades, incluyendo la atención administrativa demandada por el
usuario. Comprende la definición de políticas institucionales de atención, el tipo de recursos necesarios para el efecto, las formas y
características de la atención y la dirección y prestación del servicio;

 

c) De logística. Comprende las unidades funcionales encargadas de ejecutar, en coordinación con las demás áreas, los procesos de
planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos humanos, financieros, físicos y de información necesarios
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para alcanzar y desarrollar los objetivos de la organización y realizar el mantenimiento de la planta física y su dotación.

 

CAPÍTULO V.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS

ARTÍCULO 24. Régimen jurídico de los actos. El Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social del Estado estará sujeto al régimen
jurídico propio de las personas de derecho público, con las excepciones que consagren las disposiciones legales.

 

La expedición de los actos administrativos que en tal condición profiera el Instituto se sujetarán al trámite previsto en el Código Contencioso
Administrativo, Decreto número 01 de 1984 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan

 

ARTÍCULO 25. Régimen jurídico de los contratos. La celebración de los contratos por parte del Instituto estará sometida a las disposiciones
pertinentes del derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia.

 

Sin embargo de conformidad con lo establecido en el numeral 6º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, podrá discrecionalmente utilizar las
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.

 

ARTÍCULO 26. Vía gubernativa. Contra los actos de carácter administrativo que profiera el director, de carácter particular y concreto, sólo
procederá el recurso de reposición, surtido el cual se entiende agotada la vía gubernativa.

 

ARTÍCULO 27. Control interno. El Instituto organizará y ejercitará el sistema de control interno, de conformidad con las disposiciones de la
Ley 87 de 1993.

 

CAPÍTULO VI.

DEL PERSONAL

ARTÍCULO 28. Régimen jurídico de personal. Los servidores del Instituto tendrán el carácter de empleados públicos o trabajadores oficiales
en los términos establecidos en el numeral 5 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993.

 

CAPÍTULO VII.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 29. Posesión. El Director del Instituto se posesionará ante el Presidente de la República. Los miembros de la junta directiva que
no tengan la calidad de servidores públicos tomarán posesión ante la Dirección del Instituto Nacional de Cancerología.

 

Los empleados públicos al servicio del Instituto lo harán ante el director o el jefe de personal. Los trabajadores oficiales suscribirán el
respectivo contrato de trabajo, de acuerdo con las normas que sobre el particular adopte el Instituto o rijan para las Empresas Sociales del
Estado.

 

ARTÍCULO 30. Autonomía y tutela administrativa. La autonomía administrativa y financiera del Instituto se ejercerá conforme a las normas
que lo rigen.

 

ARTÍCULO 31. Validez de las reformas estatutarias. Para la validez de las modificaciones o reformas a los presentes estatutos, se requiere la
aprobación de la junta directiva y del Gobierno Nacional.
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ARTÍCULO 32. Vigencia. Los presentes estatutos y sus reformas rigen a partir de su aprobación por parte del Gobierno Nacional y derogan
las normas que le sean contrarias, en especial el Acuerdo número 002 de 31 de enero de 1995.

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 14 días del mes de junio de 1996.

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA,

 

SILVIA EMMA HERRERA CAMARGO.

 

EL SECRETARIO,

 

JUAN MANUEL ZEA GUTIÉRREZ

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su promulgación.

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 13 días del mes de agosto de 1996.

 

ERNESTO SAMPER PIZANO

 

LA MINISTRA DE SALUD,

 

MARÍA TERESA FORERO DE SAADE.

 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 42857. 16 de agosto de 1996.

Fecha y hora de creación: 2022-09-01 10:40:53



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIAL DE SUBSANACIÓN 



 

Bogotá, 26 de agosto de 2022 
 
 
Señores: 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A. 
Ciudad  
 
 
Asunto: SUBSANACIÓN AL PROCESO DE INVITACION ABIERTA No. 011-2022, cuyo objeto 
es: “LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, 
documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas 
naturales como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la 
Compañía” 
 
 
El suscrito DAVID VALENCIA VARGAS en mi calidad de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL PREVISORA 2022 de acuerdo con la solicitud de subsanación / aclaración 
recibida en la fecha (26 de agosto de 2022), nos permitimos aportar el documento firmado 
en su completitud y así mismo la ratificación mediante documento escrito aparte por parte 
del representante legal de RGC ACTIVA SAS, el señor OSCAR ORLANDO GAMBOA 
MOSQUERA, en su calidad de gerente de la empresa, unionista dentro de la figura plural 
UNION TEMPORAL PREVISORA 2022, que se encuentra participando en la convocatoria 
INVITACION ABIERTA No. 011-2022, por lo cual se evidencia y se materializa que desde el 
inicio, la empresa RGC ACTIVA SAS se encuentra comprometida en la participación del 
proceso, así como al tanto de la información y las etapas precontractuales que se han 
conllevado y ha dado tramite a cada uno de los formatos solicitados por PREVISORA S.A., 
teniendo en cuenta que nunca ha quedado desprovisto de las facultades de comprometer 
la participación de la empresa dentro de la unión temporal y especialmente para este 
proceso. 
 

 
 
 
Atentamente,  
 
  
 
______________________________________.  
Nombre o Razón Social del Proponente: UNION TEMPORAL PREVISORA 2022  
Nombre del Representante Legal: DAVID VALENCIA VARGAS  
C.C. No. de: 1.014.190.610 de Bogotá  
Dirección Comercial del Proponente: Carrera 9 No. 61-81, Oficina 503 
Teléfonos: 5414127  
Ciudad: Bogotá Correo Electrónico (Si lo tiene): dvalencia@vco.com.co ; 
ogamboa@rgc.com.co 

mailto:dvalencia@vco.com.co
mailto:ogamboa@rgc.com.co
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RATIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN 







OTROSÍ No. 1 AL CONSORCIO PARA LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN 
CONTRATO 

 
Entre los suscritos a saber, por una Parte, JUAN CAMILO ROSAS GONZALEZ, 
identificado como aparece al pie de su firma, obrando en calidad de representante legal de 
RGC ASESORES Y CONSULTORES EN SALUD SAS, sociedad comercial legalmente 
constituida e identificada con NIT.830.146.184-5, y a su vez representante legal de la 
sociedad ACTIVA IT SAS identificada con NIT. 900.256.142-1, y por otra Parte, JUAN 
GUILLERMO ARANGO HURTADO, identificado como aparece al pie de su firma, obrando 
en calidad de representante legal de ARUS S.A. antes COMPUREDES, sociedad 
legalmente constituida e identificada con NIT. 800.042.471-8, quienes en adelante y para 
los efectos del presente documento se denominan conjuntamente “LAS PARTES” e 
individulamente “LA PARTE”, han decidido celebrar el presente Otrosí No. 1 al Consorcio 
para la celebración y ejecución de un Contrato, suscrito el 2 de enero de 2013, previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1) Que el 2 de enero de 2013, se suscribió entre LAS PARTES el Contrato de Consorcio 
para la celebración y ejecución de un Contrato, cuyo objeto lo indica la cláusula segunda 
del Contrato de Consorcio “Objeto y responsabilidades del convenio”.  
 

2) Que el Consorcio objeto del Contrato de Consorcio, viene adelantando con SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. una negociación con el fin de establecer cambios 
en el valor del contrato y obligaciones generales. 

 

3) Realizadas las anteriores consideraciones, LAS PARTES acuerdan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA:  modificar la consideración cuarta, quedando de la siguiente manera: 
 
“Cuarta: Las PARTES han acordado que el nombre que llevará el consorcio será 
CONSORCIO RGC – ARUS.” 
 
SEGUNDA: modificar la cláusula “TERCERA. PARTICIPACION DE LAS PARTES” de la 
siguiente manera:  
 
“TERCERA. PARTICIPACION DE LAS PARTES 
 
Como se indicó, tanto en cuanto a las obligaciones que surgen del Objeto y en todas sus 
etapas, como en los beneficios que reporte la suscripción y ejecución del contrato, las partes 
participan de la siguiente manera: 
 
- RGC ASESORES Y CONSULTORES EN SALUD SAS con NIT. 830.146.184-5 en un 

veintinueve por ciento (29%) 
- ACTIVA IT S.A.S. con NIT. 900.256.142-1 en un veinticinco por ciento (25%) 
- ARUS S.A. con NIT. 800.042.471-8 en un cuarenta y seis por ciento (46%) 

 



El mayor o menor esfuerzo que deba realizar una de ellas, en razón de su mayor 
experiencia, no dará lugar a reclamar una mayor participación en las utilidades, toda 
vez que LAS PARTES entienden que se compensan las actividades realizadas para 
el cumplimiento del objeto del presente convenio. 
 
PARÁGRAFO: No obstante la forma en que se indicó la participación de RGC y de 
Activa, para los efectos de responsabilidad frente a ARUS, asumirán las 
obligaciones que se puedan derivar de manera solidaria. Ello sin perjuicio de la 
obligación de indemnizar eventuales daños que puedan causar a ésta. 
  
TERCERA: Remitir copia del presente documento, a las entidades con las cuales el 
CONSORCIO ha suscrito contrato, en el marco del objeto para el cual fue creado.  
 
CUARTA: Acordar que los todos los términos y condiciones pactados en el Contrato del 
Consorcio, seguirán rigiendo las relaciones entre LAS PARTES, sin modificación alguna.  
 
Para constancia se firma por LAS PARTES, a los 16 días del mes de julio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CAMILO ROSAS GONZALEZ 
C.C. 80.409.872 de Usaquén   
Representante Legal  de    
RGC ASESORES Y CONSULTORES  
EN SALUD SAS 

ACTIVA IT S.A.S. 
 

 
 
 
 
JUAN GUILLERMO ARANGO HURTADO 
C.C.  71.664.436 
Representante Legal  
ARUS S.A. 

 
 
 
 



 

Bogotá, 01 de septiembre de 2022 
 
 
Señores: 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A. 
Ciudad  
 
 
Asunto: ACLARACIONES Y/O SUBSANACIONES A OFERTA PRESENTADA DENTRO DEL 
PROCESO DE INVITACION ABIERTA No. 011-2022, cuyo objeto es: “LA PREVISORA S.A. 
requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los 
reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que 
afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 
 
 
El suscrito DAVID VALENCIA VARGAS en mi calidad de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL PREVISORA 2022 de acuerdo con la solicitud de aclaraciones y/o subsanaciones 
realizada por ustedes, nos permitimos dar respuesta a cada uno de los requerimientos, como 
a continuación se señala: 
 

OBSERVACION 1 
 

Se solicita aclarar la información consignada en las dos certificaciones respecto al 
objeto de las mismas y los porcentajes de participación en los cuales se relacionan 
a continuación: 
 
 

 
. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se requiere adjuntar el documento de constitución del consorcio. 



 

RESPUESTA 1 
 
 
Frente a la variación en los porcentajes de participación que reflejan las dos certificaciones, 
es necesario mencionar que originalmente, la participación de RGC ASESORES Y 
CONSULTORES EN SALUD y ACTIVA SAS sumaban el 50%, tal como quedó reflejado en la 
certificación expedida en febrero de 2022, sin embargo el día 16 de julio de 2021 se suscribió 
OTRO SI al contrato de consorcio, donde la participación de las dos compañías 
anteriormente mencionadas presentó una variación de 4 puntos para quedar en el 54% a 
partir de ese momento. Adjuntamos el acuerdo consorcial inicial y el OTRO SI, documentos 
en los cuales se refleja lo mencionado anteriormente. En todo caso, es importante 
mencionar que esta variación en los porcentajes es totalmente irrelevante de cara al 
cumplimiento de los requisitos mínimos de experiencia habilitante exigidos por la Previsora 
en la invitación 011 de 2022. En otras palabras, el cambio en las dos certificaciones en 
cuanto al porcentaje de participación corresponde a que quien la suscribió en febrero de 
2022 no tuvo en cuenta el cambio que se produjo mediante OTRO SI en el mes de julio de 
2021, siendo lo correcto lo que está registrado en la certificación generada el día 23 de junio 
de 2022.  
Bajo el principio de buena fe y para ratificar lo demostrado con los documentos que por el 
presente se allegan, en caso de que la Previsora quiera verificar la información puede 
consultar directamente a SURAMERICANA, frente a los porcentajes de participación 
consignados en la certificación expedida por este último. 
 
 
Con relación a la descripción del objeto contractual entregado en la certificación 
CON20130010 presentada para la INVITACIÓN ABIERTA No. 011 – 2022, la misma se 
encuentra enmarcada en las actividades contratadas con Suramericana y consignadas en 
anexo 2 del contrato, el cual es la Propuesta de servicios y que es desde el inicio del contrato 
y hasta la fecha el documento marco que contiene las actividades ejecutadas por parte del 
consorcio RGC – ARUS (antes Enlace Operativo, luego Compuredes, hoy ARUS). A 
continuación, transcribimos la cláusula segunda del contrato suscrito con suramericana, la 
cual hace referencia al anexo 2 como parte integral del mismo y que a la letra reza: 
 

 
El anexo 2 del contrato fue allegado con una de las subsanaciones solicitadas por ustedes 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se indica a continuación la información que soporta los 
componentes incluidos en la certificación generada el 23 de junio de 2022 en el marco de 
la invitación 011 de 2022 de la Previsora y certificados por suramericana:  
 
 



 

 
A continuación, se muestra diagrama de flujo incluido en la Propuesta de servicios (anexo 
2), la cual fue adjunta como soporte de subsanación con documento nombrado ANEXOS 
PARTE 1-1-100-1-50 pagina 30, en la cual se muestra el modelo operativo ejecutado donde 
se pueden evidenciar de manera clara los componentes de auditoria concurrente como 
parte inicial del proceso y entrada de las notificaciones y validaciones en campo de las 
víctimas de accidentes de tránsito con póliza de Suramericana. Igualmente se encuentra el 
componente jurídico como parte integral de la auditoria, la auditoria médica, los procesos 
de recepción y gestión documental.   
 

  
  
 Auditoria concurrente: 
 
Igualmente, el proceso de auditoria concurrente se encuentra detallado aún más en el 
anexo 2, Propuesta de servicios, lo cual se presentó en el documento ANEXOS PARTE 1-1-
100-1-50 desde la página 32 hasta la página 35.  
 



 

 
 
 
Calidad: 

 
Como parte integral del proceso y de manera transversal se encuentra el proceso de calidad, 
el cual se encuentra en la propuesta de servicios y soporta las obligaciones generales del 
contratista. El proceso integral de administración de siniestros que se ha adelantado en el 
marco de este contrato, definitivamente y de manera contundente apunta, no solamente a 
tener los resultados de calidad internos de proceso, sino a propender por la calidad de la 
atención medica de los pacientes amparados por este seguro.  
 
Los controles de calidad son dados en el proceso desde el sistema de información, validación 
y consistencia en los procesos de radicación, auditoria y gestión integral de las 
reclamaciones, como se muestra en las siguientes evidencias las cuales pueden ser 
consultadas en el documento ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50, así: 
 

 
Como parte integral del objetivo general y los objetivos específicos, donde se debe 
garantizar un proceso con estándares de calidad definidos entre las partes. Soporte ANEXOS 
PARTE 1-1-100-1-50 página 27. 
 



 

 
 
 
Soporte ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50 página 38. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Soporte ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50 página 41. 
 

 
 
Soporte ANEXOS PARTE 1-1-100-1-50 página 49. 

 
 
 

 
 
 
 
Frente a lo nombrado con el proceso de auditoria medica integral, la misma hace relación 
al componente integral de auditoria desde la concurrencia, que requiere la validación de 
una reclamación para garantizar la debida facturación y cobro de los prestadores de 
servicios de salud y demás reclamantes, asociado a la atención de un paciente que requiera 
servicios médicos derivados de un accidente de tránsito. 
 
 
Teniendo en cuenta los criterios anteriores, la certificación aportada por nosotros en el 
marco de la invitación 011 de 2022 de la Previsora, fue entregada por Suramericana con la 
inclusión de estos conceptos detallados con el fin de ser más explícitos en cuanto al alcance 
de las actividades ejecutadas desde el inicio de la relación contractual y en virtud de los 
requerimientos específicos de esta invitación. La diferencia entre lo expresado en el primer 
documento y lo registrado en el segundo documento, no es en realidad una diferencia en 
cuanto al objeto del contrato, ni en cuanto a las actividades llevadas a cabo, sino una 
diferencia semántica de lo que resulta ser igual en las dos certificaciones. En otras palabras, 
el objeto de las dos certificaciones es igual en su alcance, en sus contenidos y en la verdadera 
labor adelantada por el consorcio. 
Se adjunta acuerdo consorcial inicial, OTRO SI y ANEXO 2 TECNICO – VER ANEXOS 
 



 

Igualmente, se indica que no es dable hacer la comparación entre las dos certificaciones, 
cuando la primera perteneció a la INVITACION ABIERTA No. 002-2022, cuya propuesta no 
fue revisada, analizada, ni tampoco fuimos por ende objeto de observaciones, aclaraciones 
o exigencias de solicitudes adicionales, nuestra participación con la propuesta se ceño a la 
entrega y nunca fue calificada la misma. Es así, como realizar el comparativo entre dos 
certificaciones cuando las mismas no surtieron las etapas precontractuales resulta 
improcedente endilgar o llegar a tener suspicacias en relación con el contenido de la misma.  
 
OBSERVACION 2 

Director para el proceso de RPA - Analítica de Datos y aplicación política antifraude. Carlos 
Alberto Escano: Aclarar y/o subsanar los datos de contacto de certificación de RGC aportada 
en el archivo "3.3. CAPACIDA TECNICA FINAL_3. Pdf , páginas 126 y 127. 

  
 
 
RESPUESTA 2 
 

De manera atenta se informa que el NIT de la compañía es 830.146.184-5, tal y como se describe en 
la certificación de experiencia y se evidencia en el certificado de Existencia y Representación Legal 
a folio 5 de la propuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se informa que los datos de contacto son PBX: 601 742 7695, Correo electrónico: 
rgc@rgc.com.co, dirección: Calle 103b No. 49b-41 Bogotá. (Información que salió recortada 
en el momento de unificación de la propuesta en un solo pdf), motivo por el cual se adjunta 
nuevamente certificación. Ver – Certificación Carlos Alberto Scano 

mailto:rgc@rgc.com.co


 

 
 

OBSERVACION 3 

Coordinador técnico. Oscar Fernando Leal: Aclarar y/o subsanar los datos de contacto de 
certificación de RGC aportada en el archivo "3.3. CAPACIDA TECNICA FINAL_3. Pdf , páginas 
77 y 78. 

 
RESPUESTA 3 
Si bien en nuestra propuesta no se presentó un profesional con el nombre de OSCAR 
FERNANDO LEAL, entendemos que la solicitud se da para el profesional OSCAR EDUARDO 
LEAL, sobre el cual se aclara lo requerido a continuación: 
 
De manera atenta se informa que el NIT de la compañía es 830.146.184-5, tal y como se 

describe en la certificación de experiencia y se evidencia en el certificado de Existencia y 
Representación Legal a folio 5 de la propuesta 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se informa que los datos de contacto son PBX: 601 742 7695, Correo electrónico: 

rgc@rgc.com.co, dirección: Calle 103b No. 49b-41 Bogotá. (Información que fue recortada 
en el momento de unificación de la propuesta en un solo pdf), motivo por el cual se adjunta 
nuevamente certificación. Ver – Certificación Oscar Eduardo Leal 
 
 
 
 

 

mailto:rgc@rgc.com.co


 

OBSERVACION 4 

Se solicita aclarar la relación de clientes que en la actualidad tiene VCO, a los cuales les presta 
el servicio de facturación por atención a víctimas de accidentes de tránsito y la auditoría de 
dichas reclamaciones. Teniendo en cuenta la observación allegada de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA 4 
 
En atención a la observación nos permitimos aclarar lo siguiente: 

Es importante precisar que, previo a suministrar la información, se debe tener en cuenta que 

existen diferencias entre inhabilidad, incompatibilidad, las cuales son regladas de manera 

taxativa en la ley y que otro aspecto reviste la figura de conflicto de interés que, aunque no 

están reglados de manera taxativa, son situaciones de carácter futuro en la ejecución del 

contrato que eventualmente óigase bien, eventualmente pueden generar un conflicto de 

interés en la ejecución de un contrato. 

 



 

Respecto de las inhabilidades e incompatibilidades, la Sala Plena del Consejo de Estado1 en 

Sentencia dictada el 8 de febrero de 2011, consideró lo siguiente: 

«Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las 

personas, son de origen constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, 

naturaleza y efectos es rígida y taxativa; su aplicación es restrictiva, de manera que excluye 

la analogía legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas 

de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, además, hacen 

parte de un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de 

orden público, razón por la cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o 

convenio». (Las negrillas y subrayas son de la Sala). 

 

Por su naturaleza las inhabilidades e incompatibilidades son taxativas, expresas y de 

interpretación restrictiva, sin que puedan buscarse analogías o aducirse razones para 

hacerlas extensivas a casos no comprendidos por el legislador, pues la voluntad de éste no 

puede ser suplantada, en detrimento de derechos de terceros o de intereses sociales que 

exigen la sujeción estricta al texto de la ley prohibitiva. 

Por su parte, la Corte Constitucional mediante sentencia C-546 de 1993, magistrado 

ponente: Carlos Gaviria Díaz de 1993, respecto a las inhabilidades señaló: 

«Las inhabilidades, como las demás calidades, exigencias o requisitos que deben reunir los 

candidatos para efectos de su incorporación al servicio del Estado, en empleos de carrera o 

de libre nombramiento y remoción, deben estar consagradas en forma expresa y clara, y 

pueden hacer parte del estatuto general que rige la función pública, o de manera específica, 

del estatuto de carrera, o de personal de cada entidad, sector o rama del poder público». 

Dicho esto proceder a revisar las causales de inhabilidad e incompatibilidad, reiteramos bajo 

la gravedad del juramento tal como se afirmó con la presentación de la propuesta, que ni 

las personas naturales que pertenecemos a las personas jurídicas, ni estas como unionistas 

de la unión temporal, nos encontramos inmersos en alguna de las causales que 

taxativamente señala la ley. 

Ahora bien, procederemos a revisar si con los contratos que la empresa unionista VCO SA 

tiene vigentes, podría eventualmente presentarse un conflicto de interés, así las cosas se 

enlista la información detallada de los contratos vigentes, haciendo de manera preliminar la 

precisión que de acuerdo al objeto, alcance, actividades, no podría presentarse un conflicto 

de interés. 

 

 

 

 

 



 

 
 

CONTRATANTE OBJETO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACI

ÓN 

RESPUESTA A LA 
OBSERVACION 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SANIDAD 
MILITAR 

REALIZAR, A TODO 
COSTO, LA REALIZACIÓN 
DEL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL EN LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS, 
CONTABLES Y JURÍDICOS 
AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN EL 
CONTRATO QUE SE 
SUSCRIBA PARA LA 
“ADQUISICIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, 
SUMINISTRO, 
DISPENSACIÓN Y 
CONTROL DE 
MEDICAMENTOS A 
TRAVÉS DE UN OPERADOR 
LOGÍSTICO, PARA LOS 
USUARIOS DEL SSFM, BAJO 
LA MODALIDAD DE 
MONTO AGOTABLE” 
MEDIANTE EL EJERCICIO 
DE ACTIVIDADES DE 
AUDITORÍA E 
INTERVENTORÍA. 

10/06/2020 30/09/2022 

El objeto del contrato 
corresponde  en 
esencia a 
interventoría sobre el 
suministro de 
medicamentos a los 
usuarios y 
beneficiarios de las 
fuerzas armadas que 
corresponde al 
Régimen de 
excepción 
contemplado en la 
normatividad Vigente 
y técnicamente no 
existe relación con 
pólizas o cubrimientos 
de accidentes de 
tránsito en el caso 
específico del 
suministro de 
medicamentos. 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
CANCEROLOGÍ

A 

LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
FACTURACIÓN, GESTIÓN 
INTEGRAL DEL PACIENTE Y 
DEMÁS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS, EN 
FORMA TERCERIZADA, 
AUTOGESTIONARIA, CON 
AUTOCONTROL, 
AUTOGOBIERNO, EN 
FORMA INDEPENDIENTE Y 
AUTÓNOMA, DE 
ACUERDO CON LOS 
DIFERENTES MECANISMOS 
DE PAGO QUE CONTRATE 
EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGÍA ESE, 
CON LAS ENTIDADES 
RESPONSABLES DE PAGO 
(ERP), INCLUYENDO 
EVENTOS, PAQUETES DE 
ATENCIÓN, CONJUNTOS 
INTEGRALES DE 
ATENCIÓN, 
PRESUPUESTOS GLOBALES 
Y, EN GENERAL TODO 

15/12/2021 30/11/2022 

El contrato 
comprende la 
facturación de los 
servicios de salud de 
la población atendida 
por el Instituto 
Nacional de 
Cancerología en su 
especialidad la cual 
está debidamente 
soportada y habilitada 
frente al Sistema 
General de Seguridad 
social explícitamente 
en las condiciones de 
habilitación las cuales 
la enmarcan como 
una institución de alta 
complejidad para la 
atención integral del 
cáncer, patología que 
no tiene relación 
alguna con 



 

CONTRATANTE OBJETO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACI

ÓN 

RESPUESTA A LA 
OBSERVACION 

MECANISMO DE 
CONTRATACIÓN QUE 
REALICE EL INSTITUTO, EN 
FORMA TERCERIZADA, 
AUTOGESTIONARIA, CON 
AUTOCONTROL Y 
AUTOGOBIERNO, EN 
FORMA INDEPENDIENTE Y 
AUTÓNOMA, Y DE 
ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS 
CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS 
PRESENTES TÉRMINOS DE 
CONDICIONES, LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, 
ACORDE A ESTA 
INVITACIÓN, SUS ANEXOS 
Y EL CONTRATO QUE SE 
CELEBRE PARA TAL 
EFECTO.  
ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS: EL 
SERVICIO OBJETO DE ESTE 
ESTUDIO PREVIO, 
INCLUYE: GESTIÓN DE 
AUTORIZACIONES DE 
SERVICIOS 
(PROCEDIMIENTOS, 
DISPOSITIVOS Y 
MEDICAMENTOS PBS Y NO 
PBS); GESTIÓN, 
ORIENTACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
ADMINISTRATIVO AL 
USUARIO (PACIENTE Y 
CUIDADOR); 
FACTURACION DE 
EVENTOS, PAQUETES DE 
ATENCIÓN, CONJUNTOS 
INTEGRALES DE 
ATENCIÓN, 
PRESUPUESTOS GLOBALES 
Y EN GENERAL TODO 
MECANISMO DE 
CONTRATACIÓN QUE 
REALICE EL INSTITUTO; 
REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA, 
ELABORACIÓN DE 
COTIZACIONES, ARMADO 
DE CUENTAS, 
GENERACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE RIPS, 
RADICACIÓN EFECTIVA DE 
CUENTAS ANTE LAS ERP, 

accidentes de tránsito 
o reclamaciones de 
los mismos a ninguna 
póliza expedida por 
algún asegurador.  El 
portafolio de los 
servicios habilitados 
para la prestación y 
consecuente 
facturación de los 
mismos se encuentra 
en el REPS (registro 
especial de 
prestadores de 
servicios de saud) 
denotando que todas 
las especialidades 
médicas que presta el 
INC, están 
encaminadas a su 
especialización es 
decir a la atención 
integral de la 
patología de cáncer, 
así como lo soportan 
los contratos que el 
Instituto tiene suscrito 
con las diferentes EPS, 
a las cuales se les 
radica para pago la 
facturación de estos 
servicios. De la misma 
manera en el misional 
de creación del 
Instituto Nacional de 
Cancerología su 
esencia esta 
relacionada con la 
atención de esta 
patología en 
particular. 



 

CONTRATANTE OBJETO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACI

ÓN 

RESPUESTA A LA 
OBSERVACION 

AUDITORIA MÉDICA Y 
ADMINISTRATIVA, 
AUDITORIA DEL PROCESO 
MIPRES, GESTIÓN 
OPORTUNA DE GLOSAS Y 
DEVOLUCIONES, 
CONCILIACIÓN 
OPORTUNA, RECAUDO DE 
DINEROS EN GAICA 
(urgencias) EN HORARIO 
NO HÁBIL PARA CAJA; 
REFACTURACION DE 
FACTURAS ANULADAS; 
GENERACIÓN DE 
REPORTES, CONCEPTOS E 
INFORMES REQUERIDOS 
POR ENTES DE CONTROL, 
EL INSTITUTO Y DEMAS 
ENTIDADES ESTATALES; 
GENERACION DE 
INFORMES Y SOPORTES 
PARA PROCESOS 
JURIDICOS, TUTELAS, 
GESTION DE COBRO, 
LIQUIDACIÓN Y 
PRESENTACION DE 
ACREENCIAS; 
GENERACIÓN DE 
INFORMACION Y 
REPORTES DE 
PRODUCCIÓN, 
DESEMPEÑO Y 
MECANISMOS SIMILARES   
QUE  REQUIERE  EL 
INSTITUTO;  ASESORAR Y 
CONCEPTUAR DESDE EL 
PUNTO VISTA TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y 
JURÍDICO DEL PROCESO 
OBJETO DEL PRESENTE 
ESTUDIO PREVIO. 

DISTRITO 
CAPITAL - 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN 

APLICAR LA FICHA DE 
CARACTERIZACIÓN 

SOCIOECONÓMICA CON 
BASE EN LA 

METODOLOGÍA SISBEN IV 
EN LA MODALIDAD A LA 
DEMANDA, INCLUIDOS 

LOS CASOS QUE 
RESULTEN POR ACCIONES 

DE TUTELA.” 

23/06/2022 22/02/2023 

Contrato del área 
social, que desarrolla 
visitas y aplicación de  
encuesta para 
establecer 
condiciones de vida 
de acuerdo a la 
metodología SISBEN 
desarrollada por el 
Departamento 
Nacional de 
Planeación, bajo 
ninguna circunstancia  
contempla 



 

CONTRATANTE OBJETO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACI

ÓN 

RESPUESTA A LA 
OBSERVACION 

actividades en salud 
inherentes a la 
atención de 
accidentes de tránsito 
con cargo a 
reclamaciones Soat. 

 
Técnicamente se sustenta que no existe ningún conflicto de interés, teniendo en cuenta que: 
 

1. En la relación de clientes actuales de VCO S.A, es importante precisar que no se tiene 
ningún contrato suscrito para el servicio de facturación por atención de víctimas de 
accidentes de tránsito y/o la auditoria de dichas reclamaciones.  

2. En la página WEB de la compañía VCO S.A reposa la historia de clientes en los más 
de 24 años de trayectoria que posee en las líneas de auditoría, interventoría y 
outsourcing administrativo, lo cual no implica que existe una relación contractual 
actualmente con las empresas allí relacionadas. 

3. El contrato actual de facturación de servicios de salud corresponde al Instituto 
Nacional de Cancerología el cual en ningún momento tiene relación con prestación 
o facturación de reclamaciones y/o auditoria con cargo a pólizas de accidentes de 
tránsito, o atenciones de víctimas de accidentes de tránsito, ya que su filosofía y 
objeto social corresponden a una entidad especializada de alto nivel de complejidad 
en enfermedades oncológicas. 

 
 
Dado lo anterior y para mayor comprensión se transcribe y adjunta el  Decreto 1419 de 1996 
 

“Por medio del cual se adoptan los estatutos internos del Instituto Nacional de Cancerología, 
Empresa Social del Estado.”. : ARTÍCULO 2º. Objeto y Funciones. El Instituto Nacional de 
Cancerología, Empresa Social del Estado, tiene por objeto prestar servicios de salud en el 
área oncológica, con carácter de servicio público a cargo del Estado. En desarrollo de este 
objeto ejecutará programas, proyectos y actividades de prevención, tratamiento y 
rehabilitación y realizará y promoverá la investigación científica en el área de su 
competencia. 
 
El contrato comprende la facturación de los servicios de salud de la población atendida por 
el Instituto Nacional de Cancerología en su especialidad la cual está debidamente soportada 
y habilitada frente al Sistema General de Seguridad social, explícitamente en las condiciones 
de habilitación las cuales la enmarcan como una institución de alta complejidad para la 
atención integral del cáncer, patología que no tiene relación alguna con accidentes de 
tránsito o reclamaciones de los mismos a ninguna póliza expedida por algún asegurador.   
 
El portafolio de los servicios habilitados para la prestación y consecuente facturación de los 
mismos se encuentra en el REPS (registro especial de prestadores de servicios de salud) 
denotando que todas las especialidades médicas que presta están encaminadas a su 
especialización es decir a la atención integral de la patología oncológica, así como lo 
soportan los contratos que el Instituto tiene suscritos con las diferentes EPS, a las cuales se 

les radica para pago la facturación de estos servicios. 



 

 
Igualmente se describe y se sustenta bajo la gravedad de juramento que VCO S.A. para el 
contrato que tiene vigente con el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, cuyo objeto 
es: “LA GESTIÓN INTEGRAL DE FACTURACIÓN, GESTIÓN INTEGRAL DEL PACIENTE Y 
DEMÁS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS, EN FORMA 
TERCERIZADA, AUTOGESTIONARIA, CON AUTOCONTROL, AUTOGOBIERNO, EN FORMA 
INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA, DE ACUERDO CON LOS DIFERENTES MECANISMOS DE 
PAGO QUE CONTRATE EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA ESE, CON LAS 
ENTIDADES RESPONSABLES DE PAGO (ERP), INCLUYENDO EVENTOS, PAQUETES DE 
ATENCIÓN, CONJUNTOS INTEGRALES DE ATENCIÓN, PRESUPUESTOS GLOBALES Y, EN 
GENERAL TODO MECANISMO DE CONTRATACIÓN QUE REALICE EL INSTITUTO, EN 
FORMA TERCERIZADA, AUTOGESTIONARIA, CON AUTOCONTROL Y AUTOGOBIERNO, EN 
FORMA INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMA, Y DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PRESENTES TÉRMINOS DE 
CONDICIONES, LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ACORDE A ESTA INVITACIÓN, SUS ANEXOS 
Y EL CONTRATO QUE SE CELEBRE PARA TAL EFECTO.  ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS: EL SERVICIO OBJETO DE ESTE ESTUDIO PREVIO, INCLUYE: GESTIÓN DE 
AUTORIZACIONES DE SERVICIOS (PROCEDIMIENTOS, DISPOSITIVOS Y MEDICAMENTOS 
PBS Y NO PBS); GESTIÓN, ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO ADMINISTRATIVO AL 
USUARIO (PACIENTE Y CUIDADOR); FACTURACION DE EVENTOS, PAQUETES DE 
ATENCIÓN, CONJUNTOS INTEGRALES DE ATENCIÓN, PRESUPUESTOS GLOBALES Y EN 
GENERAL TODO MECANISMO DE CONTRATACIÓN QUE REALICE EL INSTITUTO; 
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA, ELABORACIÓN DE COTIZACIONES, ARMADO DE 
CUENTAS, GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE RIPS, RADICACIÓN EFECTIVA DE CUENTAS 
ANTE LAS ERP, AUDITORIA MÉDICA Y ADMINISTRATIVA, AUDITORIA DEL PROCESO 
MIPRES, GESTIÓN OPORTUNA DE GLOSAS Y DEVOLUCIONES, CONCILIACIÓN 
OPORTUNA, RECAUDO DE DINEROS EN GAICA (urgencias) EN HORARIO NO HÁBIL PARA 
CAJA; REFACTURACION DE FACTURAS ANULADAS; GENERACIÓN DE REPORTES, 
CONCEPTOS E INFORMES REQUERIDOS POR ENTES DE CONTROL, EL INSTITUTO Y DEMAS 
ENTIDADES ESTATALES; GENERACION DE INFORMES Y SOPORTES PARA PROCESOS 
JURIDICOS, TUTELAS, GESTION DE COBRO, LIQUIDACIÓN Y PRESENTACION DE 
ACREENCIAS; GENERACIÓN DE INFORMACION Y REPORTES DE PRODUCCIÓN, 
DESEMPEÑO Y MECANISMOS SIMILARES   QUE  REQUIERE  EL INSTITUTO;  ASESORAR Y 
CONCEPTUAR DESDE EL PUNTO VISTA TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO DEL 
PROCESO OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO PREVIO.” nunca se ha facturado ningún 
servicio por concepto de accidentes de tránsito o accidentes personales, ya que la entidad 
es especializada en enfermedades oncológicas. 
 
Estamos atentos a suministrar información adicional en caso de requerirse, ratificando que 
hemos actuado con transparencia y bajo el principio de buena fe en todos los documentos 
aportados. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
______________________________________.  
Nombre o Razón Social del Proponente: UNION TEMPORAL PREVISORA 2022  
Nit: ____________________________.  
Nombre del Representante Legal: DAVID VALENCIA VARGAS  
C.C. No. de: 1.014.190.610 de Bogotá  
Dirección Comercial del Proponente: Carrera 9 No. 61-81, Oficina 503 
Teléfonos: 5414127  
Ciudad: Bogotá Correo Electrónico (Si lo tiene): dvalencia@vco.com.co ; 
ogamboa@rgc.com.co 

mailto:dvalencia@vco.com.co
mailto:ogamboa@rgc.com.co
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